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    Introducción1


    
Daniel Pinkasz


     Los ocho capítulos que integran esta ­compilación son resultado del proyecto “La reconfiguración de las desigualdades vinculadas a la educación secundaria argentina en situación de pandemia/postpandemia”, producto de la convocatoria pisac covid-19 “La sociedad argentina en la postpandemia”. Esta última, realizada en 2020 por la Agencia ­Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo ­Tecnológico y la ­Innovación, tuvo el objetivo de “promover proyectos de investigación en el campo de las Ciencias Sociales y Humanas para la generación de nuevos conocimientos enfocados en el estudio de la sociedad argentina en la pandemia y, en especial, en la postpandemia del covid-19” (Resolución de Directorio de Agencia n.° 035/20).


    Si bien el proyecto ya ha difundido resultados en diversas publicaciones, esta compilación se propuso reunir contribuciones y reflexiones específicas de cada uno de los equipos, posteriores al ciclo de producción establecido por los plazos formales de la Agencia.2


    La investigación original tomó como objeto teórico la relación entre las formas de escolarización y las desigualdades educativas en situación de pandemia/postpandemia en el nivel secundario. El concepto de “formas de escolarización” identifica supuestos del modelo institucional que estructuran el funcionamiento de la escuela en general y de las escuelas secundarias en particular (Acosta, 2014; Terigi, 2015 y 2020; Tiramonti, 2007) y permite reconocer, por un lado, las alteraciones que las políticas educativas y los actores escolares debieron poner en práctica para sostener “la continuidad pedagógica”3 durante la emergencia sanitaria y, por otro, estudiar su incidencia en la producción/reproducción de las desigualdades.


    Dado que los sistemas educativos son espacios sociales ­atravesados por múltiples desigualdades, el estudio asumió que las políticas y las respuestas a la pandemia y las alteraciones a la forma de escolarización4 asociadas con tales respuestas no serían las mismas en diferentes contextos y escenarios.


    Para estos propósitos, el estudio desplegó un abordaje multimodal, porque combinó técnicas cuantitativas y cualitativas; uno multiescalar o multinivel, porque abarcó el nivel de gestión nacional e instancias de gestión jurisdiccionales, departamentales y escuelas, y uno multidimensional, dado que se consideraron la dimensión de los recursos materiales, la político-organizacional y la pedagógica.


    Operativamente, la investigación se distribuyó en dos estudios. Un estudio diacrónico, con la aplicación de un diseño longitudinal de panel simple basado en la actualización de la ­Encuesta ­Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica (enpcp), ­realizada por la entonces Secretaría de Evaluación e Información ­Educativa (seie) del Ministerio de Educación de la Nación. La primera toma aplicada por la seie fue en mayo de 2020 con una muestra aleatoria y representativa nacional por jurisdicción, sector de gestión y ámbito según el marco muestral del relevamiento anual 2019. La segunda toma abarcó una encuesta a 1.880 ­directivos y directivas y 6.747 docentes de nivel secundario a partir de algunas de las dimensiones consideradas en la primera toma, e incorporó otras para obtener información comparada entre ambos períodos.


    Por su parte, el estudio cualitativo abarcó las escalas nacional, jurisdiccional, departamental e institucional. Las escalas nacional y jurisdiccional alcanzaron a las veinticuatro provincias: se recopilaron normativas emitidas por el Consejo Federal de Educación, el Ministerio de Educación de la Nación y las veinticuatro jurisdicciones; se realizaron entrevistas a directores y directoras de educación secundaria provinciales de secundaria orientada y técnica del sector estatal y privado y del ámbito rural y urbano (solo autoridades de tres de las veinticuatro jurisdicciones no alcanzaron a ser entrevistadas). En el nivel departamental, se seleccionaron diecinueve departamentos pertenecientes a ocho provincias según un índice de desigualdad social (para más detalles, véase el anexo). Para seleccionar los establecimientos, se realizó un muestreo intencional. Los actores de las unidades escolares seleccionadas, así como las y los referentes del entorno local fueron las personas (informantes) entrevistadas. A continuación, se presenta una tabla con el alcance de ambos estudios (tabla 1).


    Cabe señalar que, además de presentar un análisis de la dinámica de la educación secundaria argentina durante la pandemia, esta compilación contempla una temporalidad de mayor extensión a la de la crisis sanitaria. Sus capítulos proponen leer las medidas nacionales o provinciales desplegadas en la emergencia en relación con las políticas de las últimas décadas, en las que aquellas se inscriben, y también porque lo hacen abordando problemas estructurales históricos del nivel.
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    Varios de los capítulos de esta compilación estudian las relaciones entre formas de escolarización y desigualdad y el papel de las políticas de inclusión, con diferentes escalas, recortes y estrategias. Algunos ponen el foco sobre las políticas en primer plano y combinan la unidad de análisis jurisdiccional e institucional para estudiar la recepción de dichas políticas en las escuelas; otros consideran las acciones de los actores escolares para comprender los efectos de las desigualdades educativas en el despliegue de estrategias y recursos para la transmisión (­Correa, Giovine, Martignoni y ­Santos; Garino, Martínez y Maturo; ­Jacinto, Sosa y Fernández).


    El libro aborda, asimismo, desde distintos ángulos y enfoques teóricos, las capacidades de gobierno en las escuelas para orientar recursos y la capacidad de agencia de actores escolares en contextos de desigualdad (Acosta y Graizer; Fuentes, Montes, Pinkasz, Nobile, Santos y Medici). La capacidad de agencia se investiga también en el capítulo de Falconi, Bardelli, De Vega y Danieli, que indaga, desde una perspectiva didáctica, la relación entre las dinámicas institucionales y las respuestas desplegadas por las y los docentes para la atención de trayectorias estudiantiles. Por su parte, Yuni, Meléndez, Urbano y Quiroga se concentran en las desigualdades estructurales en las regiones rurales, su incidencia en el sostenimiento de la continuidad pedagógica y las maneras en que intervienen la cultura institucional y la autonomía decisional de directores, directoras y docentes —resultante del sesgo urbanocéntrico de las políticas educativas señalado por el capítulo— en la reconfiguración de las dimensiones pedagógicas a lo largo de las diferentes etapas de la pandemia.


    En el capítulo de Servetto, Cuchan, Hernández, Molina y Tobeña, se abordan las experiencias estudiantiles sobre la escolaridad en pandemia, poniéndolas en relación con los contextos de desigualdad en los que se sitúan estas experiencias.


    El marco de la investigación y los capítulos compilados distinguen analíticamente entre desigualdades sociales y educativas, en el sentido de que el sistema escolar, en tanto sistema social, y sus agentes cumplen un papel específico en la producción/­reproducción de las desigualdades y, al mismo tiempo, reconocen la existencia de factores que puedan incidir en la mitigación de las desigualdades (Giovine, 2023).


    En cuanto a las categorías usuales con las que suelen mirarse las desigualdades en educación (sector, ámbito, modalidad), se ­reconoció su papel explicativo y, al mismo tiempo, se buscó ­revisar su alcance diacrítico mediante la atención a las diferencias intracategoriales y las relaciones entre dichas categorías, de manera de identificar divergencias entre jurisdicciones.


    En este sentido, el capítulo de Correa, Giovine, Martignoni y Santos estudia el papel de las redes actorales que se configuraron en las distintas jurisdicciones para proporcionar soportes a la escolarización durante la pandemia. Identifica, además, las estructuras y las capacidades diferenciales de dichas redes, los grados de autonomía de las provincias respecto de las normativas nacionales, y profundiza en las mediaciones territoriales a través del estudio comparado de dos jurisdicciones.


    La estrategia comparada y multinivel para el estudio de las políticas en pandemia es abordada, asimismo, en la investigación sobre la reconfiguración de las prácticas de evaluación formativa en pandemia en tres escuelas técnicas de tres jurisdicciones. Estas jurisdicciones fueron seleccionadas por sus diferentes tradiciones frente a las reformas de la escuela secundaria de las últimas décadas, y se examina cómo estas tradiciones se relacionan con prácticas singulares de evaluación, acreditación y promoción en el capítulo de Garino, Martínez y Maturo.


    Otros dos capítulos se focalizan en las desigualdades inter e intracategoriales. El trabajo de Jacinto, Sosa y Fernández lo hace en relación con la modalidad de educación técnico-profesional (etp) y la secundaria común y entre las especialidades de la etp. Incluye, para cuatro provincias, la comparación interjurisdiccional incorporando el indicador salidos sin pase —que permite captar la desvinculación de estudiantes entre las provincias— y documentación y entrevistas a referentes de etp provinciales para caracterizar las intervenciones y los recursos de política ante la reconfiguración de las desigualdades. Por su parte, el trabajo de Yuni, Meléndez, Urbano y Quiroga analiza las categorías urbano y rural, las diferencias entre ámbitos y dentro del ámbito rural, e identifica también diferencias intracategoriales entre regiones.


    El trabajo de Acosta y Graizer se enfoca en las capacidades de regulación del contexto de transmisión de los establecimientos durante la pandemia según su pertenencia al sector estatal o privado. Lo hace bajo el supuesto de que no es la condición de la población que asiste a estas escuelas lo que explica la capacidad de gobierno escolar, sino las capacidades de regulación que el autor y la autora denominan “regulación externa” y “regulación interna”, que están condicionadas por la pertenencia al sector. Para poner a prueba este supuesto, el capítulo se basa en los resultados del estudio de panel simple 2020-2021 sobre la enpcp.


    Dos de los capítulos se centran en las estrategias de los actores escolares desplegadas ante las alteraciones de la forma de escolarización. El trabajo de Fuentes, Montes, Pinkasz, Nobile, Santos y Medici aborda el análisis de la acción de los agentes escolares, para responder a la pregunta sobre en qué condiciones y con qué recursos se reconfiguró un orden para la transmisión en el contexto pandémico. Para esto construye, a partir de una lectura de entrevistas a treinta directores y directoras de escuelas seleccionadas, de departamentos con distintos indicadores de desigualdad, tres dimensiones: “organización y recursos institucionales”, “vinculación y seguimiento de las trayectorias” de estudiantes; “decisiones relativas a la enseñanza”. Mediante estas, procura proponer una mirada no lineal que relaciona la capacidad de agencia de las escuelas y las desigualdades estructurales ­prepandémicas.


    A su vez, el trabajo de Falconi, Bardelli, De Vega y Danieli, basado en entrevistas a docentes pertenecientes a doce escuelas, estudia el impacto de la pandemia en las posibilidades de mantener la continuidad pedagógica en condiciones de presencialidad y simultaneidad. Lo lleva a cabo en un grupo de establecimientos caracterizados según su pertenencia al sector (privado o estatal), la condición de privación del departamento al que pertenece (índice de contexto social de la educación —icse— alto, moderado o bajo), el ámbito, la modalidad y el tamaño de la escuela. La investigación construye una casuística que le permite describir qué construcciones didácticas desarrollaron las y los docentes ante la continuidad o discontinuidad de tales condiciones, y el papel que cumplió la disponibilidad de conectividad y de dispositivos tecnológicos para sostener los espacios de transmisión.


    Finalmente, como se ha señalado, el trabajo de Servetto, ­Cuchan, Hernández, Molina y Tobeña analiza la experiencia de los jóvenes en pandemia. Por un lado, registra las diferencias entre capitales disponibles entre quienes contaron con el acompañamiento por parte de las familias y quienes debieron valerse de estrategias individuales, el peso de las condiciones tecnológicas frente a su total ausencia entre jóvenes de sectores urbanos y jóvenes habitantes del medio rural. Por otro, registra también cierta unidad en la experiencia dada por la pertenencia común a la doble condición de ser joven y ser estudiante; si bien no la homogeniza, permite visualizar cierta similitud respecto de la importancia de la escuela como espacio diferenciado del espacio doméstico, de su papel en la sociabilidad interpares o, en clave pedagógica, respecto de las percepciones sobre justicia e injusticia en relación con la evaluación o sobre los aprendizajes efectivamente logrados.


    Esta publicación es resultado de un trabajo colectivo de un conjunto de personas que, a partir de la convocatoria de la agencia, encontraron la posibilidad de desarrollar una labor de investigación que integró a cien investigadores e investigadoras formados y en formación de ocho centros de investigación y universidades del país.5


    La tarea implicó reuniones de trabajo con frecuencia ­quincenal o mensual —según las etapas de diseño e implementación del ­proyecto— durante tres años, además de la realización de seminarios internos (uno de manera virtual y otro presencial en la provincia de Córdoba) y una reunión híbrida en el marco del VIII ­Congreso Nacional y VI Internacional de ­Investigación ­Educativa de la Facultad de Ciencias de la Educación de la ­Universidad ­Nacional del Comahue, en los que se presentaron y discutieron las perspectivas de análisis y primeros avances. Finalmente, versiones preliminares de cada uno de los capítulos fueron leídos y comentados por al menos dos colegas integrantes del equipo de ­investigación.


    El autor de esta introducción agradece especialmente a ­Nancy Montes, por el trabajo de coordinación y organización con autores y autoras durante la preparación de esta compilación. A las autoras y los autores, por la preparación de los capítulos y su tiempo y disposición para incorporar correcciones y observaciones en las varias versiones que circularon hasta llegar a la versión final. Al equipo de la editorial Tornasol, por el cuidado de la edición y por la posibilidad de publicar este trabajo. Y al Consejo de Decanas y Decanos de Ciencia Sociales y Humanas (CODESOC) y a la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, por su iniciativa de promover este tipo de investigaciones.


    Bibliografía


    Acosta, F. (2014), “Entre procesos globales y usos locales: análisis de categorías recientes de la historia de la educación para el estudio de la escuela secundaria en la Argentina”, en Espacio, Tiempo y ­Educación, vol. 1, núm. 2, pp. 23-37.


    Giovine, R. (2023), “La reconfiguración de las desigualdades ­vinculadas a la educación secundaria argentina en situación de pandemia/­postpandemia”, en pisac covid-19: La sociedad argentina en la ­postpandemia, t. iii: Salud y género, Buenos Aires, clacso, Agencia 
I + D + d, disponible en línea.


    Terigi, F. (2015), “Aportes de la investigación sobre políticas educativas y trayectorias escolares en la escuela secundaria”, en D. Pinkasz (comp.), La investigación sobre la educación secundaria en la Argentina en la última década, Buenos Aires, flacso Argentina, pp. 94-108.


    — 	(2020), “Escolarización y pandemia: alteraciones, continuidades, ­desigualdades”, en revcom, núm. 11, diciembre-mayo de 2020, ­disponible en línea.


    Tiramonti, G. (2007) (dir.), Nuevos formatos escolares para promover la ­inclusión educativa. Un estudio de caso: la experiencia argentina. Informe final, Buenos Aires, flacso.


    






      [image: ]

    


    






      

        1. Esta introducción retoma formulaciones elaboradas por el conjunto del equipo para distintos textos durante el diseño y la ejecución del proyecto que sirve de base a este libro. Algunas de ellas han sido recogidas de publicaciones y documentos internos de trabajo.


      


      

        2. Los resultados finales de la investigación fueron publicados en ­Giovine (2023). Además de esta publicación, investigadores e investigadoras integrantes de los distintos nodos del proyecto presentaron resultados parciales en eventos académicos, publicaciones periódicas y capítulos de libros, muchos de los cuales son referenciados a lo largo de este trabajo. El proyecto ha generado otros productos de acceso abierto: relevamiento muestral en escuelas secundarias; base de normativas; actualización de base de investigaciones; tablero interactivo con indicadores y un índice estadístico sobre trayectorias escolares, que pueden consultarse en los enlaces.


      


      

        3. “Continuidad pedagógica” fue la expresión usada por las autoridades educativas nacionales y provinciales en discursos y documentos para referirse a la continuidad de las actividades de transmisión escolar durante el aislamiento social preventivo y obligatorio (aspo) y el distanciamiento social preventivo y obligatorio (dispo).


      


      

        4. Se emplea la noción de “forma de escolarización”, en lugar de otras más comunes, como “escuela”, porque aquella define un conjunto de atributos estructurales del funcionamiento de la escuela moderna, como por ejemplo la asistencia obligatoria y la presencia de docentes y estudiantes en el mismo espacio, entre otros, y es la alteración de estos y demás atributos lo que interesa en la definición del objeto de estudio. Ver en esta misma compilación el capítulo de Falconi, Bardelli, De Vega y Danieli, así como Terigi, 2020).


      


      

        5. Un antecedente de este trabajo colectivo es la Red de Investigadores/as en Educación Secundaria (ries), que desde 2013 viene sosteniendo espacios de intercambio y producción de conocimiento sobre la investigación en educación secundaria en Argentina y que fue la plataforma sobre la que se conformó el equipo que se postuló para la convocatoria pisac covid-19.


      


    


  




  

    1. Sostenimiento de las trayectorias escolares en pandemia


    Políticas de inclusión y tramas interactorales6


    
Natalia Correa, Renata Giovine, Liliana Martignoni y Serena Santos


    Introducción


    Desde fines del siglo xx, la modificación de los sistemas de ­protección social basados en la racionalidad welfarista por otra que supuso una “individualización de la política social” (Foucault, 2007: 177) y mayor relevancia de lo comunitario para la gestión de la vida (Rose, 2007) trajo aparejada una serie de movimientos contradictorios al interior de los sistemas educativos. Por un lado, una ampliación del derecho a la educación secundaria, producto de su obligatoriedad; por otro, y a medida que se incrementaba el acceso escolar, la profundización de desigualdades educativas que se expresaban en disímiles trayectorias estudiantiles: ingreso tardío, sobreedad, abandono (intermitente o total), entre otras.


    A medida que las estadísticas e investigaciones cualitativas iban mostrando estos efectos, a principios del siglo xxi tanto las políticas educativas como diferentes iniciativas gubernamentales y sociales buscaron alternativas por dentro y por fuera de las escuelas secundarias, para lograr mayores niveles de inclusión. Así emergieron una serie de prácticas comunitarias de la mano de movimientos y organizaciones sociales que se constituyeron en soportes (Martuccelli, 2007) para la escolarización de aquellos y aquellas estudiantes atravesados por situaciones de marginalidad/exclusión y vulnerabilidades territoriales, sociales, económicas y culturales.


    En trabajos anteriores (Giovine, 2012; Martignoni, 2013; Giovine y Martignoni, 2014; Giovine, Martignoni y Correa, 2019; Santos, 2023), se analizó cómo algunas de ellas fueron reconocidas formalmente por el Estado, en tanto otras fueron impulsadas por un conjunto de políticas que se englobaron bajo la denominación de socioeducativas. El funcionamiento de estas prácticas y políticas formaron “parte de una trama híbrida, heterogénea, fragmentada y conflictiva, de diferentes espacialidades y temporalidades por la cual circula[ron] relaciones de poder, saberes y estrategias que propicia[ron] la inclusión escolar y la integración social en el pasaje del neoliberalismo al postneoliberalismo en Argentina” (Giovine, Martignoni y Correa, 2019: 433). La centralidad que estas tramas asumen nos lleva a definirlas como aquellas interrelaciones entre la gestión educativa, las escuelas y otros actores gubernamentales y sociocomunitarios, poniendo el foco en la potencialidad de cooperación que habilitan; así como las tensiones y contradicciones que ellos despliegan en el territorio y las instituciones (Giovine, Garino y Correa, 2023; Giovine, Acosta, Falconi et al., 2023).


    Así se diseñaron planes, programas y proyectos federales, nacionales y jurisdiccionales que crearon nuevos roles y espacios de gobierno tanto en la gestión educativa central como en la local, convocando a diferentes actores para la puesta en funcionamiento de un sistema intersectorial, integrado y corresponsable de promoción de derechos de la niñez y la juventud. En este sistema, las organizaciones sociales pasaron a ser interlocutoras del Estado en espacios de educación formal y no formal,7 especialmente luego de la promulgación de las leyes de Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes n.° 26061/2005 (lpidnnya)8 y de Educación Nacional n.° 26206/2006 (len). Se reconoció así el ejercicio de los derechos de niños, niñas y adolescentes y se derogó el modelo tutelar expresado en la ley n.° 10903/1919 (­Patronato de Menores). De esta manera, son considerados sujetos de derecho, lo cual implica reconocer sus capacidades a pesar de estar en proceso de desarrollo evolutivo. Este nuevo paradigma presentó cambios en términos sustanciales, como “menor”, “objeto de tutela” o “institutos de menores”, presentes en la legislación anterior, que se reemplazaron por “niño”, “joven”, “medidas de abrigo”, “abordaje integral”, “redes”, “voz del niño”, “interés superior”, entre otros (Martignoni, 2013; Chaves, 2014; Munuce, 2022).


    Se crearon mesas de coordinación para planificar la implementación local de las políticas, tales como la Red de Organizaciones Sociales por el Derecho a la Educación, promotora de proyectos socioeducativos para el fortalecimiento de las trayectorias escolares, articulando iniciativas con la Dirección Nacional de Políticas Socioeducativas del Ministerio de Educación nacional y las jurisdicciones (Giovine, 2012; Giovine y Martignoni, 2014; ­Feldfeber y Gluz, 2019; Santos, 2023). O el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, que pasó a ser la autoridad de concertación y aplicación de políticas de protección en articulación con familias, comunidades, organismos estatales y el Poder Judicial. De esta manera, el principio de corresponsabilidad en tanto gestión compartida (Carballeda, 2000) implicó el diseño de medidas de intervención restitutiva de derechos vulnerados. Esto supone un intercambio permanente e interdisciplinario, así como una construcción de redes para el abordaje integral de las problemáticas sociales (Santos, 2023).


    Esta pretensión normativa de formación de redes concebidas, no como un traspaso de responsabilidades del Estado hacia la sociedad, sino como una articulación interactoral con diferentes niveles de responsabilidad, con cierta “relación de reenvío” (Núñez, 1999), abre la escuela hacia el territorio local habilitando otras formas educativas que modificarían la materialidad escolar al tornarla más “blanda” (Collet Sabé, 2020). Es decir, al hacerla más permeable a la introducción de otros saberes y actores gubernamentales y sociocomunitarios, así como de otras estrategias que portan una serie de soportes a partir de los cuales los sujetos “singularmente” puedan tenerse y ser tenidos en la vida social y escolar, producto de relaciones afectivas, barriales, laborales, religiosas, político-partidarias, de imaginarios y creencias (­Martuccelli, 2007). En tal sentido, el sostenimiento implicaría tanto las tareas propuestas para “fortalecer” el vínculo estudiante-escuela o de “revinculación” como las de “acompañamiento de la trayectoria estudiantil” en cuanto “apoyo escolar” relacionado con estrategias de enseñanza, tiempos y espacios de aprendizaje que posibiliten la acreditación y promoción.9 Estos términos —entre otros—se van oficializando en las políticas educativas de las dos primeras décadas del siglo xxi.


    Las investigaciones citadas partieron de la hipótesis de que las tramas venían reconfigurando —desde antes de la pandemia— esa forma de escolarización tradicional o hegemónica del nivel secundario. Esto daba cuenta de que, pese a esta proclama estatal, las tramas construidas “desde arriba” y “desde abajo” o localmente no lograron sostenerse en el tiempo ni establecer relaciones fluidas con las escuelas secundarias. Estas últimas mostraron ser poco permeables a constituirse en “extitución”10 o “en red” (­Collet Sabé, 2020) donde las fronteras con la tarea educadora de los otros territorios (sociales, físicos, familiares, digitales, etc.) se diluyen.


    Marzo de 2020 constituyó un momento de inflexión, porque la materialidad de la escuela se mudó a los hogares. Tal como sostiene Terigi (2020), la no presencialidad arrastró los otros supuestos pedagógicos de la forma escolar (cronosistema, descontextualización de saberes, simultaneidad y gradualidad). De ahí que este capítulo se propone analizar cómo y en qué condiciones las políticas educativas y las preexistentes y nuevas tramas interactorales contribuyeron, durante 2020 y 2021, a sostener la escolarización secundaria. A su vez, qué componentes de las formas de escolarización son alterados por la mediación de estas tramas que intentan disminuir desigualdades educativas que afectaron diferencialmente a los y las estudiantes que asisten a las escuelas de gestión estatal.


    Para ello, se trabajó en dos escalas desde un enfoque cualitativo. La primera es una escala federal/nacional/jurisdiccional. En ella, en el marco del Proyecto pisac covid-19 n.° 00023, se recuperó la sistematización de políticas educativas orientadas al sostenimiento de estudiantes, convocando a actores del sistema educativo y a otros actores gubernamentales y sociales con anclaje o llegada local y recurriendo a organigramas de los aparatos de conducción de los sistemas educativos jurisdiccionales y a la base de normativas. También se recuperaron entrevistas realizadas a dieciséis direcciones centrales de educación secundaria común de gestión estatal.11 La segunda escala tiene que ver con un estudio en la ­provincia de Buenos Aires (pba) y la caba, donde se tomaron entrevistas a actores de gestión educativa con anclaje o llegada territorial pertenecientes a esos espacios no tradicionales que responderían a una lógica posburocrática (Aguilar, 2016), y a otros actores locales detectados durante la primera etapa de trabajo de campo, seleccionados en función de su aporte a las tareas de garantizar el proceso de enseñanza y aprendizaje durante el período indagado.12


    El texto se estructura en dos apartados. El primero aborda sobre todo la forma que asumió el gobierno como nivel central de gestión para sostener la llamada “continuidad pedagógica” en un contexto de profundización y reconfiguración de las ­desigualdades.13 Se observan las disímiles estructuras de los sistemas ­educativos jurisdiccionales, así como los actores educativos, de otras áreas gubernamentales y sociales que fueron convocados para el sostenimiento de las trayectorias escolares. Eso se lleva adelante con el propósito de caracterizar, en un segundo apartado, la morfología y la dinámica de las tramas interactorales que se reforzaban o creaban a nivel local, haciendo hincapié en los actores que las integran, en las dinámicas de vinculación y en las estrategias puestas en acto. Estos apartados permitirán reflexionar, en las conclusiones, sobre las alteraciones de las formas de escolarización a través del accionar de estas tramas en los territorios.


    La conducción de las políticas y las tramas interactorales en la escuela secundaria


    Con el propósito de enfrentar esta inédita situación que supuso desplazar la materialidad de la escuela hacia los hogares de estudiantes y docentes, desde comienzos del ciclo lectivo 2020 tanto el Estado nacional como la caba y los estados provinciales ­desplegaron diferentes estrategias y recursos materiales, políticos y pedagógicos que dieran respuestas a la urgencia. Ello encontró a las veinticuatro jurisdicciones encargadas de la gestión de la educación secundaria en distintas situaciones en relación con lo sanitario, lo social, lo educativo y lo económico, y también con una gran heterogeneidad en la conformación y funcionamiento de sus aparatos de conducción.


    Históricamente, algunos sistemas educativos provinciales se fueron formando con anterioridad al sistema educativo nacional (las provincias del norte argentino y de Buenos Aires), y otros, con posterioridad a él; en la década de 1880, al federalizarse, eran territorios nacionales y de la ciudad de Buenos Aires. Fueron optando por estructuras administrativas integradas por gobiernos unipersonales o colegiados (ministerios, direcciones o consejos), por diferentes niveles de penetración territorial (central, regional, local, institucional), por dependencias de carácter más centralizado o más descentralizado, entre otras. Aguerrondo, Mejer y Araujo (2009) tipificaron estas estructuras en cuatro formas: de gobierno unipersonal (caba, Catamarca, Chubut, Córdoba, Formosa, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Salta, Santa Fe, Tierra del Fuego y Tucumán); de gobierno mixto o bicéfalo, con las funciones ejecutiva y asesora distribuidas entre la dirección y el consejo (San Luis, San Juan, Chaco, Corrientes, Mendoza y pba14); igual a la anterior, pero ambos órganos con “potestad para gestionar el sistema educativo” (p. 13; Misiones y Santiago del Estero); y gobiernos a través de un consejo (Entre Ríos, Neuquén, Santa Cruz y Río Negro).


    Otros factores de diferenciación son el tamaño y la extensión territorial de sus sistemas educativos, la dinámica y complejidad de sus aparatos de conducción y sus modos de regularlos. Esto último ha dado lugar a una tipología que da cuenta de las condiciones desiguales de las jurisdicciones, lo que muestra una variedad de estructuras estratificadas, de mediana complejidad, simples, asistidas por equipos dependientes de otras áreas, con disponibilidad de equipos territoriales y con plantas funcionales docentes como recursos (Giovine, Garino y Correa, 2023). Algunas poseían, con anterioridad a la pandemia, espacios institucionalizados de gestión mixta basados en un nuevo diseño burocrático que respondería a la noción de “estado transversal” (Oszlak, 2001), proponiendo introducir estructuras de trabajo en red portadoras de una lógica diferente a la burocrática, superpuestas a la jerárquica tradicional, como en caba y pba.


    Entre las estructuras diferenciales de las jurisdicciones, un factor que se tornó significativo durante la pandemia para el sostenimiento de la escolarización secundaria fue la presencia de equipos territoriales de las áreas de políticas sociales y educativas que acompañaron —de diferentes maneras y en distintas tareas— a la gestión central, la supervisión del nivel y los actores escolares. En algunas jurisdicciones, se los convocó para la puesta en acto de nuevas políticas (como por ejemplo las ­Escuelas Neuquinas Abiertas —ena— y el Proyecto ­Construyendo ­Puentes-Desafíos de Verano, luego Desafíos Escolares en Río Negro, enmarcados en el Programa Federal Acompañar Puentes de Igualdad). En otras provincias, se los redimensionó, amplió o fusionó (como los equipos de orientación escolar en la pba que se nuclearon en los Equipos Focales Territoriales Educativos para la Emergencia —eftee—15) o fueron redirigidos “para mantener la vinculación pedagógica de estudiantes que la escuela no podía”, formando equipos territoriales que no existían previamente, como sucedió en Chaco con el personal del Plan Nacional de ­Prevención del Embarazo No Intencional en la Adolescencia (enia) y del Programa Asistiré.


    Por último, puede señalarse el tipo de relación que entabla cada jurisdicción con el nivel federal/nacional, impactando en los diferentes modos de mediación y apropiación de las normativas del cfe. Estos últimos —como señalan Arroyo y Castro (2023)— no solo dependen de las “restricciones y condiciones de posibilidad” determinadas por las diversas historias y tradiciones jurisdiccionales, así como de las características de la matriz de la escuela secundaria y el arsenal normativo previo. También se relacionan con el hecho de que son las jurisdicciones “las que están a cargo [además de la dimensión pedagógica en la que mayormente se centró la normativa del cfe] del gobierno, el sostenimiento y la gestión de las escuelas” (p. 24). De ahí que, durante la pandemia, algunas jurisdicciones —por ejemplo, frente a la priorización curricular16— se apegaron más a las decisiones federales (­Chubut), en tanto otras actuaron con un mayor nivel de premura anticipando dichas decisiones para orientar a las escuelas (caba, Córdoba, ­Chaco, Formosa y Tierra del Fuego). También puede señalarse como una característica distintiva el grado de normativización de las acciones político-educativas como herramienta de comunicación, regulación y control de la vida escolar. Las jurisdicciones que produjeron más normativas fueron pba, caba, ­Córdoba, Santa Cruz y Tucumán, mientras que Corrientes, ­Misiones y San Luis fueron las que menos condujeron a las escuelas a través de dicha herramienta.


    En suma, estas formas de gobernar la educación secundaria dan cuenta de mayores o menores grados de autonomía de las jurisdicciones en la toma de decisiones, según las vinculaciones y las tensiones históricas no resueltas entre estas y el ­Estado nacional; es decir, de cómo se procesa diferencialmente el “federalismo centralizador” (Chiaramonte, en Kisilevsky, 2000) en ­Argentina.17 También exponen las diversas estructuras administrativas y capacidades políticas, financieras y técnicas de cada una de ellas (Morduchowicz, 2002; Cetrángolo y Jiménez, 2004; Rivas, 2004; Giovine, 2008 y 2012). Se constituyeron en elementos diferenciadores para afrontar este momento de excepcionalidad educativa en el nivel más crítico del segmento obligatorio, profundizando y reconfigurando las desigualdades territoriales y educativas entre las escuelas del sector estatal y privado, en las que intervienen fundamentalmente las condiciones socioeconómicas de la población estudiantil. Estos diferenciales también se dan a nivel intrajurisdiccional, al interior de cada tipo de gestión, por ámbitos (urbanos-rurales) y entre modalidades del nivel (­Giovine, 2021). Las desigualdades que la pandemia tendió a agudizar ponen en evidencia, entre otras cuestiones, la fuerte disparidad digital en el acceso a los dispositivos, a la conectividad, y en las capacidades de uso de docentes y estudiantes (Fernández Enguita, 2020; Jacinto, Fuentes y Montes, 2022).


    Ante este contexto, que osciló entre la formulación y la reformulación de las políticas educativas y de las decisiones tomadas en el nivel central de gobierno para responder a las “urgencias” y a la continuidad de un trabajo asociado a esas desvinculaciones o vinculaciones “inestables”, “esporádicas” —para utilizar ­expresiones de las personas entrevistadas—, surge el interrogante sobre qué actores fueron convocados y con qué finalidades.


    La territorialización de las políticas educativas: 
actores y estrategias para la continuidad pedagógica


    Para responder al interrogante anterior, los actores ­mencionados en las normativas y por las direcciones jurisdiccionales para el sostenimiento de las trayectorias escolares se distinguieron en tres grandes grupos: actores educativos, actores ­gubernamentales —por fuera del área educativa— y actores sociocomunitarios (gráfico 1).
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    Actores educativos


    Entre los actores educativos mencionados por la mayoría de las jurisdicciones indagadas para llevar adelante las políticas de sostenimiento de la escolarización del nivel secundario —algunos tradicionales y otros convocados recientemente—, figuran, en primer lugar, los actores escolares: docentes, directivos y directivas, preceptores y preceptoras, personal encargado de la asesoría y coordinación pedagógicas (una creación nueva para La Rioja), centros de estudiantes (Tierra del Fuego).


    Otros actores destacados del aparato de conducción local de los sistemas educativos son los supervisores del nivel con anclaje territorial, que sufrieron redefiniciones en sus tareas y modos de comunicación y de conducción. Estas redefiniciones —tal como señala la autoridad jurisdiccional de Córdoba— fueron dando cuenta de alteraciones en las formas de gobernar las escuelas en pandemia, al “disminuir toda la cuestión burocrática en la resolución de problemas específicos, generando estrategias de comunicación diferentes”, a partir del uso de vías más directas —grupos de WhatsApp, por ejemplo— entre los niveles central, local e institucional. Con esto se propició una mayor horizontalidad y desburocratización.


    En estas tareas de sostener el vínculo escuela-estudiante y las trayectorias escolares, también colaboraron otras áreas locales de supervisión, equipos, comisiones o consejos mixtos de gestión educativa preexistentes. Algunos de estos se fueron reconfigurando y reagrupando para poner en acto políticas y decisiones de la gestión provincial. En algunas jurisdicciones —como es el caso de la pba—, se redefinió el área de inspección de Psicología para atender situaciones de vulneración de derechos de jóvenes, recurriendo a equipos técnicos territoriales preexistentes o creando nuevos a partir de su fusión con actores institucionales con la finalidad de responder a esas escolaridades de baja intensidad (Kessler, 200718). A través de la comunicación de la Dirección General de Cultura y Educación de la pba n.° 2/2020, se convocó a los tradicionales actores de las instituciones educativas (equipo de conducción, docentes, preceptores y preceptoras, personal auxiliar) y a las estructuras territoriales de la Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social.19 En otras jurisdicciones de menor estructura territorial, se convocaron para similares tareas a equipos ­interdisciplinarios ministeriales (Neuquén, Chaco), referentes zonales (Catamarca, Formosa) o regionales para el asesoramiento y seguimiento de las estrategias didácticas que posibilitasen “el acompañamiento a los estudiantes en situación de riesgo pedagógico, riesgo de promoción y/o para compensación de aprendizajes” (res. del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología-­Chaco n.° 701/2020). O, como manifiesta su autoridad jurisdiccional, haciendo converger actores educativos que llevaban a cabo, de manera separada, programas nacionales y provinciales.


    Asimismo, pueden mencionarse los citados consejos generales (Chaco, pba), los consejos escolares distritales (Chaco, Río Negro, Neuquén, pba) y las diferentes áreas de las direcciones provinciales de educación, como los equipos de participación y juventud en Entre Ríos, que articularon con los centros de estudiantes organizando fiestas estudiantiles o la “noche de talentos” en streaming, logrando “un tremendo trabajo [al incentivarse] el contacto directo con los estudiantes” (Entre Ríos).


    De este modo, en los aparatos de conducción educativa se observa la emergencia de espacios de gestión que —aunque en pocas jurisdicciones— convocan a otras áreas gubernamentales y sociocomunitarias. Ejemplos son la Unidad Educativa de Gestión Distrital (uegd) y las Mesas Distritales de Inclusión (pba), el Consejo de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes y las mesas jurisdiccionales (caba), la Red Intrajurisdiccional (Río Negro) y el Acta Acuerdo de Colaboración Recíproca (Córdoba). En la caba, como se describirá más adelante, también se menciona la Gerencia Operativa de Equipos de Apoyo, que articulando con el área de Salud y Derechos desarrolló alternativas pedagógicas que sostuvieron las trayectorias escolares de alumnas embarazadas, madres y alumnos padres: “Fuimos haciendo redes de contención como para ir llegando a todos los lugares”. En Jujuy, funcionó la EduRed, desde donde el Ministerio de Educación convocó a diferentes actores e instituciones de la comunidad y áreas municipales para lograr la revinculación y el acompañamiento escolar.


    Los actores educativos mencionados son destacados en algunas jurisdicciones tanto en las tareas de acompañamiento pedagógico (fundamentalmente vinculadas a la evaluación, acreditación y promoción, y priorización de contenidos curriculares) como por la función afectiva y de contención social que asumieron, visitando los hogares de estudiantes o apelando al vínculo con las familias y con otras organizaciones, especialmente para evitar la desvinculación de la escuela: “Esta cosa de hacer cuerpo la necesidad de que el estudiante vuelva” (Córdoba) y de “establecer canales fluidos y consistentes para la comunicación con las familias, de modo de brindar toda información necesaria para la tarea de acompañamiento a las trayectorias” (res. del Ministerio de Cultura y Educación de Formosa n.° 0776/21).20


    Actores gubernamentales


    En los textos de las políticas jurisdiccionales y en los relatos de las direcciones jurisdiccionales, se observa cómo se recurre a otros actores gubernamentales para generar políticas de cuidado a estudiantes y docentes, propiciando acciones de articulación más fluida principalmente entre las áreas ministeriales de Seguridad, Juventud y Deporte, Cultura, Legales, Salud y Desarrollo Social (La Pampa, Córdoba, Jujuy, La Rioja, Neuquén, Tierra del Fuego, Río Negro). Así se organizan estructuras de llegada territorial que en algunos municipios dieron lugar a espacios de gestión mixta desplegando acciones corresponsables de protección articulada con las familias, la comunidad y diversos actores del ­Poder Ejecutivo y Judicial. Ejemplos de ellas son las áreas de Niñez, Adolescencia y Familia (Entre Ríos, Córdoba, pba), la Agencia Córdoba Joven y espacios de articulación entre los ministerios de Educación, autoridades sanitarias (Córdoba, caba) y presidentes comunales (Santa Fe). De La Rioja se cita al Comité Operativo de Emergencia (coe) como instancia interinstitucional entre las áreas ministeriales de Salud y Educación: “El coe estaba en las escuelas y organizaba el ingreso porque a veces no se disponía en la escuela de personal para eso […] evaluando la situación epidemiológica y dando lineamientos”.


    Un lugar destacado ocuparon aquellas comisiones o consejos mixtos de gestión socioeducativa que se fueron creando bajo el sistema de promoción y protección de derechos, en los que el sector educativo fue convocado a participar. Como ejemplos, cabe ­citar los servicios locales/municipales (Córdoba, pba, ­Catamarca), los consejos/centros locales/municipales (Río Negro, Neuquén, pba, Catamarca, caba, Santiago del Estero), los consejos regionales (Chaco y pba), las defensorías zonales (caba) y las comisiones ­intraministeriales (Jujuy, Río Negro). En estas —tal como se mencionó en la “Introducción”—, se alude a la formación de redes con una lógica más horizontal de organización.


    En la puesta en acto de estas políticas, el rol de los municipios, pese a la poca visibilidad en las normativas, central es reconocido en las entrevistas a la gestión como clave en las tareas de reparto de alimentos, insumos sanitarios y materiales escolares, así como en cuestiones de mejoras de infraestructura, asistencia y disponibilidad de espacios físicos y equipamiento para el desarrollo de la conectividad y la vuelta a la presencialidad escolar.


    Actores sociocomunitarios


    En los relatos de las direcciones jurisdiccionales, aparecen profesionales de actividades esenciales (médicos, veterinarios) y referentes de diversas organizaciones sociales (clubes, comedores comunitarios, comisiones de fomento, bomberos voluntarios, etc.). Estos asumieron diferentes funciones de acuerdo con las particularidades jurisdiccionales: desde la distribución de alimentos y la vinculación con los hogares en zonas rurales (pba, Santa Fe, ­Neuquén, Catamarca) hasta la organización promovida por la cooperativa de un banco de recursos informáticos: “Las personas sin hijos en la escuela y que disponían de celulares y ­computadoras sin usar las distribuían a los estudiantes de diferentes localidades” (Córdoba).


    En menor medida, se registró la participación de empresas privadas, en el diseño o instrumentación de capacitaciones para el personal docente y plataformas virtuales (caba, Chubut, pba, Córdoba, La Rioja, Neuquén y Tierra del Fuego). Algunas se realizaron con el apoyo de los gobiernos nacional, jurisdiccional y local. Además, contribuyeron a la reparación de viejos equipos informáticos y compra de nuevos, algunos entregados en comodato (Santa Fe), o distribuidos de acuerdo con las necesidades o “pisos tecnológicos” (La Rioja), priorizando los niveles inicial y primario para luego continuar progresivamente con el nivel secundario. Si bien existe un acuerdo sobre los esfuerzos realizados por los estados para atender la emergencia, también se plantea en algunos relatos una limitación o escasez para cubrir la demanda y hasta cierta inequidad en la distribución de los equipos informáticos: “No quiero ser políticamente incorrecta, pero no es que la Provincia no se ocupó ni se preocupó, simplemente cuando el año pasado sale desde Nación esto de que había 200.000 máquinas en un galpón, dijimos: ‘Bueno, que vengan 10.000 máquinas para nosotros por favor’ […] se fueron todas para el norte […] nos quedamos con el parque del viejo Conectar Igualdad. Cero computadoras nuevas, nada a la ­­Patagonia”, justificando así la convocatoria a empresas informáticas.


    En distintas jurisdicciones, las mesas territoriales —aunque no exentas de tensiones— se constituyeron en otro espacio de articulación interactoral entre funcionarios del ministerio, supervisores, docentes, alumnos, padres, presidentes comunales, intendentes, partidos políticos, ong, sindicatos, entre otros, para lograr ese objetivo de que “ningún chico se quede por fuera del sistema” (Santa Fe).


    En Chaco, el Proyecto Escolar Comunitario (pec) articuló la bimodalidad con espacios de apoyo comunitario a las trayectorias escolares (documento de trabajo del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología n.° 1/2021). Un caso especial lo constituyeron las ya mencionadas ena en Neuquén, del área de las políticas socioeducativas (res. del Ministerio de Educación n.° 0012/21 y res. del Consejo Provincial de Educación n.° 0149/21), en la que —de un modo similar a los programas socioeducativos en caba— se convocó a organizaciones comunitarias, tercerizando las tareas de sostenimiento escolar y alterando el aprendizaje monocrónico por la extensión del tiempo y el espacio escolar. Cabe aclarar que este tipo de articulaciones —pese a la proclama del cfe convocando a un mayor trabajo en red— aparece muy poco en los relatos del resto de las direcciones jurisdiccionales.


    De lo recabado, puede evidenciarse que algunas políticas expresadas en legislaciones derivadas y decisiones tomadas a nivel central de la gestión educativa institucionalizaron más claramente el accionar que ya venían desarrollando estos actores en el sostenimiento de la escolarización secundaria, o fueron convocados específicamente en contexto de pandemia habilitando un trabajo interactoral más cooperativo.


    Se armaron unas redes interesantísimas territorialmente. En realidad, lo que implicó fue algo maravilloso: la apertura de la escuela. La escuela siempre ha sido, más allá de lo discursivo, una institución muy cerrada: “Esto es nuestro, es potestad nuestra; acá tenemos un poder de decisión, hacemos como queremos, cuando queremos. Le dimos participación a otros actores territoriales, que tuvieron incidencia en las decisiones” (La Pampa).


    En tal sentido, el mayor grado de institucionalización de este entramado interactoral podría interpretarse como una alteración de las formas de conducir la educación secundaria, habilitando espacios de gestión mixta o intersectorial que generaron acciones corresponsables entre actores educativos, escolares, gubernamentales y sociocomunitarios que podrían propiciar un mayor trabajo en red y una apertura de lo escolar más allá de las escuelas (Giovine, 2012; Neufeld, Santillán y Cerletti, 2015). Resta interrogarse acerca de cómo se materializaron estas tramas en los territorios desde la perspectiva de los actores locales que las constituyen.


    Construir tramas en territorio. Un estudio de casos: PBA y CABA


    En esta segunda parte de este capítulo y en diálogo con el ­apartado anterior, se intenta responder a las siguientes preguntas: ¿cómo las políticas educativas diseñadas entre 2020 y 2021 y las decisiones tomadas en el nivel central de gobierno penetran en el desigual territorio argentino? ¿Qué mediaciones territoriales e institucionales se van manifestando o concretando? ¿Qué prácticas se despliegan para garantizar la continuidad pedagógica? ¿Qué actores intervienen? ¿Con qué finalidades? ¿Qué articulaciones se establecen entre actores educativos, gubernamentales y sociocomunitarios?


    De ahí que se analizan las tramas interactorales en dos ­jurisdicciones de las ocho seleccionadas en el proyecto pisac ­covid-19: caba (Región V de Educación Media21) y pba (regiones IX, XIX y XX22). Se hace hincapié en su morfología y dinámica, indagando con los actores participantes, las formas de vinculación y las estrategias que se ponen en acto para sostener esas escolarizaciones de baja intensidad. Para ello, se recuperan las entrevistas grupales realizadas a actores de gestión educativa con anclaje (pba) o llegada (caba) territorial, que participan en esos espacios, que responderían a una lógica —posburocrática— y a actores locales seleccionados en función de su aporte a las tareas de restablecer el vínculo estudiante-escuela y garantizar el proceso de enseñanza y aprendizaje durante el período indagado.


    Tal como se mencionó, el estudio en estas jurisdicciones se inscribe en el reconocimiento de dinámicas y modos de regulación particulares que responden a la heterogeneidad de los sistemas educativos provinciales, heterogeneidad dada por las diferencias de tamaño, extensión y niveles de penetración territorial; también, por dependencias de administración unipersonales (caba) y otras de gobierno mixto o bicéfalo con funciones ejecutivas y asesoras distribuidas entre una dirección y un consejo general (pba) (Aguerrondo, Mejer y Araujo, 2009).


    En el caso de la caba, los programas socioeducativos se incorporaron a la estructura ministerial en distintas direcciones generales, subsecretarías y “gerencias operativas” que tenían por objetivo promover e implementar políticas de inclusión escolar. A partir de la sanción de la ley del Gobierno de la caba n.° 3623/2010, estos programas se incorporaron al Estatuto del Docente, y en 2013 se crearon otros que hasta la actualidad funcionan por fuera de este. Comparten objetivos, aunque poseen lógicas político-administrativas diversas. Los primeros, al basarse en una gestión mixta e integral (Giovine y Martignoni, 2014) y en el principio de la corresponsabilidad, convocan a diferentes actores gubernamentales y sociocomunitarios para el sostenimiento de la escolarización. Los segundos, desde un modelo de gestión asociada (Poggiese, Redín y Ali, 1999),23 suponen una forma de concertación entre el Estado y las organizaciones habilitando —en cierto modo— prácticas de desresponsabilización o tercerización en su ejecución (Santos, 2023; Giovine y Correa, 2023).


    En el caso de la pba, se observan creaciones de programas socioeducativos y espacios territoriales que, desde las normativas, proponen gestiones mixtas. Tal es el caso de las uegd —res. de la Dirección General de Cultura y Educación n.° 6000/200324—, que representan una estrategia habilitante de la participación de diferentes actores en la toma de decisiones político-educativas, en un trabajo conjunto entre órganos tradicionales de conducción en los distritos —consejos escolares y cuerpos de inspección— y otros actores gubernamentales —principalmente municipales— y sociocomunitarios. También puede citarse la creación de la Dirección Provincial de Políticas Socioeducativas (dppse) en 2004, desde donde se propone la construcción de alianzas entre las escuelas y la comunidad “abordando desde una mirada integral diversas problemáticas ligadas a la inclusión, generando acciones que favorezcan y garanticen el derecho a estudiar del conjunto de la población y aportando a la construcción de un sistema educativo inclusivo, integrado y de calidad” (Portal abc, 2012). Estos modos de regulación, que tuvieron lugar en el país hacia fines del siglo xx y principios del siglo xxi, redefinieron las formas de articulación entre niveles estatales, escuelas y organizaciones sociales (Tiramonti, 2010; Giovine, 2012). Es en este proceso que las estructuras de gobierno jurisdiccional se diversifican y las organizaciones adquieren un rol de mediadoras, cobeneficiarias, corresponsables o coimplementadoras de las acciones que proyectan las políticas de inclusión educativa sobre las poblaciones destinatarias (Giovine y Martignoni, 2014; Aguirre, 2022).


    En ambos casos, estos diferentes espacios institucionalizados muestran otros modos de funcionamiento reflejando una lógica posburocrática asentada en un nuevo diseño de gestión mixta o asociada que tensiona la estructura administrativa tradicional. Se trata de un trabajo en red que habilita a otros actores a intervenir en el sostenimiento de la escolarización, observándose la emergencia de una trama multirregulatoria de gobierno que supone otras formas de regulación y responsabilización más locales. Esto implica reposicionamientos de los niveles estatales, de la sociedad y las instituciones educativas, cuyo centro se diversifica entre organismos gubernamentales y organizaciones sociales.


    Al recuperar las voces de los actores locales entrevistados, puede notarse que coincidieron en señalar que la búsqueda por garantizar la continuidad pedagógica fue atravesando diferentes momentos25 que transitaron los sistemas educativos, oscilando entre la urgencia, la incertidumbre y una mayor organización institucional, entre la suspensión de la presencialidad y su retorno gradual. El devenir de estos momentos dependió de las capacidades técnicas jurisdiccionales, reconociendo que tanto la caba como la pba tienen estructuras de gestión robustas; en la caba, por la concentración territorial, y en la pba, por el tamaño y la disponibilidad de equipos especializados del aparato de conducción del sistema para penetrar en el territorio. Tanto los relatos de las direcciones centrales trabajados anteriormente como los de los actores territoriales identificaron que, en estos momentos, los actores educativos, gubernamentales y sociocomunitarios fueron una vía de acceso para la reconstrucción de múltiples tramas de distinta naturaleza, textura o densidad, y con diferentes niveles de alcance en cuanto al desarrollo de sus acciones territoriales. Las formas de articulación y las estrategias entre actores educativos tradicionales —de inspección, dirección escolar, docente, preceptoría y consejos escolares— y los otros actores locales variaron según respondieran a necesidades materiales, laborales, intrafamiliares y pedagógicas.


    Para hacer frente al desafío que implicó la suspensión de la presencialidad, en las dos jurisdicciones se destacó la existencia de equipos territoriales previos a la pandemia, que sostuvieron la escolarización en el momento de mayor caos e incertidumbre (un “tsunami”, como lo expresó un integrante del Programa Retención Escolar de Alumnas Embarazadas, Madres y Alumnos Padres —pre/caba—). Ese trabajo previo permitió revalorizar las relaciones interpersonales construidas entre los actores intervinientes, así como la relevancia del rol de referentes institucionales (docentes, bibliotecarios y bibliotecarias, preceptoras y preceptores), quienes, según las personas entrevistadas, hicieron de “cadena de transmisión” en la comunicación con las escuelas. Dicho programa, junto al de Promotores de Educación (pe),26 fue mencionado por la importancia que adquirió la posibilidad de “construir presencia en la distancia” (referente/pre/caba) o armar “redes de contención” que permitieran “llegar a todos lados” (autoridad ministerial), en referencia al trabajo territorial con las escuelas y con actores sociocomunitarios.


    En la pba, la autoridad jurisdiccional identificó distintas líneas de trabajo prepandemia que tuvieron continuidad, entre las cuales se destacó la dimensión comunitaria de la escuela y su relación con el territorio. En esta relación, recalcó el rol de las uegd en tanto espacios relevantes para la producción de mejoras en las condiciones de escolarización, como de diálogo y sistematización del trabajo con otros actores territoriales: “Los municipios, los organismos públicos de infancias y juventudes, consejos escolares”. También señaló como actores relevantes para la detección y el seguimiento de estudiantes a los inspectores e inspectoras y, especialmente, la redefinición de equipos distritales de inclusión escolar de las direcciones de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social —eoe, edi, cof, etc.—, que se fusionaron en los mencionados eftee, con el propósito de garantizar la continuidad pedagógica a través de la construcción de diferentes “dispositivos de intervención” (redes sociales, conformación de grupos de trabajo con docentes, directivos y directivas, inspectores e inspectoras, preceptoras y preceptores, etc.), así como “acompañar fuertemente a las familias [y] a los mismos eoe, [que] estaban con un intenso trabajo” (Inspección Psicología Comunitaria y Pedagogía Social —ipcps—/Departamento 2/pba).


    En ambas jurisdicciones, esta reorganización de equipos de gestión local y la afectación de dispositivos territoriales preexistentes contribuyeron a establecer el vínculo con los y las estudiantes de modo remoto o presencial, apelando también, por dentro o por fuera de ellos, a actores comunitarios, tales como “vecinos”, clubes, centros de salud, parroquias, organizaciones territoriales, comedores comunitarios, etc. En el primer momento, se destacan las acciones desarrolladas por empresas o polos informáticos,27 convocados ante las necesidades tecnológicas: “Entonces nos vinieron a buscar para poder interactuar o para poder asesorar o dar nuestra opinión acerca de ciertos temas. De hecho en la aplicación CUIDAR estuvimos involucrados”28 (Organismo ­Tecnológico —ot—/Departamento 2/pba).


    Es aquí donde se detectan diferentes formas y estrategias de vinculación orientadas principalmente a garantizar condiciones materiales, específicamente acciones de infraestructura, provisión y mejora de equipamiento y conectividad a Internet, asistencia alimentaria y sanitaria. En la pba, además de las ­vinculaciones con actores de empresas o polos de software, se identificaron vinculaciones entre actores educativos y locales, ya sea gubernamentales —donde prevalece el papel de los municipios— o sociocomunitarios. Por ejemplo, en uno de los distritos las personas entrevistadas dieron cuenta de la conformación de comités barriales de emergencia, que construyeron o afianzaron redes institucionales de trabajo convocadas a través de las organizaciones sociales y en las que participaron equipos directivos, docentes, consejeros o consejeras escolares e integrantes de los eoe. El objetivo principal de estas redes fue, durante la etapa de no presencialidad escolar, evaluar la situación en el territorio en relación con las necesidades de las comunidades, recepcionar y distribuir los alimentos que se gestionaban desde las áreas de Desarrollo Social de la provincia y de la nación. Tal como mencionó una de las entrevistadas: “Poder fortalecer espacios colectivos, sumar actores, afianzar lazos con los espacios comunitarios [se buscó] permeabilizar esas barreras que unen el afuera y el adentro [de las escuelas] y tener muy en cuenta los entornos” (inspector/a jefe/a distrital —ijd—/Departamento 3/pba).


    Tanto en la caba como en la pba, en el primer cuatrimestre de 2020 los actores de los programas socioeducativos y del eftee colaboraron con los actores escolares (directivos y directivas de escuelas y personal del Departamento de Orientación Escolar —doe— y los eoe) en la entrega de cuadernillos y trabajos prácticos a estudiantes y sus familias cuando se acercaban a las escuelas a retirar los bolsones alimentarios. Las personas entrevistadas destacaron que, ante la falta de conectividad y acceso a dispositivos tecnológicos de estudiantes, esta instancia generó una mediación entre estos y las escuelas, “para poder acompañar un poquito y que no sea una entrega de papel” (referente/pre/caba), “aprovechar ese momento para ver [a] los chicos que la estaban pasando mal… que estaban teniendo esto que después denominamos padecimiento subjetivo […] que tenían síntomas de soledad y angustia, de falta de comunicación familiar […] Así que los módulos fueron una forma puntual de acercamiento” (eftee/Departamento 1/pba). En este sentido, los actores entrevistados expresaron la importancia de distanciarse de una posición asistencialista y promover que la entrega de bienes materiales estuviera permeada por una mirada institucional-pedagógica y vincular, elaborando tanto estrategias para el aprendizaje como para el mejoramiento de un clima emocional.


    La participación en la atención de estas condiciones materiales se asienta en el reconocimiento de carencias previas —como el recorte presupuestario en programas tales como la distribución de netbooks— que incidieron en la posibilidad de llevar adelante principalmente propuestas orientadas a revincular y acompañar a estudiantes, constituyendo la antesala del retorno a la presencialidad. Fue principalmente en la atención de estas necesidades donde se revalorizó la existencia de esos espacios de gestión educativa mixta para la búsqueda de soluciones conjuntas, aunque las condiciones laborales docentes y la falta de cobertura de puestos de trabajo en organismos estatales con los que realizaban articulaciones territoriales también fueron un escollo significativo. Por ejemplo, en los cuatro departamentos de la pba, si bien se identificaron acciones de capacitación y asesoramiento para el desarrollo de las prácticas docentes que involucraron a actores educativos, de los sectores informáticos y sindicales, hubo demandas de acompañamiento docente, algunas de las cuales se canalizaron a través de las denominadas “mesas de acompañamiento” que funcionaron en los diferentes distritos a cargo de los Centros de Capacitación, ­Información e Investigación Educativa (ciie): “No solamente eran los y las estudiantes los afectados, sino también los propios docentes con todos los requerimientos del trabajo, con la intensidad y con estas nuevas formas de trabajo docente” (ciie/Departamento 3/pba). Sin embargo, estas mesas se tornaron insuficientes para los actores escolares frente a los desafíos de la pandemia. Hubo que recurrir en algunos casos a las empresas informáticas para solicitar capacitación gratuita en el manejo de plataformas, así como la provisión de ellas hasta tanto el Estado se las proveyera (­Continuemos Estudiando en la pba y Mi escuela en la caba).29


    Además de lo anterior, en la caba las Defensorías y los Centros Integrales de la Mujer (cim) “debieron sostenerse a través de un trabajo voluntario” (referente/pre/caba) para orientar a los equipos directivos y docentes ante situaciones de angustia y violencia que detectaban en las estudiantes.


    Asimismo, pudieron identificarse articulaciones territoriales entre actores escolares, organismos gubernamentales y empresas u organismos tecnológicos, a fin de concretar las prácticas profesionalizantes en algunas escuelas técnicas, dando continuidad a los vínculos entre el mundo laboral y el escolar: “El objetivo para la empresa era colaborar con la escuela en la formación de los técnicos […] que los chicos tomaran contacto con la realidad del trabajo, con lo que es el ambiente laboral” (referente/empresa/organismo tecnológico/caba).


    A partir del segundo cuatrimestre de 2020, los actores reconocieron una mayor organización institucional y planificación áulica. Por ejemplo, en la caba, algunos dispositivos de revinculación de estudiantes implementados de manera remota comenzaron a funcionar de un modo presencial. En la mayoría de los distritos de la pba, si bien continuaba la no presencialidad, se destacó la puesta en acto del Programa de Acompañamiento a las Trayectorias y Revinculación (atr), que tuvo su prolongación a través del Verano atr y +atr en 2021. Dicho programa promovió la vinculación solo entre actores educativos, constituyendo una trama en la que convergieron las escuelas secundarias, los ciie e institutos superiores de formación docente (Giovine, Garino y Correa, 2023).30


    En el tratamiento de condiciones intrafamiliares, en ambas jurisdicciones se detectaron demandas de intervención de otros actores, así como la creación de redes de contención ante el incremento de situaciones de vulneración de derechos, acompañamiento a la maternidad o interrupción de embarazos, violencia, depresión, pérdida de adultos referentes, agudización de los roles de cuidado en las estudiantes mujeres. Los programas socioeducativos, junto con otros actores territoriales —como organismos descentralizados del Poder Judicial—, los Centros de Atención de Salud Primaria barriales —médicos y trabajadores sociales—, las direcciones municipales de Género, Juventud y Familia en el caso de la pba y la Dirección de la Mujer en la caba fueron figuras de suma importancia para dar respuesta a estas situaciones problemáticas. Además, los relatos revalorizaron el rol de la escuela en tanto primera institución a la que las y los estudiantes y sus familias acudían a solicitar orientación para su resolución. La principal herramienta de comunicación que utilizaron estos actores fue el WhatsApp, reafirmando la horizontalización y desburocratización de las comunicaciones, tal como se mencionó en la sección anterior.


    Con el gradual retorno a la presencialidad, se evidenciaron nuevas líneas de acción y estrategias de fortalecimiento de las escolaridades de baja o nula intensidad, entre los equipos de ­supervisión y dirección escolar. En la caba, referentes de los programas socioeducativos continuaron un contacto remoto con estudiantes que no volvieron a las escuelas, dado que tuvieron que “­salir a trabajar”, se mudaron a otras localidades al no poder afrontar el alquiler o —sobre todo las mujeres— asumir un rol de cuidado de hermanos menores. Las entrevistas caracterizaron a este grupo de estudiantes como los “conectados, pero que no van a volver”, ­expresión que podría traducirse como los conectados-­desvinculados,31 mostrando las múltiples caras de la desigualdad. Además, coincidieron en que resultó muy complejo planificar ­dispositivos de revinculación para este grupo, aunque mencionaron el caso de una escuela que, en conjunto con una parroquia, intentó generar un “espacio-puente” para reforzar contenidos curriculares o el manejo de herramientas digitales. Pero este tipo de espacios tuvo poca convocatoria durante el regreso a la ­presencialidad.


    Los actores del pre lograron concretar en algunas escuelas, junto con los equipos directivos y actores de los doe, espacios de trabajo conjunto con docentes, capitalizando instancias de formación previas que ofrecía el programa sobre la perspectiva de derechos y educación sexual integral. Según las personas ­entrevistadas, estos espacios se potenciaron porque usualmente estaban destinados al acompañamiento de situaciones de embarazo o maternidad y paternidad de estudiantes, mientras que en pandemia sirvieron para trabajar con toda la población estudiantil, ampliando las tareas hacia la construcción de dispositivos pedagógicos para el sostenimiento escolar.


    En la pba, se mencionó la importancia de “desinstalar la cuestión de la escuela de puerta cerrada”, poniendo en el centro la construcción del vínculo con estudiantes más vulnerados, no solo pedagógico, sino “también […] afectivo” (ijd/Departamento 4/pba). En las entrevistas de diferentes departamentos, se menciona la necesidad de “continuar y empoderar este vínculo pedagógico” (eftee/Departamento 1/pba), así como “la importancia de lo afectivo, de lo emocional [con] su corolario en lo educativo, en lo estrictamente pedagógico” (ijd/Departamento 3/pba). De este modo, desde el reconocimiento de diferentes situaciones de vulneración que impactaban en las trayectorias escolares, se definieron “territorios que [se] debía[n] priorizar, establecer redes de contención” (eftee/Departamento 1/pba). Aquí, fueron actores clave de articulación los y las referentes barriales y equipos focales, así como los preceptores y preceptoras, a quienes los y las estudiantes respondían en el marco de una nueva dinámica de “la familia siendo escuela” (eftee/Departamento 1/pba). Pero también se revalorizó la labor de las organizaciones barriales que traccionaron a estudiantes para involucrarlos pedagógicamente a través de actividades de apoyo escolar. Parecería, según lo recabado de las entrevistas realizadas, que este tipo de espacios tuvieron mayor relevancia en la pba que en la caba.


    En las entrevistas de ambas jurisdicciones, emergieron algunas reflexiones vinculadas a la forma escolar del nivel secundario. La percepción de los actores es que algunos componentes de dicha forma fueron condicionantes para el desarrollo de prácticas y construcción de tramas orientadas al sostenimiento de las trayectorias escolares. Los y las referentes de los programas pre y pe hicieron hincapié en la “dificultad histórica del sistema educativo de no visibilizar las problemáticas que lo atraviesan” (res. n.° 3/pe/caba), y en la pba aquellas que refieren al “modelo ideal de estudiante” (ijd/Departamento 1/pba), ambas vinculadas a los desafíos aún pendientes de la escuela secundaria para garantizar su obligatoriedad.


    Finalmente, los actores otorgaron centralidad a la noción de corresponsabilidad, destacando la necesidad de continuar fortaleciendo un sistema de protección de derechos, entre ellos, el de educarse, que contribuya a sostener las trayectorias educativas “con acciones oportunas y articuladas y con compromisos mutuos de corresponsabilidad reales” (ijd/Departamento 1/pba), propiciando roles que permitan sostener las articulaciones interactorales y mitigar las desigualdades educativas. Es decir, promover la gestión local de las políticas sobre la base de una “corresponsabilidad real” en la construcción de tramas.


    En suma, se observa que en ambas jurisdicciones las prácticas de sostenimiento que se desplegaron en los territorios para garantizar la continuidad pedagógica estuvieron atravesadas por una mirada relacionada con la personalización de los vínculos orientadas a revincular a estudiantes desconectados/desvinculados y conectados/desvinculados. Si bien estas estrategias han sido estudiadas antes de la pandemia,32 frente a un contexto de ­emergencia ­sociosanitaria y profundización de las desigualdades sociales y educativas se fueron acercando a un modelo de “escuela-­extitución” (Collet Sabé, 2020) que resignifica sus muros a través de la construcción de articulaciones entre diferentes actores, ya sea para la cobertura de condiciones materiales, laborales y pedagógicas o para la atención de distintas problemáticas intrafamiliares y subjetivas de los y las estudiantes. También aquellas que reconocen la dimensión simbólica relacional de los territorios, referida al campo de las representaciones de los sujetos que “los habitan, que transitan constantemente por redes que articulan zonas reducidas a la vez [que] van formando parte de territorios-redes que los mismos sujetos van construyendo” (Santos, 2023: 81). De esta manera, es probable que se vayan produciendo múltiples y complejos territorios en los que las y los jóvenes encuentren diferentes soportes para su escolarización.


    Conclusiones


    Las tramas interactorales se han ido constituyendo en soportes para la escolarización de estudiantes a quienes se les torna complejo ingresar, transitar y finalizar la educación secundaria, principalmente para aquellos apartados del modelo ideal de estudiante que este nivel pensó como destinatario de su matriz histórica. Al analizar las formas disímiles asumidas por los gobiernos jurisdiccionales, los actores educativos, de otras áreas gubernamentales y sociocomunitarios ante el mandato de la obligatoriedad de la educación secundaria, fueron surgiendo una serie de políticas y prácticas para “fortalecer”, “acompañar”, “reforzar”, “­revincular” la relación entre estos y estas estudiantes y las escuelas, y entre los y las estudiantes y el aprendizaje; es decir, políticas y prácticas de sostenimiento en un contexto de desigualdades ­sociales y ­educativas.


    Si bien antes de la pandemia aquellas tramas se dieron más por fuera de la escuela —registradas en el deambular de estudiantes y sus familias para proveerse de necesidades materiales, afectivas y educativas—, posteriormente penetraron de manera diferencial en las políticas a través de leyes, programas, nuevos espacios de gestión social y educativa y, en menor medida, dentro de las escuelas. Esto hizo que su materialidad se tornara más blanda, más permeable al territorio (Collet Sabé, 2020), y se alteraran tanto la forma de gobernar las escuelas como las figuras y los tiempos de la enseñanza y aprendizaje y el espacio escolar. En otros términos, si bien aquel territorio se ensanchaba producto de los desórdenes del saber afectando a la escuela en sus coordenadas témporo-espaciales (Barbero, 2002), la pandemia no solo alteró visiblemente la presencialidad, sino que además, con ello —al ser “la forma escolar una combinación determinada de condiciones, y no un mero agregado” (Terigi, 2020: 5)— también modificó el resto de los supuestos pedagógicos de la escolarización y otros componentes (figura de estudiante y de docente, alianza escuela-familia, entre otros) que caracterizaron esa matriz histórica mantenida casi intacta hasta entrado el siglo xxi. Como sostiene la autora, es el caso de la simultaneidad y la gradualidad al haberse profundizado la asincronía en los aprendizajes, agravado por las dificultades en la conexión o desconexión tecnológica; en el cronosistema, al redefinirse la organización del tiempo expresado, por ejemplo, en la alteración del ciclo escolar; y en la descontextualización de los saberes, desplazando a estudiantes y docentes hacia el sitio de la virtualidad. De modo tal que “la conexión con lo escolar se [volvió] en buena medida dependiente de la conectividad [prefiriendo] hablar de educación comandada por la escuela y concretada en el hogar, con la mayor o menor colaboración […] de los adultos responsables [y] las posibilidades y los límites técnicos que el entorno y las tecnologías les plantean a las decisiones pedagógicas” (Terigi: 6). Límites técnicos que, en el caso de las escuelas de gestión estatal y tal como se ha señalado a lo largo de este capítulo texto, se asocian a las desigualdades en el acceso y capacidad de uso de las tecnologías informáticas.


    Estas alteraciones de la forma escolar tradicional podrían desagregarse aún más si se tiene en cuenta que la dilución de esas claras fronteras entre el espacio escolar y el espacio educativo comunitario se expresó también en nuevas figuras de “enseñantes” facilitadores del acceso al conocimiento y a la comprensión, en las metodologías que se heterogeneizaron al aparecer otras estrategias más personalizadas que ayudaron en las tareas escolares (mediadas por las tecnologías y por otros actores por fuera de la escuela). Se amplió el papel de estas tramas que proveyeron recursos no solo materiales y afectivos, sino también pedagógicos. Se observó, así, cómo las escuelas actuaron en ocasiones como agentes de política social y sanitaria, a la vez que las tramas interactorales —laxamente estructuradas— contribuyeron al sostenimiento de la escolarización, aunque con diferentes intensidades, presencialidades y duraciones. De este modo, las tramas interactorales adquirieron mayor centralidad en el tratamiento de las desigualdades sociales y educativas. El trabajo de campo estaría reafirmando, entonces, cómo los procesos de enseñanza y aprendizaje se estarían llevando a cabo por diferentes actores que despliegan diversas “formas de acción colectiva” (Neufeld, ­Santillán y Cerletti, 2015), en donde lo escolar va más allá de la escuela (Giovine, 2012).


    De ahí que también se alteren las formas de gobernar los sistemas educativos en tiempos de pandemia —tanto a nivel central y local como institucional— a partir del uso de vías más directas de comunicación, produciéndose una horizontalización y desburocratización de las comunicaciones. Esas interacciones que establecieron, reforzaron y reconfiguraron la relación entre la gestión educativa, las escuelas y otros actores gubernamentales y sociocomunitarios, basadas en la potencialidad de mediación y cooperación que se ha ido construyendo en los territorios, dependieron en gran medida tanto de las capacidades políticas y técnicas de las jurisdicciones como de las redes locales preexistentes. En las estructuras de gestión complejas y diversificadas como las de la caba y la pba, principalmente la presencia de equipos territoriales de las áreas de políticas sociales y educativa basadas en una lógica posburocrática superpuesta a la jerárquica tradicional facilitaron el trabajo en red entre estos actores, tensionado entre prácticas de gestión asociada y gestión mixta, es decir, entre lo contractual-tercerizado y lo colectivo-solidario.


    De este modo, el territorio se fue constituyendo en un soporte significativo de las trayectorias escolares. Quedaron abiertos, así, al menos tres interrogantes respecto del heterogéneo —y hasta a veces limitado— alcance de la corresponsabilidad que da cuenta de las diferentes morfologías y dinámicas, hechuras y texturas de estas tramas vinculadas al lugar de las escuelas en ellas y al papel del Estado. ¿Se trata este de un actor que se diluye en el territorio o bien acciona por otros medios? ¿Cuánto perdurará de este fuerte entramado social que se constituyó/reconfiguró durante 2020-2021? ¿Cuánto de esa potencialidad que las tramas mostraron en la pandemia es reconocida por las escuelas en ­pospandemia?
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Si bien varios de los actores entrevistados pusieron en evidencia la apertura de la escuela en pandemia, otros señalaron las dificultades de una forma escolar que no se termina de adecuar al mandato de la obligatoriedad de la educación secundaria ni a los cambios —principalmente culturales y pedagógicos— que ­compelen a su modificación. Los hallazgos empíricos permiten hipotetizar respecto de cierta apertura o permeabilidad forzada de la escuela ante la urgencia, que reflejaría la idea de un sistema socioeducativo que, a nivel local, lejos de constituir una “­corresponsabilidad real” como la planteada por actores de la pba y las normativas, continúa funcionando bajo un paradigma de “corresponsabilidad fragmentada o superpuesta”, tal como lo manifiestan algunos referentes de los programas en la caba.
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        6. Este capítulo fue comentado por Delfina Garino y Silvia Servetto.


      


      

        7. Respecto a los espacios formales de escolarización, el art. 32 de la len establece que el Consejo Federal de Educación (cfe) fijará las disposiciones para que las distintas jurisdicciones garanticen: “b. Las alternativas de acompañamiento de la trayectoria escolar de los jóvenes, tales como tutores y coordinadores de curso, fortaleciendo el proceso educativo individual y/o grupal de los alumnos”. En ese marco, se dictó un conjunto de resoluciones del cfe, tales como la n.° 84/09 Lineamientos Políticos y Estratégicos de la Educación Secundaria Obligatoria; la n.° 88/09 Institucionalidad y Fortalecimiento de la Educación Secundaria Obligatoria; la n.° 93/09 Orientaciones para la Organización Pedagógica e Institucional de la Educación Secundaria Obligatoria; y la n.° 103/10 Propuestas de Inclusión y/o Regularización de Trayectorias Escolares en la Educación Secundaria. En ellas, la noción de trayectoria escolar adquiere un lugar relevante.


      


      

        8. Antes de la sanción de la llpidnnya, ocho jurisdicciones del país contaban con leyes orientadas a la protección de derechos de niños, niñas y adolescentes: Jujuy, Salta, Misiones, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (caba), Neuquén, Mendoza, Tierra del Fuego y Chubut. La provincia de Buenos Aires sancionó su propia ley al mismo tiempo que la ley nacional y las demás adhirieron o fueron sancionando sus propios marcos a ­posteriori (Giovine y Correa, 2022).


      


      

        9. Si bien la normativa usa indistintamente fortalecimiento, reforzamiento, acompañamiento pedagógico y sostenimiento escolar, en este texto se considera que el sostenimiento guarda una estrecha relación conceptual con la idea de “soporte” (Martuccelli, 2007) en términos de estrategias pedagógicas, materiales, simbólicas y afectivas que pueden contribuir a garantizar la continuidad escolar. En tal sentido, es abarcativa de aquellas tareas ligadas al vínculo estudiante-escuela y al acompañamiento ­pedagógico.


      


      

        10. Tirado y Domènech (2001: 194) utilizan este término para referirse a “ciertas formas sociales que han comenzado a emerger en nuestro presente [que] rompen la dualidad clásica entre dentro-fuera del espacio institucional y se asientan en un nuevo tipo de materialidad” más blanda.


      


      

        11. La caba y las provincias de Buenos Aires, Catamarca, Chaco, ­Córdoba, Chubut, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Río Negro, ­Misiones, Neuquén, Santa Fe y Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur. Las entrevistas fueron tomadas entre abril y agosto de 2021.


      


      

        12. Las entrevistas se administraron desde julio a diciembre de 2021.


      


      

        13. El estudio 1 de la convocatoria (Universidad Nacional de General Sarmiento/Secretaría de Evaluación e Información Educativa del Ministerio de Educación nacional) realizó la segunda toma de la encuesta de Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica (enpcp) a docentes y directoras o directores de 2.223 escuelas. En el informe de resultados, con respecto a la continuidad-discontinuidad de las trayectorias, se indica: “Hay una diferencia significativa en la retención señalada por equipos directivos de escuelas de gestión estatal y privada. Mientras que en las escuelas de gestión privada, el 56 % indica una retención de estudiantes en el intervalo de 91 % a 100 %, solo el 14 % del sector de gestión estatal señaló esta opción. En el intervalo de 61 % a 90 % hay una leve diferencia de 4 puntos porcentuales de cantidad de respuestas del sector de gestión estatal frente a quienes se desempeñan en la gestión privada. Para los intervalos de entre 31 % al 60 % y 30 % o menos, las respuestas se concentran en el sector de gestión estatal. En la distribución por ámbito la mayor diferencia se encuentra en el intervalo de entre 91 % y 100 %, en donde el 21 % de equipos directivos de escuelas rurales respondió esta opción, frente al 29 % del ámbito urbano” (p. 46).


      


      

        14. Mientras en las dos primeras los consejos poseen un carácter “sólo formal”, en la pba cumple un “papel preponderante” al tener la función de reglamentar las leyes educativas. En tal sentido, a la función asesora se le adiciona la legislativa.


      


      

        15. Comunicación de la Dirección General de Cultura y Educación (dgcye) n.° 02/2020.


      


      

        16. Para observar las diferencias jurisdiccionales en la apropiación de las normas, la investigación mencionada refiere también a otras dimensiones como la Evaluación, Acreditación y Promoción/Ciclo lectivo 2020/2021.


      


      

        17. Desde la reforma constitucional de 1994 se reconoce un “federalismo multinivel”, incluyéndose a los niveles federal (CFE), jurisdiccional y local (autonomía municipal), aunque algunas provincias no lo instrumenten a este último como la PBA, Mendoza y Santa Fe (Ruiz, 2023).


      


      

        18. Kessler las define como escolaridades caracterizadas por una “frágil relación” o cierto “desenganche de las actividades escolares” que van tornando complejo, tenso y conflictivo el vínculo escuela/estudiantes “siempre al borde de la ruptura y la implosión” (p. 291).


      


      

        19. Centros Educativos Complementarios (cec), Equipos de ­Orientación Escolar (eoe) y Equipos Interdisciplinarios Distritales (eid), que son ­dispositivos territoriales que intervienen en situaciones de alta complejidad psico-socio-educativa en las comunidades escolares y sus contextos. Con características y funciones específicas estos equipos son: los Equipos Interdisciplinarios Distritales de Infancia y Adolescencia (edia), los Centros de Orientación Familiar (cof), los Equipos Interdisciplinarios de Primera Infancia (eipri) y los Equipos Distritales de Inclusión (edi).


      


      

        20. También pueden citarse las resoluciones mcye-Formosa n.° 1733/2020 y me-Jujuy n.° 1589/2020.


      


      

        21. Esta región abarca los distritos escolares 13, 19, 20 y 21 ubicados en los barrios Parque Avellaneda, Liniers, Mataderos (de 13), Villa Lugano y Villa Riachuelo (de 20 y 21), Villa Soldati y Nueva Pompeya (de 19) de la zona sur de la ciudad.


      


      

        22. Distritos escolares de Malvinas Argentinas y San Miguel, pertenecientes a la Región IX, General Pueyrredón, de la Región XIX, y Tandil, de la Región XX.


      


      

        23. La gestión asociada implica un contrato de locación de servicios entre el Estado y las organizaciones sociales, que reciben un subsidio económico para gestionar programas socioeducativos. Este vínculo expresa una lógica de tercerización.


      


      

        24. En el marco de la Ley Provincial de Educación n.° 11612/1994 y como parte de la llamada segunda etapa de reforma (Plan de Educación 2002-2005/dgcye, 2002).


      


      

        25. Se hace referencia a un primer momento del aislamiento social preventivo y obligatorio (aspo) en 2020, cuando la centralidad fue la cobertura de condiciones materiales; un segundo momento, a partir del segundo cuatrimestre de 2020, cuando la preocupación estuvo puesta en la poca o nula ­vinculación de estudiantes con la escuela y la vuelta gradual a la presencialidad; y un tercer momento en 2021, de retorno a la presencialidad escolar. Estos momentos no fueron tiempos lineales ni uniformes entre las ­jurisdicciones.


      


      

        26. Ambos programas pertenecen a la Gerencia Operativa de Equipos de Apoyo (goea) del Ministerio de Educación y se dedican al ­sostenimiento de trayectorias educativas. El pre trabaja casos de estudiantes con asistencia discontinua o desvinculados de la escuela, proveyendo a los establecimientos educativos dispositivos de acompañamiento pedagógico y social para lograr la permanencia. Por su parte, el pe articula con referentes institucionales, profesoras y profesores tutores, preceptores y preceptoras y equipos directivos para el armado y desarrollo de alternativas pedagógicas.


      


      

        27. En uno de los departamentos indagados de la pba, la presencia de un polo integrado por el municipio, la universidad y empresas privadas de ­software tuvo un papel protagónico en el primer momento; en otros, las escuelas o la supervisión apelaron directamente a empresas informáticas privadas.


      


      

        28. CUIDAR formó parte de las estrategias de prevención y cuidado de la salud ante la pandemia por covid-19. El objetivo principal fue detectar de manera temprana los casos de covid, así como garantizar su atención y seguimiento.


      


      

        29. La plataforma federal Juana Manso estuvo a disposición en agosto de 2020.


      


      

        30. Una nota que caracteriza a la pba es el desarrollo de programas que no necesariamente involucran —como en los casos mencionados anteriormente— a otros actores sociales, como es el caso de los programas Fortalecimiento de las Trayectorias Educativas (forte), las Escuelas Promotoras, las Escuelas Priorizadas y la implementación del Registro Institucional de Trayectorias Educativas (rite).


      


      

        31. Los referentes diferenciaron a estos estudiantes de otro grupo que ya se encontraba desvinculado de la escuela previo a la pandemia y con el que no se logró establecer contacto, situación que se agravó con la ausencia de presencialidad escolar.


      


      

        32. Estas estrategias se definen en tanto seguimiento permanente a los procesos de escolarización y de aprendizaje de los y las estudiantes que favorece distintas formas de escolaridad, como clases de apoyo, ­tutorías o actividades individualizadas. En territorios atravesados por múltiples ­desigualdades, estas estrategias tienen como fin la inclusión en el sistema educativo de estudiantes con trayectorias discontinuas (Ziegler y Nobile, 2014).


      


    


  




  

    2. Escuelas técnicas y evaluación en pandemia


    Reformas y experiencias educativas en Córdoba, Río Negro y Neuquén33


    

      

      

      


    


  


  

    Delfina Garino, Silvia Martínez y Yanina D. Maturo


    Introducción


    Desde fines del siglo xx, dos importantes marcos legales fomentaron la ampliación de la matrícula de la escuela secundaria en ­Argentina, la Ley Federal de Educación n.° 24195/93 (lfe), que definió la obligatoriedad en diez años, y la actual Ley de ­Educación Nacional n.° 26206/06 (len), que extendió la obligatoriedad a catorce años, es decir, hasta finalizar el nivel secundario. Lo particular de este proceso es que se produce en un contexto de desigualdad social, sosteniendo su matriz selectiva y excluyente original (­Acosta, 2012) y generando una incorporación diferenciada de los grupos sociales que promueve procesos de exclusión incluyente (Gentili, 2011).


    De esta manera, se evidencian políticas y normativas ­nacionales que buscan la consolidación de la inclusión y el sostenimiento de las y los estudiantes para garantizar el derecho a la educación,34 a pesar de las especificidades y los avances desiguales que tuvo históricamente el nivel secundario en cada provincia como producto de un sistema educativo federal y descentralizado. Así, por ejemplo, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (caba), ­Tucumán, Río Negro y Córdoba, entre otras, han impulsado modificaciones de diseños curriculares y regímenes académicos con alcances diversos y resultados disímiles (Montes, Pinkasz y Ziegler, 2019; Acosta, 2023).


    Al analizar la escuela secundaria en diferentes provincias, una dimensión clave tiene que ver con las características que adquiere el régimen académico y las formas en que se concibe y planea la evaluación, incluyendo la acreditación y la promoción. La evaluación como instrumento de gestión en educación ha cobrado una creciente importancia, confiriéndole una marcada significatividad política y pedagógica, ya sea por sus resultados, por la complejidad de los objetos evaluados, por la utilidad de los resultados o por las particularidades de los procesos de evaluación en sí. De este modo, el discurso sobre la evaluación de los aprendizajes como forma de medir la calidad educativa logró entrar de manera sistemática en el diseño de las políticas públicas, que se direccionaron a establecer diferentes prácticas de evaluación en articulación con la utilización de diversidad de instrumentos (Tenti ­Fanfani, 2003). Ahora bien, normativas nacionales y jurisdiccionales han direccionado las políticas de evaluación hacia el paradigma de la evaluación formativa (Duro, 2022).


    Por su parte, la suspensión de la presencialidad durante la pandemia tuvo múltiples efectos para la educación. Esta coyuntura supuso la alteración de la disposición, para todas las personas, de un tiempo y un espacio no productivos destinados a la formación (Masschelein y Simons, 2014), profundizando las desigualdades sociales y educativas ya existentes en el sistema educativo (Jacinto, Fuentes y Montes, 2022; Giovine et al., 2023).


    Una consecuencia importante fue la desconexión (en múltiples sentidos del término) de un gran número de estudiantes respecto de la institución. Ante esta situación, el Ministerio de Educación de la nación sancionó la res. cfe n.° 363/20 “Procesos de Evaluación y Continuidad Pedagógica”, que propuso la diferenciación de la evaluación de las instancias de acreditación y promoción, fomentando la evaluación formativa.


    En el caso particular de la educación técnico-profesional (etp) de nivel secundario, se sumaron, además, factores ligados a avances dispares en la implementación de la ley de etp n.° 26058/05, particularmente en lo referido a la homologación de títulos y programas, el diseño de prácticas profesionalizantes (pp) y su especialización funcional. Estas dimensiones afectan la modalidad en cada jurisdicción, con efectos directos en las instituciones (Jacinto, Garino y Millenaar, 2023). Se destaca que las pp son un componente central de la propuesta curricular de la modalidad y condición necesaria para obtener la titulación. La realización, evaluación y acreditación de las pp resultó una preocupación en pandemia, que se plasmó en la res. cfe n.° 371/20, que recomendaba la realización de prácticas virtuales en articulación con organizaciones socioproductivas, así como en la res. cfe n.° 379/20, que mostraba distintos formatos de pp para garantizar la calidad de las titulaciones de quienes finalizaron sus estudios secundarios en 2020 (Garino y Fernández, 2023).


    Este capítulo se propone analizar cómo las escuelas técnicas reconfiguraron las prácticas de evaluación, acreditación y promoción de sus estudiantes en pandemia. Para ello, se seleccionaron tres instituciones ubicadas en diferentes provincias con dimensiones de gestión del gobierno de la educación y tradiciones reformistas disímiles en lo que respecta al nivel de la escuela secundaria: Córdoba y Río Negro, dos casos que vienen impulsando procesos de reformas del nivel secundario con alcances diversos, y Neuquén, jurisdicción que había aprobado una diseño curricular unificado de nivel secundario, pero que no había sido implementado hasta la irrupción de la pandemia.


    Aquí se plantea que las prácticas de evaluación, acreditación y promoción que desplegaron las escuelas técnicas se vinculan a tradiciones previas que incluían reformas en la escuela secundaria. En pandemia, si bien desde las normativas y los discursos se impulsó la evaluación formativa, en la práctica este enfoque encontró dificultades y mostró avances parciales. Se focaliza en las pp, en tanto dispositivo central de la escuela técnica.


    Este capítulo se estructura en cinco apartados luego de la introducción. El primero se refiere al encuadre teórico y metodológico. El segundo profundiza en los procesos de reforma y en el análisis de las normativas que regularon el régimen de evaluación durante la pandemia en las jurisdicciones. El tercero describe la manera en que las escuelas técnicas seleccionadas resolvieron los procesos de evaluación, acreditación y promoción de sus estudiantes, proponiendo una periodización. El cuarto analiza las tensiones respecto de la evaluación en pandemia y el peso de las tradiciones previas, para finalmente ofrecer las conclusiones.


    Perspectiva teórica y abordaje metodológico


    Políticas, reformas y puestas en acto


    Para llevar a cabo el análisis propuesto, aquí se parte de reconocer que toda política educativa transita por procesos de interpretación (respecto al texto) y de traducción (respecto a la puesta en acto), donde los actores escolares generan respuestas sobre las disposiciones establecidas, produciendo efectos específicos y diferenciados (Ball, Maguire y Braun, 2012). En tal sentido, la política es pensada como campo de conflicto y permanente negociación entre actores y grupos involucrados, cuyos procesos están sujetos a interpretaciones y reinterpretaciones (Ball, Maguire y Braun, 2012). Así, las normativas sobre evaluación sancionadas durante la pandemia pueden ser analizadas desde la interpretación que hacen los actores educativos del texto y desde su traducción en el contexto de la práctica (enactment35).


    Respecto de la evaluación, se la considera como un instrumento de regulación que permite comprender configuraciones, actores y efectos de la acción política del Estado (Barroso, 2005), como un instrumento de acción pública a través del cual produce influencias en la organización de las relaciones específicas entre diversos actores sociales, ejerciendo cierta coacción y coordinación formal. Además, las experiencias jurisdiccionales, atravesadas por reformas y normativas, junto con las dinámicas institucionales, con sus tradiciones, recorridos históricos y los saberes de los actores, habilitan formas de resolver y estrategias institucionales que generan modos particulares de responder a las problemáticas que se plantean en un contexto dado, en este caso, la pandemia y la continuidad de los procesos educativos. En esa línea, se conceptualizan las reformas educativas como expresiones de proyectos políticos y como un instrumento de acción de estos (Popkewitz, 1994; Pedró y Puig 1998).


    Perspectivas sobre evaluación: entre resultados y procesos


    Desde una perspectiva crítica, se sostiene la necesidad de comprender y desnaturalizar las prácticas evaluativas, analizando su contexto y reconociendo su complejidad. La evaluación es un fenómeno no solo técnico, sino también político, ideológico y ético (Murillo e Hidalgo, 2015; Santos Guerra, 2005). Además, es una operación clave en la distribución de oportunidades de vida (­Waldow, 2017) o de regulación de oportunidades (Dubet, 2012), en tanto constituye una mediación entre la educación y la sociedad, contribuyendo a generar un orden social. Conforma un instrumento de regulación de oportunidades, que se consiguen según el mérito; esconde un supuesto de justicia en el que el mérito define el avance en la escuela, aun en situaciones de partida desiguales (Dubet, 2012).


    Por otro lado, desde una perspectiva histórica, la evaluación fue introducida al ámbito educativo durante la industrialización del capitalismo estadounidense, acompañando el disciplinamiento de la mano de obra. Se constituyó, de la forma, en un medio de control y poder (Díaz Barriga, 1992). Esta concepción, anclada en un paradigma positivista que propone evaluar desde los resultados y los observables, permea las prácticas educativas actuales, pero es cuestionada desde perspectivas críticas con miradas alternativas de los modos de evaluar y sus funciones. La evaluación formativa es una de ellas.


    En el marco del análisis expuesto, donde la evaluación de los aprendizajes durante la pandemia se sustenta en la evaluación formativa, se destaca que actúa al servicio del conocimiento, el aprendizaje y los intereses formativos a los que responde. Es una actividad crítica de aprendizaje que permite conocer las prácticas de enseñanza para mejorarlas, superarlas y buscar modos de resolver conflictos, y una instancia de aprendizaje para el estudiantado, que al momento de ser evaluado comprende y aprende de esa corrección (Álvarez Méndez, 2001).


    La evaluación formativa se articula con un conjunto amplio de cuestiones ligadas a la problemática del error (su identificación, interpretación y tratamiento), el fomento de la reflexión metacognitiva y la retroalimentación (Cols, 2009), permitiendo la recolección de información que muestra los errores en las comprensiones (Anijovich y González, 2011).


    Como corolario, aparecen la acreditación y la promoción, dos procedimientos administrativos institucionales centrales para certificar los aprendizajes alcanzados por el estudiantado, que validan lo aprendido (Díaz Barriga, 1992) y habilitan el pasaje de un tramo a otro de la escolaridad, lo que hace de esta instancia un momento de visibilización social. Ahora bien, como propone Chevallard (2012), debe considerarse la evaluación en el marco de un proyecto, y no como un valor absoluto. A este acto lo llama la veridicción, es decir, la asignación de un valor a cierto objeto en relación con un proyecto. Destaca también el problema que suscita esta práctica en forma permanente, a la que denomina un acoso evaluativo, cuyo opuesto es su suspensión.


    Durante la pandemia, la evaluación estuvo en el centro de las normativas nacionales y jurisdiccionales y de la atención de las familias. En las escuelas técnicas, se sumó un desafío específico de evaluar prácticas, proyectos productivos y talleres. La no presencialidad modificó el vínculo pedagógico y reorganizó los modos de evaluar, tanto los procesos como la acreditación.


    Aspectos metodológicos del estudio


    El análisis desarrollado en este capítulo se enmarca en el estudio cualitativo de la investigación que sirvió de marco,36 en la que se profundizó sobre las condiciones de desigualdad y las alteraciones de las formas de escolarización durante la pandemia en ocho jurisdicciones, recurriendo a una estrategia multifocal que integró diferentes niveles analíticos y escalas territoriales.


    Aquí se presentan los resultados del trabajo de campo realizado en tres escuelas secundarias técnicas. La primera está ubicada en un departamento del norte de Córdoba con un índice de contexto social de la educación (icse)37 elevado. Posee orientación agropecuaria y tiene una matrícula de 625 estudiantes. La segunda se encuentra en un departamento de Río Negro con un icse bajo, que concentra algunas de las ciudades principales de la provincia, tiene orientación en maestro mayor de obras y una matrícula aproximada de 550 estudiantes. La tercera está localizada en un departamento al norte de la capital de la provincia de Neuquén, con un icse alto; posee orientación agropecuaria y una matrícula de 550 estudiantes.


    Se analizaron los datos generados en la matriz de normativas sobre evaluación que produjeron Córdoba, Neuquén y Río Negro (elaborada en el marco de la investigación) y los producidos en las entrevistas semiestructuradas (nueve en total) a equipos directivos y en las entrevistas grupales a docentes y estudiantes de las instituciones seleccionadas, realizadas de manera virtual entre septiembre y octubre de 2021.


    Respecto de la estrategia de análisis, se definió un recorte espaciotemporal para el análisis de los datos (marzo-julio de 2020; agosto-diciembre de 2020 y febrero-octubre de 2021). Luego, utilizando el método comparativo constante (Glaser y Strauss, 1967), se definieron dimensiones de análisis para garantizar la comparación entre casos.


    Políticas y reformas en la escuela secundaria técnica


    Las leyes que derivaron en la obligatoriedad de la escuela secundaria se sustentaron en una perspectiva de derecho, produciendo estrategias orientadas a favorecer la retención de estudiantes. Un indicador del efecto de estas acciones refiere a estudiantes salidos sin pase, como forma de medir la retención y el abandono escolar.


    Según los datos publicados por el Ministerio de Educación de la nación sobre la base de los relevamientos anuales, en la educación secundaria técnica se observa una tendencia hacia la inclusión, ya que este indicador desciende fuertemente en el periodo 2011-2021, tanto a nivel nacional como en las provincias seleccionadas. Durante la pandemia, este indicador muestra su pico más bajo, y si bien luego se incrementa, continúa mostrando una tendencia descendente desde 2011 (gráfico 1).
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    Se puede plantear que distintas acciones y políticas han favorecido el descenso del porcentaje de estudiantes salidos sin pase de las escuelas técnicas. A su vez, el federalismo del sistema educativo posibilitó la emergencia de lógicas jurisdiccionales singulares para el nivel y la modalidad técnica en particular.


    La escuela secundaria en Córdoba: un nivel educativo en cambio permanente. Sus efectos en la educación técnica


    La educación en Córdoba siempre ha presentado propuestas diferenciadas respecto del resto del país (Miranda, Senén González y Lamfri, 2003). A mediados de la década de 1980, se llevó adelante la reforma educativa de la provincia de Córdoba (1985), antesala de las transformaciones de la década de 1990, lo que provocó una notable expansión de la matrícula del nivel secundario.


    En 1995, se proclamó la Transformación Cualitativa del ­Sistema Educativo, que constituyó una expresión singular de la reforma educativa nacional (ley n.° 24049/91 y lfe en 1993). En Córdoba, dicho proceso se inició con la ley n.° 8525/95, que propuso modificaciones organizativas y administrativas en todo el sistema, incluyendo el nivel secundario, con efectos no deseados en la educación técnica (Maturo y Rubio, 2008).


    En 2018, impulsó la reforma del régimen académico de la escuela secundaria (res. n.° 188/18), para responder a los requerimientos de las normativas y a problemáticas recurrentes del nivel (repitencia, abandono y sobreedad), con una propuesta de implementación gradual. Así, la pandemia encontró a Córdoba en un camino de transformación del régimen de la escuela secundaria, siendo la interdisciplinariedad y la evaluación aspectos vertebradores de esos cambios (Falconi y Frankowski, 2022).


    Respecto de las normativas sancionadas durante la pandemia, varias se orientaron a regular la evaluación, la acreditación y la promoción. Las creadas en 2020 buscan fortalecer y sostener el vínculo pedagógico a través de los proceso de retroalimentación que la evaluación formativa ofrece, al proponer “que en cada devolución, haya una palabra de aliento que se convierta en un incentivo para que los estudiantes consoliden sus logros y revisen sus prácticas” (Memo 07/20). Además, se establecieron criterios de organización y secuenciación de los aprendizajes bajo el formato de una Unidad Técnico-Pedagógica (utp)38 en el marco del modelo propuesto por el Nuevo Régimen Académico (nra) para la escuela técnica (Maturo, 2023). Se fijaron requisitos para la acreditación de saberes en las prácticas de taller, laboratorios y pp, siguiendo los lineamientos del Instituto Nacional de Educación Tecnológica (inet), que proponían la creación de acuerdos institucionales sobre criterios de evaluación, acreditación y ­promoción.


    La tradición reformista del sistema educativo en Río Negro y la estabilidad de la escuela técnica


    Río Negro es una provincia que ha sostenido una tradición reformista del sistema educativo (Barco, 2005), especialmente en lo referido al nivel secundario. En 1989, sancionó el Reglamento Orgánico Marco y el Régimen Académico Marco a través de los cuales implementó el Ciclo Básico Unificado (cbu). En 2008, creó la Transformación de la Escuela Secundaria y, en 2017, la Escuela Secundaria Río Negro (esrn), una reforma integral del régimen académico para todas las escuelas secundarias de modalidad común. La educación técnica no fue alcanzada por estas reformas, pero se han sancionado reglamentaciones que regulan la modalidad (res. del Consejo Provincial de Educación —cpe— n.° 6202/19).


    Las normativas vinculadas a la evaluación, acreditación y promoción sancionadas durante la pandemia regularon indicaciones para proponer recursos pedagógicos. Estas dan cuenta de procesos formativos que interpreten la singularidad de la enseñanza y el aprendizaje; del establecimiento de la unidad pedagógica 2020-2021; de la determinación de escalas de calificación con registros conceptuales y cualitativos, reconociendo cronologías de aprendizajes, saberes, lenguajes, tiempos y contextos; de la priorización de saberes; de la revisión de criterios de promoción; de la realización de informes de trayectoria; de la identificación de trayectorias educativas sostenidas, en proceso y discontinuas; de la adhesión a normativas y programas nacionales de acompañamiento de trayectorias; de la implementación del dispositivo de Tutorías Generales de Acompañamiento a las Trayectorias en la Escuela Secundaria Técnica-Ciclo Lectivo 2020-2021.


    Respecto de la normativa orientada específicamente a la etp, durante la pandemia no se sancionaron normativas específicas, pero adhirió a la res. cfe n.° 371/20, que reguló las prácticas en talleres, laboratorios y espacios productivos, y a la res. cfe n.° 379/20, que muestra distintos formatos de pp para establecer y garantizar la calidad de las titulaciones de 2020 (Garino y ­Fernández, 2023).


    Neuquén: histórica dispersión de planes de estudio, actual construcción curricular


    La provincia de Neuquén se caracterizó históricamente por la falta de un diseño curricular unificado, con tantos planes de estudio como instituciones de nivel medio (Equipo face, 2013). Hacia fines de 2015, inició un proceso de construcción curricular del nivel secundario (que incluye la modalidad técnica), con intervención de distintos actores sociales (referentes ministeriales, gremiales, universitarios, colectivo docente), aprobando un diseño ­curricular unificado decolonial, feminista, emancipador, indigenista y plurinacional. En 2018, la res. cpe n.° 1463 aprobó el Diseño Curricular Jurisdiccional correspondiente al Ciclo Básico Común y Enlace Pedagógico Interciclo, mientras que en 2019 la res. cpe n.° 0603 estableció las orientaciones para la educación secundaria orientada y la educación técnico-profesional. En 2023, comenzó su implementación gradual.


    Respecto de la normativa sancionada durante la pandemia sobre evaluación, acreditación y promoción, se modificaron las fechas establecidas en el calendario escolar regionalizado, fomentando la elaboración de propuestas situadas y contextualizadas que atendieran la diversidad de trayectorias estudiantiles. Además, se revisaron los parámetros de acreditación y promoción, criterios y procedimientos para el desarrollo de exámenes para la graduación. Por otro lado, se estableció la evaluación formativa para garantizar las trayectorias educativas heterogéneas y la definición de “en proceso” y “aprobado” como escala de evaluación conceptual. Por último, se acordó la unidad pedagógica 2020-2021.


    En la modalidad técnica, se sancionó la res. cpe n.° 185/21 “Sugerencias para clases presenciales: talleres, laboratorios y sectores productivos ciclos 2021 etp”, que reguló la formación en el regreso a la presencialidad administrada, sugiriendo la priorización de la práctica en la presencialidad y la teoría en la no presencialidad (Garino y Fernández, 2023).


    La organización de la evaluación en pandemia


    Primera etapa: la reconstrucción del vínculo como requisito para avanzar con las prácticas de enseñanza (marzo-julio de 2020)


    En la escuela seleccionada de la provincia de Córdoba, las decisiones organizativas en torno a cómo abordar la no presencialidad física buscaron sostener el vínculo con el estudiantado para que no perdiera la continuidad de sus trayectorias escolares. Esto se plasmó en el diseño de estrategias que garantizaran los objetivos de aprendizaje y su evaluación:


    Más allá de lo pedagógico, que jamás se interrumpió, siempre fue un trabajo muy intenso y muy programado, muy pensado de todos los profes para coordinar desde los departamentos qué contenido dar, cómo darlo y cómo evaluarlo.


    Docente, escuela de Córdoba.


    Desde el inicio de la pandemia, la provincia reguló las actividades a través de la producción de normativas, el trabajo entre diferentes direcciones de nivel y la resignificación de políticas educativas previas. Por un lado, el Ministerio de Educación trabajó en articulación con el Centro de Operaciones de Emergencia (coe)39 elaborando normativas relacionadas con las restricciones a la presencialidad y los cuidados de la salud. En la definición de las cuestiones pedagógicas, se articuló con diferentes áreas de la cartera educativa para atender a las especificidades y particularidades de cada modalidad y nivel.


    Además, algunas políticas previas sirvieron de base para las líneas de trabajo pedagógico durante la pandemia. Tal es el caso del nra para la escuela secundaria. Si bien en 2020 menos del 50 % de las escuelas técnicas pertenecían al programa, fue un andamiaje para pensar las propuestas de enseñanza, recuperando algunos de los componentes estructurales del programa, como el trabajo por proyectos, la evaluación formativa, el trabajo interdisciplinar, etc.


    Efectivamente, la utp que propone el nra para la escuela técnica promueve la interdisciplinariedad, el trabajo por proyectos y la evaluación formativa como componentes claves, convirtiéndose en el formato de trabajo en el Ciclo Básico para todas las escuelas técnicas durante la pandemia y en un modelo para el Ciclo Orientado también de la escuela común:


    En el año de la pandemia decidimos trabajar en conjunto [por proyectos], para construir las propuestas para que los chicos tengan las actividades […]. Nosotros trabajamos de manera ­conjunta.


    Docente, escuela de Córdoba.


    El trabajo pedagógico fue planificado con proyectos articulando dos o más espacios curriculares. Algunos abarcaron desde el Ciclo Básico al Orientado, incluyendo los espacios de talleres y pp, aunque también hubo materias que trabajaron de manera individual.


    En las prácticas de evaluación, prevaleció la entrega de trabajos prácticos. Para los talleres del Ciclo Básico, se pensó la realización de trabajos prácticos escritos, mientras que para las pp (que requieren cumplir con el 70 % de prácticas reales), exigió estrategias alternativas, como la realización de actividades en los hogares:


    La evaluación era por trabajos prácticos, cada proyecto incluía cuatro o cinco trabajos prácticos y era por presentación de prácticos, esporádicamente se hacían algunos encuentros con los chicos virtuales. Se hacían algunas evaluaciones orales, pero esas fueron en un porcentaje bastante bajo, se evaluó por presentación de trabajos. Nos mandaban las fotitos de sus carpetas […]. Hacíamos la corrección de la foto y una devolución. Esa fue la forma de evaluar y de acreditar.


    Directora, escuela de Córdoba.


    Los instrumentos y criterios de evaluación fueron consensuados institucionalmente, considerando los lineamientos que venían del Ministerio de Educación de la provincia, que impulsaba el uso de Classroom como recurso digital. Sin embargo, fue el celular —en especial a través de WhatsApp— el dispositivo más utilizado para el seguimiento de las tareas, ya que presenta un alto nivel de accesibilidad, posibilitando la comunicación inmediata (dimensión vincular) y el seguimiento y acompañamiento de las trayectorias en el marco de una estrategia de enseñanza basada en la retroalimentación sobre los logros en la adquisición de conocimientos.


    En la escuela de Río Negro, la primera etapa se orientó principalmente al (re)establecimiento del contacto con el estudiantado y a la organización institucional para la no presencialidad. Esto incluyó el armado de aulas virtuales por materias, la definición de formas de contacto con estudiantes y familias, la organización del trabajo pedagógico que es descrito como “pedagogía de la emergencia”, por el directivo de la escuela. No se profundizó en aspectos vinculados a la evaluación de contenidos.


    Asimismo, desde la dirección escolar destacaron la falta de acompañamiento por parte del Ministerio de Educación de la provincia, que fue suplido por la conformación de redes y el diálogo con equipos directivos de otras instituciones educativas.


    Tuvimos mucho trabajo de parte del equipo directivo, y prácticamente nulo acompañamiento del Ministerio de Educación. Estaban más desorientados que nosotros. […] Nos sirvió fortalecernos entre escuelas. Armamos grupos entre los directores y estábamos atentos a ver qué era lo que podíamos hacer en conjunto. ­Inclusive, como compartimos docentes también, nos apoyamos; y por ahí venían ideas de que funcionaban en otras escuelas y las aplicamos acá, y viceversa.


    Director, escuela de Río Negro.


    Desde el cuerpo docente se percibió cierta parálisis institucional en este periodo, que significó que la libertad para la toma de decisiones se viviera como soledad y abandono por parte de la conducción institucional. Docentes refieren que el acompañamiento se produjo entre pares:


    Por suerte tuvimos acompañamiento del jefe de taller y de sección. Entonces eso nos facilitó mucho las cosas. […] Estuve acompañada, es más, preparaba un material y le preguntaba al jefe de taller si estaba bien, si le parecía qué le podía cambiar o algo así.


    Docente, escuela de Río Negro.


    Los pares tuvieron una gran importancia para la consolidación del trabajo en esta etapa, generando “tramas entre iguales”: de equipos directivos de distintas escuelas y entre docentes al interior de las instituciones.


    Finalmente, en la escuela de Neuquén desde el inicio el foco estuvo puesto en la vinculación con familias y estudiantes y, en segundo lugar, en la cuestión pedagógica. Para ello, generaron estrategias orientadas a motivar la conexión, a “decirnos ‘acá ­estoy’”. Así, propusieron: “Después veamos qué es lo que podemos enseñar, si podemos avanzar en el currículum y así culminamos el primer momento” (director, escuela de Neuquén).


    Desde los y las estudiantes también se vivió esta etapa con dificultades. Planteaban que había docentes que no estaban activos en la virtualidad, especialmente en este primer momento:


    Pasar los primeros tres meses, cuatro meses, fue un tirón bastante arduo, por el hecho de que hay algunos profesores que ya se cansaron de la virtualidad. No les parecía el sistema, no se lograron adaptar y empezaron a abandonar, empezaron a caerse del puesto, porque era un proceso.


    Estudiante, escuela de Neuquén.


    Respecto de la evaluación y acreditación, los y las docentes calificaban las actividades como “aprobado” o “desaprobado”, siguiendo la normativa nacional (salvo para los casos que no se habían conectado, ya que podía jugar allí el factor conectividad). Hacia el cierre del primer trimestre, se enfrentaron con la dificultad de la falta de nota numérica, necesaria para la acreditación del periodo. Entonces, el equipo directivo decidió no calificar el primer trimestre, por falta de herramientas político-normativas consensuadas para hacerlo.


    En mayo [de 2020] acontecía el cierre del primer trimestre según normativa, pero no lo llevamos a cabo. Fue decisión institucional, porque no había marco normativo, no sabíamos cómo hacer, no podíamos. Hasta ese momento era “aprobado” o “desaprobado” y no estaba definido si estaba aprobado, con qué nota numérica, y entendíamos que no era posible de aplicar eso. Luego apareció la normativa que hablaba de la situación “aprobado” o “en proceso”. Ahí comenzamos a discutir qué chico era el que quedaba en situación en proceso, si el que se vinculaba o no se vinculaba. […] La conectividad […] llevó a que esa discriminación, aprobado o en proceso, por normativa, cabía en todos menos para la gente que no se había conectado.


    Director, escuela de Neuquén.


    Segunda etapa: potencia discursiva de la evaluación formativa, persistencia de los resultados (agosto-diciembre de 2020)


    En la escuela de Córdoba, en esta segunda etapa sólo algunas materias continuaron con el trabajo por proyectos integrados o departamento, mientras que en el resto de los casos se trabajó de manera individual. Según el directivo de escuela, esto se debió al cansancio que fueron experimentando en el trabajo de generar acuerdos entre pares. Además, sumaron tareas administrativas y organizativas que antes eran realizadas por preceptores o­ ­preceptoras:


    Después de julio, cuando se vio que no volvíamos hasta fin de año, ya no había el mismo entusiasmo. Las preceptoras empezaron con “no podemos hacer todo este trabajo nosotros solas…”. Porque tuvieron que bajar cada una el informe de cada alumno y enviarlo a las familias. […] Los profes, en los trabajos por proyectos que habíamos armado, empezaron a hacer planteos: “Se desdibuja mi materia, yo quiero dar mi contenido y así en proyecto no puedo”, y se empieza a diluir todo.


    Director, escuela de Córdoba.


    Comenzó un pasaje de la planificación interdisciplinar a una planificación por espacio curricular. Esto multiplicó las demandas, hacia el estudiantado, de realización de trabajos prácticos (pues la estrategia de evaluación no se modificó) y contribuyó a la sobrecarga del trabajo docente (correcciones de trabajos) y de estudiantes (realización de trabajos). La acreditación continuó realizándose por entrega de trabajos prácticos (hubo quienes recurrieron a recursos tecnológicos como la filmación y el envío de videos), que se intensificaron y multiplicaron durante este período para construir indicadores de rendimiento estudiantil en cada materia.


    Para el equipo directivo, esto promovió la atomización de las materias y multiplicó los trabajos prácticos, influyendo en la deserción estudiantil.


    Me imagino el adolescente de 15 años, esos cinco pdf extensos y que no tienen nada que ver. Sabés qué hacían, son muy prácticos, los borraban, ni los abrían. Cuando veían algo más de diez hojas lo borraban, no se les iba a llenar su memoria con un pdf de diez hojas. Eso generó el fracaso en muchas materias, la cantidad de chicos desaprobados, la desvinculación de los chicos finalmente.


    Director, escuela de Córdoba.


    En el Ciclo Básico, en el marco de la utp, los y las estudiantes relataron que aun cuando se les proponían trabajos integradores, la entrega, la corrección y la acreditación se realizaban de manera individual por espacio curricular, recibiendo luego una nota final. Asimismo, percibieron en la no presencialidad física la falta de intercambios con sus docentes, y las devoluciones se redujeron a una calificación que no consideraba el proceso de aprendizaje.


    La evaluación cambiaba mucho. Porque por ahí algunos hacíamos los trabajos para hacerlos, por más que no aprendas nada, ya que no te evaluaban como lo hacen en presencialidad. Vos le tenés que enviar un pdf y ellos no sabían cómo lo habíamos aprendido. Ellos califican solamente lo que vos les enviabas.


    Estudiante, escuela de Córdoba.


    Respecto del Ciclo Orientado, las estrategias de evaluación fueron acercándose a las características de una evaluación de tipo formativa; en la agrotécnica, tanto los contenidos como la estrategia de enseñanza y aprendizaje están vinculados a procesos productivos vitales, que demandan práctica y seguimiento:


    La evaluación en algunos casos, por lo menos en la parte técnica, no pasaba de “Contame lo que hiciste. Bueno, mirá, no me gustó acá, fíjate si repasás, si rehacés la experiencia, qué otra cosa viste en tal lugar”. Se fue haciendo formativa la evaluación. […] Nosotros… la cuestión técnica es formativa, porque son procesos productivos. Entonces, la evaluación es un acompañamiento de lo que el estudiante va adquiriendo como capacidad, como conocimiento. Fue un ida y vuelta, no fue taxativo como en otros lugares; venís, te sentás con otros y una hojita y pasó la evaluación. De hecho, era permanente, era consensuada, acá fue eso como un ida y vuelta. […] Ese fue el tipo de evaluación, muy amigable. 


    Docente, escuela de Córdoba.


    Para el desarrollo de las pp, se promovieron actividades que podían realizar en sus hogares, específicamente tratamiento de residuos y compostaje. El seguimiento y la evaluación se realizaron a través de WhatsApp, mientras que la acreditación se hizo mediante exposiciones de los proyectos por videollamadas a fines de 2020 y a inicios de 2021:


    El caso de los que estuvieron desvinculados […], presentaron a fin de año [2020], en la época recuperatorio, y este año [2021] que fue ese período recuperatorio en marzo, a través del examen que se hizo por videollamada, que ellos pudieron contar este proceso que habían hecho, que pudieran dar cuenta de lo que habían ido realizando durante el año o lo que hicieron en el último período.


    Docente, escuela de Córdoba.


    En la escuela de Río Negro, por su parte, se asistió a la selección de contenidos prioritarios, a la organización de clases sincrónicas virtuales y al intento de propuestas pedagógicas innovadoras para la modalidad.


    Hubo docentes que intentaron la planificación de aprendizajes basados en proyectos, así como la articulación interdisciplinar, tanto entre asignaturas como entre talleres, propuestas fuertemente desarrolladas en la esrn. Sin embargo, fue una práctica que encontró dificultades, poco lograda. Además, el equipo directivo propuso la organización de un trabajo práctico mensual para organizar los contenidos, las actividades y el seguimiento de estudiantes. Si bien los y las docentes manifestaban un nivel de respuesta bajo por parte del estudiantado, también destacaban los aprendizajes logrados por algunos y algunas estudiantes durante la no presencialidad.


    Por otra parte, las dos medidas principales tomadas por el Ministerio de Educación de la nación respecto de la evaluación y acreditación (evaluación formativa y unidad pedagógica 2020-2021) fueron adoptadas en la institución, algunas veces con especificidades. Respecto de la evaluación formativa, algunos docentes plantearon que no lograron implementarla, ante las dificultades para el seguimiento.


    En cuanto a la evaluación y acreditación, […] empiezan a pedir cuestiones burocráticas del sistema que no podíamos llegar a resolver porque había que poner un seguimiento individual, que a mí eso me costó muchísimo porque nunca le había visto las caras. […] No los pudimos evaluar, no fue formativo, solamente tomamos acreditación. Cumplió-no cumplió, y lo pasamos en una planilla fría al preceptor […]. No hubo el proceso que a nosotros nos ­hubiese gustado.


    Docente, escuela de Río Negro.


    Los y las estudiantes plantearon que el seguimiento docente fue fluctuante e incluso, en algunos casos, inexistente.


    No hubo una corrección ni una devolución, o sea, a cada alumno como muy puntual. Hubo un profe que no corrigió nunca un plano, así que nunca voy a saber si lo aprobé o no, […] te queda la duda.


    Estudiante, escuela de Río Negro.


    El equipo directivo habilitó a que cada docente decidiera cómo evaluar el trabajo de sus estudiantes generando contratos pedagógicos. Paralelamente, se alentó a que sostuviera calificaciones numéricas de uso interno.


    Respecto a la evaluación acordamos lo dispuesto por el Ministerio de Educación de la nación, que los chicos están en proceso, si la participación fue activa o intermitente. Porque no tenemos claro cómo evaluar. Les dimos la libertad a los docentes de que cada uno hiciera su contrato pedagógico con los chicos y que transparentaran los criterios de acreditación. La evaluación se desarrolla para las familias de manera conceptual, aunque internamente tenemos una calificación numérica. Una escala numérica, en sus propios registros sería. El registro docente ya tiene la nota numérica porque nosotros venimos diciendo, sobre fin de año va a venir una normativa que tiene que ver con volcar esas notas numéricas al sistema sage, que la tuvieran. Entonces, en su registro está. La escuela no lo tiene, pero los profesores sí.


    Director, escuela de Río Negro.


    En taller, se intentó la realización de un proyecto integrador entre distintos espacios curriculares, pero también se encontraron ­dificultades.


    En el trabajo entre talleres intentamos pero tampoco funcionó. […] Fue complicada la idea de realizar un solo proyecto. Había algunos profes que estaban peleados, […] implicaba también profes de taller y profes del tronco común, y con estos últimos, los invitamos, hablé personalmente con algunos y me dijeron: “Sí, sí, vamos a colaborar, decime cuándo es la clase”, y nunca aparecieron.


    Docente, escuela de Río Negro.


    Respecto de las pp, participaron en un concurso organizado por el municipio para el diseño de un hospital. La participación fue en equipos y un buen número de docentes acompañaron a los y las estudiantes.


    Se hizo una propuesta de proyectar un hospital donde los chicos pudieran poner en juego sus capacidades profesionales y presentar […] la primera fase del anteproyecto, […] y después la cuestión técnica. Los documentos técnicos, los profesores del Ciclo Superior acompañaron y colaboraron con los chicos para todo lo que era la documentación técnica, en cuanto a los croquis, los planos, las medidas, la ubicación. […] Pudimos cumplimentar las pp en el formato virtual, sin que tuvieran esa sensación de que no habían hecho nada. Había que vencer eso y fue muy difícil. Fue un desafío.


    Director, escuela de Río Negro.


    Finalmente, en la escuela de Neuquén, durante la segunda etapa se evaluó a través de la realización de trabajos prácticos, que adquirieron un peso fuerte hacia fines de 2020, orientados a la acreditación de los espacios curriculares.


    La manera de evaluación era que vos entregabas un trabajo práctico, el profesor los leía, los corregía y viendo de manera general si el trabajo estaba mayormente bien o mayormente mal (aprobado o rehacer).


    Estudiante, escuela de Neuquén.


    Tuvimos bastantes presentaciones en diciembre, […] atendiendo reclamos de que “la envié”, “la tengo en el mail” […]. Tanto material digital que tenía que procesar el docente que a veces pasaba. Hubo equívocos porque algunos docentes aplicaron el criterio de decir: “Generé cinco trabajos prácticos, entregaste tres y bueno, puedo considerar un aprobado con una defensa o no aprobarlo”, entonces decía: “No llegaste a los tres, no llegaste a los cinco” si eran a rajatabla los cinco. Aparecía el adulto: “Pero lo entregamos todo, tengo la constancia”. Hubo mucho seguimiento.


    Director, escuela de Neuquén.


    En estos casos, los criterios de calificación y acreditación se basaron en un control de la entrega de las tareas, sin mediar acuerdos institucionales o jurisdiccionales.


    Una característica en estos tiempos desde la mirada de docentes y estudiantes es que la actividad escolar se convirtió en un organizador de la vida total. Los y las estudiantes relatan que las tareas les llevaban mucho tiempo, “la vida entera”. En referencia a los proyectos productivos decían:


    Estábamos en contacto con profesores todo el tiempo. Hacíamos trabajos desde la mañana a la noche. Con mi grupo a veces comenzábamos a las 4 de la mañana, hacíamos un parate a las 4 de la tarde, un parate para desayunar o comíamos ahí durante la llamada y seguíamos hasta las 10 de la noche, a veces hasta la 1 de la mañana.


    Estudiante, escuela de Neuquén.


    En los talleres, se redujo la escala productiva, sugiriendo la producción en los domicilios del estudiantado de quinto y sexto año. Para ello, repartieron insumos en los hogares, de manera que las tareas se fueron haciendo en forma individual, retomando ­proyectos productivos planificados en 2019.


    Se intentó articular de sexto año, que ellos tienen que elaborar un proyecto didáctico productivo en quinto para ejecutar en ­sexto. Les dimos la opción, desde el mes de octubre a noviembre, de adecuar la escala productiva y la metodología de producción a su domicilio y proveer a cada uno el material o los insumos necesarios para hacer esa práctica en su hogar de manera individual. Para que al menos pudieran realizar una experiencia de lo que habían ­propuesto en el 2019.


    Director, escuela de Neuquén.


    Para garantizar las pp, se realizaron prácticas virtuales, a partir de simulaciones con roles en relación con la tarea de ­extensionista.


    En el espacio curricular pasantías, que permite certificar las pp, los docentes a cargo son extensionistas de la Subsecretaría de Agricultura Familiar. Se resolvió reproducir en teoría el trabajo que haría un extensionista, lo que haría Subsecretaría de Agricultura Familiar, ver protocolos. Entonces, lo que hicimos fue trabajar en que, si tuviesen la posibilidad de acceder a un pequeño productor, cómo iríamos a ese pequeño productor y para qué iríamos en el contexto del 2020 a visitarlo. Luego, desde el cpe […] propusieron diferentes temáticas formativas, de formato digital, donde se trabajó con la Dirección Profesional Agropecuaria N.° 1, luego con las empresas, principalmente ligadas al hidrocarburo. Nosotros si bien no tenemos mucha afinidad en la formación con eso, había unas temáticas que hacían algo de resorte y se propiciaba la participación de los chicos.


    Director, escuela de Neuquén.


    En términos generales, la segunda etapa evidencia en los tres casos de estudio un énfasis mayor en el trabajo pedagógico y en la necesidad de generar instancias de evaluación que permitieran la acreditación de los saberes correspondientes al año escolar.


    Tercera etapa: recuperación de saberes y énfasis en la acreditación (febrero-octubre de 2021)


    En la tercera etapa, la escuela de Córdoba comenzó con la ­reorganización institucional para la alternancia ­presencialidad-no presencialidad física bajo burbujas. El inicio del año, además, fue un periodo de recuperación y acreditación de saberes de 2020, proceso que en algunos casos se extendió hasta el tercer trimestre:


    Cuando retornamos febrero/marzo, fue muy importante el período de recuperación. Fue muy importante y sumamente estresante y enloquecedor, porque recuperamos todo el 2020, pero ya estábamos con el 2021.


    Director, escuela de Córdoba.


    La alternancia fue vivida con cierta dificultad por parte del cuerpo docente. Además, plantearon que la deserción de la segunda etapa de 2020, que luego fue salvada con la presentación y acreditación de trabajos, tuvo su correlato en 2021: muchos y muchas estudiantes mermaron su participación. Ante esta situación, se trabajó con sistemas de rúbricas semanales, orientados a (re)generar “hábitos” (tal como plantea el o la docente) y continuidad en el estudio y sostenimiento de las cursadas:


    Costó mucho con esto de que venían cada quince días primero, recién en octubre se unificó al 100 %. A los chicos les cuesta esta idea de la rúbrica de que nosotros anotamos lo que ellos hacen todas las semanas. […] Es lo que hemos estado tratando de hacer ahora, sobre todo tratando de recuperar la cuestión de los hábitos de la tarea, de la búsqueda de información, de presentar las cosas en tiempo.


    Docente, escuela de Córdoba.


    Respecto de la evaluación, algunos y algunas docentes plantearon que les resultó más sencillo evaluar en la vuelta a la presencialidad, ya que en el aula, cara a cara, pudieron observar el proceso de trabajo de cada estudiante. Los preceptores y preceptoras también jugaron un rol sustancial.


    [La evaluación en la vuelta a la presencialidad] fue más veloz y más fácil. Una cosa es tomar una evaluación presencial y otra es una no presencial, una evidencia del estudiante que se pudiera manifestar, digo de manera oral o escrita en el aula y también podrá observar ciertas habilidades que tienen que ver con el trabajo en equipo y la manera de resolver las actividades […], ahí en el aula uno puede verlo directamente, es una cosa.


    Docentes, escuela de Córdoba.


    Las preceptoras eran las articuladoras. Le pedían el trabajo al profe, el trabajo integrador, se lo llevaban al estudiante, si el estudiante no arrancaba, se lo llevaban a la psicóloga. La psicóloga se sentaba con el estudiante a hacerle hacer el trabajo y se lo llevaban prácticamente de las pestañas al profesor para que finalmente presente ese trabajo y aparezca el milagroso seis y ahí terminaba la materia.


    Director, escuela de Córdoba.


    En esta etapa, se visualiza una red de profesionales (psicólogos o psicólogas, trabajadores y trabajadoras sociales, etc.) de otras dependencias gubernamentales que se articuló para el sostenimiento y la revinculación de estudiantes.


    Mucha presencia de la psicóloga, de una trabajadora social. Se busca la trabajadora social del municipio, se busca el juez, […] y los trae finalmente. […] Entonces le decía, “priorizaría los que ya tenemos acá dentro, que necesitan bastante atención”. Entonces, me trae los padres acá, dice: “Acá te los traigo, que hagan un acta que no van a mandar los chicos”. Y me hace hacer las actas, que no van a mandar a los chicos.


    Director, escuela de Córdoba.


    En la escuela de Río Negro, en 2021, también se puso el foco en la recuperación de saberes del ciclo lectivo 2020. Para ello, se propuso la realización de un trabajo práctico integrador en los espacios curriculares, como práctica de evaluación para acreditar los contenidos adeudados. En los talleres, se planteó:


    Dejamos de trabajar de manera individual, retomamos todos los contenidos que ellos ya habían hecho y armamos una especie de trabajo integrador con todo lo que vieron en el año, nada nuevo, retomamos todo y trabajamos en un trabajo integrador. 


    Docente, escuela de Río Negro.


    La bimodalidad repercutió en la calidad del seguimiento del trabajo estudiantil. Para organizar la tarea, desde el equipo directivo se solicitó que los y las docentes secuenciaran los contenidos en trabajos prácticos mensuales consecutivos.


    Se organizó para todo el año un trabajo práctico por mes. Para tener un mejor control y seguimiento de la tarea, no solamente en la plataforma sino también en la presencialidad, […] para tener una coherencia y saber que tal profesor estaba desarrollando tal tema y que corresponde a tal trabajo práctico, los enumeramos. […] El chico sabe que debe el trabajo práctico 3 y el trabajo práctico 6, y nosotros tenemos control desde el equipo directivo y sabemos a qué temática corresponde cada uno […].


    Director, escuela de Río Negro.


    Este ordenamiento institucional también supuso un esclarecimiento de la situación de cada estudiante en relación con la acreditación de los espacios curriculares y de entrega, revisión y aprobación de los trabajos prácticos, que se comunicó a cada familia. Además, se destaca una participación mayor del estudiantado en las clases, pero una falta de entrega de las actividades.


    También se implementaron tutorías para el acompañamiento a las trayectorias estudiantiles, un dispositivo de acompañamiento inaugurado en este contexto y que ha tenido una fuerte presencia en la esrn, así como en otras propuestas de reforma previas del nivel.


    Por primera vez en la escuela técnica tenemos tutores docentes de acompañamiento, no de apoyo disciplinar, pero sí de acompañamiento. […] Esos docentes acompañan a los chicos para que se puedan organizar, que puedan saber qué es lo que deben, dónde buscar la información, cómo la tiene que buscar, si tienen alguna duda acompañarlos a que hablen con el docente, que se saquen la duda.


    Director, escuela de Río Negro.


    En el caso de los talleres, se favoreció la formación práctica en la presencialidad, priorizando y seleccionando contenidos no abordados en el año anterior y luego los correspondientes al ciclo lectivo en curso.


    Los primeros dos meses trabajamos con todos aquellos talleres que no hicieron el año pasado, con sus herramientas, con sus materiales y después empezamos con la construcción de saberes de este año. Entonces, ahora estamos desfasados, pero en modo recuperación.


    Equipo directivo, escuela de Río Negro.


    Yo aprobé todo el año pasado, no quedé adeudando nada. Nos hicieron volver a rendir este año las prácticas de taller, porque eso no había forma de hacerlo, entonces este año a principio de año la logramos hacer, recuperamos las prácticas, un poco, tampoco tanto, pero algo es algo.


    Estudiante, escuela de Río Negro.


    Por otra parte, se destaca la realización de pp a través de la participación estudiantil en un concurso de proyectos para viviendas para familias de bajos recursos, en articulación con el municipio.


    La escuela está trabajando en las pp en el diseño de viviendas unifamiliares en un concurso elaborado por la nación que está dirigido a estudios de arquitectura. Nosotros pudimos participar por ese convenio que tenemos con el municipio para darle la posibilidad a que nuestros estudiantes puedan diseñar, proyectar y puedan, inclusive, ganar el concurso para estas viviendas. Son para los barrios de bajos recursos, y que puedan tener todos los servicios con un montón de condicionantes, en cuanto a los materiales, al impacto medioambiental, a dimensiones. […] Este trabajo que se inició a principios del año 2021 va a finalizar en noviembre.


    Director, escuela de Río Negro.


    En 2021, en la escuela de Neuquén, se abordó la reorganización institucional para la presencialidad alternada en burbujas. Además, se observa un trabajo por materia en el que se proponen rúbricas que amplían y fundamentan las calificaciones, que complementan los boletines que reciben los y las estudiantes y sus familias.


    Lo hacía cada profe a través de la cátedra, poner el conocimiento, el porqué de una valoración y el porqué de otra; y lo que está siendo este 2021, se generó específicamente una rúbrica entonces a cada estudiante o a cada familia le llega, aparte del boletín que hay que generarlo administrativamente, le llega anexado una rúbrica donde se le explica por qué en cada materia recibe una calificación que define el docente.


    Director, escuela de Neuquén.


    En marzo de 2021, amparados en la res. cpe n.° 0010/21 “Camino a la escuela presencial”, que proponía la intensificación curricular, se agruparon contenidos de materias de años consecutivos. Por lo tanto, la acreditación del espacio en 2021 también implicó la acreditación de ese espacio en 2020.


    A partir de marzo de este 2021, se hizo una adecuación pedagógica para trabajar la intensificación. Lo que buscamos es que, en aquel espacio curricular que es de igual denominación que el año anterior, el estudiante intensifique los contenidos que no logró acreditar en el 2020, o que producto del recorte hayan sido omitidos y que hoy se consideran primordiales. Entonces los chicos están transitando lo que corresponde al 2020 y lo que corresponde al 2021; y a los fines evaluativos, que es la preocupación de docentes como del estudiantado, […] lo que en el 2020 por normativa tenía que cerrar en proceso, en el 21 si el chico logra aprobar el espacio curricular de igual denominación 2020-2021 se le da por aprobado el 2020.


    Director, escuela de Neuquén.


    En otros casos, la intensificación se resolvió a través de la articulación interdisciplinar:


    En 2018 […] se generó un dispositivo, que es un trabajo globalizante, donde lo que se hizo fue en producción vegetal, producción animal, agrupar espacios curriculares identificando el núcleo de contenido. Entonces, se trabaja bajo un mismo marco teórico y mismas actividades para acreditar, en algunos casos, hasta 5-6 espacios curriculares. Eso en el 2020 se recuperó, se redefinió y se tenía como herramienta generada por la misma escuela. […] Se trabajó mucho en recuperar lo que teníamos en la institución.


    Director, escuela de Neuquén.


    En relación con las pp en 2021, se realizaron visitas educativas, por ejemplo al Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (inta), a la Facultad de Ciencias Agrarias, o a espacios de la Subsecretaría de Agricultura Familiar, a empresas (bodegas, ­avícolas).


    Finalmente, se realizaron propuestas para que el estudiantado, e incluso quienes habían finalizado sexto año pero debían talleres, ­recuperaran tiempos y espacios de prácticas y pudieran ­acreditarlos.


    En 2021, para lo que fue febrero-marzo, se dio la posibilidad de que pudieran los chicos experimentar algo más. Pero bueno, eso estuvo condicionado porque muchos, como ya estaban en carácter de egresados, ya tenían la formación de superior o de grado, se tenían que mudar de localidad.


    Director, escuela de Neuquén.


    Reformas educativas y tradiciones jurisdiccionales. Enseñanza y evaluación


    Las reformas al nivel secundario en las que han avanzado Córdoba y Río Negro, así como la incipiente implementación del nuevo diseño curricular en Neuquén, favorecieron dinámicas y estrategias en cada jurisdicción en relación con las prácticas de enseñanza y evaluación, generando cambios no solo en las normativas, sino también en las propuestas curriculares.


    En un principio, se observa que Córdoba, una provincia con tradición en reformas del sistema educativo, plantea una dinámica ágil en cuanto a acciones coordinadas entre los diferentes equipos de gestión (Dirección General de Educación Técnica y Formación Profesional —dgetyfp—, supervisores e instituciones educativas) para rearmar vínculos y estrategias conjuntas para la enseñanza, lo cual se verifica en la institución analizada. Allí, la resignificación de políticas previas como el nra fue un factor clave para organizar y gestionar el trabajo pedagógico durante este período.


    La evaluación formativa se concibió como parte intrínseca del proceso de enseñanza y aprendizaje, estableciendo la entrega de trabajos prácticos y de actividades de producción en el hogar como instrumentos de evaluación y acreditación para los diferentes ciclos. Se buscó que las definiciones sobre qué evaluar, cómo y cuándo, así como los criterios, fueran abordados interdisciplinariamente. La definición de la importancia dada a la evaluación formativa estuvo fuertemente marcada por el discurso ministerial, que definió formas de operacionalización para llevarlo a cabo. Sin embargo, en las etapas subsiguientes, consecuencia del cansancio de docentes y estudiantes y la demanda que supone la planificación interdisciplinar, dicha estrategia cedió lugar al trabajo por espacio curricular. En el caso de las pp, si bien se logró la acreditación por medio de la realización de actividades en los hogares, desde la perspectiva del estudiantado no necesariamente resultó una instancia de aprendizaje genuina y sustancial.


    En el caso de Río Negro, se destaca su tradición reformista, que en las últimas propuestas incluyó la planificación interdisciplinar, las tutorías e innovaciones pedagógicas, que fueron permeando las acciones que la escuela técnica también realizó, aunque no haya sido incluida formalmente en las últimas reformas de escuela secundaria. En este sentido, la primera etapa se orientó a la revinculación de estudiantes. En la segunda etapa, en paralelo con la priorización de contenidos, se intentó la articulación y la planificación interdisciplinares, basadas en el trabajo conjunto de asignaturas y talleres, aunque estos esfuerzos encontraron dificultades y muchas veces se interrumpieron. En la tercera etapa, orientada fuertemente a la recuperación y evaluación de saberes y contenidos y a su acreditación, se implementaron tutorías, práctica novedosa para la educación técnica. Se observa que las reformas previas al régimen académico impulsadas para las escuelas de modalidad común (desde los años ochenta hasta la esrn) permearon las prácticas de algunos y algunas docentes de la modalidad técnica en pandemia, tal como se mostró en relación con la planificación interdisciplinar, las tutorías, etc.


    En las pp, se sostuvo su tradición previa de vinculación con la comunidad, resolviéndolas a través del diseño de proyectos de manera virtual en articulación con el municipio como forma de acreditación. En su coordinación, intervinieron docentes de distintas áreas.


    Finalmente, en el caso de Neuquén, una jurisdicción que atraviesa un proceso de construcción curricular en el que se debatieron concepciones de enseñanza y evaluación desde perspectivas críticas, decoloniales, feministas (entre otros aspectos), da cuenta de una dinámica muy diferente a las anteriores. Sin embargo, se destaca que, al estar en su fase inicial y experimental, faltan definiciones en torno a la evaluación. En un primer momento, se orientó a la reconstrucción del vínculo pedagógico casi exclusivamente. En el segundo, fue armando una propuesta que incluyó, en algunas disciplinas, la articulación entre docentes de materias correlativas para la organización de los saberes. En la tercera etapa, se visualiza la elaboración de rúbricas en las que se amplían las fundamentaciones de las evaluaciones y calificaciones. Además, se observa que los y las docentes presentan una posición crítica respecto de las prácticas de enseñanza y evaluación, perspectiva presente en la construcción del nuevo diseño curricular.


    En las pp se recurre a las simulaciones y a la realización de visitas virtuales o presenciales a organizaciones productivas, según el avance de la presencialidad y la posibilidad de establecer convenios.


    Conclusiones


    En términos generales, se destaca que la evaluación formativa adquirió fuerza durante la pandemia en las escuelas analizadas. Sin embargo, la posibilidad de alcanzar sus objetivos formativos estuvo atravesada por una multiplicidad de factores que, la mayoría de las veces, complejizaron las prácticas.


    Se registraron diferentes momentos en relación con el vínculo pedagógico, la enseñanza y la evaluación. Los proyectos ­interdisciplinarios fueron un organizador de las propuestas en la escuela de Córdoba desde el inicio y en la de Río Negro un poco después, pero en la práctica encontraron dificultades para sostenerse en el tiempo y fueron perdiendo fuerza. En estos casos, se observa el peso que aún tiene, en la organización del trabajo pedagógico dentro del aula, el formato curricular por disciplinas de la escuela secundaria. Asimismo, la evaluación por resultados parecería ser una opción de acreditación de saberes que lejos se encuentra de ser superada por el paradigma de la evaluación formativa.


    En las entrevistas realizadas, se visualiza una retórica, anclada en las normativas sancionadas en el periodo, que fomenta la evaluación formativa. Sin embargo, en la práctica se desarrollaron microevaluaciones por resultados (proyectos, trabajos prácticos, videos), que fueron permitiendo aprobar o desaprobar, en la mayoría de los casos como acreditaciones permanentes. De este modo, la evaluación formativa como instrumento regulador (Barroso, 2005) de la práctica pedagógica adquiere ciertas particularidades en su traducción en estas instituciones educativas que (en muchos casos) la convirtieron en fragmentos de un proceso de microacreditaciones a través de trabajos prácticos múltiples y desarticulados, llevando algunas veces al acoso evaluativo (­Chevallard, 2012).
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En los casos analizados, se infiere que la evaluación (a través de la calificación) reguló la organización de la enseñanza casi en su totalidad, salvo en la primera etapa, cuando se priorizó la vinculación pedagógica. En cambio, en las etapas subsiguientes, los proyectos fueron ordenando la dinámica escolar (y en especial los trabajos prácticos), generando flujos de aprobaciones, revisiones, etc. Es decir, los trabajos prácticos encadenaron entregas y revisiones que conformaron el proceso pedagógico y, al final, la acreditación de las asignaturas.


    Un aspecto destacado es el contrapunto a la evaluación por resultados que propuso la evaluación en las pp en estas escuelas. Estas ofrecieron un abanico de propuestas en pandemia que articularon sociedad y escuela desde diversos proyectos, con iniciativas variadas en función de las especialidades y de tradiciones previas de articulación. Además, en algunos casos, permitieron la integración disciplinar y el seguimiento y la retroalimentación de los aspectos nodales en la evaluación formativa. Así, entonces, las concepciones tanto de enseñanza como de evaluación que posibilitaron las pp se diferencian de las mencionadas anteriormente.


    A pesar de las limitaciones materiales y de los inconvenientes propios causados por la ausencia de una presencialidad plena, las políticas educativas y los avances en las reformas del nivel antes y durante la pandemia incluyen formas novedosas de pensar las prácticas de enseñanza y evaluación. Estas políticas muchas veces promueven dispositivos de enseñanza que, como en el caso de las pp, articulan docentes y disciplinas, pero también en vínculo con la comunidad y con distintos tipos de actores por fuera de las instituciones, que favorecen la realización de trabajos procesuales que requieren y habilitan el seguimiento docente a lo largo de un tiempo, fomentando concepciones de enseñanza y evaluación alternativas a las tradicionales. Por ello, se destaca la importancia de las políticas educativas históricas como habilitadoras de ­escenarios diversos, que permiten revisar las concepciones de evaluación hacia una educación inclusiva. Estas políticas consideran la heterogeneidad, favorecen la retroalimentación en el proceso de enseñanza y son valoradas tanto por los y las docentes como por el estudiantado. Además, subrayan la importancia del seguimiento y del aprendizaje como proceso.


    Las propuestas de las jurisdicciones analizadas se sostuvieron en líneas históricas que buscan dar respuesta a las problemáticas surgidas con la masividad del nivel, habilitando múltiples opciones para la inclusión estudiantil en pandemia. Esas historias construidas en cada jurisdicción dieron herramientas para que las instituciones analizadas llevaran adelante prácticas de enseñanza y evaluación diferenciadas, algunas de ellas alternativas y otras más tradicionales, pero orientadas a sostener al estudiantado dentro del sistema educativo.
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        33. Este capítulo fue comentado por Noemí Bardelli y Octavio Falconi.


        34. Concretamente, las res. del Consejo Federal de Educación (cfe) n.° 84/09 , la n.° 88/09 y la n.° 93/09.


      


      

        35. El concepto de enactment, usado por Ball, no tiene una traducción directa al castellano. Sin embargo, a través de él pretende dar cuenta del sentido procesual de poner en acto —o en práctica— la política educativa, refiriéndose a los múltiples procesos de traducción e interpretación.


      


      

        36. Proyecto pisac covid-19 n.° 00023, “La reconfiguración de las ­desigualdades vinculadas a la educación secundaria argentina en situación de pandemia/postpandemia”, Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica, Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva.


      


      

        37. El icse es un índice de desigualdad social según el cual los hogares de los departamentos con valores bajos presentan menores vulnerabilidades que aquellos que se encuentran en departamentos con valores elevados.


      


      

        38. La utp es un espacio de trabajo institucional y pedagógico al interior de las escuelas técnicas para el diseño de estrategias de enseñanza en el Ciclo Básico, con el objetivo de que el estudiantado acceda a los conocimientos de la formación técnica específica de una manera más articulada y con mejores resultados en los aprendizajes, reconociendo trayectorias reales de aprendizaje. Para ello propone el cursado de un modo gradual de este ciclo, la evaluación procesual (anualmente) y en función de sus desempeños, atendiendo a que las habilidades no están vinculadas (como sí lo están los conocimientos) a un tiempo escolar acotado e incluso ­restringido (Maturo, 2023).


      


      

        39. El coe se crea por res. n.° 311, para planificar, organizar, direccionar, coordinar y controlar las acciones referidas a los eventos adversos relacionados con la pandemia.


      


    


  




  

    3. ¿Reconfiguraciones de las desigualdades en la escuela secundaria en pandemia? 


    Aportes desde el caso de la educación técnico-profesional40


    Mariana Lucía Sosa, Natalia Fernández y Claudia Jacinto


    Introducción


    La preocupación por las relaciones entre desigualdades sociales y educativas recorre intensos debates en el campo de los estudios sobre la educación. El sistema educativo conlleva un doble proceso en relación con las desigualdades, debido a que, por un lado, reproduce desigualdades sociales y, por el otro, produce desigualdades propiamente escolares (Dussel, 2004; Duschatzky, 1999). En particular, se reconoce el efecto de la escuela secundaria en las desigualdades educativas, dado su modelo de organización caracterizado por sus lógicas etarias de agrupación y movimiento de la matrícula homogéneas, así como por la presencialidad y un modelo de enseñanza centrado en un o una docente que imparte conocimiento simultáneamente a un grupo de estudiantes, que con sus prácticas y lógicas de evaluación les asigna valores que impactan en el movimiento en el nivel (Terigi, 2009). De este modo, desde hace décadas se reconoce ampliamente que, más allá del indudable efecto de las desigualdades sociales sobre la educación, los sistemas educativos se fueron organizando con condiciones materiales e institucionales dispares y con peores condiciones en los contextos de mayor vulnerabilidad (Braslavsky, 1999). Estas desigualdades configuran circuitos considerados segmentados en función de categorías tales como ámbitos (rurales, urbanos, urbanos vulnerables), sector (estatal, privado), modalidad (común, técnica, etc.). Pero también reflejan desigualdades intracategoriales, o sea, al interior de cada una de esas categorías (Jacinto, Fuentes y Montes, 2022).


    La pandemia de covid-19 constituyó un evento extremo de ­expresión de las desigualdades. Pocas dudas quedan de que se produjo una profundización de estas. Incluso, como han mostrado Bonal y González (2020), las oportunidades de aprendizaje en la virtualización variaron en función del perfil socioeconómico de las familias. Mientras la clase media puede mantener un nivel de calidad educativa alto, las experiencias educativas del estudiantado de perfil socioeconómico bajo se redujeron significativamente. Sin embargo, se sigue discutiendo si al mismo tiempo se dio una reconfiguración de las desigualdades. ¿Qué implicaría este concepto para el abordaje investigativo de los procesos e impactos de la pandemia en la desigualación de oportunidades educativas? En este sentido, se asume, como propuso Reygadas (2004), que el carácter dinámico de las desigualdades y su inscripción en contextos sociohistóricos y geográficos específicos puede cambiar las relaciones entre las diversas dimensiones de la desigualdad, sus intensidades y las posibilidades de intervenir sobre ellas. Sobre la base de esta concepción, desarrollos teóricos formulados en el marco del Proyecto pisac propusieron que abordar esa reconfiguración, en este caso, implica reconocer la persistencia de dimensiones asociadas con las desigualdades educativas y sociales ya conocidas, como trasfondo para detectar la emergencia de nuevas expresiones de las desigualdades educativas a nivel de las políticas, en el nivel intermedio y en el plano institucional (Jacinto, Fuentes y Montes, 2022).


    Con el propósito de contribuir a estas discusiones, este capítulo se enfoca particularmente en la educación técnico-profesional (etp) secundaria a partir de diversas fuentes. Metodológicamente, se utilizó una estrategia cuanti-cualitativa. Se recurrió principalmente a fuentes de datos secundarios: la Encuesta a Directores de la Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica 2021 (Secretaría de Evaluación e Información Educativa —seie—, Ministerio de Educación, Proyecto pisac covid-19 n.° 00023)41 y, adicionalmente, la revisión de la normativa orientada al nivel en pandemia. Como estrategia complementaria cualitativa para abordar las políticas, se efectuaron entrevistas a referentes jurisdiccionales de la etp. Asimismo, se utilizó información y documentación provista por las jurisdicciones, profundizadas a través de esta segunda estrategia metodológica, que fueron la ­Ciudad Autónoma de Buenos Aires (caba), Misiones, Santa Fe y la provincia de Buenos Aires. Estas fueron seleccionadas por criterios teóricos que se explicitan en el desarrollo del capítulo.


    Entre los interrogantes abordados, se incluyeron: ¿qué procesos de reconfiguración de desigualdades encontró la etp secundaria en un contexto de fuertes cambios en las condiciones de escolarización generados por la pandemia? ¿Qué desigualdades intercategoriales con respecto a otras modalidades del nivel pudieron detectarse? ¿Cuáles fueron las desigualdades intracategoriales, o sea, al interior de la educación técnica secundaria, según ­desigualdades previas? La importancia de profundizar el análisis en la modalidad técnica se fundamenta no solo en su larga historia y en su identidad (abarca actualmente alrededor del 18 % de la matrícula de secundaria), sino también porque la etp recibió un impacto específico en el corazón de su modelo pedagógico: la ­articulación teoría-práctica y la generación de saberes tecnológicos. Los espacios de aprendizaje propiamente articuladores de teoría y práctica, situados en talleres, laboratorios y prácticas profesionalizantes42 (pp) (que representan un tercio de las horas curriculares), fueron altamente afectados por la virtualización. Las dificultades para cubrir esos espacios no solo implican ­obstáculos de primer orden para obtener las titulaciones. También hay indicios de que generaron un desaliento específico (pérdida de sentido) entre el estudiantado, dado el alto valor subjetivo que suelen tener (Jacinto y Martínez, 2020; Martínez, Garino y Fernández, 2020). Ello conlleva riesgos adicionales de “desvinculación”43 de la ­escolarización.


    A partir de estudios previos y de un primer análisis de los datos recogidos, se seleccionó una serie de dimensiones analíticas que aluden a las desigualdades intermodalidades e intramodalidad. Con respecto a las primeras, se parte de la tradicional comparación con la educación secundaria común, indagando acerca de las desigualdades propias de la etp que afectaron el proceso pedagógico. Con respecto a las segundas, estas tuvieron que ver con las orientaciones (industrial, servicios y agropecuaria) y con el gobierno a nivel jurisdiccional, concentrándose en la denominada “desvinculación” y en las políticas orientadas a acompañar las trayectorias escolares para la revinculación.


    Dimensiones conceptuales y antecedentes


    En el desarrollo histórico de la educación secundaria en ­Argentina, la etp reflejó dos procesos paradójicos: por un lado, constituyó una modalidad educativa que habilitó la democratización del nivel a jóvenes provenientes de sectores obreros en búsqueda de una salida laboral rápida y, por otra parte, fue una vía educativa alternativa, muchas veces considerada con menor prestigio social, aunque igualmente propedéutica (Gallart, 2006). En efecto, en la mayoría de los análisis sobre la configuración de los sistemas educativos, la diferenciación entre las modalidades bachillerato, comercial y técnica remite a saberes y sectores sociales diversos. Así como la técnica aparecía destinada a los hijos de obreros, los sectores medios accedían a otras modalidades orientadas a la continuidad de estudios universitarios o al ingreso al sector terciario de la economía (Jacinto y Verdier, 2021).


    Sin embargo, en las últimas décadas y en la medida que fue aumentando la matrícula del nivel secundario, las desigualdades entre modalidades se fueron transformando. Con la masificación del nivel, la apropiación social de esta oferta específica y la ­transformación en las condiciones y oferta de empleo, las evidencias apuntan a que esa diferenciación no resultaba tan lineal en términos de segmentación (Jacinto y Martínez, 2020). Ya en la década de 1980, Gallart (2006) captó la construcción social del prestigio de las escuelas técnicas nacionales. En contraste con la visión devaluada que algunos les atribuían, las escuelas técnicas, con su visión más amplia y exigente en cuanto al estudio, se mostraban más rigurosas que las otras ramas de la educación media. Sumado a ello, la mayoría de los graduados continuaban estudios superiores, casi todos en carreras científico-tecnológicas, y la movilidad educativa de padres a hijos era muy alta. Otra evidencia empírica más reciente mostró que la experiencia escolar técnica y su título resultan en vías de movilidad educativa y laboral (Sosa, 2021b). Según datos de las pruebas Aprender 2022, la población escolar evaluada en las escuelas técnicas (que corresponde al último año de la escolaridad), en su amplia mayoría estatales, ya no proviene mayoritariamente de hogares de sectores bajos, sino en un 70 % de sectores sociales medios. Ahora bien, como se ha señalado, al interior de cada categoría relativamente homogénea que organiza las desigualdades (en este caso, la modalidad de etp), se constatan posiciones desiguales. Al respecto, las desigualdades intramodalidad en la etp (escasamente estudiadas) han mostrado distinciones entre instituciones (según origen, año de creación y trayectoria), orientaciones (agropecuaria, industrial, servicios) y regiones o jurisdicciones (Jacinto y Verdier, 2021).


    Las condiciones de escolarización de la escuela secundaria — una serie de arreglos comprendidos en la matriz organizacional estándar (la clasificación del currículum y la organización del trabajo docente) y el régimen académico (que regula la cursada de los y las estudiantes)— imponen dificultades específicas en los tránsitos por este nivel educativo (Terigi y Briscioli, 2016). La etp presenta otra faceta de la desigualdad educativa: muestra mayor ­desgranamiento en comparación con la secundaria común (­Álvarez et al., 2015; Sosa, 2021a, 2021b, 2022). Cabe hipotetizar que ello se vincula a varios factores. En principio, la escolarización en técnica implica numerosos desafíos de partida para las trayectorias escolares: el esfuerzo de la doble escolaridad, la alta exigencia que representan materias de ciencias duras o tecnológicas y la extensión de seis o siete años de los planes de estudio según las jurisdicciones dificultan los recorridos. Estos factores, junto con otros, configuran condiciones de escolarización en la modalidad que explicarían que una cierta proporción de estudiantes se pasen hacia la educación común (autorizados por la normativa en el primer ciclo de la educación secundaria). En este sentido, podría sostenerse que la etp muestra un proceso de selectividad vinculado a su régimen académico (Jacinto y Verdier, 2021), cuestión que fue retomada por esta investigación.


    Como se ha adelantado, otra serie de interrogantes concierne a las gestiones jurisdiccionales y las políticas de revinculación. Las desigualdades en la gestión política del nivel se configuran a partir de diferencias de recursos económicos y técnicos al servicio de la educación (flacso-unicef, 2018). Ante el aislamiento, se produjeron generalizadamente dos alteraciones claves en el régimen académico de la escuela secundaria: la priorización de contenidos y la determinación de la unidad pedagógica 2020-2021. Respecto a la secundaria no técnica, la capacidad jurisdiccional para regular las modificaciones en el régimen de evaluación y las alteraciones en el currículum estuvo influida por la dimensión y complejidad de los sistemas educativos (tamaño y heterogeneidad social, territorial y organizacional), por la estructura de gestión y los recursos disponibles, constituyéndose en un factor de desigualación (Pinkasz et al., 2022). En la etp, un antecedente diferenciador encontrado respecto del gobierno de la educación fue el avance en la aplicación de la ley de etp, especialmente en lo que concierne a homologación de títulos y programas (centrados en capacidades) y a la implementación de las pp. En este sentido, la experiencia acumulada en el gobierno de la etp fue un factor percibido por las unidades jurisdiccionales como fortaleza para enfrentar la emergencia. La mayoría de las jurisdicciones de la región central venían implementando ese proceso (Jacinto et al., 2023).


    En cuanto a las problemáticas vinculadas a la continuidad de las trayectorias escolares, desde principios de siglo se han implementado distintas políticas y estrategias tendientes a intervenir sobre las oportunidades escolares tanto respecto al acceso como al apoyo a las trayectorias escolares. Los dispositivos de apoyo a la inclusión escolar han cubierto un amplio espectro que va desde apoyos económicos como becas hasta nuevos formatos institucionales y estrategias pedagógico-didácticas orientadas a garantizar derechos a la escolarización (Nobile, 2012). Diferentes investigaciones en América Latina reportan que estas intervenciones enfrentan, en muchos casos, tensiones y contradicciones entre brindar acceso y producir aprendizajes socialmente valiosos (Jacinto y Terigi, 2007; Bocchio y Grimberg, 2020; Acosta, 2021; Maturo, 2023). En este sentido, la preocupación fue virando hacia el concepto de sostener las “trayectorias escolares” más que a la mentada permanencia. Estas políticas han abarcado algunos cambios en el régimen académico y el gobierno institucional, así como también el desarrollo de políticas basadas en modelos institucionales alternativos o en la promoción de tramas interinstitucionales que se organizan y gestionan localmente, en las que intervienen múltiples actores gubernamentales y no gubernamentales (políticos, educativos y comunitarios) (Giovine et al. 2019). Estas políticas han sido ampliamente estudiadas en el contexto local y fueron en parte fuente de inspiración de medidas tomadas en la pandemia (Di Piero y Miño Chiappino, 2021). Teniendo en cuenta las selectividades que atraviesan el régimen académico de la modalidad, es de particular importancia analizar cómo se abordaron los riesgos de desvinculación y las estrategias de revinculación en etp, o sea las medidas para acompañar las trayectorias escolares.


    Desde hace un par de décadas, la preocupación por las trayectorias escolares y su continuidad fue constantemente señalada como una de las problemáticas centrales de la educación secundaria (Terigi y Briscioli, 2016). Justamente fue uno de los aspectos más acuciantes de la política pública en pandemia: sostener el vínculo pedagógico. Ello generó una multiplicidad de programas y estrategias nacionales y jurisdiccionales, desarrollando normativas específicas para la atención y acompañamiento de las trayectorias estudiantiles (tales como Acompañar, Puentes de Igualdad en 2020). A medida que retornó aun parcialmente la presencialidad, los acuerdos Nación-jurisdicciones generaron propuestas de revinculación y acompañamiento a las trayectorias educativas, así como propuestas de trayectos formativos para la finalización del nivel secundario. Se estimó, según datos del sistema, que un millón de jóvenes se habían desvinculado (Jacinto, Millenaar y Garino, 2023). De modo que se produjo una vasta producción normativa relacionada con la revinculación de estudiantes y al acompañamiento a las trayectorias educativas, así como la intensificación de la enseñanza y propuestas de trayectos para la finalización del nivel secundario (Arroyo y Castro, 2022). Las apropiaciones que realizaron cada una de las jurisdicciones y sus estrategias territoriales fueron diferentes, disímiles y complejas en los diversos momentos durante el 2020 y 2021 que supusieron la configuración de tramas interactorales (Giovine, Garino y Correa, 2022) con incidencia en los procesos de escolarización de jóvenes.


    Como modalidad del nivel secundario, la etp estuvo abarcada por la normativa a la que se acaba de hacer referencia. En lo que respecta a las condiciones de escolarización, se hizo foco en la priorización y reorganización curricular, así como en la evaluación, acreditación y terminalidad de las trayectorias estudiantiles, lo cual, en este caso, incluía también la necesidad de cumplir con las pp.44 Para dar encuadre a estas, se sancionó la res. cfe n.° 371/20 “Protocolo específico y recomendaciones para la realización de prácticas en los entornos formativos de la educación técnico-profesional-etp (Talleres, Laboratorios y Espacios Productivos)”. Esta norma recomienda la realización de prácticas virtuales, en diálogo con las organizaciones socioproductivas (por ejemplo, diseño de productos, optimización de procesos, empresas simuladas, simuladores, entre otras prácticas posibles) (Garino y Fernández, 2023). Una dificultad propia de la etp fue crear normativa para lograr la terminalidad de los estudios en los entornos formativos según las capacidades profesionales de cada modalidad de técnica. La propuesta desde el cfe fue promover formas de escolarización combinadas (presencial-no presencial) y la priorización de la presencialidad para estudiantes del último año en el desarrollo de sus prácticas profesionales. Al respecto, se verá que en el caso de las provincias estudiadas cualitativamente se han recuperado estrategias del programa finestec,45 ofreciendo soportes pedagógicos para estudiantes próximos a egresar y que tengan exámenes finales pendientes.


    Desigualdades en clave de modalidad


    Desigualdades intercategoriales: el contraste entre educación común y educación técnica


    Las medidas de aislamiento implicaron una disrupción de los atributos de las formas de escolarización, aunque no se suspendió la obligatoriedad, el atributo central. De este modo, se alteró la presencialidad a través de la utilización de diversos tipos de dispositivos de trabajo a distancia diacrónicos (WhatsApp) y sincrónicos (clases virtuales), y nuevos actores comenzaron a intervenir con mucha mayor fuerza en el terreno de lo escolar, tales como centros de escolarización articulados con u organizaciones sociales o fundaciones y organizaciones de la sociedad civil o las propias familias (Acosta y Graizer, 2022; Bocchio, Maturo y Lanfri, 2022). En este marco, la etp sufrió muchas limitaciones en las condiciones de escolarización, agudizadas por el lugar central que tienen las prácticas. En este sentido, el impacto de la no presencialidad en sus propuestas de enseñanza marcó un quiebre en el proceso de organización.


    En términos de desigualdades intercategoriales, las escuelas comunes y las técnicas sufrieron dificultades diferenciales en relación con el sostenimiento de la escolarización y la promoción. Al respecto, se analizarán datos provenientes de la Encuesta a ­Directores Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica 2021 (seie-me, Proyecto pisac covid-19 n.° 00023).


    En términos comparativos, el estudiantado de las escuelas técnicas tuvo mayores obstáculos en relación con la continuidad pedagógica que el que cursaba en escuelas secundarias comunes. Especialmente, esa diferencia se observó respecto a la falta o limitación de conectividad a Internet, al escaso equipamiento (por ejemplo, no acceso a una computadora para los y las estudiantes) o a las dificultades socioeconómicas, en general. En muchos casos, ello está vinculado a la ubicación de las instituciones técnicas de orientación agraria en zonas rurales. Como muestra el gráfico 1, en las tres dificultades identificadas como las más importantes (conectividad, equipamiento y socioeconómicas) la brecha entre estudiantes de secundaria común y de etp es significativamente desfavorable para este último caso. Una parte de estas diferenciaciones podría deberse a que un 40 % de las escuelas técnicas agropecuarias son instituciones chicas y aisladas en ámbitos rurales, según datos de la encuesta.


    

      [image: ]

    


    

      [image: ]

    


    Por otro lado, el 70 % de los directores de escuelas secundarias de etp señalan que entre el 10 % y el 30 % de los y las estudiantes no pudo sostener la escolaridad durante 2020. Esto quiere decir que en 7 de cada 10 escuelas esa proporción de estudiantes se desvinculó durante el primer año de la pandemia (gráfico 2), en tanto en educación secundaria común esta proporción fue del 55 %. En el caso de las escuelas de etp de la provincia de Buenos Aires, este número ascendió al 85 %; en caba, es del 64 %; en Misiones, del 59 %; en Santa Fe, del 58 %.


    Sobre las hipótesis que explicarían esta diferenciación entre escuelas comunes y técnicas, puede pensarse que se sumaron varios factores. Por una parte, las dificultades para desarrollar el proceso pedagógico, en particular las prácticas, desmotivaron en mayor medida a los y las estudiantes. Por otra parte, el estudiantado de técnica trabaja en mayor medida que los y las estudiantes de escuela comunes.46


    Desigualdades intracategoriales: diferenciaciones entre orientaciones de la modalidad técnica secundaria


    Con respecto a las desigualdades al interior de la etp secundaria, la orientación mostró ser un factor diferenciador durante la pandemia, en particular en relación con la posibilidad de sostener el aprendizaje práctico o las prácticas profesionalizantes. Según se ha consignado en un trabajo anterior (Jacinto, Millenaar, Garino, 2023), paradójicamente, las escuelas agrotécnicas, si bien contaban con desventajas por concentrar poblaciones con mayores dificultades socioeconómicas y, a la vez, con mayores problemas de conectividad, lograron sostener mejor los espacios de práctica gracias a que recuperaron más rápidamente formatos híbridos y la presencialidad.47 Las especialidades de servicios, y particularmente las carreras de informática, también se vieron beneficiadas por su mayor adaptabilidad al formato no presencial. En consecuencia, la orientación más golpeada respecto a las pp fue la industrial (Sosa, 2022).


    Ahora bien, si se pone el foco particularmente en las desvinculaciones, se observa en el gráfico 3 una mayor dificultad para sostener la escolaridad durante 2020 en la orientación agropecuaria, con el 77 % de los directores o directoras que señalan que entre el 10 % y el 30 % de sus estudiantes no pudieron continuar, mientras que en el caso de industrial y servicios48 esto sucede en el 66 %.
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    Desigualdades entre jurisdicciones


    Como se ha mencionado, los antecedentes de investigación muestran que la etp presenta mayor desgranamiento que la secundaria común, pero sus egresados logran mejores inserciones laborales y educativas (Álvarez et al., 2017; Sosa, 2021a, 2021b, 2022). De modo que el análisis de la selectividad o las desvinculaciones (como se ha denominado en la agenda educativa reciente) a nivel intramodalidad resulta de particular interés. Se presenta a continuación un análisis comparativo por provincias de la desvinculación de estudiantes de escuelas secundarias de modalidad técnico-profesional a partir de la consideración de dos indicadores: el índice de contexto social de la educación (en adelante, icse) y el índice de salidos sin pase (en adelante, ssp).


    El icse es un indicador que permite segmentar territorios en función de los diferentes niveles de vulnerabilidad o privación que enfrentan los hogares desde un enfoque multidimensional. Asimismo, ofrece una aproximación al contexto social del sistema educativo, constituyéndose así en una variable que permite analizar qué sucede en pequeños territorios en lo referido a educación en las escuelas ubicadas en diferentes entornos (Born, 2019). En este sentido, el icse49 constituye una herramienta que posibilita medir y analizar los diversos contextos educativos y sus desigualdades sociales (Acosta y Graizer, 2022; Suasnábar y Valencia, 2022).


    El indicador ssp es el promedio, calculado a nivel de los establecimientos educativos, de estudiantes que se van de la escuela a la que asistían sin inscripción (o pase) en otra escuela. Se trata de un indicador que permite aproximarse a la información sobre desvinculación de las y los estudiantes de etp, ya que no están disponibles otros utilizados para la educación común de esta manera de analizar y medir desigualdades educativas (Steinberg, ­Centrángolo y Gatto, 2011; Terigi, 2009).


    El análisis combinado de ambos indicadores permite relacionar las desigualdades sociales del contexto con las desigualdades educativas de los distintos establecimientos.
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    El gráfico 4 muestra la distribución de las provincias argentinas en relación con los indicadores icse y ssp. El eje vertical corresponde al indicador de contexto social escolar (icse). Los valores altos de icse señalan niveles de alta vulnerabilidad del entorno educativo (tal es el caso de la provincia de Santiago del Estero), mientras que los valores bajos de icse refieren a niveles bajos de vulnerabilidad del entorno educativo (tal es en caso de la caba). El eje horizontal corresponde al ssp. Los valores altos de ssp indican situaciones no favorables en relación con la continuidad educativa (provincia de Corrientes) y los valores bajos señalan situaciones favorables en relación con la continuidad educativa (Santa Cruz).


    De este análisis, pueden observarse cuatro tipos emergentes, ­según los cuadrantes que es posible determinar a partir del gráfico. A fines de la ejemplificación, se seleccionaron cuatro provincias, representando cada una de ellas un tipo.


    1.	Provincia con alto puntaje de icse (alta vulnerabilidad del entorno) y alto puntaje en ssp (valores no favorables en relación con la continuidad de las trayectorias educativas): Misiones.


    2.	Provincia con bajo puntaje de icse (baja vulnerabilidad del entorno) y alto puntaje en ssp (valores no favorables en relación con la continuidad de las trayectorias educativas): Santa Fe.


    3.	Provincia con bajo puntaje de icse (baja vulnerabilidad del entorno) y bajo puntaje en ssp (valores favorables en relación con la continuidad de las trayectorias educativas): caba.


    4.	Provincia con puntaje mediano-alto de icse (alta vulnerabilidad del entorno) y bajo puntaje en ssp (valores favorables en relación con la continuidad de las trayectorias educativas): provincia de Buenos Aires.


    Se trata de provincias donde la cantidad de estudiantes y de escuelas técnico-profesionales varía conforme a la cantidad de habitantes. Misiones tiene 18.014 alumnos en secundarias etp, y la provincia de Buenos Aires tiene 207.711. En cuanto a la proporción de estudiantes etp sobre el total de estudiantes secundarios, las cuatro jurisdicciones muestran una participación en la etp significativa, variando desde el 13 % en la provincia de Buenos Aires hasta el 25 % en el caso de Santa Fe.
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    De acuerdo con esta primera clasificación, se abordarán ­específicamente los cuatro casos a partir de las desigualdades en el gobierno de la etp.


    Construir linealidades de las relaciones entre desigualdades sociales y educativas: el papel de la gestión de la etp en pandemia


    La oferta escolar se distribuye de manera desigual en el territorio argentino y se inscribe en complejas relaciones con los sistemas educativos jurisdiccionales, mostrando desigualdades en indicadores de trayectorias: acceso, permanencia, calidad del servicio, logros y egresos relacionados a los derechos a la educación y salud pública (Steinberg, Centrángolo y Gatto, 2011). En términos generales, las diferencias territoriales en las condiciones de vida son significativas entre las provincias del centro y las del norte y el sur, entre las localidades rurales y las urbanas, entre el centro de las áreas metropolitanas y sus periferias. La región del norte es la menos favorecida históricamente desde el punto de vista económico y social. Como correlato, un indicador clave generador de desigualdades durante la pandemia mostraba en 2019 que, en el centro y el sur del país, las unidades educativas con servicio de ­Internet eran más del 80 %, mientras que en el norte, de apenas el 42,5 % (Abeles y Villafañe, 2022). En este contexto, la pandemia visibilizó claramente un factor de desigualación clave para hacer frente a la falta de presencialidad: los recursos informáticos de los hogares y de los y las docentes, las capacidades de uso de estos y la conectividad de hogares y escuelas. O sea, a esta altura hay consenso acerca de la llamada “brecha digital” como una dimensión transversal de las desigualdades educativas (Di Piero y Miño Chiappino, 2021). Además, la evidencia apunta a que ello estuvo muy vinculado a las condiciones socioeconómicas de los hogares (Ministerio de Educación seie, 2020).


    Como se ha visto, en la etp secundaria se sumaron las fuertes desigualdades en las condiciones y posibilidades de abordar los aprendizajes prácticos. Algunos trabajos previos han mostrado que la implementación de espacios de práctica fue previsiblemente uno de los aspectos más alterados de la etp durante el distanciamiento social, preventivo y obligatorio (dispo) y el aislamiento social, preventivo y obligatorio (aspo), pero esta alteración dependió mucho de las orientaciones de la etp (Sosa, 2022). A su vez, estuvo influida por la heterogeneidad interjurisdiccional en la implementación de la ley de etp. En efecto, la experiencia acumulada era dispar, ya que mientras algunas jurisdicciones habían culminado una cohorte con la última ley, otras todavía lo habían hecho mucho más recientemente. Por ejemplo, la actualización curricular basada en capacidades y la implementación de las pp obligatorias eran dispares, según un estudio comparativo entre Córdoba, Neuquén y Río Negro. A su vez, las desigualdades incluían el establecimiento de vínculos con sectores productivos (debido a la normativa al respecto, pero también a las heterogeneidades productivas entre jurisdicciones) y la disponibilidad diferencial de recursos materiales (Fernández, Ganem, Sáez y Maturo, 2021).


    Ahora bien, este apartado intenta alimentar y complejizar esos consensos. Tomando en cuenta los tipos delineados anteriormente, introduciremos nuevas dimensiones de análisis vinculadas al gobierno de la modalidad, para una más amplia comprensión de las desigualdades en funcionamiento de los subsistemas en pandemia. Para examinar este interrogante, se trabajó con un recorte del trabajo de campo cualitativo con testimonios de responsables jurisdiccionales, relacionándolos con el análisis de indicadores sociales y educativos. Entre las dimensiones analíticas sumadas, caben resaltar aquellas relacionadas con a) el gobierno del subsistema técnico (desigualdades vinculadas a la gestión, tales como capacidades estatales de gobierno, y a las trayectorias de políticas previas de educación secundaria y en técnico-profesional), y b) las razones atribuidas a las desvinculaciones y las estrategias ­desplegadas para la revinculación.


    Dos de los casos examinados parecen responder a un sentido tradicional acerca de las relaciones entre desigualdades sociales y educativas. O sea, reflejan correlatos muy señalados por la literatura entre ambas variables.


    La caba presentaba una baja vulnerabilidad del entorno y valores favorables en relación con la continuidad de las trayectorias educativas. Dado que se trata de la jurisdicción con mejores indicadores socioeconómicos del país, la caba, por su situación de partida y los recursos de las escuelas y las familias (sumadas las características geográficas), se encontró con condiciones más favorables para enfrentar la pandemia que otras jurisdicciones. Entre las condiciones intrasistema, además de escuelas técnicas con larga trayectoria, contaba previamente con materiales didácticos desarrollados por el área de planeamiento y un equipo central de apoyo a prácticas profesionalizantes vinculadas con tramas del mundo laboral local, que incluye especialistas por familia de ­especialidad.


    Centralmente, las desigualdades en relación con las condiciones de escolarización se evidenciaron entre las zonas, según territorios diferenciados por las condiciones socioeconómicas de los hogares y por el acceso a servicios y condiciones de vida.


    Hay chicos que están acostumbrados a eso [dispositivos electrónicos, conectividad], por ahí están con la computadora viéndote a vos, y al mismo tiempo están con el celular conectados a otro lado (o llevan iPad a la escuela); y otros chicos que no, no tienen ni uno de eso. Teníamos que hacer “malabarismos” y dejarlos entrar un ratito a la escuela para que puedan usar un ratito las computadoras o prestarles las notebooks que ellos usaban en la escuela. Esa fue la desigualdad más importante que vimos.


    Autoridad jurisdiccional, caba.


    Sin embargo, en la jurisdicción se sostiene que no se registraron desvinculaciones en pandemia. Las dificultades se centraron en los aprendizajes prácticos.


    A nosotros lo que más nos costó fue la parte práctica de los ­talleres, porque los talleres estuvieron cerrados seis, siete meses incluso, y no podíamos hacer mucho.


    Autoridad jurisdiccional, caba.


    En su reemplazo, durante las etapas de aspo y dispo organizaron seis encuentros en forma virtual, centrados en habilidades blandas para el acceso al trabajo, a cargo de especialistas basados en recursos pedagógicos previos. El retorno a las instituciones escolares se fue dando como un proceso con dificultades, pero movido por una motivación de los y las jóvenes y las familias por recuperar el aprendizaje en los talleres.


    Nosotros no fuimos tanto problema, porque el que es de educación técnica quiere volver enseguida. El que tiene que trabajar con las manos y tiene que hacer trabajar con las manos a los chicos quiere volver al taller.


    Autoridad jurisdiccional, caba.


    Hubo algunas diferencias en el regreso entre las ­especialidades. Al respecto, el referente jurisdiccional plantea:


    Porque lo que nosotros pedimos era que los chicos vayan todos los días, menos una jornada, el mayor tiempo de marzo a ahora. Las escuelas que tienen especialidades duras, Mecánica, Electromecánica, Construcciones Civiles, Automotores, Química, tienen talleres, tienen laboratorio, les cuesta menos, porque el chico está un ratito en el aula y después puede estar en el taller o puede estar en el laboratorio. Las escuelas que tienen Administración de Empresas solamente o Publicidad, no tienen talleres, no tienen tornería, no tienen Laboratorio de Electrónica, por lo tanto no hay tantos espacios para distribuirlos.


    Autoridad jurisdiccional, caba.


    En suma, se trata de una jurisdicción donde las desigualdades previas se reflejaron especialmente en el acceso a dispositivos, siendo menor en barrios populares. Sin embargo, en conjunto se trataba de un subsistema educativo con gestión de escuelas técnicas de larga data y alta especialización, que contaba previamente con ­recursos y materiales por especialidades y vinculaciones fuertes con el territorio. Es decir, con condiciones favorables para atender la virtualidad, aunque con desigualdades territoriales según el acceso a recursos y las condiciones de vida de los hogares.


    En el caso de Misiones, se complejizan las desigualdades: se presenta una alta vulnerabilidad del entorno y un alto puntaje de valores no favorables en relación con la continuidad de las trayectorias educativas. La provincia contó con continuidad política en la gestión que se inició a fines de 2019; el área de educación técnica está especializada e incluye equipos profesionales con experiencia y continuidad. La provincia tenía recursos previos, como la plataforma Guacurarí, para hacer frente a la virtualidad, exclusiva de la escuela técnica, que fue abierta para que todo el sistema educativo pudiera hacer uso de ella. Ahora bien, la plataforma se orientaba a aplicar el modelo de aprendizaje invertido, que debió ser adaptado, ya que no había sido concebido para procesos de aprendizaje en la virtualidad. Con la participación ad honorem de ochenta docentes, se dividió en dos espacios: ­#AulasAbiertas (abierto, incluso a docentes de otras provincias) y ­#EntornoGuacurarí (de cada escuela, donde se incentivó a cada docente a desarrollar sus contenidos).


    Sin embargo, se trata de una provincia donde se evidenciaba una tasa de desgranamiento mayor que la media en secundaria: 39,9 % en la cohorte 2012-2018 y 34,4 % en la cohorte 2015-2021 (Argentinos por la educación,50 2023), o sea, con ­dificultades para el desarrollo de trayectorias continuas en un contexto ­socioeconómico jurisdiccional caracterizado por alta ­vulnerabilidad.


    Con ese antecedente, y por las condiciones críticas generadas por la crisis del covid-19, los testimonios recogidos señalan que hubo serias dificultades vinculadas a la falta de conexión a Internet y a la falta de equipamiento tecnológico de las familias y los docentes. Así, los esfuerzos realizados en la adaptación de la plataforma resultaron muy valiosos, pero


    en el mejor de los casos disponían de un único celular para todos, y es escasa la cantidad de familias que tienen computadora. […] los profes tampoco, y también les falta manejo informático.


    Autoridad jurisdiccional.


    Ante este panorama, el uso de la herramienta fue limitado, debido a heterogeneidades geográficas y socioeconómicas, impactando sobre la desconexión de estudiantes con su escuela.


    Para promover la revinculación, se trabajó primordialmente sobre dos líneas: visitas a los hogares de parte de los docentes cuando el aspo lo permitió. Posteriormente (verano de ­2020-2021), se crearon espacios extraescolares que funcionaban en centros municipales de revinculación, en los cuales un o una docente tutor con habilidades digitales identificaba falencias y preparaba para rendir las materias adeudadas. En 2021, se comenzó con la semipresencialidad con alternancia de burbujas y ­focalizándose en las prácticas, estrategias de aula invertida o Flipped Learning y laboratorios virtuales llamados Fanlab (simuladores).


    Sin embargo, a junio de 2021, se estimaba que el 30 % del ­estudiantado no participaba regularmente de las actividades ­educativas propuestas.51


    En suma, a priori, la provincia contaba con ciertas condiciones y recursos favorables para enfrentar la pandemia: equipos técnicos con continuidad y especialización en el área técnica, y una plataforma tecnológica desde la cual pudo ampliar la cobertura de escuelas y desarrollar nuevos recursos para afrontar la crisis sanitaria y la virtualidad. Pero, al mismo tiempo, se partía de situaciones estructurales socioeconómicas y geográficas que condicionaban las trayectorias educativas, lo cual se reflejaba en los datos previos sobre continuidad educativa en el nivel secundario. La escasa conectividad y la falta de dispositivos de docentes y estudiantes limitaron el acceso a esos recursos. A ello se sumó el trabajo adolescente y el aislamiento geográfico de los hogares rurales.


    En resumen, en las dos jurisdicciones consideradas hasta aquí, las desigualdades educativas y sociales siguieron una relación predecible. Como veremos en los siguientes dos casos profundizados, las relaciones entre desigualdad social y desigualdad educativa presentan configuraciones diferentes.


    El caso de la provincia de Santa Fe (baja vulnerabilidad del entorno y valores no favorables en relación con la continuidad de las trayectorias educativas) permite complejizar la problematización. Por una parte, la baja vulnerabilidad del entorno reflejada en el icse (recuérdese que se basa en datos del censo 2010) esconde tanto un deterioro de condiciones desde entonces como una fuerte heterogeneidad estructural interna. Por ejemplo, la ciudad de Rosario, con un perfil de desarrollo social medio, presenta un alto porcentaje relativo de adolescentes fuera del sistema (Steinberg, Centrángolo y Gatto, 2011 ). Aunque se trate de una provincia con indicadores vinculados a un icse bajo, presenta desigualdades entre ciudades y contextos rurales y al interior de las zonas urbanas. En aquellas localidades con menores recursos económicos y sociales y que concentran la mayor densidad demográfica, como Gran Rosario, Gran Santa Fe, Rafaela, Reconquista y Venado Tuerto, el mayor problema que se evidenció durante la pandemia fue la conectividad. Según un relevamiento jurisdiccional, en estas ciudades solamente un 20 % de la población escolar y de los docentes involucrados en esa población escolar contaban con buena calidad respecto a datos móviles, dispositivos electrónicos, computadoras, celulares a disposición para la ­enseñanza-aprendizaje (autoridad jurisdiccional, provincia de Santa Fe).


    A fines de 2019, con el cambio de gestión política, el gobierno de la educación propuso una reestructuración, dando un nuevo dinamismo a las estructuras intermedias de supervisión, debido a que gestiones anteriores “trabajaban más fuertemente desde programas centralizados” (autoridad jurisdiccional, provincia de Santa Fe). Con nueva gestión y apenas iniciado el mencionado proceso, se cerraron las escuelas por el aspo. El nuevo equipo, aunque con solvencia técnica y experiencia, debió enfrentar el enorme desafío de gestionar la etp en una provincia donde el 25 % de las escuelas secundarias son técnicas.


    El diagnóstico realizado del punto de partida reconoce problemas previos relacionados con las trayectorias escolares, especialmente en contextos vulnerables urbanos. También señala que la situación de las propias escuelas técnicas en la prepandemia padecía de falta de edificios propios, diseños curriculares obsoletos, talleres con equipamiento insuficiente.


    Para la gestión de la emergencia educativa en la modalidad, el acento estuvo en el desarrollo de materiales pedagógicos, cuadernillos para catorce de las diecisiete especialidades de etp en la provincia. Pero, al mismo tiempo, se profundizaron las dificultades en las trayectorias educativas, en particular debido a la necesidad de contribuir a los ingresos del hogar. Ya hacia fines de 2020, cuando solo se había podido recuperar la presencialidad en las escuelas rurales, los testimonios señalan que, en el caso de educación técnica, factores intrasistema educativo repercutieron en las posibilidades de sostener el proceso pedagógico. Por ejemplo, se encontró resistencia en los docentes a la flexibilización del formato y del currículum.


    Especialmente, en las grandes ciudades y sobre todo en zonas vulnerables, la estrategia de acompañamiento se apoyó en los centros comunitarios de cada zona para fortalecer el vínculo con las escuelas (con apoyo de programas nacionales, como Acompañar Puentes de Igualdad). Pero los resultados se vieron recién cuando se iba superando la emergencia sanitaria, a partir de una política activa más personalizada de búsqueda de jóvenes que habían dejado de concurrir.


    En suma, se trata de una provincia donde ya se registraban altos índices de ssp y déficits previos en cuanto a condiciones materiales y obsolescencia del currículum de la modalidad. Una nueva gestión de gobierno sin continuidad con la anterior tuvo que enfrentarse de súbito con una pandemia. En este marco, las desigualdades sociales de los territorios y las diferencias de las condiciones de escolarización entre el ámbito rural y el urbano y el urbano-vulnerable dificultaron la gestión y el pronto desarrollo de estrategias de seguimiento personalizado.


    ¿Cabría en este caso plantear que las desigualdades se reconfiguraron? En principio, si bien el icse señalaba baja vulnerabilidad del entorno, como herramienta metodológica solo brinda un panorama general cuya limitación tiene que ver con las heterogeneidades internas a nivel jurisdiccional, como en Santa Fe. En este caso, se observa que las desigualdades al interior de la técnica (entre ámbitos y orientaciones) se sumaron a las vulnerabilidades del contexto con las dimensiones consideradas y a las del gobierno de la educación, configurando una gran complejidad en la gestión de las desigualdades.


    En el caso de la provincia de Buenos Aires (alta vulnerabilidad del entorno y valores favorables en relación con la continuidad de las trayectorias educativas) predomina una mayor ­concentración en el área metropolitana, presentando problemáticas socioeconómicas sumamente heterogéneas. La provincia cuenta con un área especializada de educación ­técnico-profesional, con continuidad de equipos técnicos, y a pesar del cambio de gobierno de 2019, el equipo que quedó a cargo del área ya había ocupado en el pasado similares responsabilidades. La provincia había producido previamente una actualización curricular en la etp y herramientas y mecanismos para implementar las prácticas profesionalizantes, el 60 % de las cuales se desarrollaban en relación con ámbitos ­productivos.


    Frente a las múltiples dificultades para abordar la situación pandémica, en la gestión provincial se señalan un conjunto de estrategias: a) las que se asentaron sobre las políticas jurisdiccionales previas; b) las tramas locales que ayudaron a sostener las condiciones de aprendizaje, y c) la puesta en acto de programas nacionales como estrategia para sostener las trayectorias ­educativas.


    Entre las primeras se mencionan antecedentes curriculares y de acompañamiento de trayectorias. La provincia ya venía trabajando con el programa FinesTec, para el cual había desarrollado currículums basados en capacidades prioritarias. Eso fue un recurso que fue utilizado para las readecuaciones curriculares ante el aislamiento. El aprovechamiento de este recurso fue, de cualquier modo, desigual:


    La pandemia permitió, para aquellos lugares donde había la “base” para hacerlo y en las condiciones muy precarias que tenemos, trabajar desde el currículum prioritario. […] vos priorizas las capacidades profesionales que son transversales, lo que permitió fue pensar ese espacio como un espacio integral.


    Autoridad jurisdiccional, provincia de Buenos Aires.


    La provincia enfrentó un agudo problema de desvinculaciones durante la pandemia. Ello puso de manifiesto desigualdades ­socioeconómicas, y en particular, la necesidad de contar con el trabajo adolescente.


    Específicamente, en relación con el sostenimiento de trayectorias, el área de planeamiento del gobierno educativo realizó un relevamiento integral de trayectorias que visibilizó la magnitud del problema. Para afrontarlo, se dinamizó el Programa Acompañamiento a las Trayectorias y la Revinculación (atr), con acompañantes que eran estudiantes del último año de los profesorados o docentes para revincular a los y las estudiantes. Se trató de “ir a las casas y buscarlos” (autoridad jurisdiccional, provincia de Buenos Aires). Ahora bien, al decir de las autoridades:


    Igual, en aquellas instituciones donde hay todo esto, hay pibes a los que no les llegás, por distintas circunstancias, porque están viviendo circunstancias muy complejas. Sobre todo en conurbano, aquellos pibes son de núcleos familiares donde tuvieron que salir a changuear, a cortar el pasto, a qué sé yo, a hacer cualquier cosa.


    Autoridad jurisdiccional, provincia de Buenos Aires.


    Ante esta situación, sobre la base de estas estrategias ya promovidas previamente, se desplegaron otras estrategias de seguimiento basadas en prácticas artesanales, interpersonales, vinculadas a un abordaje colectivo, que fueron creándose:


    En muchos casos, pudimos mantener contacto con pibes y pibas a través de sus propios compañeros. Eran pibes que no les contestaban más a preceptores pero sí les contestaban a los compañeros. Entonces, empezamos a decir a los pibes: “Sostener la trayectoria de tus compañeros es parte de tu responsabilidad”. Les dimos protagonismo. Bueno, a través de esa red, que muchos pibes se revincularon, o se fueron enterando por ejemplo de que no iba a haber calificaciones, que tenían oportunidad de seguir y que en todo caso promovían el año.


    Autoridad jurisdiccional, provincia de Buenos Aires.


    En esta jurisdicción, cabe destacar el lugar central dado a las ­tramas locales en relación con el sostenimiento de trayectorias en la pandemia:


    Las escuelas que mejor atravesaron esto, con aquellas que tienen una fuerte relación con su barrio, con su ciudad, depende si es del interior o conurbano. Con su comunidad. Eso independientemente de que la escuela tenga buenos estándares e indicadores. Digo, hay una escuela que puede estar mejor académicamente que otras, pero no es ese el corte. El corte que vos ves son las escuelas que enseguida se pusieron al hombro y dijeron: “Mirá, hay que hacer esto, hay que hacer el otro, che, se puede hacer esto”.


    Autoridad jurisdiccional, provincia de Buenos Aires.


    En suma, se trata de una jurisdicción con antecedentes y gestión previa, que enfrentó en la pandemia agudos problemas vinculados al aislamiento. La consolidada experiencia previa y las capacidades institucionales del equipo técnico en una provincia de gran magnitud pusieron de manifiesto solvencia para generar nuevos dispositivos curriculares y de acompañamiento de trayectorias. Al mismo tiempo, la provincia se vio desafiada por la aguda problemática socioeconómica, el deterioro de las condiciones de vida de los hogares, el trabajo adolescente y el desinterés del estudiantado, vinculado a la falta de presencialidad en talleres técnicos. Ello permite comprender en gran parte que la alta pérdida de matrícula solo haya sido atenuada en instituciones que habían desarrollado previamente respuestas adecuadas a contextos difíciles y trayectorias discontinuas.


    Conclusiones


    De manera general, partiendo de resultados de diferentes estudios previos y los realizados en el marco del Proyecto pisac, la etp padeció lo mismo que el conjunto del sistema educativo argentino frente a la pandemia y la virtualización de la experiencia escolar. Las brechas preexistentes se exacerbaron ante el acceso territorial diferenciado a la conectividad (visible aun en las jurisdicciones con mayores recursos), la poca preparación tecnológica de muchas familias y docentes y la falta de dispositivos (asociada a las condiciones de vida). Es más, la pandemia trajo, debido a la fuerte agenda pública por sostener la escolarización (en las políticas educativas nacional y jurisdiccionales), una mayor visibilización de las condiciones de vida del estudiantado y de los y las docentes, por ejemplo, del hacinamiento y las responsabilidades en el hogar de una parte del estudiantado proveniente de los segmentos más deprivados de la sociedad. Es decir, al tiempo que se ampliaban las brechas sociales y educativas preexistentes, las desigualdades se visibilizaban más.


    Ahora bien, ¿qué procesos de reconfiguración de desigualdades encontró la etp en el contexto de fuertísimos cambios en las condiciones de escolarización generados en la pandemia?


    En cuanto a las desigualdades intercategoriales, con respecto a otras modalidades del nivel secundario, debe señalarse, como punto de partida, que la etp no constituye el segmento ubicado en las condiciones más desfavorables de la oferta educativa secundaria (Gallart, 2006; Maturo, 2020; Jacinto, Fuentes, Montes, 2022). Antes bien, se había detectado previamente una heterogeneidad interna que configuraba diferentes segmentos (Jacinto y Verdier, 2021), o sea, en los términos de este capítulo, se podrían denominar desigualdades intramodalidad más que intermodalidades.


    En particular, estudios de la última década basados en el seguimiento de egresados (Sosa, 2021b) habían mostrado que, en su mayor parte, quienes lograban terminar el nivel secundario continuaban estudios superiores en carreras ­científico-tecnológicas, y la movilidad educativa de padres a hijos era muy alta. Además, según datos actuales, el grupo de quienes logran egresar en su amplia mayoría proviene de sectores sociales medios, y en buena parte de ellos, el título técnico resulta una vía de movilidad educativa y ocupacional ascendente (Sosa, 2021b).


    Esta evidencia previa presenta una ­contracara, que es la selectividad durante el transcurso de la escolaridad secundaria técnica, ya que tiene mayor desgranamiento que la secundaria común (Sosa, 2021a, 2021b, 2022). Hipotéticamente, se ha sostenido que este proceso de selectividad está vinculado al régimen académico de la etp (Jacinto y Verdier, 2021).


    ¿Cuáles son los datos en pandemia a nivel sistema que contribuyen a evidenciar la reconfiguración de desigualdades que afectaron a la modalidad en relación con la educación común?


    En términos comparativos, el estudiantado de las escuelas técnicas tuvo mayores obstáculos en relación con la continuidad pedagógica que el de los secundarios comunes. Especialmente, esa diferencia se observó respecto a desigualdades vinculadas al nivel socioeconómico de las familias (desde hábitat hasta equipamiento y conectividad, y la necesidad de contar con el trabajo ­adolescente o de migrar), que resultaron en una profundización de las ­desigualdades educativas.


    Sumado a ello, la etp evidenció mayor proporción de desvinculaciones (ssp) que la educación común. En este capítulo, se señalan varias hipótesis fundadas en conocimiento previo acerca de las dificultades para sostener la escolarización: el estudiantado de la educación técnica trabaja en mayor medida que el de la escuela común; las alternativas pedagógicas frente a la virtualidad no lograron motivarlos ante la dificultad de reemplazar el “aprender haciendo” por el “aprender mirando” (Jacinto, Fuentes y Montes, 2022).


    Resulta muy relevante subrayar que estas evidencias aparecen mayormente vinculadas a la ubicación de las instituciones en zonas rurales y, más aún, en escuelas agropecuarias chicas, hasta de siete secciones. En muchos casos, la única oferta de educación secundaria en ese ámbito (Álvarez et al., 2015). Además, los jóvenes en ámbitos rurales suelen incorporarse a las actividades productivas del hogar y, obviamente, cuentan con menores oportunidades de conectividad y acceso a dispositivos. En lo institucional, se ha resaltado el sesgo urbano-céntrico de las medidas de política educativa, las limitaciones de equipamiento e infraestructura escolar y las dificultades para sostener el vínculo en la virtualidad como desafíos para la gobernanza escolar en la ruralidad (Yuni y Meléndez, 2023).


    O sea, en términos teóricos, los datos muestran que la persistencia de desigualdades refleja más la heterogeneidad interna de la etp que una situación desventajosa en comparación con la educación común.


    De este modo, el análisis conduce a profundizar la dimensión intracategorial de las desigualdades, es decir, las posiciones ­desiguales dentro de la propia etp. ¿Cuáles fueron las desigualdades intracategoriales, esto es, al interior de la propia educación técnica, según desigualdades previas?


    En el periodo más agudo de la pandemia, la modalidad técnica mostró desigualdades asociadas a la orientación (y el ámbito), que afectaron particularmente los procesos de escolarización y las desvinculaciones en escuelas agropecuarias en contextos rurales. Ahora bien, la recuperación más veloz de la presencialidad en esas escuelas llevó a que pudieran retomar más rápidamente las prácticas en entornos productivos. Esto muestra que lo coyuntural se manifestó en una reconfiguración de las desigualdades, al menos en la escolarización, a favor de escuelas de esa orientación, mientras que las escuelas industriales persistían con serias limitaciones para desenvolver los aprendizajes referidos al “saber hacer”.
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El análisis de las jurisdicciones muestra asimismo procesos que no son unilineales en cuanto a la configuración y reconfiguración de las desigualdades. En principio, en las cuatro jurisdicciones, las desigualdades sociales y educativas persistieron y se visibilizaron aún más. Las desigualdades estructurales previas, de maneras más o menos amplias, mostraron núcleos duros, donde la intervención de las políticas educativas se enfrentó a serias limitaciones. Ahora bien, las vinculaciones entre desigualdad social y educativa también se plasmaron diferencialmente entre las jurisdicciones. Aunque en muchos sentidos compartieron estrategias que habían sido consensuadas en el Consejo Federal de Educación, el análisis de las diferencias entre jurisdicciones mostró que las capacidades de gobierno y los antecedentes en equipos y políticas a nivel sistema posicionaron de desigual manera a las jurisdicciones para dar respuestas a la pandemia, al contar o no con más experiencia acumulada en la implementación de innovaciones curriculares (FinesTec) o en la gestión de dispositivos de acompañamiento de trayectorias estudiantiles y de estructuras organizacionales con articulación territorial.


    La ubicación de las jurisdicciones en una matriz que vincula lo social y lo educativo a nivel jurisdiccional evidencia potencialidades y limitaciones. En principio, permitió clasificar las provincias mostrando procesos relativamente previsibles de reproducción social y persistencias de las desigualdades. Sin embargo, como limitación metodológica podría decirse que la estrategia habilita una primera clasificación que funciona más ajustada en contextos de cierta homogeneidad. La multidimensionalidad cobra especial relevancia ante la complejización de las desigualdades, la heterogeneidad del contexto y, como se ha visto, los antecedentes en el gobierno de la educación. En esa complejización, emergen nuevas expresiones de las desigualdades educativas y capacidades diferenciales para abordarlas. Por ejemplo, los recursos tecnológicos previos del sistema al mismo tiempo fueron un punto de partida para la reformulación de los procesos pedagógicos, pero se enfrentaron a la falta de conectividad y a déficits tecnológicos de hogares, y docentes no previstos en el modelo educativo centrado en la institución escolar. Con lo cual, debieron desplegarse nuevas estrategias territoriales y, al mismo tiempo, se pusieron en evidencia los límites de una estrategia de innovación tecnológica que no involucra al conjunto del sistema y otras dimensiones estructurales. Más aún en un contexto de pandemia que desafió fuertemente el modelo tradicional de escuela secundaria. En otro tipo de ejemplo, la experiencia previa en la implementación de un currículum basado en contenidos técnicos prioritarios (­FinesTec) facilitó la selección de contenidos y de materiales para rehabilitar los procesos pedagógicos y proponer cambios en el régimen académico. Asimismo, las experiencias anteriores en el acompañamiento de trayectorias a través de tramas institucionales favorecieron la más rápida implementación de dispositivos de este tipo y el desarrollo de innovaciones al respecto. Según se ha visto, esas capacidades, como componente del gobierno de la educación, se reflejaron en la gestión macroinstitucional y pedagógica, en particular en el caso estudiado, respecto al abordaje de las desvinculaciones. De modo que puede concluirse que las intervenciones realizadas por las jurisdicciones ante las reconfiguraciones de las desigualdades educativas evidenciaron puntos de partida heterogéneos y capacidades diferenciales sobre las nuevas expresiones acerca de estas durante la pandemia y la virtualización.
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        40. Este capítulo fue comentado por Nancy Montes y Yanina Maturo.


      


      

        41. Los datos que se discuten en este apartado provienen de la Encuesta Nacional de Continuidad Pedagógica, relevamiento que se implementó en 2021, en el que se encuestó a directivos o directivas y docentes de escuelas secundarias de todo el país. La encuesta tiene cobertura y es representativa a nivel nacional y provincial. En el caso de la etp, del total de directivas o directivos encuestados, el 14 % corresponde a escuelas de modalidad técnico-profesional. De ese total, el 84 % dirige establecimientos del ámbito urbano y el 16 %, del ámbito rural. En cuanto al sector, el 90 % son establecimientos del sector estatal y el 10 %, del sector privado.


      


      

        42. Las pp consisten en actividades formativas obligatorias orientadas a que los y las estudiantes pongan en práctica su aprendizaje y realicen actividades que se corresponden con el perfil profesional de su especialidad (Ley Nacional de etp, 2005).


      


      

        43. El término “desvinculación” forma parte del lenguaje técnico educativo para dar cuenta de la interrupción de la escolarización. Se utiliza en la res. del Consejo Federal de Educación (cfe) n.° 404/2021, que crea el fondo federal “Volvé a la escuela”, orientado a la búsqueda de estudiantes que hayan interrumpido o se hayan “desvinculado” de su proceso educativo.


      


      

        44. Al respecto, Noelia Gabriel (prejet-cis-conicet-ides) redactó el informe general del relevamiento de normas de etp durante la pandemia en ­Argentina, en el marco del Proyecto pisac ya mencionado.


      


      

        45. Programa Nacional Finalización de Estudios Secundarios Técnicos del Ministerio de Educación, propuesta vinculada con la terminalidad de los estudios secundarios técnicos.


      


      

        46. Según la encp 2021, la etp presenta una alta incidencia de estudiantes que trabajan (49 %), mientras que en secundaria común esa situación es 13 puntos menor (36 %).


      


      

        47. La proporción de estudiantes que pudieron sostener las pp durante 2021 fue del 73 % en industrial y servicios y del 79 % en agropecuaria. Asimismo, entre quienes realizaron las pp en entornos reales de trabajo con mayor participación de estudiantes (entre el 76 % y el 100 % de los y las estudiantes), los de la orientación agropecuaria presentan un 53 %, mientras que industrial y servicios, un 36 % (Sosa, 2022).


      


      

        48. La codificación de la variable orientación no permite desagregar industrial y servicios.


      


      

        49. Se utiliza un ICSE calculado a partir de los datos del Censo Nacional de Población realizado en el año 2010 debido a que los datos del Censo del año 2022 no están disponibles al momento de la redacción de este capítulo.


      


      

        50. Tasas de desgranamiento acumulado, por edad, por provincia. Se usa como base la cantidad de estudiantes a los 11 años para cada ­cohorte. Cabe señalar que el estudio citado denomina como “abandono” al “­desgranamiento”.


      


      

        51. Ver disponible en línea.


      


    


  




  

    4. Reconfiguración de la escolarización en contextos rurales en la continuidad pedagógica


    Desigualdades múltiples y resiliencia de la ruralidad78


    
José Yuni, Cecilia Meléndez, Claudio Urbano y Esteban Quiroga


    Introducción


    La preocupación mundial por comprender y cuantificar los impactos de la suspensión de las clases presenciales como estrategia para afrontar la pandemia de covid-19 se inscribe en intereses vinculados a la gobernanza de los sistemas educativos y la apertura de problemáticas emergentes para la agenda de investigación educativa (cepal, 2020). La información aportada en la mayoría de los sondeos se concentró en los contextos urbanos, por su mayor factibilidad de indagación y por el sesgo urbanocéntrico que caracteriza a las políticas educativas. Si bien las investigaciones también abordaron los contextos rurales, lo hicieron con una producción académica significativamente menor.


    Diferentes trabajos de revisión y sistematización de la investigación educativa referida a la escolarización en contextos rurales (Huck y Zhang, 2021; men, 2020) dan cuenta de que las temáticas estudiadas consideraron los tópicos propios de la continuidad educativa, tales como el acceso a dispositivos, las habilidades tecnológicas de estudiantes y equipos docentes, las desigualdades sociales preexistentes y los capitales culturales de cuidadores al servicio del acompañamiento de estudiantes.


    Las indagaciones sobre la educación rural a nivel internacional abordaron diferentes temáticas. En el plano pedagógico, las pesquisas se concentraron en el análisis de las alteraciones a los procesos de enseñanza-aprendizaje y la evaluación, las competencias didácticas y digitales-tecnológicas de docentes y familias rurales, la percepción de la desigualdad educativa y de la accesibilidad a las tecnologías de información en contextos de ruralidad. Sin embargo, Yucra-Camposano (2022) puntualiza que las particularidades que devienen del contexto rural como la docencia multigrado han sido escasamente atendidas. En la misma línea, han sido escasos los estudios centrados en la recuperación de experiencias comunitarias, como la de movimientos sociales campesinos, comunidades indígenas y de la educación popular (Alves y Soares, 2022). Esos estudios pretenden dar cuenta del carácter intersectorial de la desigualdad en los escenarios rurales, al ser estos los más afectados por el cierre de las instituciones educativas.


    En este capítulo, nos interesa analizar cómo las desigualdades estructurales que caracterizan a las regiones argentinas, en conjunto con diferentes dinámicas institucionales vinculadas a la atención a las trayectorias escolares, han intervenido en el tipo de respuestas pedagógicas de las escuelas secundarias rurales durante la continuidad pedagógica establecida para 2020 y 2021. Nuestro supuesto es que, en el ámbito rural, esas respuestas han sido heterogéneas y estuvieron atravesadas por múltiples desigualdades persistentes de orden macrosocial, moduladas por la cultura escolar de la ruralidad.


    En la primera sección del capítulo, se presenta el marco analítico desde el cual se ha abordado la relación entre territorio, desigualdades y escolarización, subrayando algunas implicancias para el diseño y la evaluación de políticas educativas. En la segunda sección, se plantea la complejidad y heterogeneidad del concepto de ruralidad, características generalmente invisibilizadas en la reducción categorial de ámbito rural.


    Con el objeto de establecer el impacto de las desigualdades y las condiciones de la escolarización en las escuelas secundarias rurales del país durante la implementación de las políticas de continuidad pedagógica, las siguientes secciones presentan datos obtenidos de diferentes fuentes producidas en el marco del Proyecto pisac. Por una parte, se trabajó con los datos provistos por la Encuesta a Directivos de la Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica (enpcp), aplicada durante 2020 y 2021 (véase el capítulo de Acosta y Graizer en este libro, en el que se describe el estudio panel realizado). Para ambas bases de datos, se conformó una submuestra de escuelas de todo el país identificadas como pertenecientes al ámbito rural. Además, se trabajó con las entrevistas efectuadas a funcionarios del nivel de todas las jurisdicciones y diecisiete entrevistas a directivos de escuelas rurales de siete jurisdicciones en las que se desarrolló el estudio pisac.


    Apelando a las fuentes reseñadas, las secciones abordan cuestiones como las desigualdades sociales en la escolaridad rural, las acciones desarrolladas para el sostenimiento de la continuidad pedagógica considerando las dificultades de estudiantes y familias y las dinámicas de la escolarización rural. También se presentan, en clave de comparación interanual, las estrategias y los arreglos organizacionales y la reconfiguración de las dimensiones pedagógico-institucionales durante el retorno a la presencialidad. Finalmente, se exponen algunos rasgos de la cultura escolar de la ruralidad, que desde la perspectiva de la resiliencia organizacional morigeraron la expansión de la brecha educativa en los escenarios rurales.


    Desigualdades, territorio y escolarización en la ruralidad


    En las últimas décadas, la literatura sociológica revela su interés por dar cuenta de las múltiples formas de desigualdad como fenómeno global que atraviesa a las sociedades contemporáneas y que adquiere diferentes matices y texturas según la dinámica de los procesos sociohistóricos (Fitoussi y Rosanvallon, 1997). Kaplan y Piovani caracterizan a la desigualdad social como un fenómeno relacional multicausal y multidimensional de “distribución diferencial de recursos, entornos, capacidades y oportunidades entre los individuos y grupos de una sociedad” (2018: 222).


    A la clásica lectura de la desigualdad en términos de lucha de clases, la perspectiva culturalista planteó la insuficiencia de los enfoques que entendían las desigualdades como efecto de la inequidad de los procesos de acumulación económica de diferentes grupos sociales. Bourdieu (2006) postula que las inequidades socioeconómicas son insuficientes para dividir a las sociedades si al mismo tiempo esa desigualdad básica no se articula estructuralmente con las distinciones que se construyen en la escuela, en el consumo, en los gustos y en las opciones estéticas. En otras palabras, la desigualdad es un rasgo estructural de toda sociedad en tanto se distribuyen inequitativamente el capital económico y el capital cultural. Para el autor, las sociedades se reproducen y se diferencian por el modo en que organizan el acceso desigual tanto a los medios de producción como a los bienes simbólicos.


    Reygadas define la desigualdad como “una relación social entre al menos dos términos, que implica una distribución asimétrica de poder” (2008: 36). Desde esta perspectiva, las desigualdades y sus orígenes son múltiples en tanto tienen como elemento fundante la multidimensionalidad del poder. Este enfoque resalta la naturaleza política de las desigualdades en tanto que las asimetrías e inequidades no expresan meras diferencias, sino que sobre ellas se estructuran jerarquías y clasificaciones de diferente naturaleza.


    Los abordajes actuales resaltan el carácter sistémico de las desigualdades y destacan la influencia recíproca y la conexión estructural entre las principales desigualdades sociales del mundo contemporáneo (Kessler, 2014). En la teoría social contemporánea, la desigualdad es considerada una construcción social dinámica resultado de un proceso de reiteración (Tilly, 2000), no solo en términos económicos, sino también en relación con otros atributos, como la procedencia geográfica, la condición de migrante, la orientación sexual, el género, la edad o la etnia, atributos sobre los que se construyen posiciones diferenciales en términos de valor social.


    Dada su naturaleza dinámica, las desigualdades no son un estado definido para siempre, sino que se trata de relaciones móviles que articulan relaciones sociales perdurables y fuertes prevalecientes entre los sujetos y las comunidades con fenómenos nuevos, lo que da lugar a su reconfiguración. Las desigualdades persistentes necesitan de vínculos de mutua conexión e interacción y actúan sobre los sujetos por el reforzamiento y la reiteración de dinámicas sociales in/excluyentes. Estas generan identificaciones y construyen horizontes o vínculos con/para los “desiguales” (Jelin, Motta y Costa, 2020).


    En los últimos años, se ha comenzado a atender a las ­desigualdades territoriales como una de las múltiples formas de la desigualdad (Di Virgilio y Serrati, 2019). La reconceptualización del territorio como una construcción sociocultural, y no como un mero espacio geográfico delimitado administrativamente, permitiría dar cuenta de procesos históricos que expresan el acceso y la distribución diferencial a diversos tipos de recursos, capacidades y condiciones de producción y reproducción de formas de existencia, de oportunidades vitales y de recursos (Therborn, 2013).


    Los territorios materializan la sedimentación de largos procesos sociohistóricos a través de los cuales se han establecido asimetrías e inequidades que expresan diferentes fases de acumulación material y simbólica vinculadas a las dinámicas diferenciales de formas de desarrollo. En otras palabras, la noción de territorio permite reconocer la operación de lo social sobre el espacio, no solo en términos de su transformación, sino también en cuanto a la producción de subjetividades e identidades colectivas. En ese sentido, el territorio opera como el escenario en el que se expresan y dramatizan procesos de desigualdad de orden macrosocial: fuertemente marcados por la gramática de la estatalidad que impone sus propias condiciones de gubernamentalidad sobre las poblaciones, así como su pretensión de suturar esas desigualdades mediante procesos e instituciones de homogeneización.


    Por lo dicho, es posible abordar las desigualdades territoriales como expresión de dinámicas macrosociales de larga duración y de procesos de territorialización diferenciados. Para ello, cabe delimitar regiones del país para caracterizar territorios que, más allá de las divisiones político-administrativas, poseen ciertos rasgos comunes y que a su vez expresan esquemas diferenciales de desarrollo social frente a otras regiones (Steinberg, Centrángolo y Gatto, 2011). A modo de ejemplo, la diferenciación entre la región patagónica y la región del noroeste argentino no remite solo a divergencias geofísicas del espacio, sino también a procesos histórico-políticos de inserción y desarrollo de cada territorio en el proyecto nacional, la articulación de las dinámicas productivas regionales con desarrollos socioeconómicos más amplios, formas históricas de ocupación del espacio, la presencia de pueblos originarios, por citar algunos de los más relevantes. Por su parte, en la región central o región pampeana, confluyen provincias que muestran otro patrón de desarrollo, otras dinámicas socioproductivas, tienen mayor peso en la construcción de la agenda política nacional y cuentan con un notable capital institucional y una infraestructura social y productiva claramente diferenciada del resto de los territorios.


    Para Kaplan y Piovani (2018), la educación institucionalizada es una pieza clave de las condiciones de producción y reproducción de recursos materiales y simbólicos socialmente válidos (y legítimos) para la vida social, con lo que la comprensión de su papel en los procesos de igualación/desigualación social es relevante. La recursividad entre desigualdades sociales y desigualdad escolar es una cuestión clave en los debates sociológicos contemporáneos, siendo de particular interés la comprensión de cómo las instituciones escolares transforman las desigualdades sociales en desigualdades escolares y cuál es su margen de producción de condiciones y posibilidades para generar procesos de igualación de los grupos y colectivos sociales (Jacinto, Fuentes y Montes, 2022).


    En tal sentido, la institucionalización del dispositivo escolar fue parte del proceso de territorialización del naciente ­Estado-nación, constituyéndose la escuela en un enclave de la estatalidad, implantada en espacios geográficos que requerían la presencia de lo nacional. En tal sentido, las escuelas rurales fueron la expresión de este afán colonizador, en una larga secuencia que reconoce en las escuelas de primeras letras uno de sus antecedentes más lejanos (Elgueta, 2023). No obstante, pese a su lógica descontextualizada, la “escuela rural” como categoría cultural estuvo signada por las condiciones de retraso, pobreza y marginalidad derivadas de las inequidades y asimetrías regionales, en la dinámica de la región central y regiones periféricas. La inserción del dispositivo escolar en dinámicas socioterritoriales marcadas por la desigualdad dio lugar al desarrollo de diferentes modelos de escolaridad en la ruralidad (Gonzáles et al., 2015).


    La comprensión de las alteraciones de la escolarización en la pandemia implicó reconocer las condiciones diferenciales de los territorios y sus jurisdicciones que ya evidenciaban marcadas inequidades con anterioridad a las políticas de continuidad pedagógica (Yuni y Urbano, 2020). Las desigualdades estructurales y persistentes que caracterizan a la sociedad argentina se reflejan en las desigualdades entre las regiones internas del país, por lo que, entre otras dimensiones, el Proyecto pisac asumió que las políticas de continuidad pedagógica tendrían características, alcances y efectos diferenciados y diferenciadores. De hecho, la hipótesis de la reconfiguración de las desigualdades educativas puso el foco sobre la escolarización en contextos de ruralidad, como un campo en el que podría observarse la interrelación entre las respuestas de las políticas educativas territorializadas (o no) y los efectos concurrentes de múltiples formas de desigualdad en el curso de la pandemia.


    La escolarización rural un campo múltiple y complejo


    En la última década, la extensión de la obligatoriedad secundaria y la institucionalización de la “modalidad rural” trajeron al escenario de las políticas públicas la cuestión del acceso a la educación secundaria en contextos de ruralidad (Prudant y Scarfó, 2018; unicef, 2020a). No obstante, la comprensión de la compleja y reactualizada relación entre escolarización, ruralidad y estatalidad requiere un abordaje que pueda dar cuenta de las dimensiones culturales que entraman un conjunto de significados sobre las escuelas rurales. Diversidad, heterogeneidad y diferenciación constituyen notas distintivas del complejo y extenso entramado de instituciones que conforman la oferta escolar del nivel secundario del “ámbito rural” en el territorio nacional (Miano, Romero Acuña y Zattera, 2021).


    Partimos del posicionamiento crítico frente a la noción de “ámbito rural”, a través de la cual la gramática de la estatalidad y sus dispositivos biopolíticos de gubernamentalidad (como la estadística educativa o las propias políticas educativas) clasifican los establecimientos, los sujetos pedagógicos, su rendimiento, etc. La noción de ámbito rural opera como un artificio clasificatorio que, a la vez que diferencia en forma binaria formas de escolaridad o procesos de escolarización (urbano/rural), invisibiliza bajo ese rótulo la diversidad de modelos pedagógicos y organizacionales a través de los cuales históricamente se desarrolló la escolarización en los escenarios y contextos de la ruralidad.


    La nominación “escuela rural” encierra múltiples significados que desbordan su caracterización como ámbito o incluso como modalidad. Entendemos que la escolaridad rural alude a un ­dispositivo educativo de múltiples variaciones, que es producto de un proceso de superposición, mezcla y sustitución de modelos organizacionales y pedagógicos existentes para la creación de otros nuevos. De tal manera que bajo la superficie aparente de la nominación “escuela rural” se encuentran múltiples capas ­superpuestas que remiten a formas diferentes de “hacer escuela” en los escenarios de la ruralidad; tradiciones y modelos que siguen operando y dando sentido a culturas escolares y prefigurando imaginarios desde los cuales se construyen discursos pedagógicos sobre la educación rural.


    El reconocimiento de esta multiplicidad de significados es necesario para dar cuenta de las respuestas heterogéneas dadas por las escuelas rurales para afrontar las políticas educativas durante la pandemia. Las características sistémicas de diversidad, heterogeneidad y diferenciación de la educación secundaria rural no son una propiedad del sistema escolar, sino que son producto de sucesivos procesos histórico-políticos en los que el gobierno de lo escolar redefinió la relación entre la institución escuela y los territorios interiores del país y de las provincias.


    En el caso de la educación secundaria rural, la diferenciación se explicaría por la falta de una política nacional que a lo largo del desarrollo del sistema educativo nacional favoreciera el acceso de los adolescentes de contextos rurales a este nivel. La diversidad que muestran los escenarios de la escolarización rural sería el resultado de diferentes iniciativas que fueron generando configuraciones institucionales particulares a partir de la interrelación del dispositivo escolar con las características sociohistóricas de los territorios, las dinámicas demográficas, sociales y productivas que en ellos se dan y las particularidades de las estructuras ­político-sociales y político-educativas de las diferentes regiones del país.
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En tal sentido, desde el punto de vista socioorganizacional, la educación secundaria rural argentina configura actualmente un mosaico diverso y heterogéneo de escuelas que operan con diversos formatos, regímenes académicos y modelos (unicef, 2020b). Esa diversidad y heterogeneidad son, a su vez, expresiones que denotan procesos de significación diferencial producidos a lo largo del tiempo respecto a la relación escuela-ruralidad, y que han coagulado en variadas materialidades escolares. Esas múltiples materialidades ponen en entredicho la posibilidad de acotar el significado de lo que llamamos educación rural en la actualidad. En otras palabras, la expresión “educación rural” —y por extensión “educación secundaria rural”— remite a un término polifónico, heteroglósico y de carácter ambiguo, que se presenta como un territorio de disputa de significados que quedan invisibilizados por las políticas educativa que la abordan genéricamente en la categoría “ámbito rural”.


    La escolaridad secundaria rural como escenario heterogéneo signado por desigualdades estructurales


    Según el Informe del Relevamiento Anual 2023, del total de unidades educativas del nivel secundario en el país, el 26 % pertenecen al ámbito rural, siendo el 94 % de ellos de gestión estatal pública. Las escuelas secundarias rurales atienden a 288.815 estudiantes, lo que representa el 7 % del total de la matrícula del nivel secundario en el país. No obstante, el peso relativo que tiene el sector de la educación rural en el total del nivel presenta una alta variación entre las diferentes provincias.


    Como venimos afirmando, las escuelas rurales constituyen en la actualidad uno de los escenarios de las desigualdades sociales y educativas. Las primeras están fuertemente asociadas al emplazamiento territorial en regiones del país que presentan notables diferencias en su estructura social. Los valores del índice de contexto social de la educación (icse) muestran que el 77 % de las escuelas rurales presentan un icse alto o crítico, es decir, se emplazan en territorios con condiciones socioeconómicas desfavorables, mientras que en las escuelas del ámbito urbano el valor desciende al 27 por ciento.


    El icse para el conjunto de escuelas secundarias relevadas en 2020 y 2021 por el operativo de Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica (enpcp) muestra que el 61,9 % de ellas registraba una inserción en contextos sociales de icse bajo (hogares con menor vulnerabilidad) y un 38,9 % en contextos de icse alto o crítico (hogares con mayor grado de vulnerabilidad). En el caso de las escuelas rurales, el 84,8 % de ellas opera en contextos de icse alto o crítico, aumentando en algunas regiones como el nea (97,5 %), el noa (90,1 %) y Cuyo (100 %). En la región central, el 33,3 % de escuelas rurales se inserta en contextos sociales críticos. Estos datos ilustran los perfiles de vulnerabilidad socioeconómica de las familias que se concentran en los territorios rurales, configurando así determinado tipo de condiciones de acceso a la escolarización.


    En el Proyecto pisac, se ha construido el índice de situación de trayectorias escolares para la educación secundaria (iste-es) (Suasnabar y Valencia, 2022), que permite categorizar a cada escuela de la enpcp. El cálculo del iste muestra que el 24,9 % de escuelas secundarias del país presentan valores favorables asociados a trayectorias continuas, valor que desciende al 9,9 % en la muestra de escuelas rurales. Las escuelas de las regiones patagónica (28,6 %) y central (16,7 %) superan la media de escuelas rurales, mientras que en el nea solamente el 5 % de escuelas rurales puede sostener trayectorias continuas de sus estudiantes. En el otro extremo, el 34 % de los establecimientos secundarios de la muestra nacional registra valores con altos niveles de discontinuidad de las trayectorias, valor que aumenta al 41,2 % en las escuelas rurales. En el nea, el 51,2 % de las escuelas rurales registra dificultades para sostener las trayectorias de sus estudiantes, mientras que la región cuyana y la patagónica tienen pocos establecimientos con esas características. En cuanto a las escuelas que obtienen valores moderados en el iste, las escuelas de entornos rurales de todas las regiones superan la media nacional, destacándose la región patagónica y la cuyana.


    El sostenimiento de la continuidad pedagógica en los escenarios de la ruralidad


    Con el propósito de explorar si la pandemia reconfiguró las ­desigualdades sociales y educativas en las escuelas rurales, se compararon las respuestas de los directivos a algunas preguntas contenidas en la enpcp, realizada en 2020 y 2021. La comparación entre ambos años pretende mostrar el impacto que tuvieron las condiciones institucionales para el sostenimiento de la continuidad pedagógica en los escenarios de la ruralidad, así como también explorar la incidencia de las políticas educativas en ellos. Más aún, la utilidad de la comparación interanual y entre la situación de las escuelas rurales y las del conjunto de secundarias del país se justifica en tanto que el 93 % de los directivos que respondieron ambas encuestas son los mismos sujetos.


    El 37,5 % de los directivos de las escuelas secundarias del país evaluaron que las condiciones de los y las estudiantes para sostener la escolaridad en 2021 habían mejorado, proporción que desciende al 28,4 % en escuelas rurales. Los directivos de la región central informan una mejora de la situación estudiantil por encima de la media nacional, incrementándose aún más en las escuelas rurales. En el otro extremo, el 36,7 % de los directivos de escuelas rurales opina que la situación de sus estudiantes se agravó, a excepción de la región central, que presenta una proporción sensiblemente menor a las otras regiones y por debajo de la media nacional. La situación se tornó más problemática en escuelas rurales de la Patagonia, Cuyo y el nea, en las que más de cuatro de cada diez directores o directoras reportó el agravamiento de las condiciones de vida estudiantil.


    En el ámbito rural, la complejidad institucional relacionada con la cantidad de secciones de las escuelas acentuó las condiciones de agravamiento de la situación de los estudiantes y atenuó la mejora percibida. Los datos muestran que, mientras a nivel del país el 47,8 % de los directivos de escuelas con más de quince secciones percibieron una mejora de la situación de los y las estudiantes, solamente el 20 % de los directores y directoras de escuelas rurales del mismo tamaño tienen igual opinión. En las escuelas de menos de siete secciones, el 28,8 % de directivos de la ruralidad consideran que las condiciones de escolarización mejoraron, frente al 33,5 % del total del país. Entre los directores y directoras que informan un agravamiento de las condiciones estudiantiles, se observa que el valor aumenta a mayor complejidad institucional. En el caso de los directivos de escuelas rurales, el agravamiento de las condiciones de escolarización estudiantil supera en diez puntos a la media del relevamiento nacional.


    Frente a la suspensión de la presencialidad, la adopción de una estrategia fuertemente marcada por la virtualización de las prácticas escolares en el inicio del aislamiento social, preventivo y obligatorio (aspo) —en el marco de brechas tecnológicas preexistentes en las zonas rurales— impuso un fuerte condicionamiento a las políticas de continuidad pedagógica acordadas a nivel federal. Los datos relevados en 2021 muestran que algunas de las dificultades se mantuvieron constantes en ambos ciclos lectivos sin variaciones significativas entre regiones, lo que evidencia su naturaleza estructural y su carácter persistente.


    Desde la perspectiva de los directivos, las principales dificultades de los y las estudiantes de escuelas rurales para seguir la propuesta de continuidad pedagógica en 2021 se vincularon a la conectividad (95 %) y accesibilidad tecnológica (88 %), con una diferencia respecto a escuelas del ámbito urbano de más de veinte puntos. Si bien hay una leve mejora respecto de 2020, 9 de cada 10 directores o directoras consideraron que la accesibilidad afectaba a los y las estudiantes, sin que haya diferencias entre las regiones.


    De igual manera, las dificultades socioeconómicas de las familias fueron señaladas por el 65 % de los directivos, con un incremento en relación con el 2020. En este caso, las regiones del nea y Cuyo se ubican por encima de la media. En 2021, cobran preponderancia las condiciones, situaciones y disposiciones escolares del entorno familiar como fuente de dificultades estudiantiles, las que se tornaron más relevantes que en el primer año de la pandemia. Tal es el caso del reconocimiento de la ausencia de acompañamiento de las familias rurales señalada por el 72 % de los directivos (38 % en 2020). Asimismo, estos les otorgan más peso a las dificultades en la organización de los horarios familiares para el estudio o la comunicación con las y los docentes, con mayor incidencia en las provincias patagónicas y de la región cuyana. En este grupo de dificultades, se pueden incluir las derivadas de los problemas de salud de los y las estudiantes o de su grupo familiar que en 2020 no fueron considerados significativos (2 %), mientras que en 2021 alcanzó el 50 % de las respuestas. La misma situación se registra en relación con el reconocimiento de situaciones de violencia en el hogar como una dificultad que debieron afrontar los y las estudiantes.


    En lo que respecta a las dificultades para sostener la continuidad pedagógica vinculada a las dinámicas escolares, las respuestas de los directivos de escuelas del ámbito rural presentan mayores valores que los de sus pares de contextos urbanos. Los directivos reconocen en primer lugar la falta de capacidades de los y las estudiantes de escuelas de ámbitos rurales para el trabajo autónomo que requieren las estrategias de la no presencialidad (59,5 %). En las regiones de Cuyo y la Patagonia, esta situación adquiere más relevancia.


    En segundo término aparece la pérdida de comunicación con los y las docentes, con valores similares en las diferentes regiones. El dominio de los conocimientos previos necesarios para el desarrollo de las asignaturas fue reconocido como una dificultad por el 47,7 % de los directivos rurales, llegando al 61 % en la región cuyana. Finalmente, las situaciones derivadas de la inserción de los y las estudiantes de escenarios rurales en el ámbito del trabajo fueron reconocidas como una dificultad por la mitad de los directivos, con mayor incidencia de esta situación en las provincias del nea y el noa.


    Los datos expuestos muestran que en el escenario de la ruralidad persistieron y se acentuaron las dificultades relacionadas con las condiciones materiales de vida de las familias, lo que afectó el acceso de los y las estudiantes a los recursos tecnológicos, a la vez que potenció la inserción de los y las jóvenes en actividades laborales, generando su desvinculación o la discontinuidad de sus procesos formativos.


    Escenarios móviles de la escolarización en contextos rurales


    El regreso a la presencialidad en 2021 confrontó al sistema educativo con la necesidad de reorganización de la cotidianeidad escolar, atravesada por variados protocolos sanitarios que en la práctica generaban variaciones a las formas convencionales de gestión pedagógica y de la organización de las escuelas. Para adecuarse a las restricciones y amenazas latentes de la pandemia, y en el marco de la judicialización de las decisiones adoptadas desde una perspectiva sanitarista, que presuntamente lesionaban el derecho a la educación de los y las estudiantes y erosionaban la libre elección de las familias, el gobierno del sistema escolar introdujo un conjunto de alteraciones que en la práctica implicaban la desestabilización de algunas dimensiones del formato escolar.


    Por una parte, las alternativas para asegurar la terminalidad y la promoción desafiaron el régimen académico dominante, mientras que la creación de burbujas, los formatos híbridos o la presencialidad con alternancia interpelaron nudos centrales del formato de la escuela secundaria. En el cuadro 1, se presenta la información relevada por la enpcp de 2021, que da cuenta de las dificultades de las escuelas para el regreso a la presencialidad.


    La principal dificultad para el retorno a la presencialidad que reconocieron los directivos de las escuelas secundarias en 2021 fue la organización de los horarios escolares presenciales y no presenciales (39 %), con notables diferencias entre regiones, siendo las provincias patagónicas las más críticas en este aspecto (57 %). En cambio, en las escuelas rurales la mayor dificultad percibida por los directivos fueron las limitaciones impuestas por las restricciones en la conectividad a Internet en la escuela (53,8 %), con menor incidencia en la región de Cuyo (44,4 %) y la Patagonia (28,6 %).


    La diversificación e intensificación del trabajo docente fue reconocida por los directivos en segundo lugar a nivel del país (34 %), mientras que ocupa el cuarto puesto entre los directivos de escuelas rurales (23 %). En las regiones de Cuyo, el nea y Centro, esta causal supera la media en la ruralidad.
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    La disponibilidad de dispositivos (computadoras, software, celulares, etc.) para realizar tareas a distancia en la escuela ocupa el segundo lugar en la lista de dificultades de los directivos de escuelas rurales (38 %), siendo de menor relevancia en las regiones patagónica (29 %), el noa (32 %) y Cuyo (33 %).


    Tres de cada diez directivos señalaron que la incertidumbre, o la inestabilidad, o el estrés generados por la emergencia sanitaria y su incidencia en la organización y el desarrollo de las tareas era una dificultad en el regreso a la presencialidad. En las escuelas rurales, esa situación es informada por dos de cada diez informantes, sin variaciones significativas entre regiones.


    La falta de docentes para cubrir las horas requeridas en la nueva modalidad de regreso a clases fue señalada como dificultad por el 17 % de las personas encuestadas y solo el 11,7 % entre los directivos de escuelas rurales. En las regiones de la Patagonia, Cuyo y el noa, esta dificultad fue percibida con mayor intensidad, mientras que en el nea y la región Centro tiene escasa relevancia como situación problemática. Atendiendo al tamaño de las escuelas, las de menor cantidad de secciones son las que más registran esta dificultad.


    Finalmente, el 20 % de los directivos encuestados reportaron que las y los docentes de sus escuelas no presentaron dificultades para cumplir con las condiciones necesarias para el regreso a la presencialidad, sin variaciones entre el total de las escuelas secundarias y las rurales. En cambio, sí se advierten diferencias interregionales, en tanto que en las regiones de Cuyo (5,6 %) y la Patagonia (0 %) los y las docentes de escuelas rurales parecen haber tenido mayores dificultades que en otros territorios.


    La reconfiguración de las dimensiones pedagógico-institucionales en el segundo año de la continuidad pedagógica


    Los estudios internacionales sobre la alteración de la escolarización rural en el marco de las medidas de control de la pandemia de covid-19 revelan que el contexto de desigualdades preexistentes en los territorios rurales potenció el incremento de la brecha en el aprendizaje (Hoffman-Martins et al., 2023).


    En nuestro país, la enpcp efectuada en 2020 mostró que las escuelas rurales no pudieron adecuarse a la estrategia de virtualización propuesta para afrontar la suspensión de la presencialidad en el aspo y en el distanciamiento social, preventivo y obligatorio (dispo). Las dificultades estuvieron dadas principalmente por las restricciones en el acceso a la conectividad y la disponibilidad de dispositivos tecnológicos en los escenarios de la ruralidad. La reacción de las escuelas rurales estuvo condicionada por los limitados recursos disponibles tanto a nivel institucional (dispositivos, capacitación, modelos de gestión, acceso a conectividad) como de las familias (disponibilidad de electricidad, conectividad y dispositivos electrónicos para la recepción de las clases) (Yuni et al., 2022).


    Las personas entrevistadas informan que, ante la falta de acceso a Internet y la escasa disponibilidad de dispositivos, las escuelas rurales diversificaron las estrategias pedagógicas. En algunos lugares, se realizaron transmisiones radiales; el diseño y uso de materiales impresos fue un soporte importante para sostener la educación en la ruralidad, con una distinción entre las cartillas producidas y distribuidas en el marco del Programa Nacional Seguimos Educando y las elaboradas por los y las docentes.


    En forma coincidente con otros estudios, los datos relevados a directivos y docentes consultados en diferentes provincias en el marco del Proyecto pisac señalan que los materiales de Seguimos Educando eran de buena calidad, aunque no se adaptaban a los contextos rurales en sus contenidos ni a sus propuestas de trabajo (Jetab y Jara, 2024). En la medida que fue posible, docentes y directivos realizaron visitas a los domicilios, cuando otras formas de comunicación eran insostenibles. Esto se dio como respuesta a la inusual situación documentada en la provincia de La Rioja (Brumat, 2024) o en conformidad con prácticas sedimentadas de las pedagogías de alternancia (Meléndez y Yuni, 2024).


    Como se ha señalado en otro trabajo, la resiliencia institucional y la cultura de la escolaridad rural permitieron el diseño de estrategias organizacionales y pedagógicas que en el primer año de la pandemia permitieron el sostenimiento del trabajo educativo con los y las estudiantes y las familias, incluso obteniendo mejores resultados que las escuelas urbanas de gestión pública.


    En lo relativo a las decisiones pedagógicas adoptadas, los datos de la enpcp permiten ver que en las escuelas secundarias rurales hubo mayores niveles de autonomía respecto a las prescripciones emanadas del gobierno de la educación, tanto en 2020 como en 2021. El margen decisional de los y las docentes a nivel individual, así como el reconocimiento de la escasa adecuación de las orientaciones del gobierno del nivel a las características de la escolaridad rural, parecen estar a la base de esa autonomía. Por otra parte, mientras las escuelas rurales son de menor complejidad (según la cantidad de secciones), los acuerdos institucionales tienen mayor peso en la elección de estrategias, y las propias decisiones de los y las docentes para la selección, priorización y evaluación de los contenidos muestran mayores índices de autonomía pedagógico-didáctica (Meléndez y Yuni, 2023).


    Según la encpc, en 2021, con el retorno a la presencialidad, la baja cantidad de estudiantes en el 70 % de las escuelas rurales (que tienen menos de siete secciones) no hizo necesario la implementación de medidas como las burbujas o la alternancia de jornadas, lo que facilitó un retorno a las aulas con mayor continuidad. Sin embargo, las principales dificultades identificadas por los directivos siguieron siendo el acceso y la disponibilidad a los recursos tecnológicos, así como los conocimientos de los y las docentes para realizar un uso adecuado de ellos.


    En lo referente a la organización escolar, diferentes datos de la enpcp 2021 evidencian que el retorno a las actividades en la primera parte del año (marcada por el debate social respecto a la presencialidad, los protocolos sanitarios y pedagógicos) favoreció un rápido retorno a la “normalidad escolar”, es decir, bajo los mismos patrones de funcionamiento anteriores a la pandemia. El siguiente cuadro presenta información sobre las modalidades de organización pedagógica en 2021, en el total de las escuelas secundarias del país.
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Los datos de la enpcp de 2021 informan que el 32,6 % de las escuelas rurales del país retornaron a la presencialidad con la organización de las secciones del modo habitual. En las provincias del nea, esta proporción asciende al 41 %, mientras que en Cuyo los directivos informan que la totalidad de escuelas no pudo volver a la modalidad de clase graduada. Las escuelas rurales de menor complejidad institucional continuaron funcionando de modo habitual (el 38 % de las escuelas de hasta siete secciones), mientras que en las de más de quince secciones solamente el 7 % pudo funcionar de modo habitual.


    En el total del país, cuatro de cada diez escuelas organizaron agrupamientos para el regreso a la presencialidad, mientras que en el contexto rural lo hicieron seis de cada diez. Ello da cuenta de cómo las condiciones de infraestructura escolar constituyeron un problema estructural, aun cuando el 70 % de escuelas rurales tienen entre una y siete secciones. Las escuelas del noa, el nea y la Patagonia son las que mayormente recurrieron a la organización de agrupamientos, mientras que en la región cuyana esta opción fue más baja que la media nacional.


    La principal modalidad de agrupamiento a nivel del país y también en la ruralidad fue la conformación de grupos de diferentes divisiones del mismo año, con el 40 % y el 22 %, respectivamente. Las escuelas rurales de la región patagónica son las que más recurrieron a esta modalidad (42,9 %), seguidas por las del noa (27,3 %). El agrupamiento de los y las estudiantes de diferentes años del mismo ciclo fue una opción tomada por la cuarta parte de las escuelas secundarias del país (25 %), siendo un poco menor en las escuelas rurales (20 %), con mayor peso en las escuelas del nea. Finalmente, una de cada diez escuelas organizó a los y las estudiantes por niveles de desempeño, con una menor incidencia en las escuelas rurales. El 16,7 % de las escuelas rurales con iste favorable organizaron los agrupamientos atendiendo a las trayectorias estudiantiles y no recurriendo a la clase o el ciclo.


    La complejidad institucional parece haber incidido en la organización de los agrupamientos. En las escuelas de más secciones, se recurrió en mayor medida a la separación en diferentes turnos de asistencia, opción relevante en la región patagónica en la que tres de cada diez escuelas rurales tomaron esta opción.


    Otra modalidad adoptada por el 23,1 % de escuelas rurales fue la del dictado de clases alternando semanalmente clases presenciales y con video para diferentes grupos de la misma sección. Esta organización de burbujas fue más relevante en las regiones del noa (29,8 %) y Cuyo (27,8 %), mientras que en la región patagónica no fue una opción adoptada por ninguna escuela. Esta modalidad fue adoptada principalmente por las escuelas rurales de mayor complejidad institucional (43,3 %).


    La problemática de los y las estudiantes de escuelas rurales


    Los datos de la enpcp y de las entrevistas efectuadas a los directivos de escuelas muestran que las escuelas rurales implementaron múltiples estrategias organizacionales y pedagógicas que durante 2020 sostuvieron el trabajo educativo con los y las estudiantes. No obstante, los esfuerzos realizados no alcanzaron para evitar la desvinculación de las y los estudiantes de zonas rurales, habitualmente expuestos al abandono de los estudios para incorporarse al mundo del trabajo (Jacovkis y Tarabini, 2021).


    Los datos de la enpcp de 2021 muestran que el 23 % de las escuelas secundarias del país logró que nueve de cada diez estudiantes concluyeran el ciclo lectivo 2020, mientras que en las escuelas rurales esa proporción se redujo al 15 %. Solamente las escuelas rurales de la región Centro fueron las que lograron sostener (aun por encima de la media nacional, 30 %) la retención de esa proporción de inscriptos en 2020.


    La experiencia institucional de atención a las trayectorias estudiantiles desarrollada en la aplicación previa de políticas orientadas en tal sentido ha atenuado el impacto de la desvinculación estudiantil en la ruralidad, aunque parece no haber sido suficiente. En las escuelas que tienen un iste favorable, una de cada diez de las rurales pudo mantener hasta un 30 % de su matrícula, y casi la mitad (45,8 %) conservó entre el 60 y el 90 % de estudiantes. Sin embargo, mientras la mitad de las escuelas del país con iste favorable mantuvieron a más del 90 % de los y las estudiantes, en las escuelas rurales esa proporción desciende al 16,7 %. Estas variaciones sugieren que los factores estructurales que condicionaron la continuidad de los y las estudiantes del ámbito rural afectaron las estrategias institucionales de acompañamiento a las trayectorias, aun en aquellas escuelas que poseían un capital institucional valorable.


    En lo que respecta a la retención de estudiantes en 2020, las escuelas rurales registran mayores niveles que las urbanas en casi todos los intervalos, ampliándose las diferencias en relación con las escuelas urbanas de gestión pública cuyos directivos informan mayores niveles de deserción. No obstante, en la evaluación del segundo cuatrimestre de 2020 los directivos de escuelas rurales informan una desmejora de la participación estudiantil. En las entrevistas, reconocen como un momento de quiebre para el abandono la información oficial respecto a la eliminación de la evaluación, lo que afectó el sentido de obligatoriedad que continuaba significando las prácticas de la continuidad pedagógica.


    Los datos del relevamiento 2021 muestran el correlato entre los niveles informados de deserción y los valores del nivel socioeconómico de los y las estudiantes. En el registro de las entrevistas, surge claramente la percepción del personal directivo y funcionarios o funcionarias respecto al abandono de estudiantil para colaborar en las tareas del trabajo, especialmente en las familias de escuelas de contextos rurales más aislados.


    La enpcp 2021 revela que en las decisiones vinculadas a la promoción y acreditación, pareciera que las características de la escolaridad rural incidieron sobre las decisiones institucionales. Si bien la promoción acompañada ha sido la principal estrategia (estipulada por las regulaciones sistémicas), en las escuelas rurales también se adoptó la profundización de contenidos del año anterior. Esta estrategia es más visible en escuelas de baja complejidad institucional e incluso en escuelas pluricurso, en las que el mismo docente atiende a estudiantes de diferentes cursos, lo que facilitó el seguimiento y la profundización de los contenidos.


    La cultura institucional como moduladora de la reconfiguración de las dimensiones pedagógicas


    Hemos señalado anteriormente que, más allá de las restricciones impuestas por las desigualdades estructurales de las regiones y por la orientación de las políticas de afrontamiento a la crisis sanitaria, las escuelas rurales desplegaron múltiples estrategias organizacionales y pedagógicas que generaron resultados diversos. Independientemente de la variedad y heterogeneidad de las escuelas aglutinadas en la categoría ámbito rural, hipotetizamos que desde el inicio de la pandemia se activaron ciertas prácticas de la cultura escolar de la ruralidad que contribuyeron a morigerar los efectos negativos de las políticas de continuidad pedagógica.


    Utilizamos la categoría “cultura escolar de la ruralidad” para sintetizar algunos valores, prácticas e imaginarios construidos en el proceso de escolarización de escenarios rurales (por ejemplo, su condición de enclave civilizatorio, su relación con la producción agrícola, su posición ambivalente respecto a su función social, su lugar de relevancia en la vida comunitaria, su especificidad didáctico-pedagógica, etc.). En particular, recuperamos el atributo de la resiliencia y la capacidad de afrontamiento de los sujetos pedagógicos frente a las históricas condiciones de precarización que atraviesa la escolarización rural.


    La condición resiliente de las escuelas se vincula a su capacidad para obtener y mejorar los resultados a lo largo del tiempo, así como la gestión de los choques y los cambios que enfrentan, sean estos externos o internos. En el caso de las escuelas rurales, hemos podido identificar diferentes dimensiones y prácticas que han facilitado su adaptación a las contingencias de la emergencia sanitaria y la alteración de la escolarización, en un escenario en el que sus particularidades casi no tuvieron reconocimiento ni regulación normativa, tanto a nivel federal como jurisdiccional. Hasta tal punto es así que, en el análisis de la normativa a nivel federal compilada en el Proyecto pisac, se registraron solo ocho instrumentos (entre un total de 2009) que apuntaron a establecer orientaciones y regulaciones específicas para las escuelas rurales (Arroyo y Castro, 2023).


    Duchek (2020) sugiere que la base de conocimientos de una organización es un capital que permite la previsión de los acontecimientos críticos, afrontarlos y adaptarse a ellos. En tal sentido, en el registro de entrevistas a funcionarios y funcionarias, directivos y docentes encontramos diferentes tipos de conocimientos vinculados a la gestión institucional y pedagógica de la escolarización rural que han favorecido la continuidad pedagógica.


    En el plano institucional, una de las principales dificultades fue la restricción de la circulación de las personas. La movilidad de directivos y docentes fue un punto crítico que afectó a las escuelas rurales. Durante el aspo, la prohibición de circular afectó a toda la población, a excepción de los directivos, que en algunas jurisdicciones fueron considerados personal esencial. En esos casos, pudieron desplazarse para mantener los establecimientos escolares abiertos para la realización de trámites administrativos, la entrega de elementos sanitarios o de alimentos.


    Son numerosos los registros de las entrevistas que dan cuenta de que durante el aspo los mismos directores y directoras eran quienes se encargaban de visitar los hogares, entregar los materiales pedagógicos a los y las estudiantes y relevar la situación de las familias. Paradójicamente, durante la etapa del dispo la situación se complejizó, al establecerse restricciones según la situación epidemiológica de cada población, departamento y jurisdicción. Las restricciones administrativas por las que no se podía circular entre una provincia y otra o entre un departamento y otro, sin contar con el permiso de los comités operativos de emergencia79 (coe) respectivos motivó que muchos docentes no pudiesen llegar a las escuelas. Por otro lado, la dinámica de la situación epidemiológica que determinaba el aislamiento de una localidad impedía que docentes y estudiantes de ella pudieran desplazarse a la localidad vecina para asistir a la escuela. En 2021, el retorno a la presencialidad estuvo signada por la misma problemática, acentuada en las escuelas pluricurso y las de mayor complejidad ­institucional.


    Como se señaló anteriormente, en esta encrucijada los equipos directivos tuvieron un rol clave en tanto articuladores de la trama de relaciones sociales que sostienen el cotidiano de la ruralidad. Los vínculos con representantes del gobierno local, tales como jefes y jefas comunales, senadores o senadoras y diputados o diputadas permitieron el traslado de materiales pedagógicos, módulos alimentarios y elementos sanitarios hacia los parajes y localidades rurales. Por otra parte, la interacción con agencias estatales en el territorio fue utilizada como estrategia para acceder a los y las estudiantes. En tal sentido, se destaca el caso de las fuerzas policiales y el personal de municipios y comunas, reconocidos en numerosas entrevistas como canales para la distribución de cartillas y recepción de trabajos de evaluación. La interacción de los directivos con la trama interactoral de las comunidades permitió que comerciantes, chacareros, camioneros y empresas productoras locales operaran como redes de distribución y recepción de cartillas.


    En las escuelas rurales que funcionan bajo el modelo de alternancia o en aquellas jurisdicciones en las que se habían adoptado estrategias pedagógicas de la alternancia, las prácticas de visita a los hogares por parte de los directivos facilitó la continuidad pedagógica y el seguimiento de la situación de las familias. En las escuelas agrotécnicas, una parte del personal fue considerado esencial para poder mantener la producción del establecimiento escolar, mientras que para las prácticas las escuelas distribuyeron semillas y animales de granja con el doble propósito de promover el aprendizaje de saberes y habilidades vinculadas a la producción y, a la vez, contribuir a la economía familiar mediante la producción de alimentos.


    En las diferentes estrategias institucionales orientadas a superar la interrupción de la presencialidad, se observa que las escuelas rurales no solo desplegaron estrategias territoriales tendientes a asegurar la continuidad y la vinculación pedagógica de los y las estudiantes, sino que además tuvieron un rol clave en el sostenimiento de la escuela como enclave para facilitar el acceso de las familias a la alimentación y la provisión de elementos ­sanitarios.


    La literatura especializada reconoce que la disponibilidad de recursos influye positivamente en la resiliencia de las organizaciones (cepal, 2021; McAslan, 2010). Las condiciones materiales de precarización de las escuelas rurales, sus entornos y los sujetos que atienden suelen ser referencias comunes y han tenido su incidencia en las dinámicas de la escolarización en pandemia. Estas condiciones vinculadas a la infraestructura escolar se hicieron evidentes en el retorno a la presencialidad, ya que el uso compartido de espacios con la escuela primaria, las carencias en la provisión de agua y de sanitarios en condiciones dificultaron la aplicación de los protocolos sanitarios. Paradojalmente, las dificultades tuvieron un impacto similar en escuelas de menos de siete secciones y en las de mayor complejidad.


    No obstante, la operación cotidiana en condiciones de precarización hizo que las escuelas rurales que poseían recursos institucionales de afrontamiento les fueran útiles para adecuarse a las situaciones de escolaridad alterada. En tal sentido, los recursos sociales vinculados a las tramas interactorales parecen haber incidido de forma positiva en las respuestas de las escuelas, mediante el uso de instalaciones de otras instituciones de la comunidad (Giovine, Garino y Correa, 2023).


    El poder basado en la experiencia y las responsabilidades compartidas tienen una incidencia positiva en la resiliencia de las organizaciones. En concreto, fomentan el desarrollo de las capacidades de adaptación (Duchek, 2014). En ese contexto situacional, las escuelas rurales intensificaron prácticas de la cultura escolar rural (heredadas de la educación primaria) y a través de ellas ­pudieron sostener el vínculo con los y las estudiantes y sus familias.


    En un ejercicio de resiliencia institucional, las escuelas rurales adoptaron diferentes estrategias para garantizar el derecho a la educación. El informe elaborado por el Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento (cippec) reseña acciones deliberadas en aquellas provincias con mayores índices de ruralidad. Entre Ríos, por ejemplo, se concentró en lograr que los cuadernillos impresos llegasen a los y las estudiantes de todas las escuelas rurales de la provincia, que representan el 58 %. En La Pampa, Tucumán y Santiago del Estero, diversos contenidos llegaron a los y las estudiantes de escuelas rurales a través de la radio (Cardini, D’Alessandre y Torre, 2020).


    Como se señaló anteriormente, la escuela secundaria rural venía siendo objeto de múltiples reformas, muchas de ellas centradas en la incorporación de las tecnologías (unicef, 2021). Esas experiencias han sido fundamentales en muchos casos para expandirlas a las “escuelas comunes”, como en el caso de Río Negro (Iuri, 2022; Díaz, 2020). En tanto otras prácticas, como la alternancia, la enseñanza por proyectos, la elaboración de materiales instruccionales o la disponibilidad de recursos tecnológicos, fueron un capital institucional valioso para adecuarse a las nuevas condiciones de la escolarización (Divinsky, 2019; Capano, 2021).


    No obstante ello, las dificultades para el desplazamiento de tutores o tutoras y estudiantes a los establecimientos escolares afectaron notablemente el uso de los dispositivos y entornos digitales, ya que el equipamiento (y con ello la disponibilidad de energía eléctrica, de conectividad, etc.) quedó “confinado” en las escuelas sin que los y las estudiantes y docentes pudiesen utilizarlos. En ese escenario, la apelación a los recursos de la educación a distancia, como la distribución de cartillas diseñadas por los y las docentes, fue la respuesta a esas restricciones. La valoración que hacen los directivos y docentes de los materiales y recursos pedagógicos generados por el Programa Seguimos Educando tiende a ser positiva en cuanto a su calidad, pero negativa en cuanto a su pertinencia para abordar los contenidos y las estrategias didácticas sugeridas en el contexto rural.


    Conclusiones


    Los datos presentados a lo largo de este capítulo muestran diferentes aristas de la interrelación entre las desigualdades sociales y territoriales, las políticas de continuidad pedagógica y la situación de la escolarización en contextos rurales. Diversos estudios han mostrado los efectos de la pandemia en relación con el aumento de las brechas de desigualdad en diferentes ámbitos de la vida social, entre las que se cuenta la educación. Los datos del Proyecto pisac muestran la ampliación de las brechas entre las respuestas y los resultados de las escuelas de gestión estatal y las privadas y los que se presentan aquí.


    La evidencia presentada permite confirmar el supuesto de que las desigualdades territoriales expresadas en las diferencias entre regiones del país configuran desigualdades estructurales que se imponen como situaciones iniciales que determinan las condiciones de vida de la población, las capacidades de gestión institucional de las jurisdicciones y el desarrollo relativo de los sistemas educativos provinciales, en particular del nivel secundario. Esas desigualdades territoriales se potencian en los contextos rurales, no solo porque hay regiones con mayor incidencia de la ruralidad en la estructura social, sino también por las mayores condiciones de precariedad que las caracteriza, especialmente en las regiones de mayor vulnerabilidad social.


    Esas diferencias interregionales se evidencian en las condiciones deficitarias de la infraestructura social y las limitaciones en el acceso a la conectividad de las instituciones y las familias. En los contextos rurales, esas diferencias se incrementaron, y las políticas educativas desarrolladas no permitieron compensar esas condiciones desiguales iniciales. Por el contrario, la estrategia federal de la continuidad pedagógica centrada en la virtualización de la escolarización intensificó las condiciones de aislamiento y precariedad de las escuelas rurales y sus recursos disponibles para sostener las prácticas escolares.


    Las respuestas organizacionales y pedagógicas adoptadas por las escuelas secundarias en contextos de ruralidad muestran una amplia heterogeneidad y variaciones interregionales e intrarregionales. Las regiones con mayores niveles de desarrollo socioeducativo implementaron en mayor medida estrategias múltiples en las que combinaron la virtualización, el uso de plataformas, las clases sincrónicas y la entrega de cuadernillos. Por el contrario, en las regiones de menor desarrollo las escuelas solo pudieron implementar estrategias de acompañamiento basado en cartillas.


    Las diferencias interregionales también se expresan en la robustez de los sistemas educativos jurisdiccionales. En aquellas provincias con estructuras institucionales más fuertes (por ejemplo, las de la región Centro), las capacidades técnicas, los avances de algunas reformas previas del nivel secundario que se tomaron como estrategias de las políticas de continuidad pedagógica y las mejores condiciones de vida de la población rural generaron respuestas organizacionales y pedagógicas más efectivas.


    Las políticas implementadas durante los dos años de la emergencia sanitaria no fueron pertinentes para la situación de las escuelas rurales, ni fueron suficientes para revertir déficits y condiciones de vulnerabilidad estructurales que afectaron a los y las estudiantes, las instituciones y los equipos docentes. El sesgo urbanocéntrico de las decisiones de las políticas educativas, sumado a su visión monolítica de la ruralidad anclada a un imaginario de supuesta homogeneidad, operó como limitación estructural que afectó las respuestas de las escuelas rurales.


    No obstante ello, en ese contexto de restricciones macroestructurales emergieron ciertas prácticas de autonomía decisional de directivos y equipos docentes. Ese ejercicio de autonomía y de compromiso con el destino de los y las estudiantes parece haber sido un factor clave en la implementación de estrategias pedagógicas y de rearticulación de tramas interactorales.


    Los resultados del estudio, además de la evidencia aportada, permiten contribuir con algunas líneas reflexivas para futuras investigaciones sobre la secundaria rural. La continuidad pedagógica en las escuelas secundarias rurales produjo una refiguración de la escolarización en tanto que, más allá de los resultados pedagógicos alcanzados durante la pandemia, para los diferentes actores del sistema la “figura de lo rural” fue investida de un significado más específico respecto a su naturaleza y condiciones de operación en la dinámica socioeducativa de las comunidades.


    Los gestores y gestoras, los funcionarios y funcionarias pusieron en evidencia en sus discursos la visibilización de lo rural y la caída de su imaginario hegemónico sobre la escuela secundaria, para advertir la singularidad de la escolarización en los contextos rurales. Los directivos y docentes se encontraron con regulaciones, normativas y orientaciones para transitar la emergencia sanitaria que no los incluía y se confrontaron con la recuperación de su propio capital institucional para garantizar el derecho a la educación. Para ello, el conocimiento de las dinámicas y redes locales parece haber sido central en la adopción de estrategias eficaces. Estas han significado una renovación del contrato institucional con las familias y comunidades que parecen haber favorecido la revalorización de la institución escolar como articuladora de la vida social, especialmente en pequeñas localidades y en zonas de población rural dispersa.


    En el tránsito de la emergencia sanitaria, las escuelas secundarias rurales debieron afrontar condiciones de múltiples desigualdades acumuladas que afectaron las condiciones en las que los y las estudiantes debían continuar sus estudios. La apelación a su capital institucional y la resiliencia de la cultura escolar de la ruralidad permitieron generar condiciones de posibilidad capaces de minimizar el potencial de riesgo educativo.


    En ese proceso, la refiguración de la escolarización rural podría interpretarse como uno de los efectos institucionales de la continuidad pedagógica. Esa refiguración invita a reconsiderar la necesidad de adoptar la perspectiva de “la lente rural” para el diseño, monitoreo y evaluación de estrategias y alternativas de la escolarización secundaria en escenarios de ruralidad. La noción de “lente rural” refiere a la construcción de un enfoque o punto de vista que ponga acento en el contexto para la toma de decisiones de políticas públicas socioeducativas y que la actuación docente atienda a la situacionalidad de la educación en contextos rurales, en un mosaico heterogéneo y diverso de ruralidades que performan las dinámicas cotidianas de las escuelas. Desde el enfoque de la lente rural, se aspira a superar su histórica configuración imaginaria construida desde las políticas hegemónicas del gobierno de la educación. Asimismo, este enfoque requiere superar y revertir el ideario docente de subalternidad de la enseñanza en contextos rurales en relación con el modelo escolar urbano. La lente rural requiere poner de relieve los territorios y las territorialidades en las que se imbrican las escuelas y las comunidades, interpelando el modelo homogeneizador de su mandato fundacional para contribuir a la configuración de un mosaico heterogéneo y diverso de variaciones de la escuela secundaria rural.


    En otras palabras, la lente rural debe atender a las múltiples ruralidades que coexisten en el sistema nacional e incluso jurisdiccional, plasmando en las decisiones las singularidades de los territorios y las territorialidades que, a menudo, las políticas educativas desconocen al sostener una imagen prototípica de escuela secundaria; imagen generada por la tradición del modelo escolar heredado y su sesgo urbanocéntrico.
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        78. Este capítulo fue comentado por Nancy Montes y Daniel Pinkasz.


      


      

        79. Los coe tuvieron por función monitorear y controlar la evolución de los casos de covid-19, sosteniendo una coordinación en diferentes niveles del gobierno. Sus resoluciones como autoridad sanitaria definieron en gran medida las decisiones sobre las condiciones de aislamiento, protocolos, permisos de movilidad, autorización de trabajadores esenciales, etc.


      


    


  




  

    5. Desigualdades educativas en pandemia


    Un modelo de análisis sobre el gobierno escolar y el contexto de transmisión52


    
Oscar L. Graizer y Felicitas Acosta


    Introducción


    Este capítulo presenta un análisis sobre el desarrollo de las formas de gobierno escolar en escuelas secundarias durante la pandemia por covid-19 entre 2020 y 2021. De manera más específica, se centra en el estudio de las posibilidades de las instituciones para regular el contexto de transmisión en escenarios de alteración de sus principios estructurantes. Se exploran dichas posibilidades a partir del examen del interjuego entre los factores asociados a la organización de la oferta institucional y los objetos de intervención que configuran el campo de acción de las ­escuelas.


    Este trabajo toma como antecedente las producciones del ­Proyecto pisac “La reconfiguración de las desigualdades vinculadas a la educación secundaria argentina en situación de pandemia/postpandemia” (pisac-covid-19 n.° 00023). El proyecto concluyó que la reconfiguración del contexto de transmisión durante la pandemia estaría relacionada con la acentuación de las desigualdades educativas en diversos contextos: entre el sector público y privado (Acosta y Graizer, 2022), entre el ámbito rural y urbano (Yuni y Meléndez, 2023), entre las escuelas de modalidad común y las escuelas técnicas (Jacinto, Garino y Milenaar, 2023) e, incluso, entre jurisdicciones (Pinkasz et al., 2023; Fuentes et al., 2023; Giovine, Garino y Correa, 2023). En términos generales, estos trabajos expusieron las desigualdades en función de la caracterización de las diferencias encontradas en las prácticas institucionales conforme la dependencia administrativa o la localización territorial de las escuelas —pública/privada, rural/urbana, técnica/común, nacional/jurisdiccional—.


    El objetivo del capítulo es ofrecer un modelo de análisis de las desigualdades en las formas de gobierno escolar con relativa autonomía respecto de su dependencia o localización y, también, de las situaciones de excepcionalidad como la pandemia. Así, el modelo no busca caracterizar diferencias según el sector de gestión, ámbito o modalidad, sino cómo se configura la capacidad de gobierno en relación con el valor o el peso que adquieren los atributos que producen esas diferencias.


    Para ello, parte del caso de las escuelas de sector público y privado durante la pandemia, con el fin de analizar la dinámica entre las condiciones externas y las capacidades de regulación interna y sus efectos sobre el gobierno escolar. En este sentido, el análisis considera que las capacidades de regulación son expresión del interjuego entre atributos de regulación externa y atributos de regulación interna. En relación con la producción de ­desigualdad, el capítulo examina la producción de diferenciación institucional según las capacidades de gobierno, en tanto expresión de la ­desigualdad escolar y la segmentación educativa, frente a los cambios en el contexto de transmisión.


    Aquí se toman en cuenta los resultados de un estudio de panel simple 2020-2021 sobre la Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica (enpcp) en convenio con la Secretaría de Evaluación e Información Educativa (seie) del entonces Ministerio de Educación de la nación. El estudio incluyó una encuesta a 1.880 directivos y 6.747 docentes de nivel secundario a partir de algunas de las dimensiones consideradas en la enpcp realizada por la seie en mayo 2020 e incorporó algunas nuevas orientadas a brindar información sobre continuidades y rupturas acontecidas entre 2020 y 2021. La muestra fue construida por la seie para el relevamiento de 2020; tomó como unidad de análisis establecimientos de nivel secundario según el marco muestral del Relevamiento Anual 2019 (ra). Se trató de una muestra de establecimientos aleatoria y estratificada por jurisdicción, sector de gestión y ámbito. El análisis incorporó el cruce de los resultados según 1) sector de gestión (estatal-privado); 2) ámbito (rural-urbano); 3) tamaño de la escuela, sobre los datos del Relevamiento Anual 2019 del Ministerio de Educación de la nación, y 4) dos índices: índice de contexto social de la educación (icse) e índice de situación de trayectorias escolares (iste).53


    En cuanto a las diferencias en las dimensiones referidas a la escolarización durante la pandemia, los resultados del análisis realizado a partir del estudio de panel mostraron que el sector de gestión era el atributo que ordenaba la mayoría de los contrastes entre las respuestas (Acosta y Graizer, 2022). Se propuso, entonces, que el sector de gestión expresaba una diferenciación por tipo de población que asiste en términos de nivel socioeconómico y las trayectorias escolares de estudiantes que indicarían atributos de la oferta escolar, pero también expresaba diferencias en relación con las capacidades institucionales y en las formas que adoptaron las prácticas pedagógicas en pandemia. La conjunción de estos elementos da cuenta de configuraciones institucionales particulares, producto de una combinación de condiciones que exceden las propiedades que se derivan del orden administrativo como el sector de gestión del que dependen las escuelas. Así, estas configuraciones no son expresión de las características de los grupos poblacionales que las componen, asociados a uno u otro sector de gestión, sino que interactúan con el sistema social de manera productiva, esto es, en relaciones que son diferentes de la influencia o la determinación causal (Acosta y Graizer, 2022).


    En función de estos resultados, en este capítulo se propone que las escuelas, en tanto configuraciones institucionales, ­despliegan formas de gobierno que son el producto de un interjuego entre atributos de regulación externa y atributos de regulación interna. La distinción entre regulación externa e interna se define según la capacidad de control directo que posea la institución sobre un atributo determinado: a aquellos atributos sobre los que las instituciones tienen bajo o nulo control se los considera de regulación externa, aquellos sobre los cuales las escuelas poseen un control medio o alto son de regulación interna. Los atributos pueden adquirir un valor relativo diferencial, ya que un mismo atributo puede funcionar como condición externa para un tipo de institución y como capacidad interna en otra. En el primer caso, se restringe la regulación, mientras que en el segundo se amplía la posibilidad de definir problemas y, por lo tanto, el espectro de los objetos de regulación.


    De esta manera, el argumento del capítulo es que el gobierno escolar se encuentra en una tensión entre condiciones y capacidad de regulación que definen el margen para estructurar el campo de acción y, con ello, la regulación de la transmisión. Esta tensión podría estar en la base de la producción de nuevas desigualdades que se expresan en formas de escolarización diferenciadas emergentes. El gobierno escolar es entendido como la capacidad de estructurar campos de acción (Foucault, 2001). Adquiere una forma determinada en función de la combinación entre qué atributos operan como regulación externa y cuáles son factibles de regulación interna; estos últimos son entendidos como objeto de gobierno. Como se destacó más arriba, el valor relativo diferencial de los atributos hace que un mismo factor pueda operar como de regulación externa para una institución o tipo institucional y para otro se transforme en objeto de gobierno.


    En síntesis, las capacidades de gobierno se definen por las posibilidades de configurar el campo de acción del conjunto institucional, con foco en la configuración del contexto de transmisión. Las preguntas que orientan el análisis son: ¿qué aspecto de la vida institucional es regulado y cuál es la fuente de la regulación? ¿Sobre qué esferas o dimensiones la institución posee capacidad interna para delimitar y definir un problema que requiere ser atendido? En definitiva, ¿sobre qué aspectos de la vida de la escuela puede/tiene cada institución capacidad de gobernar?


    En la primera parte del capítulo, se profundizan los aportes conceptuales para el desarrollo del modelo, mientras que en la segunda parte se presentan datos seleccionados con el fin de ilustrar su desarrollo.


    Antecedentes y notas conceptuales para el estudio del gobierno escolar


    Este apartado se estructura en dos secciones. En la primera, se presentan los antecedentes generales referidos a los estudios sobre gobierno escolar en relación con el sector de gestión: estatal o privado. En la segunda sección, se avanza sobre los conceptos clave que estructuran el modelo propuesto sobre el gobierno escolar en pandemia.


    La pandemia, el gobierno escolar y el sector de gestión


    En un trabajo anterior, se destacó la diversidad de estudios abocados al análisis de las diferencias entre las escuelas del sector público y las del sector privado (Acosta y Graizer, 2022). En efecto, en las últimas décadas, diversas investigaciones cuantitativas han explorado los factores que diferencian a los sectores de gestión educativa, analizando datos de pruebas estandarizadas, como las del Programa Internacional para la Evaluación de ­Estudiantes (pisa) y, en menor medida, de evaluaciones nacionales (­Albornoz et al., 2016; Cervini, 2003a, 2003b; De Hoyos, ­Holland y ­Troiano, 2015; Formichella y Krüger, 2013; Ibañez Martín, 2017; ­Marchionni, Pinto y Vázquez, 2013; Mattioli, 2019; Quiroz, Dari y Cervini, 2018).


    Estos estudios emplean distintos enfoques para caracterizar los sectores de gestión, algunos diferenciando solo por el sector de gestión de la escuela (estatal o privado), mientras que otros también consideran factores como el contexto socioeconómico, las características individuales —en general, vinculadas al recorrido escolar de los y las estudiantes—, los recursos materiales de las instituciones y las condiciones para la toma de decisiones, agrupadas bajo el concepto de autonomía —por ejemplo, en la selección y contratación de docentes y la gestión de recursos financieros—.


    Aunque la mayoría de los estudios se basa en los índices del pisa, algunos prefieren utilizar clasificaciones directas, en tres dimensiones: capital humano (como el porcentaje de docentes certificados, la proporción de estudiantes por docente y la especialización docente), capital físico (los recursos educativos disponibles para la enseñanza) y capital social (las percepciones de los directivos sobre la composición y el clima escolar). Menos investigaciones combinan estos índices con indicadores adicionales, aunque algunas incluyen, por ejemplo, la disponibilidad de computadoras.


    Un estudio reciente de Dari, Quiroz y Cervini (2022), basado en los resultados del pisa 2018, sistematiza los alcances y las limitaciones de estos estudios para identificar atributos diferenciales según el sector de gestión. Los autores destacan que algunas limitaciones se relacionan con las metodologías empleadas, como el uso de modelos de regresión lineal o multinivel, así como con la inclusión del contexto socioeconómico de las escuelas y los y las estudiantes.


    En relación con otros atributos del sector de gestión, los estudios concluyen que este influye en las diferencias de rendimiento promedio entre las escuelas, pero no explica por completo el impacto de otras características institucionales o pedagógicas, más allá de las condiciones socioeconómicas del estudiantado. El análisis, que incluye las condiciones socioeconómicas de las escuelas, lleva a la conclusión de que “la brecha entre las escuelas públicas y privadas se explica completamente por las desigualdades socioeconómicas entre los estudiantes y las escuelas, por lo que no puede atribuirse a otras características, ya sean institucionales o prácticas pedagógicas específicas en las aulas. Esta conclusión es válida para matemáticas y lectura en todas las regiones con muestras representativas” (Dari, Quiroz y Cervini, 2022: 121-122).


    En el caso de la gestión escolar, estudios cualitativos como el de Vicente (2017) desarrollan las diferencias en las prioridades de los directivos de escuelas públicas y privadas. En este estudio, a partir de entrevistas semiestructuradas a directores o directoras de uno y otro sector y el análisis de documentos específicos, se encuentra que las prioridades del rol directivo en las instituciones públicas se enfocan principalmente en promover la inclusión social, implementando estrategias que consideran y responden a los procesos sociales que experimentan los y las estudiantes. En cambio, en las instituciones de gestión privada, las prioridades del rol directivo están orientadas principalmente a mantener ciertos comportamientos alineados con los objetivos institucionales, alcanzados a través del control y la supervisión. Estos resultados indican que, en general, la gestión educativa privada opera bajo un criterio de eficiencia administrativa, mientras que la gestión estatal se orienta más hacia criterios de relevancia social y ­cultural.


    Así, el sector privado demuestra una notable eficiencia administrativa mediante la aplicación de normas y sanciones que buscan reducir tiempos y estandarizar procesos; esto incluye medidas como la exclusión de quienes no cumplen con las normas de conducta establecidas por la institución o la limitación de la participación de diversos actores en la toma de decisiones y en la construcción de acuerdos. Por su parte, el sector estatal desarrolla prácticas de gestión que enfatizan la importancia social y cultural de la asistencia a la escuela para fomentar un mayor sentido de pertenencia. Para lograrlo, se recurre a la creación colectiva de espacios y a la coordinación conjunta en la toma de decisiones, con el fin de fortalecer la inclusión social.


    En un trabajo previo (Acosta y Graizer, 2022), se sostiene que la oferta educativa diferenciada es resultado del acople estructural (Luhmann, 1995; 2009) entre el sistema social y el escolar, de tal modo que el tipo de población que forma parte de una institución es consecuencia de la productividad de la interdependencia entre ambos sistemas. Desde esta perspectiva, las configuraciones institucionales se consideran como un sistema en conexión con otros sistemas en relaciones que son diferentes de la influencia o la determinación causal.


    Así, no se entiende que la configuración institucional es la expresión de las características de los grupos poblacionales que forman parte de ella, sino que interactúan de manera productiva. Funcionan como sistemas interpenetrados, de manera que su complejidad resulta de un conjunto de relaciones en las que el entorno forma parte y es conservado en la forma institucional. Los sistemas interpenetrados se codeterminan, su funcionamiento se configura en la interpenetración; aunque sostienen su autonomía, operan del modo que lo hacen en el acople estructural. Tal acople estructural supone que la reproducción de cada sistema se basa en sus propias estructuras. De esta manera, sería la configuración institucional la que, al reproducir su combinación, produce diferenciación en las formas de escolarización; de modo tal que los atributos de la población que asiste a una institución forman parte de su configuración.


    Sabido es que la pandemia por covid-19 supuso una situación inédita para los sistemas educativos. Sin importar el sector de gestión, el ámbito o la modalidad de las escuelas, todas se vieron afectadas por la disrupción que supuso en la estructuración de la oferta educativa. Asimismo, todos los actores escolares debieron adaptarse de manera rápida y desplegar iniciativas novedosas para poder garantizar dicha oferta.


    Los directores y directoras de las escuelas, en tanto responsables directos de organizar la continuidad de la oferta escolar, debieron tomar decisiones para enfrentar la emergencia sanitaria. Estas decisiones se apoyaron sobre condiciones estructurales preexistentes y dieron lugar a combinaciones diversas en términos de sus resultados. A medida que avanzó la pandemia, los directores y directoras escolares tuvieron que ajustar su estilo de gestión para responder tanto a las nuevas exigencias externas como a las necesidades internas del personal y estudiantes (Lien, Khan y Eid, 2022). La mayor responsabilización y la intensificación de la labor diaria de los directores caracterizó la dinámica de la gestión escolar (Aguirre y Langer, 2023).


    La literatura internacional refleja las experiencias sobre cómo las escuelas del sector privado y el sector estatal pudieron atender la situación imperante. En el ámbito internacional, las experiencias y el análisis a partir de ellas expresan diferencias en temas tales como la disponibilidad de la infraestructura tecnológica para la educación no presencial e híbrida, las adecuaciones curriculares y didácticas para estructurar la enseñanza, las desigualdades en el acceso y la continuidad educativa de los y las estudiantes que asisten a escuelas de uno y otro sector.


    Para la gestión institucional, la pandemia implicó desafíos en diversos frentes: dentro y fuera de los contextos escolares, en relación con la construcción de relaciones con comunidades más amplias y partes interesadas externas, en la articulación con los sistemas burocráticos establecidos y respecto de las formas establecidas de organizar el trabajo escolar (Torrance, Mifsud, ­Niesche y Fertig, 2023).


    Respecto del sector de gestión, los estudios muestran el peso de la disponibilidad de recursos en las escuelas de proveedores privados durante la pandemia. Así se encuentra en trabajos en países con características diversas como la India, Turquía o España. En el primer caso, se detectó la mayor percepción de respuesta por parte de los proveedores privados en la educación básica (Narang y Bedi, 2024). En el segundo, se sumó la dependencia de las escuelas primarias y secundarias con recursos limitados, sin aporte privado, respecto del apoyo de las direcciones provinciales de educación nacional y de los municipios, especialmente para cubrir necesidades preventivas en el ámbito físico (Kavrayıcı y Kesim, 2021). Finalmente, en el caso del estudio español, los resultados del análisis de encuestas a 2.777 docentes de Catalunya mostraron el impacto del covid-19 en el agravamiento de las desigualdades educativas, expresadas por una elevada desigualdad de condiciones entre los centros educativos para articular sus procesos de enseñanza y garantizar el aprendizaje de la totalidad de los y las estudiantes (Jacovkis y Tarabini, 2021).


    Los conceptos para el estudio del gobierno escolar


    Además de los antecedentes y las referencias teóricas del Proyecto pisac mencionadas al comienzo de esta sección y las más recientes sobre la dirección escolar según el sector de gestión y en la pandemia, el interés por el gobierno escolar durante ese momento se apoya en estudios comparativos recientes de otros países que focalizaron sobre la toma de decisiones institucionales. Por ejemplo, Milner, Mattei e Ydesen (2023) analizan las políticas estatales en pandemia en tres países, Dinamarca, Italia e Inglaterra, en relación con el peso de la rendición de cuentas en cada uno de esos sistemas educativos. Para los autores, la crisis del covid-19 provee una oportunidad única para reexaminar las teorías estatales de gobernanza en relación con 1) la diversidad de respuestas de los Estados y 2) el potencial del cambio institucionalizado.


    Cuando miran las respuestas de las instituciones, encuentran que en las escuelas se evidenciaron diferencias en los ritmos, la pertinencia y la efectividad de las respuestas. Destacan lo que llaman cierta inercia de las políticas institucionales como una forma de resistencia activa al cambio. Pero esta inercia refiere a la adopción incremental de ajustes menores que podrían producir un cambio sustantivo. Desde esta perspectiva más micropolítica es que interesa la pregunta acerca del gobierno escolar durante una crisis o situación de excepción: ¿sobre qué es posible definir un problema? ¿Qué gobierna cada institución? De esta combinación emergen ajustes mayores o menores que estructuran el campo de acción y definen el área de gobierno. Por ello, junto con las referencias citadas, el capítulo se ordena a partir de dos nociones: gobierno escolar y reconfiguración del contexto de transmisión. La primera se piensa en relación con el concepto de gobernanza y la segunda, en línea con el concepto de formas de escolarización.


    El gobierno escolar


    Este capítulo toma el concepto de gobierno en relación con el de gobernanza. Al respecto, Wilkins y Mifsud (2024) analizan los giros en el concepto de gobernanza. Entre ellos, interesa para este trabajo aquel que propone una mirada más matizada de la gobernanza para situarla como objeto de gobierno. Según los autores, es posible distinguir dos modelos en la conceptualización de la gobernanza. Uno es el modelo pasivo de recepción, en el cual la gobernanza es promovida por una agenda modernizadora de eficiencia y performatividad como fines de la política. En este modelo, la gobernanza aparece como un imperativo de productividad normativa a nivel global. Se encuentra ligada a moldear el gobierno de las instituciones educativas en términos de control externo con patrones de evaluación de rendimiento o eficiencia financiera (Wilkins y Mifsud, 2024), vinculada a la promoción de formas de privatización vía el discurso del aumento de la autonomía de las instituciones (Wilkins y Gobby, 2022; Keddie et al., 2020). El otro es el modelo de traducción activa, en el que la gobernanza representa un proceso de modelización e incentivación de conductas, espacios y actividades para el gobierno.


    Desde esta última perspectiva, resulta pertinente el concepto de gobierno escolar entendido como la capacidad de estructurar campos de acción. Foucault (2001) entiende que en las sociedades contemporáneas el ejercicio del poder se configura como unas formas de gobierno, y define: gobernar es estructurar un campo posible de acciones de los otros. En el mismo texto, la línea argumental continúa con el intento de especificar las relaciones de poder vía el uso del término “conducir”, en el doble sentido de conducir a otros y una manera de comportarse en un campo más o menos abierto de posibilidades.


    El concepto de gobierno se vincula con lo que Foucault (2006) nombra artes de gobernar, que remite a los modos de comprender y dar legitimidad: qué se gobierna, quién gobierna y cómo se gobierna un espacio definido, las acciones sobre otros y sobre sí mismos. La estructuración de formas de gobierno se inscribe en una configuración discursiva, una racionalidad política, un espacio discursivo no homogéneo en el cual el ejercicio de poder es conceptualizado, que articula formas de pensar y de hacer que se establecen como adecuadas para el gobierno de las conductas (Rose y Miller 1992: 175).


    Todo gobierno requiere de un lenguaje para describir el dominio sobre el cual se ejerce poder y un modo de representar la acción política. En este sentido, cómo se construye un problema es un aspecto central del gobierno así entendido. Foucault (1998) plantea que la problematización es un modo de delimitar un dominio de prácticas y pensamientos que hace posible su solución, un modo de definir el espacio y la legitimidad de la acción del poder.


    Por otra parte, gobernar supone el uso de unas mediaciones tecnológicas a través de las cuales se ejerce poder, unos modos prácticos, locales, ensambles de técnicas, que se ponen en movimiento para resolver los problemas de gobierno (Dean, 1996; 1999). Para ello se movilizan operaciones discursivas y no discursivas que requieren de un conjunto de recursos y de procedimientos, como se verá más adelante, que hacen factible el gobierno de unas conductas y la delimitación de un dominio, un espacio, a ser gobernado.


    Para el modelo que se propone, el gobierno escolar refiere entonces a las capacidades para estructurar un campo de acción incluyendo aquí aquellas vinculadas con la delimitación de los problemas, la disposición de técnicas para resolverlos y el espectro de posibilidades de acción que de estas derivan. Las capacidades para estructurar el campo de acción dependen del carácter que adopten las condiciones externas en su encuentro con la realidad institucional; de aquí devienen los atributos de regulación que se traducen en objetos de gobierno. Estos también varían según la fuente principal de control y su peso interno; como fue señalado en la “Introducción” de este capítulo, existen entonces atributos de ­regulación externa y atributos de regulación interna. Por ello, el gobierno escolar es contingente y productivo. Es contingente porque la capacidad para definir problemas y disponer de técnicas depende del carácter que adquieran los atributos de regulación —internos o externos—. Por ejemplo, como se amplía más adelante, el tipo de población que asiste a una escuela se constituye en regulación externa para las escuelas de gestión estatal —dado que no seleccionan estudiantes explícitamente—, mientras que para escuelas de gestión privada configura un objeto de gobierno, ya que tienen la capacidad de gobernar vía selección quién es parte de su comunidad y quién no. A la vez, es productivo porque se traduce en un proceso de gobernanza que delimita espacios, actividades y conductas.


    En el contexto de la pandemia, las escuelas del sector estatal y del sector privado estuvieron sujetas a una misma condición externa, la suspensión o alteración de la presencialidad, pero el peso que adquirió en unas y otras dependió de la posibilidad de regular más o menos atributos asociados a resolver la nueva situación (por ejemplo, la disponibilidad de recursos tecnológicos o humanos para estructurar la oferta de enseñanza).


    Formas de escolarización y reconfiguración del contexto de transmisión


    Las formas de escolarización refieren a la expansión de arreglos institucionales centrados en la transmisión simultánea (tiempos y espacios simultáneos), así como a la expansión de una relación social que se apoya, según el momento histórico, en ciertas disposiciones de los individuos (presencialidad), de las instituciones (edificio escolar, gradualidad) y sistémicas (escolaridad obligatoria). Más allá de las variaciones institucionales, las formas de escolarización son eficaces porque operan sobre la posibilidad de incorporación de los actores en los sistemas políticos, económicos, sociales y jurídicos vigentes a través de la internalización de reglas y saberes particulares (Acosta y Graizer, 2022).


    La pandemia alteró las formas de escolarización al presentar un nuevo escenario: la posibilidad de extender la enseñanza escolar más allá de los límites temporales y edilicios (Dussel, 2021; Serra, 2022). Así, durante 2020, la suspensión de la presencialidad total implicó un cambio en el contexto de transmisión; ya no el aula y el edificio escolar con sus dispositivos ad hoc, sino los hogares, de estudiantes y profesores o profesoras, con capacidades diferenciales en cuanto a la conexión digital y los dispositivos necesarios para una enseñanza mediada por tecnologías diversas (Graizer, 2020): se produjo una ampliación del contexto de transmisión y una variación de los principios que lo regulan.


    Se entiende el contexto de transmisión como los principios discursivos y los requerimientos materiales —recursos materiales— que regulan la forma que adopta la comunicación pedagógica. Los principios que regulan el contexto de transmisión refieren a las siguiente variables:


    1.	La modalidad de estructuración de la enseñanza a ­partir de la delimitación del espacio-tiempo de la actividad (­sincrónica-asincrónica).


    2.	Los principios discursivos de selección y secuenciación de saberes.


    3.	Los criterios de evaluación en tanto principios que ­definen el conocimiento válido o legítimo a ser transmitido y aprendido.


    4.	Una economía política de la transmisión compuesta por el ritmo de aprendizaje —cuánto en cuánto tiempo— y unos recursos simbólicos y materiales (Graizer, 2009; 2020).


    Este capítulo se centra en este último principio y toma parte del principio relativo a la delimitación del espacio-tiempo de la ­transmisión.


    En 2021, con una oferta escolar intermitente entre presencialidad, hibridez y cursada remota, se produjo una capacidad diferencial en las escuelas: la conformación de las plantas docentes y los recursos tecnológicos disponibles se transformaron en elementos clave para garantizar la enseñanza (Acosta y Graizer, 2022). Así, en este contexto de distanciamiento extremo, la combinación entre el acrecentamiento del peso de las condiciones del hogar y las situaciones diferenciales respecto de elementos clave de la organización institucional ocupó un lugar central en la economía política de la transmisión, dando lugar a formas de escolarización emergentes:


    1.	Una forma escolar clásica que continuó con la distribución y diferenciación de tiempo y espacio simultánea ­presencial.


    2.	Una forma escolar ampliada, en la cual los espacios y tiempos exceden la clásica y requieren de unos recursos de la institución y de los hogares, así como recursos simbólicos —autonomía, saberes digitales— de las personas.


    3.	Una forma escolar reducida donde el tiempo y el espacio se ven disminuidos y los recursos son precarios.


    4.	Una forma escolar hiperindividualizada, en el caso del ­diseño de oferta de enseñanza para sujetos con trayectorias escolares particulares (Acosta, 2023).


    Las formas de escolarización en pandemia fueron el resultado de los valores que toma cada uno de los principios que regulan el contexto de transmisión —intensidad y frecuencia según actividad sincrónica o asincrónica— y las configuraciones institucionales, expresión, a su vez, de la interpenetración productiva entre el sistema social y el sistema escolar (Acosta y Graizer, 2022). Frente a la ampliación del contexto de transmisión, se acentúa el peso de la disponibilidad de un conjunto de recursos materiales y simbólicos en la escuela y en los hogares de estudiantes y docentes, pero en las instituciones el valor de este capital material y cultural o del perfil de los y las estudiantes puede adquirir un valor relativo diferencial.


    De esta manera, atributos de distinto origen adquieren peso diferente y producen condiciones institucionales variadas. En términos del gobierno escolar, las capacidades para estructurar el campo de acción se combinan sobre la base de esas condiciones y se expresan en las variaciones posibles de reconfiguración del contexto de transmisión: de mantenimiento, de ampliación o de reducción. Esta reconfiguración del contexto de transmisión podría vincularse, a su vez, con una reconfiguración de las desigualdades escolares.


    Otras producciones provenientes del Proyecto pisac avanzaron en la conceptualización sobre la reconfiguración de la desigualdad educativa y escolar. Por ejemplo, Jacinto, Fuentes y Montes (2022) advierten que la pandemia exacerbó las desigualdades educativas de diversas maneras. La brecha digital aumentó las disparidades en el acceso a la tecnología, con impacto en los y las estudiantes de sectores vulnerables. Además, la desigual distribución de recursos educativos y la falta de conectividad limitó la efectividad de las políticas educativas y dejó a un gran número de estudiantes sin las herramientas necesarias o suficientes para escolarizarse. A nivel socioeconómico, la pandemia aumentó la pobreza y la inseguridad alimentaria, situación que dificultó el apoyo de las familias a la educación de sus hijos e hijas, con impacto en la continuidad de las trayectorias escolares.


    Junto con ello, los autores destacan que las instituciones educativas también enfrentaron disparidades: aquellas con más recursos pudieron responder mejor a las necesidades de sus estudiantes, mientras que en otras se agravaron las desigualdades. Además, los autores sostienen que surgieron nuevas formas de desigualdad vinculadas a la preparación tecnológica de familias y docentes, las que afectaron tanto la enseñanza como la motivación estudiantil. Finalmente, las desigualdades sistémicas estructurales, como las diferencias en la gestión política y la fragmentación institucional, dificultaron la implementación de programas tendientes a garantizar la enseñanza.


    Respecto del estudio de las desigualdades, este capítulo propone, por un lado, profundizar la indagación sobre el lugar que ocupa la dinámica de las capacidades de gobierno escolar en la producción de desigualdad escolar. Busca comprender mejor la dinámica del gobierno escolar para dar cuenta de su carácter productivo, evitando una explicación determinista basada en el origen socioeconómico, condiciones previas o déficits de la población escolar. De allí el interés en el desarrollo de un modelo que analice el interjuego entre atributos de regulación externa o interna y su relación de relativa autonomía respecto de las desigualdades sociales.


    Por otro lado, en relación con la reconfiguración de la desigualdad escolar, este capítulo propone que las variaciones emergentes de las formas de escolarización durante la pandemia —por el mantenimiento, la ampliación o la reducción del contexto de transmisión— podrían tener efectos en un nuevo tipo de segmentación educativa, no de la oferta institucional, sino de la forma escolar, lo cual implicaría la emergencia de una nueva forma de desigualdad educativa y social. A diferencia de estudios clásicos y recientes que se centran sobre la diferenciación institucional — mecanismo clásico de diversificación de la oferta con efectos de segmentación (Acosta, 2020; Braslavsky, 2019; Jacinto, ­Fuentes y Montes, 2022)— se apunta aquí a indagar los efectos de la reconfiguración del contexto de transmisión sobre las relaciones pedagógicas que estructuran las formas de escolarización.


    En las páginas que siguen, se presentan datos seleccionados del estudio de panel realizado en 2021 con el fin de mostrar el peso variable de los atributos que definen las configuraciones institucionales, los objetos de gobierno posibles conforme su carácter —regulación externa o interna— y su relación con la regulación de la transmisión. Interesa profundizar sobre la dinámica del gobierno escolar en un escenario de reconfiguración del contexto de transmisión y de las desigualdades escolares.


    La dinámica del gobierno escolar durante la pandemia: un ejercicio sobre el modelo


    Tal como se mencionó, la ampliación del contexto de transmisión supuso una desestructuración de los tiempos y espacios regidos por la unidad edificio escolar y el aula-clase. Así, emergen otras preguntas: ¿qué se regula y sobre qué es posible delimitar un campo de acción? Frente a ello, instituciones y actores encuentran condiciones y capacidades diferenciales.


    Ahora bien, la interrupción de la presencialidad durante el período estudiado se constituyó en un atributo de regulación externa: durante los períodos del aislamiento social preventivo y obligatorio (aspo) y distanciamiento social preventivo y obligatorio (dispo), ninguna escuela tuvo posibilidad de controlar este aspecto central de la forma de escolarización. La diferenciación en términos de gobierno se produjo por las capacidades de regulación interna de cada institución. A efectos de este ejercicio, se destacan tres atributos de peso variable para el gobierno escolar durante la pandemia.


    Las condiciones materiales de los hogares de los y las estudiantes


    Un atributo que tuvo una gran incidencia en la regulación del contexto de transmisión fueron las condiciones materiales de los hogares de los y las estudiantes: el nivel socioeconómico de las familias tuvo un importante impacto en las posibilidades de participación en las actividades escolares. Esto se expresó en la disponibilidad de recursos tecnológicos y la conectividad a Internet, entre varias otras formas de capital ligadas a la escolarización. Para amplios sectores de la población, las restricciones materiales preexistentes y las emergentes durante la pandemia afectaron en extremo sus condiciones de supervivencia, junto con lo que se requería para participar de las formas no presenciales de educación escolar.
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    Las condiciones materiales de los hogares de los y las estudiantes se tradujeron en una capacidad desigual para estructurar la oferta de enseñanza. A nivel del sistema educativo, esto produjo una oferta educativa diferenciada. Ahora bien, a nivel de las instituciones, ya no del conjunto del sistema, esta diferenciación se expresa en términos de la capacidad de selección de estudiantes. La mayor parte de las escuelas de gestión estatal no poseen la capacidad de realizar ningún tipo de selección explícita del estudiantado: para este tipo de escuelas, la población que asiste se constituye en una condición externa. En cambio, este atributo forma parte de la regulación interna para escuelas del sector privado, para escuelas comunitarias, gran parte de aquellas dependientes de universidades, entre otras. Dicha selectividad se produce a través del costo de las cuotas, de exámenes de ingreso, de mecanismos de desvinculación o por la pertenencia a algún grupo cultural o religioso delimitado.


    En este sentido, se advierten al menos dos efectos de las condiciones materiales de los hogares en términos de gobierno: delimitan problemas diferentes para las instituciones y regulan el gobierno sobre la forma que adquiere el contexto de transmisión. A modo de ejemplo de los problemas de gobierno, es clara la diferencia entre las instituciones que tuvieron que ocuparse del problema de las necesidades alimentarias de las familias de sus estudiantes de aquellas que no destinaron recursos ni personal a esa tarea. Como puede observarse en el cuadro 2, el 34 % del total de directivos encuestados refirieron brindar servicio alimentario. Se encontraban en esta situación casi la mitad de las escuelas estatales, rurales y aquellas localizadas en contextos de icse alto o crítico. El 63 % de los encuestados y encuestadas indicaron que tuvieron que modificar los modos habituales de brindar el servicio, con las consecuencias sobre el tipo de tareas a cargo del personal directivo y docente que ello supuso.
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    En relación con la regulación de la enseñanza, las condiciones de los hogares tuvieron un peso determinante en la posibilidad de ampliar o reducir el contexto de transmisión. La disponibilidad de recursos electrónicos y conectividad en los hogares (cuadro 1) tuvo un papel fundamental en la capacidad de gobierno de cada institución sobre la configuración del contexto de transmisión, en términos del principio de economía política de la transmisión señalado más arriba, que refiere a los ritmos de aprendizaje y los recursos disponibles. Para aquellas instituciones con capacidad de seleccionar a su población, el control sobre los recursos que permitían actividades online constituyó una regulación interna, mientras que para aquellas que dicha capacidad no forma parte de su repertorio se configuró como una condición externa, es decir, no se transformó en objeto de gobierno, puesto que la estructuración de la enseñanza no se pudo realizar incorporando este ­recurso.


    En este sentido, en esos casos podría haberse tratado de una forma escolar reducida, según la clasificación propuesta más arriba: durante aspo y dispo, para algunas instituciones, la falta de control sobre el recurso pudo transformarse en una reducción de los tiempos y espacios destinados a la transmisión sin posibilidad de regulación desde el gobierno escolar.


    El control sobre la planta docente


    Otro atributo central para el gobierno escolar es la capacidad de control sobre la planta docente, en su cobertura y conformación. En el estudio panel realizado, se constató que en las escuelas del sector estatal que participaron, se encontraba sin cubrir el 31 % de las horas docente frente a estudiantes, y solo el 4 % de las instituciones del sector privado (cuadro 3). Mientras el 93 % de directivos de gestión privada encuestados respondió que posee la planta docente completa, el 46 % de directivos estatales dio esa respuesta (cuadro 3). La ausencia de capacidad de las escuelas de gestión estatal sobre la cobertura de cargos incide de manera importante sobre la posibilidad de regular la transmisión.


    Junto con ello, los datos referidos muestran un aspecto clave, que es la permanencia y cobertura del total de las horas frente a estudiantes. Si no fuera por la relevancia del porcentaje de horas no cubiertas en el sector estatal, esta cuestión pasaría inadvertida o no referida en un estudio sobre la configuración de la forma escolar. La presencia en sí misma de docentes es sustantiva, pero cabe considerar que la permanencia y continuidad en el tiempo de un o una docente en un mismo curso es significativa: la rotación, la intermitencia producto de cargos no estables para docentes, produce efectos de baja regulación sobre la transmisión.


    Por cierto, varios estudios indican que la alta rotación de profesores o profesoras genera consecuencias negativas significativas tanto en los y las estudiantes como en las instituciones educativas. Uno de los factores clave que contribuye a estos efectos es la pérdida de confianza, tanto entre docentes como entre estudiantes y la gestión institucional. La constante rotación de personal docente debilita las relaciones de confianza que están en la base de entornos de aprendizaje positivos, pero, sobre todo, tiene efectos sobre la estabilidad emocional de los y las estudiantes (Menzies, 2023).


    Además, la rotación afecta el conocimiento especializado que cada docente adquiere sobre sus estudiantes y sobre la propia institución. Los y las docentes con experiencia en un grupo específico de estudiantes comprenden mejor sus necesidades, fortalezas y áreas de mejora, lo que facilita una enseñanza más adecuada a las características de cada grupo. De manera similar, el conocimiento institucional —fundamental para entender las dinámicas y necesidades del contexto escolar— se pierde cuando los y las docentes dejan la institución y obliga a los nuevos profesores o profesoras a comenzar desde cero con el grupo. Esto interrumpe la acumulación progresiva de aprendizajes y tiene costos de tiempos en tanto es necesario establecer un nuevo contrato pedagógico que estructure la transmisión. Se traduce, en definitiva, en consecuencias negativas marcadas y duraderas sobre el rendimiento y bienestar del estudiantado (Ronfeldt, Loeb y Wykoff, 2013; Sorensen y Ladd, 2020).
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    Por otra parte, se encontraron diferencias relevantes entre docentes por sector de gestión en relación con la disponibilidad de recursos electrónicos y de conectividad que, si bien no se pudieron establecer las causas estructurales, dan cuenta de diferencias en las condiciones de los hogares entre los y las docentes de uno y otro sector y sus posibilidades para ser parte de formas de ­transmisión como las requeridas durante la no presencialidad.


    También en relación con los hogares de docentes se encuentran diferencias que pueden remitir a pertenencias a segmentos ­socioeconómicos heterogéneos, aunque casi la mitad señaló que no posee un lugar específico para realizar sus labores docentes en el hogar: un 45 % dijo realizar tareas docentes en espacios comunes del hogar, valor que desciende al 36 % en encuestados del sector privado. Solo para un 30 % de las y los docentes fue posible disponer de un espacio exclusivo para realizar su trabajo, valor que se eleva a un 39 % en quienes se desempeñan en escuelas de gestión privada.
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    Estos dos aspectos, conectividad y espacios para realizar tareas laborales en los hogares de los y las docentes, también están ligados a la posibilidad de control de la planta docente y afectan el gobierno del contexto de transmisión, dado que suponen algún tipo de selectividad por parte de las escuelas. Para aquellas instituciones de gestión privada con docentes que poseen espacios adecuados de trabajo y buena conectividad, se facilitó la ampliación del contexto de transmisión, mientras que para las del sector estatal que no disponían de esos recursos fue en una restricción, una condición externa sin posibilidad de regulación.


    Los recursos de las escuelas


    El control sobre los recursos materiales de la propia escuela es otro atributo de las capacidades de gobierno institucional. Los recursos materiales de las escuelas y sus condiciones edilicias son atributos que inciden directamente en la regulación del contexto de transmisión. En el estudio realizado, se encontraron evidencias de interés a efectos del análisis que se propone: se hallaron diferencias no solo por sector de gestión relativas a recursos y condiciones edilicias, sino también según ámbito y modalidad.


    Las escuelas rurales, por su emplazamiento y por el desarrollo histórico de las políticas relativas a este tipo de escuelas, contaron en menor medida que las escuelas urbanas con espacios para el cumplimiento de protocolos establecidos para la vuelta a la presencialidad, a la vez que se identificaron dificultades por la falta de conectividad, dada su localización. En el caso de la modalidad técnica, la disponibilidad de recursos tecnológicos las diferencia, en sentido positivo, del resto de escuelas secundarias, pero, incluso, entre especialidades de las escuelas de dicha modalidad (­Jacinto, Garino y Milenaar, 2023).
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    Si bien en cada caso hay diferencias en las fuentes de la capacidad de gobierno sobre los recursos edilicios o materiales —asunto que no es objeto de este capítulo—, sea por la capacidad de manejo de recursos propios, sea por el despliegue de políticas específicas, se pueden identificar diversos tipos de capacidades en el control sobre tales recursos. A la vez, las diferencias regionales son relevantes como regulaciones externas, por ejemplo, en términos de infraestructura de servicios básicos o conectividad, o en términos de las condiciones socioeconómicas de la población.


    En la alteración del contexto de transmisión, la disponibilidad de recursos para llevar a cabo las tareas escolares por parte de docentes y directivos se convierte en una variable determinante en su configuración. En Argentina, tanto en el marco de la pandemia como en condiciones regulares, docentes y directivos utilizan sus recursos personales para el desarrollo de sus tareas, por lo cual estos recursos pueden considerarse parte de las regulaciones institucionales que configuran la transmisión.


    El 55 % de directoras y directores dijo disponer de conectividad en el hogar y en el establecimiento que conducen; el 30 % respondió que dispone de conectividad a Internet en sus hogares, y solo un 13 % cuenta con conectividad únicamente en el establecimiento. La diferencia más notoria en esta disponibilidad se da entre quienes pertenecen a escuelas de gestión privada: el 70 % de los directivos dijo tener conectividad en su hogar y en el establecimiento, mientras que el 47 % de los directivos de escuelas estatales dijo contar con ambos recursos. A su vez, el 43 % de los directores de los establecimientos ubicados en contextos ­socioeconómicos desfavorables señaló contar con ambos recursos, y el 41 %, en sus hogares. La ausencia de conectividad es mínima: solo alcanzó al 4 % de las autoridades de escuelas rurales y al 2 % de escuelas estatales.


    Además de la disponibilidad de conectividad, la calidad de la conexión resulta un factor de relevancia para desarrollar actividades docentes y de gestión. La mitad de las directoras y los directores parece no haber tenido inconvenientes, ya que indicaron que la conexión funcionó de manera aceptable durante toda la jornada; para el 38 % funcionó de manera intermitente y para un 12 % la conexión era mala en la mayor parte de la jornada. En el sector estatal, para quienes la conexión representó mayores dificultades un 43 % indicó tener intermitencia en la conexión y el 15 % señaló tener jornadas completas sin conexión.


    En el ámbito rural se aprecian mayores dificultades aún: un 49 % señaló que la conectividad funcionó ­intermitentemente en el transcurso de la jornada (frente a un 36 % de escuelas urbanas), en tanto el 17 % declaró días sin conexión o con conexión ­intermitente (frente al 11 % de escuelas urbanas).
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    Una situación similar se observa en establecimientos ubicados en contextos socioeconómicos desfavorables según icse: un 43 % de sus directivos señaló que la conectividad funciona intermitentemente en el transcurso de la jornada, a quienes se suma el 16 % de quienes declaran días sin conexión o con conexión ­intermitente.


    Es de sumo interés observar las respuestas de directivos y docentes a la categoría que indicaba que no podían responder acerca de las dificultades de estudiantes porque se perdió contacto. En la primera toma, no hubo respuestas afirmativas a esta categoría por parte de los directivos; sin embargo, en la segunda, un 50 % de los directivos marcaron esta opción, con una diferencia importante entre sector de gestión: el 59 % de los directivos de escuelas estatales versus el 33 % de privadas. En el caso de los y las docentes en la encuesta tomada en 2020, un 32 % del total de la muestra respondió afirmativamente, el 35 % del sector estatal y el 21 % del privado. En la segunda toma, el 63 % de las y los docentes dijeron haber perdido contacto con los y las estudiantes, el 67 % del sector estatal y el 45 % del privado.
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    Los recursos edilicios y de conexión con estudiantes son elementos sustantivos de la configuración del contexto de transmisión. La pérdida de contacto con estudiantes puede ser tomada como un extremo crítico de la configuración del contexto de transmisión: por este motivo, hubo escuelas en las que se redujo la posibilidad de enseñar. En el otro extremo, se encuentran aquellas instituciones que lograron sostener la actividad pedagógica a partir de un alto grado de control de la alteración del contexto de transmisión, a través de la combinación de actividad sincrónica y asincrónica con una intensidad alta en el seguimiento de las tareas escolares. En términos de las formas de escolarización emergentes en relación con el contexto de transmisión —mantenimiento, ampliación y reducción—, podría tratarse de un extremo de la forma de reducción. Estos dos extremos dan cuenta de la variación entre condiciones externas que reducen al mínimo la capacidad de gobierno y la capacidad de regulaciones internas que lo aumentan de tal modo que se amplía y complejiza el contexto de transmisión.


    Conclusiones


    Este capítulo buscó indagar sobre la dinámica de las capacidades de gobierno escolar en un escenario de reconfiguración del contexto de transmisión. Se sugirió que el gobierno escolar enfrenta una tensión entre las condiciones y la capacidad de regulación, lo que establece los límites para definir su margen de acción y regular la transmisión del conocimiento. Esta tensión podría ser la causa de la creación de nuevas desigualdades, que se manifiestan en formas emergentes de escolarización diferenciada.


    A lo largo del capítulo, se identificaron algunos atributos que forman parte del gobierno escolar en términos de la regulación externa o interna. Estos se entrelazan con otro aspecto ligado al gobierno, el de los problemas que se constituyen en objeto de orientación y estructuración de conductas. Durante la pandemia, el problema de gobierno escolar de aquellas escuelas que perdieron contacto con un importante porcentaje de sus estudiantes fue diferente de aquellas en las que sus estudiantes y docentes pudieron participar en encuentros virtuales sincrónicos, o de aquellas que debieron recurrir a la distribución de materiales impresos. Lo mismo para las que no tenían cubierta toda la planta docente o las que necesitaban poder cobrar las cuotas a las familias. En efecto, los problemas varían según la forma que adquiera la tensión entre atributos de regulación interna o externa, además de otros aspectos relativos a las peculiaridades del discurso pedagógico y relaciones internas que se establezcan, lo cual no forma parte del presente trabajo.


    El estudio de la dinámica de gobierno escolar conforme al interjuego entre condiciones y capacidades complejiza las explicaciones sobre los desempeños de las escuelas, en ocasiones reducidos al análisis del peso de la racionalidad administrativa (sector de gestión), socioeconómica (perfil de los y las estudiantes) o burocrática (capacidades estatales). Este aspecto es más que relevante en un escenario de alteración del contexto de transmisión.


    ¿Cuál es la capacidad de gobierno de las instituciones cuando se amplía el contexto de transmisión? En pandemia, la suspensión de la presencialidad como atributo de regulación externa incrementó el peso relativo de las capacidades de gobierno escolar. A algunas instituciones, esto les permitió desplegar capacidades y en otras se convirtió en condiciones para gobernar. Las diferencias se expresan en las desiguales posibilidades para recortar objetos de gobierno: mientras unas pudieron centrarse en la transmisión con mayor continuidad, otras tuvieron el complejo trabajo de sostener el contacto con los y las estudiantes o lograr su revinculación; más aún, hubo equipos docentes que durante el período de aspo concentraron sus tareas en colaborar en la subsistencia de los miembros de la comunidad educativa, a través, por ejemplo, de la distribución de alimentos. Se puede establecer el primer punto y el último como extremos de un continuum para localizar instituciones respecto de la determinación del tipo de problemas y los modos de enfrentarlos.
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Por ello, el capítulo sostuvo el argumento de que, más allá del sector de gestión, el gobierno escolar se encuentra en una tensión entre condiciones y capacidad de regulación interna que definen el margen para estructurar el campo de acción y, con ello, la regulación de la transmisión. Esta tensión refiere a la dinámica del gobierno escolar en tanto la capacidad para definir problemas según el carácter que adquieran los atributos de regulación —internos o externos—. Dicha dinámica estuvo en la base de las variaciones de las formas de escolarización frente a la reconfiguración del contexto de transmisión: una forma de escolarización ampliada, con una intensificación del ritmo y complejización de los contextos de transmisión, se sostuvo sobre una mayor capacidad de gobierno para la regulación interna del contexto de transmisión; mientras que una forma de escolarización reducida fue la resultante de condiciones externas que restringieron las posibilidades de las instituciones de regular el contexto de transmisión.


    De este modo, la alteración del contexto de transmisión generó variaciones en las capacidades, lo que condujo a posibles reconfiguraciones de dicho contexto. Los datos sobre las condiciones materiales de los hogares, el control de la planta docente y los recursos disponibles en las escuelas durante la pandemia, así como la dinámica del gobierno escolar en función de estos factores, sugieren que una ampliación del contexto de transmisión podría aumentar la desigualdad, ya que se intensifican las diferencias en las posibilidades de estructurar el campo de acción.


    El capítulo también se propuso profundizar la indagación sobre el lugar que ocupa la dinámica de las capacidades de gobierno escolar en la producción de desigualdad escolar. En este punto, es necesario entrelazar la cuestión relativa al gobierno, foco del capítulo, con la conceptualización planteada al comienzo, relativa a la configuración institucional, en tanto resultante de procesos de acople estructural entre el sistema educativo y rasgos del sistema social, tal como la estructuración de las relaciones entre grupos y clases sociales. Dicho marco de referencia permite evitar las explicaciones unicausales o deterministas de alguna dimensión social, como el origen socioeconómico, que obturan explicaciones acerca del carácter productivo de las relaciones entre diferenciación/segmentación de la oferta educativa y producción de ­desigualdad.


    En este sentido, el análisis indica variaciones en las formas que se produce el aumento de la desigualdad escolar. Por un lado, desde una perspectiva más clásica, se observa que puede haberse acentuado la segmentación de la oferta por la vía de la diferenciación institucional. El principal mecanismo de diversificación de la oferta en la expansión de la escuela secundaria en la Argentina fue la diferenciación institucional: los circuitos educativos que dieron cuenta de un sistema segmentado constituyeron su reflejo (Acosta, 2020). El modelo para el análisis de las capacidades de gobierno permitió comprender mejor la relación entre la dinámica del gobierno escolar y la producción de desigualdad en un escenario de reconfiguración del contexto de transmisión, en tanto es probable que las instituciones se hayan diferenciado según la capacidad para delimitar sus objetos de gobierno. Se trataría de una diferenciación institucional producto de esta capacidad. Esta cuestión vuelve a alertar sobre la importancia de la dotación y, sobre todo, la disponibilidad de recursos materiales y humanos en ese escenario que, además, tiene chances de extenderse conforme avance la digitalización.


    Por otro lado, el modelo de análisis propuesto invita a pensar si las variaciones emergentes de las formas de escolarización durante la pandemia —por efecto del mantenimiento, ampliación o reducción del contexto de transmisión— podrían vincularse a un nuevo tipo de segmentación educativa. Una que se encuentra asociada a los efectos de la ampliación del contexto de transmisión sobre las relaciones pedagógicas que estructuran las formas de escolarización.


    En efecto, el mecanismo clásico de la diferenciación institucional produce variaciones, segmentos, circuitos, llámese modalidad de secundaria o escuelas bajo proyectos determinados. Aquí se propone que el gobierno escolar se inscribe en esa diferenciación: se desenvuelve como escuela de determinada modalidad o proyecto y regula la transmisión a partir de esa diferenciación —enseña contenidos de esa modalidad o según las pautas de dicho ­proyecto—.


    Durante la pandemia, en el escenario de modificación del contexto de transmisión, se produjo un estallido que reconfiguró los elementos estructurantes de las formas de escolarización — tiempos y espacios sincrónicos—. Esta ruptura de la simultaneidad, sumada a la dinámica entre atributos de regulación externa o interna, condujo, como ya se dijo, a formas de escolarización ampliadas, reducidas o de mantenimiento que dieron cuenta de la mayor o menor posibilidad de las escuelas para gobernar el ­contexto de transmisión


    La distinción respecto del mecanismo de la diferenciación institucional y, en consecuencia, de la producción de desigualdad radicaría en el espectro de influencia del gobierno escolar en términos de la regulación de la transmisión en tanto la diferenciación excede los límites físicos de la escuela, involucra de manera más directa la articulación con las condiciones externas y, sobre todo, actúa sobre cada sujeto. Por ejemplo, en el caso de la forma escolar hiperindividualizada, la diferenciación institucional podría transformarse en diferenciación individual y podría reflejarse en una nueva forma de segmentación educativa.


    En definitiva, en este contexto de potencial agudización de la desigualdad, el análisis invita a reflexionar sobre el carácter productivo del interjuego entre regulaciones externas e internas que configuran el gobierno escolar, lo que genera efectos de diferenciación sobre todos los sujetos pedagógicos, tanto estudiantes como docentes, así como sobre los discursos que estructuran la relación pedagógica y las formas de escolarización. En definitiva, la interacción entre las condiciones materiales y los atributos de regulación pone de relieve lo que es posible jerarquizar en unas y otras instituciones, dando lugar a relaciones diferenciadas —más amplias o reducidas— entre los actores y, especialmente, con el saber.
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        52. Este capítulo fue comentado por Mariana Nobile y José Yuni.


      


      

        53. El icse mide las características sociales y económicas de territorios permitiendo su segmentación (radios, fracciones, departamentos, provincias). Los valores resumen del icse son: 1) crítico, que indica el mayor nivel de vulnerabilidad; 2) alto, que es valor intermedio, y 3) bajo y medio, que son los de menor vulnerabilidad. El icse indica valores para los territorios en los que se localizan las escuelas a partir de la información provista por el Cuestionario Básico del Censo Nacional de Población, Hogares y ­Viviendas del 2010. El icse no refiere al nivel socioeconómico de la escuela ni de sus estudiantes, sino al contexto en el que se encuentra cada institución. Por tal motivo, puede haber escuelas en un mismo territorio con el mismo icse, pero con muy diferente composición social de su matrícula (Born, 2019). El índice de situación de trayectorias escolares para escuelas secundarias (iste-se) fue construido específicamente para el uso en el Proyecto pisac-covid-19 n.° 00023, con el fin de caracterizar a las escuelas de la muestra a partir de indicadores que aproximan a las trayectorias estudiantiles. Se tomaron cuatro indicadores disponibles en el ra, y se utilizaron los datos correspondientes a 2019. Los cuatro indicadores que conforman el índice son: 1) porcentaje de alumnos salidos sin pase; 2) porcentaje de alumnos promovidos al último día de clase; 3) tasa de egreso, y 4) tasa teórica de retención. Los valores resultantes de la consideración de los cuatro indicadores (equiponderados) se categorizan en tres tipos de trayectorias: 1) valores no favorables o con altos niveles de ­discontinuidad; 2) valores moderados o con niveles medios de discontinuidad en las trayectorias, y 3) valores favorables de trayectorias continuas.


      


    


  




  

    6. La escolarización de la educación secundaria en pandemia


    Un modelo de análisis de recursos y estrategias atravesados por desigualdades sociales y educativas54


    Sebastián Fuentes, Nancy Montes, Daniel Pinkasz, Mariana Nobile, Serena Santos y Mora Medici


    Introducción


    Ante un evento de la magnitud de una pandemia y de su consecuencia inmediata —la suspensión de un vasto conjunto de actividades, entre ellas las escolares—, se evidenció que las ­desigualdades son dinámicas, están inscriptas en contextos ­sociohistóricos y geográficos que hacen variar sus dimensiones, sus intensidades y las posibilidades de intervenir sobre ellas (Reygadas, 2008). Este capítulo se interesa por la relación entre desigualdades sociales y educativas y la implementación de estrategias que las escuelas desarrollaron para recrear durante la pandemia la denominada “continuidad pedagógica”, atendiendo a la heterogeneidad de contextos, departamentos, recursos y capacidades disponibles.


    Se trata de un estudio sobre la sociedad argentina y el modo en que pudo resolver y atender el derecho a la educación en ese período. En la Argentina, se estableció la denominada “­continuidad pedagógica” (res. del Consejo Federal de Educación —cfe— n.° 363/20), entendida aquí como búsqueda de un orden social más amplio que el escolar, toda vez que afectó la organización doméstica de las familias, la circulación y el contacto entre las personas, la modificación de condiciones laborales y la tecnologización de procesos que hasta ese momento eran analógicos, manuales y basados en la presencia y el contacto físicos.


    Algunos de los interrogantes que organizaron la indagación y el análisis fueron: ¿qué papel tuvo la desigualdad en la (re)construcción del orden escolar en la escuela secundaria? ¿Cómo se sostuvo o se construyó este orden? ¿Qué condiciones diferenciales se desarrollaron en cada territorio? ¿Con qué recursos? ¿Con qué repertorio de estrategias?


    Estos interrogantes presuponen una relación entre desigualdades sociales territorializadas y desigualdades educativas que se expresan en diferentes dimensiones y asumen que aquello que los actores escolares hicieron antes y durante la pandemia en sus contextos —en el marco y a partir de relaciones dialécticas con las políticas educativas— produjo resultados de escolarización desiguales (Jacinto, Fuentes y Montes, 2022). En este marco, se activaron recursos y estrategias para delimitar un orden escolar y recrear un contexto de transmisión (Acosta y Graizer, 2022; ­Graizer, 2020 y capítulo de Acosta y Graizer en este libro).


    En el marco general de las desigualdades reconfiguradas por la pandemia en el nivel secundario, el capítulo se enfoca en el análisis de la acción de los agentes escolares, para responder a la pregunta acerca de en qué condiciones y con qué recursos se (re)construyó un orden escolar. Al mismo tiempo, propone un modelo de análisis tridimensional a partir de la identificación de territorios, la utilización de índices estadísticos y el análisis cualitativo de entrevistas.


    El texto se organiza en seis secciones: la primera presenta el marco conceptual que caracteriza las diferentes esferas de la desigualdad y la capacidad de agencia; la segunda presenta la estrategia metodológica utilizada para identificar territorios a analizar, recursos disponibles (o no) en las instituciones y estrategias desplegadas; de la tercera a la quinta, se presenta, bajo diferentes esquemas interrelacionados, el análisis sobre la desigual capacidad de respuesta que pudieron asumir los equipos directivos y docentes en diálogo con sus condiciones materiales, y la sexta sección presenta algunas conclusiones del trabajo realizado.


    Marco conceptual para el análisis de las desigualdades sociales y educativas y la capacidad de agencia


    Para el análisis de las desigualdades en clave multidimensional, este capítulo sigue una producción previa (Jacinto, Fuentes y Montes, 2022). En primer lugar, se consideran las desigualdades sociales que inciden en las condiciones objetivas y subjetivas de las trayectorias educativas: aquellas referidas a los recorridos y recursos materiales y simbólicos con que cuentan los hogares, los grupos familiares, los individuos, en cada territorio específico.


    En segundo lugar, se identifican las desigualdades en la estructuración de la oferta y los procesos de diferenciación intrasistema que se reflejan en las diversas oportunidades (acceso, trayectoria y aprendizajes). Existen categorías tradicionales de diferenciación: ámbito, sector de gestión y modalidad, que se combinan con las desigualdades entre niveles de gestión política (nacional, provincial y local) configurando un mapa territorial con grandes disparidades de recursos económicos y técnicos. La noción de fragmentación (Tiramonti, 2008) advierte sobre las diferenciaciones intracategoriales, por ejemplo, al interior del sector privado que, lejos de concebirse como monolítico, presenta condiciones y estrategias altamente distantes, afectadas por factores culturales, institucionales, comunitarios e identitarios.


    En tercer lugar, resulta necesario identificar las desigualdades que son producto de la organización institucional y su capacidad de respuesta a los contextos y a la heterogeneidad de las poblaciones estudiantiles. La forma en que cada escuela afronta el trabajo con sus estudiantes puede atenuar o agudizar las condiciones de desventaja de los sectores más alejados al modelo tradicional de institución escolar. Este plano da cuenta de los recursos programáticos y la capacidad para establecer tramas locales para intervenir (o no) sobre las desigualdades sociales de hogares y ­territorios.


    En cuarto lugar, está el plano de la construcción pedagógica de las desigualdades dada por la organización de la tarea pedagógica, el tratamiento del currículo y las propuestas de enseñanza. Esto involucra tanto los códigos de la enseñanza como sus prácticas, ya sean vistos como resultado de reglas propias de un sector social que las enmarca para el conjunto de los sectores sociales o como un espacio de disputa sobre qué se entiende por contenido y enseñanza escolar. Esto da lugar a valoraciones desiguales de lo que los y las estudiantes saben y cómo se vinculan con el saber, así como las expectativas diferenciales que docentes y directivos depositan en estudiantes y familias según su posición social, género, etc.


    En relación con la capacidad de agencia, el análisis sigue el enfoque de Filgueira y Kaztman (1999), denominado aveo (activos, vulnerabilidad, estructura de oportunidades). Este vincula, en particular para contextos atravesados por condiciones de pobreza o de vulnerabilidad, la identificación de recursos que pueden ser o no movilizados según las capacidades o capitales disponibles, considerando siempre la “estructura de oportunidades” o los marcos provistos por la acción estatal o comunitaria. Dos afirmaciones de este trabajo dan sentido al análisis propuesto.


    Por un lado:


    Los recursos que controlan los hogares [en este caso, las instituciones] no se pueden valorar con independencia de la estructura de oportunidades a la que tienen acceso […] los recursos se convierten en activos en la medida que permiten el aprovechamiento de oportunidades que ofrece el medio a través del mercado, el Estado o la sociedad. […] las estructuras de oportunidades no son una constante sino una variable, es decir, las unidades nacionales [aquí territoriales] no son iguales en materia de oportunidades… distintos recursos pueden cumplir el rol de capacidades en un fluido intercambio de posiciones, donde el lugar que ocupa cada recurso en una secuencia de eslabonamientos se define ante cada desafío que enfrenta el hogar [aquí, la institución escolar] (Filgueira y Kaztman, 1999: 8 y 20).


    Por otro lado, en lo que hace a la noción de estrategia, en el mismo trabajo se hace referencia a “cada una de las formas particulares de articulación de recursos para el logro de una meta o para mantener una posición de bienestar evitando su deterioro. […] Las estrategias se traducen en observables de individuos y hogares [aquí instituciones], en prácticas que se definen en la acción” (Filgueira y Kaztman, 1999: 20). En términos de Bourdieu, “los agentes se orientan en función de intuiciones y previsiones de sentido práctico, que muchas veces dejan implícito lo esencial y, a partir de la experiencia adquirida en la práctica, se embarcan en estrategias ‘prácticas’, en el doble sentido de implícitas, no teóricas y, cómodas, adaptadas a las urgencias de la acción” (Bourdieu, 2001: 22).


    La categoría de agencia posee distintos desarrollos sociológicos (Giddens, 1987) y antropológicos (Mahmood, 2019). Interesa aquí recuperar la necesaria contextualización que Mahmood ubica desde la antropología feminista: la autonomía y la capacidad de movilizar(se) de los sujetos frente a las estructuras de poder implica problematizar la idea liberal de un individuo frente a un orden social dado. Los sujetos son moldeados en cada contexto cultural y de socialización, y ello implica que la agencia de los sujetos es contextual, y que no necesariamente buscan una autonomía moral y social tal como se concibe hegemónicamente: librarse de ataduras culturales o políticas en un sentido liberal occidental. La contextualización que aquí adoptamos siguiendo esa propuesta considera la agencia como capacidad de actuar en contextos de restricción, en función de lo cual es más profunda que la idea genérica de resistencia a la dominación. En el caso de la agencia de los actores escolares, está imbuida de contenidos valorativos propios de la formación y el ejercicio de la docencia y de un horizonte valorativo en relación con la igualdad, la inclusión y otros significantes ampliamente diseminados por las políticas educativas y los imaginarios sobre el rol de la escuela y reapropiados territorial y culturalmente.
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Estrategia metodológica y esquemas de análisis


    La primera definición metodológica, considerando que el enfoque del proyecto55 que sirve de marco para este capítulo ha sido multimétodo, basado en la integración y complementariedad de diferentes técnicas, se inicia con la selección de dos índices que dan cuenta de dos macrodimensiones. Por un lado, las condiciones sociales contextuales dadas por un índice de contexto social de la educación (icse)56 que expresa desigualdades sociales territorializadas. Por el otro, el índice de situación de trayectorias escolares (iste),57 construido ad hoc para esta investigación, que proporciona una aproximación a la capacidad de los establecimientos escolares para producir trayectorias continuas/­discontinuas. Ambos índices definen un espacio en el que es posible situar los departamentos y las escuelas secundarias en las que se realizó el trabajo de campo según posiciones de proximidad o de distancia (Elias, 1987). El icse referencia de manera directa la primera dimensión de la desigualdad (hogares y departamentos), mientras que el iste refleja parcialmente la experiencia y experticia de las instituciones educativas para producir trayectorias escolares, propio de la tercera y la cuarta dimensión de la desigualdad.


    La segunda definición metodológica es considerar dos temporalidades. Se parte del momento prepandémico, dado por los valores de estos índices, que tienen como fuente de información datos censales para el icse e información de indicadores del rendimiento del sistema para 2019 en el caso del iste. Esto permite organizar una topografía útil para identificar departamentos en los que las desigualdades se expresan de maneras diversas. Luego, se exploran allí los procesos de alteración de las condiciones de escolarización y de reconfiguración de las desigualdades, obtenidos en las entrevistas a directivos realizadas en 2021. El trabajo de análisis no se detuvo en la comparación entre departamentos o jurisdicciones; antes bien, fue de interés tomar estos datos e índices como información sobre los contextos territoriales (léase departamentos en este recorte), que constituyó un criterio de selección para la realización del trabajo de campo cualitativo en departamentos con situaciones contrastantes o diferenciales. El gráfico 1 presenta la distribución de los departamentos seleccionados (véase la siguiente sección) según ambos índices.


    La tercera definición metodológica ha sido organizar un espacio de propiedades (Barton, 1984), resultado de la elaboración de tres dimensiones a partir del análisis de las entrevistas realizadas, para dar cuenta de los recursos disponibles en las escuelas (o su carencia) y de la capacidad de agencia de los equipos directivos y docentes (desarrolladas más adelante en este capítulo).


    

      [image: ]

    


    Selección de la muestra de departamentos y de los establecimientos 


    Como se señaló en el capítulo introductorio de este libro, en el proyecto se seleccionaron diecinueve departamentos considerando mayores y menores condiciones de privación según los niveles del icse, decisión polar que permite identificar contrastes territoriales y sociales. Luego, se escogieron 78 establecimientos de nivel secundario considerando, además de la polarización anterior, la presencia de las modalidades común y técnica, la gestión estatal y privada y el ámbito rural y urbano. El resultado es una selección de establecimientos que incorpora distintas modalidades y sectores de gestión, incluyendo así la estructuración de la oferta (segunda dimensión de las desigualdades consideradas en este análisis).


    A partir de la distribución observada en el gráfico 1, se formularon dos conjuntos de preguntas que organizaron el análisis: 1) ¿qué explica que frente a las mismas condiciones contextuales (icse) haya resultados diferentes en las trayectorias (iste)?; 2) si se consideran departamentos ubicados en valores similares del iste, ¿qué tipo de propuesta escolar y de apropiación estudiantil ocurre allí? ¿Qué diferencia o asemeja a los establecimientos ubicados en condiciones contextuales y de recursos que son disímiles? ¿Qué hace que “estén cerca” (en términos de sostenimiento de trayectorias), mientras “están lejos” en términos socioeconómicos?58 La primera busca indagar cómo, frente al mismo stock de recursos, las escuelas despliegan estrategias diferenciales, mientras que las demás se orientan a la experiencia acumulada a nivel institucional en el acompañamiento de las trayectorias (previo a la pandemia) en relación con sus estrategias actuales.


    De la totalidad de los diecinueve departamentos en los que se realizó el trabajo de campo, se seleccionaron cuatro grupos de departamentos. Dado que el icse es una medida que da cuenta del contexto escolar pero no de la situación de cada establecimiento,59 se recurrió a la descripción de la suficiencia o insuficiencia de recursos de los establecimientos. Luego, se seleccionaron algunos departamentos en cada agrupamiento, lo que permitió reducir la variabilidad jurisdiccional y hacer más asequible la profundización del análisis cualitativo. Así, el análisis se realiza sobre escuelas ubicadas en cuatro jurisdicciones y siete departamentos: ­Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (caba), ­Catamarca y Chaco. Del conjunto de las entrevistas disponibles para estos departamentos, se eligieron para el análisis las de los equipos directivos, dado que son las que ofrecen una perspectiva de conjunto de los recursos y estrategias desplegados por las escuelas. En total, se analizaron unas treinta entrevistas, entre cuatro y seis por departamento. La tabla 1 muestra la agrupación de los departamentos según los criterios y las preguntas mencionadas.


    Construcción de variables y dimensiones de análisis 


    Para el procesamiento de las entrevistas a directivos, se organizó un conjunto de códigos (véase la tabla 2) que identifican recursos (R) y estrategias (E) puestas en juego en las escuelas registrando diferentes niveles de presencia o ausencia de recursos y diferentes densidades de las estrategias. Se definieron tres dimensiones: 1) “Organización y recursos institucionales” de los que disponen (o no) los establecimientos; 2) estrategias desplegadas por equipos directivos y docentes para organizar (o no) la “Vinculación y seguimiento de las trayectorias escolares” entre 2020 y 2021; 3) el grupo de acciones e intervenciones asociadas a “Decisiones relativas a la enseñanza” desplegadas en esos años, con mayor o menor distancia de las normativas y lineamientos que tuvieron lugar en ese tiempo de excepción.
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    Descripción de la muestra


    Las treinta escuelas de la muestra se distribuyen de la siguiente manera de acuerdo con las variables clasificatorias que han organizado la selección.


    La mayor parte de los establecimientos son de educación común; cuatro son rurales y cinco son de modalidad técnica (una de ellas, agropecuaria). En cuanto al sector, diecinueve son estatales.
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    Considerando la ubicación de los establecimientos según el icse, once se ubican en departamentos con icse alto, es decir, con privaciones materiales en los hogares. En relación con el iste, catorce se ubican en departamentos con altos niveles de discontinuidad en las trayectorias, y el resto, en niveles moderados.


    A continuación se presenta la caracterización exhaustiva de cada una de las dimensiones que organizan el análisis.


    Caracterización de los recursos disponibles y de las estrategias desplegadas por los equipos directivos y docentes en las escuelas entre 2020 y 2021


    Este apartado se organiza a partir de la caracterización de los recursos disponibles en los establecimientos y en los departamentos y de las estrategias desplegadas entre los años 2020 y 2021, para sostener la escolaridad desde la perspectiva de los directivos. Estos dan cuenta de la condición de sus instituciones, de sus estudiantes y sus familias, y de lo que pudieron hacer con o sin apoyos extraescolares, con o sin la disposición de sus equipos docentes y con o sin auxilio de recursos tecnológicos y materiales ­pedagógicos.


    Mediante el análisis relacional de contenido de las expresiones verbales de las personas entrevistadas que identifican las variables mencionadas, se asignó un valor en una escala de suficiencia o insuficiencia de recursos o de mayor a menor densidad en las estrategias para el acompañamiento de las trayectorias y las decisiones de enseñanza desplegadas. A continuación, se explicitan las variables que integran cada dimensión y los criterios utilizados para su valoración.


    Dimensión “Organización y recursos institucionales”


    Las escuelas presentan combinaciones particulares de recursos materiales, organización del trabajo docente y la existencia (o no) de vínculos con actores extraescolares (comunitarios, territoriales e instancias ministeriales) que les permiten desplegar estrategias diferenciales (véase el capítulo 1 de este libro).


    Se seleccionaron tres variables que organizan esta dimensión: 1) recursos materiales; 2) aspectos relativos a la organización del trabajo docente; 3) la existencia de vinculaciones con actores extraescolares. A continuación, se describe cada variable.


    1. Recursos materiales: relativos a conectividad, materiales ­pedagógicos, cargos y perfiles disponibles, y condiciones edilicias


    En relación con el acceso a la conectividad, la disponibilidad de este recurso permitió organizar un contexto de transmisión (véase el capítulo 4 de este libro). La expresión se refiere tanto a la interacción pedagógica entre docentes y estudiantes como a la interacción entre directivos y docentes para la gestión de dicho espacio y también con las familias. La insuficiencia de recursos de conectividad y plataformas —así como las limitaciones en las competencias para usarlas— establecen una diferencia en el alcance del contexto de transmisión. La distinción entre escuelas Zoom y escuelas WhatsApp (Romero, Krichesky y Zacarías, 2021) va en esta dirección. La distribución y el uso de materiales impresos y su circulación por medios físicos, en contraposición a la disponibilidad y circulación de materiales digitales por canales virtuales, así como la posibilidad de sostener la presencialidad remota, establecen diferencias en el alcance y la profundidad del contexto de transmisión reconfigurado por la pandemia.


    Los recursos de conectividad son suficientes cuando: a) tanto personal docente como estudiantes poseen dispositivos que les permiten seguir las actividades pedagógicas y sostener la comunicación fluida con la escuela; b) hay conectividad en las familias y en las escuelas, particularmente por medio de wifi para uso de computadoras y celulares (a veces provisto por escuelas o municipios); c) se cuenta con plataformas educativas, ya sean las oficiales de origen nacional o provincial, como otras de origen privado (por ejemplo, Classroom); d) se cuenta con la posibilidad de realizar videoconferencias (por Meet o Zoom), para el encuentro sincrónico y el trabajo pedagógico con estudiantes; e) entre los materiales pedagógicos disponibles hay fotocopias y cartillas realizadas por la escuela o los cuadernillos elaborados por el ­Ministerio de Educación de nación o jurisdiccionales para la continuidad pedagógica; f) se cuenta con WhatsApp como plataforma para el trabajo pedagógico.


    En relación con los materiales pedagógicos, son a la vez un recurso y una estrategia según su empleo. Resultan recursos suficientes cuando a) están disponibles junto con otros recursos como plataformas, repositorios de acceso público, bibliotecas o la producción de materiales propios; b) se considera, asimismo, el uso de los recursos provistos por la política educativa (cuadernillos elaborados por la autoridad nacional o jurisdiccional), ya sea adaptados o como insumo para producir otros materiales; c) se logra una estrategia de distribución planificada de los materiales y se los contextualiza.


    En cuanto a la estructura de gestión y distribución de funciones y disponibilidad de cargos, se contempla el volumen de cargos y perfiles escolares y la existencia de una organización de tipo funcional (estructura por departamento, diferenciación clara de funciones), así como aspectos asociados a la relación entre el tamaño del establecimiento y el volumen de los equipos (si cuentan con los cargos suficientes, si estos están cubiertos o vacantes), tipos de contrataciones, estabilidad y antigüedad en la institución. Se considera que estos recursos son suficientes cuando a) existen cargos directivos y de apoyo cubiertos y suficientes que permiten la diferenciación de tareas; b) se verifica un tipo de organización por departamentos o áreas.


    Por último, toda vez que hayan sido referidos, se consideran aspectos relativos a las condiciones edilicias y a la disponibilidad de espacios para la distribución de estudiantes de acuerdo con las pautas que organizaron los protocolos sanitarios.


    2. Organización del trabajo docente60


    Esta variable consideró aspectos relativos a la existencia de criterios, pautas y dinámicas traducidos en decisiones que permitieron la organización del trabajo docente a nivel institucional, o bien los obstáculos que la dificultaron.


    Se considera que una organización institucional del trabajo docente es suficiente cuando…


    a.	se identifica la coordinación directiva para el trabajo pedagógico. Esto puede ser propiciado por la organización institucional —por ejemplo, la organización por departamentos—, lo que implica disponibilidad de recursos institucionales, o puede ser facilitado por otros recursos, como un plantel directivo con varios integrantes que asumen responsabilidades claramente diferenciadas.


    b.	el trabajo docente se organiza en gran medida por las variaciones forzadas por la pandemia: variación en agrupamientos, revisión de las modalidades de evaluación, acreditación y promoción en el marco de la unidad ­pedagógica 2020-2021;


    c.	se identifica la apropiación de lineamientos específicos para el trabajo docente durante la pandemia, en general impulsados por los Estados;


    d.	se identifica el trabajo docente en equipo para la reorganización curricular (por ejemplo, integración de ­disciplinas);


    e.	existe disposición para el uso de recursos tecnológicos y la vinculación con los y las estudiantes y sus familias.


    3. Vinculación con actores extraescolares y/o con instancias ­superiores


    Se considera actores extraescolares al conjunto de organizaciones de la sociedad civil o de otros actores locales que colaboran con la acción escolar (municipios, universidades, empresas, fundaciones) y a aquellas instancias superiores que inciden de una u otra manera sobre ella, como las supervisiones,61 los equipos técnicos ministeriales y otras esferas de gobierno por fuera de los ministerios de Educación (áreas y agentes del sector de salud o de desarrollo social). Se trata de tramas interactorales entendidas como “interrelaciones entre la gestión educativa, las escuelas y otros actores gubernamentales y sociocomunitarios, poniendo el foco en la potencialidad de cooperación que habilitan; así como también las tensiones y contradicciones que ellos despliegan en el territorio y las instituciones” (Giovine, Garino y Correa, 2022: 76).


    Se considera un contexto de recursos extraescolares suficiente cuando se verifica la presencia de organismos del Estado como recursos de apoyo a la escuela:


    a.	supervisiones con fuerte presencia y cercanía, orientando y no solo enviando normativas, así como equipos técnicos ministeriales (por ejemplo, equipos de las direcciones de nivel) que organizan reuniones con directivos y otros perfiles escolares para ofrecer estrategias de trabajo;


    b.	participación de municipios o de otras instancias estatales (intersectorialidad) colaborando en la distribución y llegada de recursos, sean materiales pedagógicos u otro tipo de asistencia o bolsones de comida;


    c.	la presencia de empresas, universidades, ifd, iglesias u otras organizaciones que colaboran con proyectos, tareas escolares o provisión de recursos, espacios de apoyo ­escolar.


    El trabajo de combinación y análisis de los tres conjuntos de variables permite identificar escuelas con organización y recursos institucionales suficientes cuando:


    

      	disponen de al menos un recurso material considerado suficiente junto a dos indicadores de alta densidad de la dimensión trabajo docente o de la dimensión vinculación con actores extraescolares e instancias superiores;


      	cuentan con dos recursos materiales considerados suficientes y uno de los indicadores de alta densidad de la dimensión trabajo docente o de la dimensión vinculación con actores extraescolares e instancias superiores;


      	aunque cuentan con dos o más indicadores de recursos insuficientes, se reconoce la presencia de indicadores relativos a la organización institucional o a la vinculación con actores extraescolares de peso, independientemente de la presencia de recursos.


    


    Dimensión “Vinculación y seguimiento de las trayectorias”


    Bajo esta dimensión, se identificaron y clasificaron las estrategias que buscan acompañar los recorridos de los y las estudiantes ante el escenario pandémico. Las capacidades para desplegar estrategias que permitan sostener el vínculo con los y las estudiantes, sus familias y acompañar sus trayectorias también están ­desigualmente distribuidas. Si bien en la Argentina y en la región las políticas de fortalecimiento y acompañamiento de las trayectorias escolares no son novedosas (Briscioli, 2017; Fuentes, 2024; Núñez y Pinkasz, 2020; Vecino, 2023), implican un trabajo de carácter social, organizacional y pedagógico para incidir en factores extraescolares y escolares que hacen a la pertenencia y el vínculo de los y las estudiantes respecto de la escuela a lo largo del tiempo.


    Estos están signados por, entre otros motivos, el posicionamiento de los actores escolares que pueden problematizar esos factores, y sus propias representaciones y expectativas sobre las trayectorias esperadas (“teóricas”, Terigi, 2008). Sobre todo, pueden desplegar estrategias para movilizar recursos institucionales, modificar regulaciones —por lo general, habilitados o ­movidos por los cambios en el régimen académico a nivel federal—, ­establecer acciones con otros actores (familias, organizaciones territoriales, iglesias y clubes, etc.), articular con otras políticas públicas y llevar instrumentos de registro y seguimiento que permitan proteger esos recorridos escolares en la prevención del abandono o en el reingreso una vez ocurrido este (Fuentes, 2024). Para esta dimensión, se consideraron distintas variables: 1) acompañamiento grupal/general de los y las estudiantes; 2) seguimientos personalizados; 3) relación con las familias.


    1. Acompañamiento grupal/general de los/as estudiantes


    Bajo esta variable, se considera un conjunto de acciones tales como el trabajo articulado entre actores escolares para realizar el seguimiento de los y las estudiantes, la realización de visitas —cuando fue posible— a los hogares de estudiantes con escasa vinculación, el trabajo articulado con otras organizaciones para sostener el vínculo y la información sobre su situación familiar, la priorización de estudiantes con bajo rendimiento o vinculación al momento del retorno a la presencialidad, la definición de perfiles de estudiantes bajo esta categorización y el registro organizado de información y seguimiento de su recorrido, entre otras.


    Se califican como estrategias de baja densidad cuando se detecta una ausencia sistemática de seguimientos generales de los y las estudiantes. En ocasiones, está vinculada a un posicionamiento institucional de cierta resignación frente a los obstáculos que encuentran para “motivar” a los y las estudiantes. También se considera aquí el recurso al “familismo”, entendido como la explicación de que es la familia la responsable de un estado de situación percibido como negativo.


    Se califican como estrategias de alta densidad las que evidencian un repertorio de acciones agrupable en los siguientes ­criterios:


    a.	intra e interinstitucional para realizar el seguimiento del desempeño escolar de los y las estudiantes;


    b.	el despliegue de dispositivos de contactos fluidos y variados con los y las estudiantes —conectividad, vía organizaciones, vecinos, familiares, etc.— ante la interrupción de la presencialidad, que da cuenta de la presencia de soportes (Martuccelli, 2007) extendidos más allá de la materialidad del edificio escolar;


    c.	saberes prácticos y reflexivos sobre el resultado de las acciones que permiten la adecuación de las estrategias desplegadas, lo que supone capacidad de evaluación y reorientación de acciones.


    2. Seguimientos personalizados y específicos


    Se identificó un repertorio de acciones específicas que consideraron las trayectorias previas y las siguientes. Es decir, acciones relacionadas con la trayectoria educativa de grupos específicos de estudiantes, momentos de su trayectoria, o de estudiantes en su singularidad. Se sigue aquí el enfoque que plantea una transformación reciente en la escuela secundaria signada por estrategias de personalización de los vínculos escolares como marca que puede favorecer la inclusión de estudiantes (Nobile, 2016; Ziegler y Nobile, 2014).


    Se consideran estrategias de alta densidad aquellas que ­desplegaron:


    a.	articulaciones con el nivel primario o durante los dos primeros años del secundario;


    b.	articulación con la educación superior (universidades, ifd) o con graduados y graduadas que continuaron sus estudios;


    c.	atención y movilización de recursos o redes frente a situaciones de salud, violencias y otros padecimientos de los y las estudiantes o de sus familias;


    d.	acciones personalizadas con grupos de estudiantes desvinculados;


    e.	reagrupamiento-personalización: acciones de seguimiento que implican un acompañamiento cercano, capacidad para reagrupar estudiantes según condiciones o momentos de la trayectoria escolar.


    Son estrategias de baja densidad la ausencia de estas acciones, por lo general desplegadas con un discurso que ubica la responsabilidad en los y las estudiantes para sostener el vínculo escolar, o la mera mención de situaciones particulares sin la responsabilización institucional ante ellas.


    3. Relación con las familias


    Durante la pandemia, muchas escuelas sostuvieron encuentros virtuales con las personas adultas del grupo familiar, crearon grupos de WhatsApp para agilizar la comunicación con ellas, revieron decisiones a partir de las devoluciones de las familias y designaron roles específicos para el contacto, entre otras acciones.


    Se califican aquí como estrategias de alta densidad en la relación escuela-familia, cuando: a) se identifican acciones que propician la construcción de espacios institucionalizados y regulares de interacción y comunicación con el colectivo familiar, o b) cuando se organizan roles mediadores que se especializan en el contacto con las familias.


    Se califican como estrategias de baja densidad cuando se identifican acciones aisladas de contacto con las familias y argumentos de responsabilización de las familias frente a las situaciones de desvinculación.


    Combinando las tres variables, se definió como estrategia de alta densidad en las escuelas la puesta en juego de al menos una estrategia de alta densidad en la relación con las familias, una estrategia para el seguimiento personalizado o específico y dos o más estrategias para el acompañamiento general o grupal de trayectorias. Son ponderadas así las escuelas que ubican a los y las estudiantes en sus contextos (familias) y a las familias como actores con los cuales trabajar para asegurar recorridos escolares, combinando estrategias más estándares de vinculación y seguimiento (las mismas para todos) con estrategias más puntuales según grupos (sociales o escolares) e individuos en situaciones particulares.


    Dimensión “Decisiones relativas a la enseñanza” 


    Bajo esta dimensión, se identificaron y clasificaron las estrategias que impulsaron la readecuación de la enseñanza. Es decir, estas no estaban únicamente asociadas a reorientar la organización institucional del trabajo de docentes, sino que implicaron decisiones pedagógicas acerca del tipo de tareas en torno a la transmisión y construcción de saberes con las y los estudiantes, así como su evaluación y acreditación. La ampliación del contexto de transmisión conllevó la alteración de los supuestos de presencialidad, simultaneidad, gradualidad, cronosistema (Terigi, 2020). Así, fue necesaria la revisión de los contenidos curriculares a enseñar, la organización de tareas, la evaluación, acreditación y promoción, tres procesos que se encuentran estrechamente asociados (la evaluación como la instancia de producción de información sobre los aprendizajes de las y los estudiantes). La alteración de la simultaneidad y la gradualidad impactó sobre la acreditación y la promoción, como la decisión acerca del paso de etapa en un régimen graduado. Mientras la evaluación informa a los y las docentes y al estudiantado —y eventualmente a las familias— sobre el proceso de adquisición de determinados aprendizajes, entre los que se cuenta el grado de adquisición —expresado en una escala cuantitativa o cualitativa que se denomina calificación—, la acreditación es el acto de decidir si el o la estudiante cumplió con un conjunto de requisitos para dar por aprobada una asignatura, y la promoción, si estos requisitos son suficientes, para la continuidad a la siguiente etapa en un currículo progresivo y graduado.


    Esta dimensión contempla tres variables: 1) priorización de contenidos; 2) tareas propuestas; 3) evaluación, acreditación, calificación.


    1. Priorización de contenidos


    La imposibilidad del encuentro cotidiano en las aulas obligó a priorizar los contenidos curriculares, es decir, establecer una selección de los temas a trabajar con las y los estudiantes, bajo orientaciones nacionales y jurisdiccionales. Esta variable contempla, por un lado, acciones que dan cuenta de la presencia o no de criterios coordinados a nivel institucional para realizar esa priorización de contenido y, por otro, si la clasificación de los contenidos estuvo fundamentada en documentos públicos que reflejaran las orientaciones federales y jurisdiccionales asociadas a la unidad pedagógica 2020-2021.


    De esta manera, se consideraron de alta densidad aquellas estrategias que estaban respaldadas en una coordinación institucional. Esta podía estar a cargo de un coordinador de área, jefe de departamento o directivo. O bien, de no estar asociada al desempeño de un rol específico ni a esquemas institucionales poco especializados —en ciertos casos por no contar con el recurso de una organización por departamentos—, denotaba algún grado de coordinación y construcción de criterios comunes, respondiendo a las consignas propuestas desde los equipos directivos.


    También son de alta densidad aquellas estrategias en las que la definición de la priorización se realiza en referencia a un documento curricular de carácter público (nap, diseño curricular provincial, orientaciones para la priorización, etc.) y con intencionalidad pedagógica (no solo brindar contenidos “transversales” o “atractivos” para socializar y “enganchar” a los y las estudiantes).


    2. Tareas propuestas


    En la consideración de aspectos relativos al tipo de tareas que se impulsan desde la escuela para sostener la continuidad pedagógica, subyacen dos criterios principales. Por un lado, resulta favorable el seguimiento docente de las actividades de los y las estudiantes, con foco en el currículo —asociado a la priorización de aprendizajes— y en la retroalimentación, donde se da un intercambio entre docentes y estudiantes que supone una preocupación por constatar la transmisión, y se vincula con la evaluación. Este criterio incluye la realización de tutorías y un repertorio variado de tareas (por ejemplo, escritas y audiovisuales). En lo que refiere a los establecimientos de las modalidades técnica y agrotécnica, se despliegan recursos y acciones para realizar actividades propias de la modalidad como prácticas profesionalizantes simuladas o actividades agrícolas en los domicilios. El segundo criterio refiere a que es posible evidenciar un proceso de adecuación institucional entre las tareas propuestas y las respuestas de los y las estudiantes, denotando, al igual que con los contenidos, la existencia de una instancia de coordinación institucional y supervisión directiva.


    Sobre esta base, se observan estrategias institucionales de alta densidad cuando…


    a.	las acciones se centran en el currículo y se registran devoluciones, es decir, hay un “ida y vuelta” entre docentes y estudiantes —incluyendo tutorías— que se focalizan en aprendizajes priorizados, y no solo de “nivelación”;


    b.	se observa la adecuación institucional entre las tareas y las respuestas de las y los estudiantes;


    c.	se describe un repertorio variado de tareas de distinto tipo y aquellas propias de las modalidades técnica y agrotécnica.


    3. Evaluación, acreditación, calificación


    En relación con la evaluación, la acreditación y la calificación, la definición de “contenidos prioritarios” redujo el quantum de aprendizajes a exigir y renovó el impulso por el uso de escalas cualitativas para la calificación, sugiriendo propuestas de evaluación por proyectos o que integraran contenidos de varias materias en áreas. Estas iniciativas, que respondieron a varias causales, todas surgidas en contexto pandémico, se propusieron afrontar las dificultades por producir información fehaciente sobre los aprendizajes efectivos de los y las estudiantes en dichas condiciones, la necesidad de regular y reducir la multiplicidad de objetos a evaluar y de instancias de evaluación. Esto último se relaciona directamente con la acreditación y la promoción. Sobre la promoción, la medida política más abarcadora fue la res. del cfe n.° 368/2020, que sancionó la bianualidad, es decir, el traslado de la decisión de la promoción de 2020 a 2021.62 Una decisión de este tipo tiene consecuencias importantes en la evaluación, en la acreditación y también en la organización del trabajo docente, dado que exige extender los períodos de producción de información y mantener una continuidad en el registro y en la comunicación sobre el desempeño de los y las estudiantes, por ejemplo, cuando de un año a otro cambian los y las docentes entre las asignaturas o la cantidad de asignaturas.


    Esta variable explora los modos en que la escuela tramitó las alteraciones al régimen de evaluación impactado por la pandemia y regulado por la autoridad política, manteniendo las funciones básicas de producción de información y de construcción de decisiones de acreditación y de promoción. Dado que, desde hace una década aproximadamente, las provincias y las escuelas han venido ensayando alteraciones al régimen académico (Pinkasz, 2019; Steinberg, Tiramonti y Ziegler, 2019), y considerando que existe un repertorio de normativas y prácticas tendiente a renovar el régimen de evaluación, se considera la evidencia de una continuidad de cierta renovación de estas prácticas por parte del equipo docente y del aprovechamiento de su funcionalidad para incorporar las alteraciones al régimen provocadas por la pandemia.


    Se califica, por lo tanto, como estrategias de alta densidad:


    a.	la coordinación institucional para tramitar las alteraciones a la evaluación o para formular criterios institucionales que la unifiquen, incluso cuando se hacían presentes resistencias de docentes a la modificación de lo consuetudinario en la evaluación;


    b.	la organización del seguimiento de los aprendizajes ­pendientes del ciclo lectivo 2020 en el 2021 en los y las estudiantes, porque esto supone una reorganización institucional y del trabajo docente al servicio de la evaluación y la acreditación;


    c.	la implementación de modalidades de evaluación formativa y acuerdos más complejos que la reducción del tema de la evaluación a un mero problema de equivalencias entre escalas cualitativas y cuantitativas. Se incluyen también aquí los intentos de gestionar la evaluación de manera personalizada.


    El trabajo de combinación y análisis de las tres variables ­permitió identificar establecimientos con estrategias de alta densidad cuando…


    

      	presentan al menos dos indicadores que remiten a la existencia de un trabajo de coordinación institucional para tramitar la adecuación de prácticas en torno a la ­evaluación;


      	existen acciones de seguimiento de aprendizajes ­pendientes;


      	hay presencia de prácticas de evaluación formativa.63


    


    De acuerdo con las dimensiones descriptas, la distribución del conjunto de escuelas bajo análisis es la siguiente:
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    En el gráfico precedente, se advierte que algo menos de la mitad de los establecimientos (14 sobre 30) alcanza estrategias de alta densidad en ambas dimensiones, mientras que la presencia de estrategias de baja densidad alcanza a 16 establecimientos (sobre 30). La dimensión “organización y recursos institucionales” da cuenta de que la mayoría (19) dispone de recursos considerados suficientes.


    Agrupadas por sector, en las escuelas privadas confluye una mayor proporción de valores positivos para recursos y estrategias que en las estatales. En estas últimas, recursos suficientes y estrategias de alta densidad están presentes en algo menos de la mitad de los establecimientos.


    En cuanto a la modalidad técnica, este conjunto pareciera comportarse con patrones comunes a los establecimientos de dicha modalidad registrados por la literatura (Austral, 2019; Jacinto, Garino y Millenaar, 2023) que presentan una dotación aceptable de recursos (humanos y materiales) y relativamente altos niveles de desgranamiento.64


    Por su parte, en la modalidad rural, no se advierte una distribución de recursos y estrategias uniforme entre las características estructurales y organizacionales.


    Recursos, estrategias y diferentes planos en que se expresan las desigualdades


    En este apartado, se retoman las preguntas planteadas al inicio del capítulo, incorporando el aporte del análisis cualitativo. Se incluye la tabla de establecimientos de la muestra con los atributos que ordenan algunas de las lecturas realizadas y que, al ponerlos a disposición, habilitarán otros análisis posibles.
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    El peso de los aspectos estructurales prepandémicos


    La primera pregunta que se formuló al organizar los datos e iniciar el análisis es: ¿qué explica que frente a las mismas condiciones contextuales de privación haya resultados diferentes en las capacidades de agencia y en la provisión de recursos a/en la escuela? Esta pregunta condujo a identificar dónde están las variables que organizan esas diferencias y desigualdades.


    La segunda pregunta se interrogaba por las capacidades diferenciales en torno al iste de los departamentos en los que están localizadas las escuelas: frente a valores similares, ¿qué tipo de propuesta escolar y de apropiación estudiantil ocurre allí? ¿Se verifica una continuidad de esa (in)experiencia escolar en el acompañamiento de trayectorias escolares y eventualmente en el tipo de decisiones de enseñanza, o más bien la pandemia desorganiza las posibilidades de acompañamiento y enseñanza impidiendo la producción de un orden escolar recontextualizado?


    Para responder al primer interrogante, se observa que ninguna de las escuelas ubicadas en un contexto de icse alto, con recursos insuficientes (5 unidades), pudo desplegar estrategias de alta densidad tanto en las trayectorias como en las decisiones pedagógicas. Es decir que las condiciones más graves de vulneración contextual y de insuficiencia de recursos provista por la política educativa combinadas limitan la capacidad de agencia escolar y las posibilidades, en un contexto pandémico y de transmisión ampliada, para producir un orden escolar básico. De esas cinco escuelas, cuatro sí pudieron lograr estrategias de alta densidad en al menos una de las dos dimensiones analizadas.


    Esto da cuenta de la dinámica en la operación de las ­desigualdades sociales de primer y segundo orden en relación con las ­desigualdades escolares organizacionales y pedagógicas. Territorios de privación, escuelas deprivadas de recursos por las políticas producen escenarios limitantes para los actores ­escolares.


    A su vez, de las escuelas ubicadas en departamentos de icse alto (onces), solo una llega a combinar al mismo tiempo estrategias de alta densidad pedagógica y organizacional para el acompañamiento de trayectorias. Se trata de una escuela de gestión privada de tipo parroquial ubicada en territorio bonaerense. Cuenta con suficiente personal y recursos institucionales para movilizar iniciativas de uso de recursos digitales previos a la pandemia. También, una experiencia intensa de reuniones y trabajo de seguimiento y articulación con equipos docentes, coordinaciones, y también de trabajo con las familias. E, incluso, una experiencia de articulación territorial con actores escolares y extraescolares, no solo para recibir ayuda para su estudiantado, sino también para proveer recursos y colaboración hacia otras organizaciones, siendo que se trata de una escuela que reúne perfiles de sectores medios bajos.


    En relación con la segunda pregunta, se analiza el conjunto de escuelas con valores de trayectorias similares antes de la pandemia (iste) y durante la pandemia (escuelas con estrategias de alta densidad para acompañar trayectorias).


    Casi la mitad de las escuelas de la muestra (catorce) están localizadas en departamentos con altos niveles de discontinuidad en las trayectorias, aunque diez de ellas cuentan con recursos considerados suficientes. Sin embargo, en el análisis cualitativo, solo la mitad presenta estrategias de alta densidad en el acompañamiento de trayectorias. En estas, sobresale el efecto jurisdiccional (segundo orden de la desigualdad): ninguna de esas escuelas está localizada en Catamarca o Chaco, aunque este dato ya era evidente al elegir departamentos de estas jurisdicciones que presentaban valores asociados a mayor discontinuidad en las trayectorias prepandemia.


    En este escenario, es evidente que la presencia prepandémica de escuelas con menores capacidades para producir trayectorias con continuidad no determina lo que sucedió durante y después de la suspensión de la presencialidad. Asimismo, la modalidad o el tipo de gestión no comportan per se mayores o menores ­capacidades.


    De las restantes dieciséis escuelas con niveles moderados de discontinuidad en trayectorias, siete presentan recursos insuficientes, siete presentan estrategias de alta densidad y nueve presentan decisiones de enseñanza también de alta densidad. En este grupo se encuentran los tres establecimientos con la convergencia de mejores condiciones en términos de recursos y capacidad de agencia: contextos con bajos niveles de privación, moderada discontinuidad en las trayectorias estudiantiles y estrategias de alta densidad en el acompañamiento de las trayectorias y en decisiones de enseñanza. De estas tres escuelas, una es privada, en el departamento de San Fernando en Chaco, y dos son rurales, en la provincia de Buenos Aires (una es agrotécnica y la otra es una escuela pequeña). El rasgo común a las tres es la fuerte cohesión de sus comunidades y los lazos estrechos entre equipo docente y familias. En estos casos, puede verse cómo se alinean las esferas de la producción de (des)igualdad en donde sector y ámbito interactúan con las otras dimensiones.


    Análisis de la capacidad de agencia


    Aquí se analizan las tres dimensiones de manera combinada, un análisis de tipo relacional a partir de la definición del espacio de propiedades. Relacionar las estrategias desplegadas con los recursos de las escuelas facilita la comprensión de acciones densas que intervienen sobre distintas situaciones de maneras complementarias. En esta mirada, interesa el espesor de lo propuesto, la densidad de acciones que buscaron recrear65 la experiencia escolar en pandemia a partir de la base de recursos disponibles.


    A la derecha del gráfico 6, se ubican las escuelas que cuentan con una organización y recursos institucionales suficientes (diecinueve en total), y a la izquierda del cubo, aquellas que han sido identificadas con insuficiencia de recursos para garantizar una organización institucional básica que haya permitido gestionar en los años atravesados por la pandemia (once en total).
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    Solo cinco de los treinta establecimientos pudieron disponer de recursos suficientes y exhibir capacidad de agencia para la vinculación con los y las estudiantes y el seguimiento de las trayectorias, y en la toma de decisiones de enseñanza adecuadas a las condiciones planteadas por la pandemia y las orientaciones políticas para su abordaje. De manera que han sido muy pocas las escuelas de la muestra que tuvieron buenas condiciones para funcionar y capacidad para garantizar a sus estudiantes propuestas de alta densidad.


    En cuanto al resto de los establecimientos que han contado con recursos organizacionales suficientes, se verifica que nueve pudieron desplegar estrategias de alta densidad para la vinculación y el seguimiento de las trayectorias escolares, y diez, para la toma de decisiones pedagógicas de alta densidad (una de dos dimensiones con alta capacidad de agencia, pero no ambas).


    A continuación, se presenta el análisis de grupos y escuelas en los que se pudo advertir dos combinaciones: en contextos de insuficiencia de recursos, es posible desplegar capacidad de agencia; la disponibilidad de recursos (institucionales) no determina, aunque condiciona, la capacidad de agencia, más aún cuando el contexto social de privación es pronunciado.


    Insuficiencia de recursos y alta o parcial capacidad de agencia


    Se trata de escuelas con recursos insuficientes y alta capacidad de agencia. La investigación identificó una escuela de estas características (de entre once con recursos insuficientes), ubicada en un departamento de baja vulnerabilidad —icse bajo—, del interior de la provincia de Buenos Aires, con indicadores de repitencia y sobreedad moderados. La población escolar, según la entrevistada, es mayormente de bajos recursos, no constante su ubicación en el icse. Allí desplegaron estrategias nítidas para el seguimiento y la atención de trayectorias, caracterizadas por un acompañamiento muy personalizado, apoyados en la producción de información relevando la situación personal de cada estudiante. Priorizaron estudiantes de bajo rendimiento para el regreso de la presencialidad en 2021. Trabajaron asimismo estrategias de comunicación específicas con las familias para explicar detalles de funcionamiento en pandemia y valorizar la función pedagógica.


    Existen, asimismo, cuatro establecimientos que despliegan decisiones pedagógicas de alta densidad con insuficiencia de recursos, dos de los cuales están localizados en departamentos de alta privación —icse alto—. Por lo tanto, interesa describir el tipo de estrategias desplegadas.


    Una escuela de Catamarca, rural, estatal, estableció una definición institucional para la priorización curricular basada en criterio de relevancia, selección de contenidos en función del alcance efectivo de los contenidos del año anterior. Para la evaluación, trabajaron con registros extensos de evaluación formativa, y la información de cada estudiante estuvo disponible para los y las docentes del año siguiente (2020 a 2021) para el trabajo con la promoción acompañada. Estas prácticas se venían desplegando desde antes de la pandemia. Es relevante la acumulación institucional de experiencias que se revelan efectivas.


    La segunda es una escuela técnica estatal de gran tamaño en un departamento con indicadores de alta privación y recursos insuficientes, de Buenos Aires. La directora describe las iniciativas institucionales para instalar la evaluación y la acreditación en tensión con la idea del “todos pasan”. Las presenta como información necesaria para regular el avance en el desarrollo de la secuencia de contenidos del currículo. Establecieron equivalencias numéricas para la escala cualitativa y pusieron fechas rigurosas de entrega, lo que habría dinamizado los intercambios. Desplegaron estrategias para trabajar los casos de “copia” con profesores o profesoras y estudiantes. Establecieron momentos específicos para atender a los y las estudiantes que tenían trabajos no aprobados o pendientes. Realizaron las prácticas profesionalizantes con videos, reconociendo que no fue la situación ideal.


    Se identifica también un subgrupo de escuelas con insuficiencia de recursos para el que ha sido factible desplegar estrategias de alta densidad para la vinculación con los y las estudiantes y para el acompañamiento de sus trayectorias (cuatro de siete), y estrategias referidas a decisiones pedagógicas de mayor robustez.


    Una de ellas es una escuela secundaria común de gestión estatal en el conurbano bonaerense. En este caso, se llevaron adelante distintas estrategias de comunicación con las y los estudiantes y sus familias, como la creación de grupos de WhatsApp que permitían la comunicación regular entre el personal de preceptoría y las familias, y la difusión de las actividades de la escuela a través de sus redes sociales. Además, se realizó un seguimiento personalizado de cada estudiante, que permitió identificar las necesidades y llevar adelante acciones para facilitar su vinculación. Por ejemplo, se facilitaron materiales impresos para trabajar cuando era necesario y se acompañó a las familias en la gestión de becas Progresar cuando el motivo de la desvinculación estaba relacionado con actividades laborales. En los casos en los que no era posible establecer una comunicación con las y los estudiantes, se trabajó en conjunto con el Equipo Distrital de Infancias y Adolescencias (edia) y del Programa atr66 (Acompañamiento a las Trayectorias y Revinculación). La confluencia y la reapropiación de programas y políticas, junto a un seguimiento continuo, fueron una clave de la diferenciación en un contexto de privación.


    Otra de las instituciones de este subgrupo es una escuela rural de gestión estatal de la provincia de Catamarca. Se trata de una escuela pequeña, en la que el equipo escolar conoce las situaciones de las y los estudiantes. Durante la pandemia, se sostuvieron estrategias de seguimiento telefónico combinado con visitas domiciliarias cuando eran necesarias. Se mantuvo un contacto permanente con las familias, y se describen estrategias focalizadas para estudiantes de los primeros y de los últimos años para fortalecer la articulación entre niveles. Nuevamente, la escala y la densidad de las relaciones sociales y comunitarias, junto a decisiones y estrategias de claro seguimiento, marcan el contenido de la agencia en ese contexto.


    Suficiencia de recursos y baja capacidad de agencia


    Estas cinco escuelas se caracterizan por tener recursos suficientes y, sin embargo, desplegar estrategias de vinculación y seguimiento de trayectorias escolares y decisiones pedagógicas de baja densidad. El interés de su análisis radica en responder a la pregunta de por qué, teniendo plantas funcionales relativamente completas, recursos y dispositivos de conectividad entre docentes y familias, parecieran ser escuelas con baja capacidad de agencia. Una primera aproximación indica que la mayoría de las escuelas, excepto una, se desempeñan en contextos socioeconómicos de alta privación67 y están ubicadas en departamentos cuyas escuelas presentan altos índices de repitencia y sobreedad. Esto podría estar indicando la incidencia de las condiciones contextuales sociales y de capacidades escolares en el desempeño pedagógico de la escuela.


    Un rasgo destacable de dos de ellas —con altos índices de abandono, según la descripción de los directivos— es que la sanción de la unidad pedagógica 2020-2021 modificó el flujo habitual de matrícula y complicó una dinámica organizacional adaptada a la merma de estudiantes en el pasaje anual. Así, se señala que la “no repitencia” colapsó los espacios escolares, porque superpobló las aulas en 2021 —lo que además supuso una dificultad adicional en el armado de las burbujas— y la dinámica de trabajo de los docentes por la obligación de atender a un número mayor de estudiantes. En estos casos, parecen evidenciarse decisiones selectivas para gestionar la alteración del corte en la promoción que se postergó para 2021. En este sentido, la queja —común en muchos establecimientos— acerca de la caída del interés por parte de las y los estudiantes luego de la información oficial de que no se repetiría el año 2020 puede interpretarse también como la expresión del peso de una cultura institucional poco proclive para trabajar con estudiantes que resignaron los aprendizajes.68


    En cuanto a las decisiones relativas a la enseñanza, tres de los establecimientos focalizan sus explicaciones acerca de las insuficiencias escolares en la responsabilidad de las familias y en las negativas de sus estudiantes a alcanzar ciertos desempeños. Es decir, las dificultades no parecieran estar descriptas en términos pedagógicos. Si bien una directora describe los esfuerzos del equipo docente para adaptar el quantum de actividades a las condiciones de familias y estudiantes en pandemia, el esquema básico pareciera haber sido el de reproducir el funcionamiento de la escuela tradicional en el contexto de las nuevas condiciones. El rasgo común, aunque con variaciones, es la selección de contenidos a cargo de cada docente, la preponderancia de contenidos y actividades de socialización, el tratamiento de las evaluaciones en términos de conversión de escalas cualitativas y cuantitativas. En síntesis, este grupo presenta dificultades para gestionar el flujo de matrícula ante la alteración de una dimensión del cronosistema, y no evidencia soluciones pedagógicas acordes con las condiciones de escolarización presentadas por la pandemia.


    Conclusiones


    La separación analítica entre recursos y estrategias y el análisis relacional diacrónico de distintas dimensiones de las desigualdades sociales y educativas permitieron identificar situaciones de las escuelas secundarias que no se explican per se ni exclusivamente por el peso de una sola de esas dimensiones. La propuesta aquí ensayada analiza combinaciones de estos factores empleando índices y variables cuanti-cuali, donde la selección se configura por procesamientos estadísticos (icse, iste) y la densidad del análisis se concentra en variables construidas inductivamente desde el dato cualitativo. La visión sistémica y relacional que se sostuvo a lo largo de la investigación y de este capítulo, aun teniendo el cuidado de no extrapolar resultados, permite concluir sobre situaciones que exceden el caso de tal o cual escuela: lo que se identifica en este trabajo puede ser analogizado para situaciones similares en otros contextos territoriales del nivel secundario en la Argentina.


    Considerando un conjunto relativamente reducido de las unidades de servicio donde se realizó la investigación cualitativa (se tomaron 30 de 78), se destaca que algunas escuelas puedan, en contextos deprivados, desplegar al menos alguna estrategia de alta densidad. No obstante, existen combinaciones de privaciones limitantes para la capacidad de agencia: cuando se combinan condiciones contextuales de privación material con recursos escolares insuficientes —donde sobresalen los límites de las políticas educativas para asegurar recursos mínimos—, la capacidad de agencia para asegurar un orden escolar está fuertemente limitada, y la presencia de escuelas con estrategias densas solo se explica por la excepcionalidad. Es decir, hay un piso mínimo de recursos necesarios para que emerja esa capacidad de agencia.


    Como también se demostró, el hecho de que existan recursos suficientes o condiciones contextuales de menor vulneración no asegura la mayor frecuencia en estrategias de alta densidad, aunque sí se identifica una tendencia a su mayor presencia (comparada con la insuficiencia de recursos institucionales o contextuales). La experticia prepandémica que indica que las escuelas ubicadas en algunos departamentos tengan mejores indicadores en las trayectorias escolares no opera con nitidez: algunas escuelas parecieran seguir esa tendencia, otras no. Hay una capacidad disímil en las escuelas para capitalizar, acumular y construir una experticia de estrategias efectivas para enseñar, organizarse, seguir y personalizar trayectorias, etc. La densidad previa de relaciones sociales y comunitarias —como acontece en algunas escuelas rurales— es una situación que concurre con estrategias de alta densidad aquí identificadas.


    Las modificaciones organizacionales y del régimen académico instrumentadas por la política educativa en 2020 no son apropiadas directamente por las escuelas: la “recepción” de esa política en la escuela, en estudiantes y sus familias muestra que, para el desarrollo de estas modificaciones —que hablan de la tercera y cuarta dimensión de la desigualdad, las propiamente organizacionales y pedagógicas—, son necesarios modos de trabajo escolar y capacidades que no pudieron ser aseguradas para todas las escuelas secundarias. La existencia de miradas negativas sobre las familias o la dificultad para articular ese trabajo es una variable de peso. Asimismo, las condiciones de recepción señalan la pertinencia de considerar en la reapropiación de la política educativa el rol de los y las estudiantes y la manera en que la sociedad (no solo las escuelas o los actores) procesan esos cambios, cuestionándolos o produciendo desorganización cuando los equipos escolares responden con prácticas o modos de trabajos que no pueden adecuarse. Es decir, el horizonte valorativo del cuerpo docente o directivo puede estar dispuesto para el desarrollo de estrategias que no estén alineadas internamente (coherencia interna) ni con la política educativa: allí la capacidad de agencia puede estar a nivel potencial, pero no efectivizarse por esas condiciones institucionales.


    Las categorías más clásicas de producción de la desigualdad social y educativa, estructuradas en la oferta (sector de gestión, modalidad, ámbito), parecen operar más cualitativamente, pero disminuyen su poder estructurador de las diferencias y desigualdades cuando se hace este tipo de análisis. Surge la pregunta acerca de si las dimensiones aquí tomadas para el análisis —las estrategias de seguimiento de trayectorias, las decisiones de enseñanza— son estructuradores relevantes para comprender las desigualdades de la escuela secundaria, como otrora lo fueran aquellos. Este análisis también muestra que no es necesario partir de las categorías clásicas (por ejemplo, el sector de gestión) para identificar, al interior de esos universos, la heterogeneidad en las estrategias y los recursos. Salvando casos extremos, es posible hablar de una gran desigualdad persistente en la oferta y en las condiciones de funcionamiento de la educación secundaria, dada por desigualdades en los recursos, por los contextos en los que se insertan y por las capacidades pedagógicas y organizacionales (agencia), clivajes donde las diferentes ofertas del sistema quedarían subsumidas.


    La “continuidad pedagógica” en la pandemia permitió mantener un orden escolar en situación de aislamiento, incertidumbre y dolor social. Las políticas educativas intentaron mitigar el impacto desigualador que hubiera acarreado una educación remota de emergencia (Hodges et al., 2020; Area-Moreira, 2021) en una sociedad desigual introduciendo variaciones en la forma de escolarización. Este orden se mantuvo a expensas de la reproducción de las desigualdades.


    Este capítulo propuso un modelo analítico para profundizar en la interrelación entre las distintas esferas de las desigualdades, al integrar a las variables estructurales aquellas que organizan el sistema educativo y la capacidad de agencia de los actores escolares. Si bien requiere su aplicación a una escala mayor, los resultados sugieren la baja incidencia de una esfera de la desigualdad tomada aisladamente y verifica una mayor incidencia en casos extremos.


    Aunque las preguntas de investigación y la información empírica corresponden al escenario pandémico, varias de las alteraciones de la escolarización propiciadas por las políticas de “continuidad pedagógica” se apoyaron en un repertorio de políticas para la educación secundaria, o se han integrado a políticas educativas jurisdiccionales, como por ejemplo las reformas a los regímenes académicos que revisan los mecanismos de promoción. La mutua incidencia de las variables en la producción de las desigualdades educativas sugiere la necesidad de políticas que combinen la dotación de recursos con políticas pedagógicas que fortalezcan la capacidad de agencia en las escuelas, para contrarrestar la dinámica de producción de las desigualdades.
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        54. Este capítulo fue comentado por Mariela Arroyo y Oscar Graizer. Avances de este trabajo fueron presentados en el II Workshop: Educación secundaria, desigualdad, pandemia y pospandemia, organizado por la Universidad Nacional de La Plata (noviembre de 2023), y en el VIII Congreso Nacional y VI Internacional de Investigación Educativa organizado por la Universidad Nacional de Comahue (abril de 2024). Se incorporaron comentarios y aportes de colegas, lectores y lectoras.


      


      

        55. Proyecto pisac “La reconfiguración de las desigualdades vinculadas a la educación secundaria argentina en situación de pandemia/postpandemia” (pisac-covid-19 n.° 00023).


      


      

        56. El icse tiene como fuente el Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010. Calcula, para cada hogar, las características de la vivienda (materiales y hacinamiento); el acceso al agua segura y al saneamiento adecuado; la educación formal de los miembros adultos del hogar y la capacidad económica (a partir de la situación laboral y de ratios de dependencia). Sigue una perspectiva multidimensional y considera cada componente equiponderado (Born, 2019).


      


      

        57. El iste fue desarrollado en el marco del proyecto. Utiliza datos del Relevamiento Anual 2019 elaborado por el Ministerio de Educación. Considera cuatro indicadores equiponderados sobre la base del promedio de los establecimientos del distrito: porcentaje de sobreedad del ciclo básico; salidos sin pase; estudiantes no promovidos o no promovidas al último día de clase y retención teórica por escuela (Suasnábar y Valencia, 2022). Los datos se recogen a nivel de establecimiento escolar, y el valor del índice expresa un promedio departamental.


      


      

        58. Se retoma aquí la interdependencia, cercanías y lejanías de la propuesta de configuración de Elias (1987) ya referida.


      


      

        59. El icse, en tanto refiere a condiciones de vida de los hogares, asume un valor promedio para el departamento que no necesariamente puede ser atribuido a las escuelas ubicadas en este. Si a una determinada escuela asisten estudiantes que provienen de otros barrios, o si el propio departamento tiene áreas heterogéneas en términos sociales, se verifica una distancia entre ese valor asignado y las condiciones y recursos de las escuelas y de quienes a ellas asisten.


      


      

        60. No se ha considerado la distinción entre designación docente por cargo o por horas, dado que solo algunas jurisdicciones organizan las designaciones según cargo.


      


      

        61. Resulta necesario aclarar el peso que los equipos de supervisión tienen sobre las escuelas en tanto autoridades de las que dependen de manera inmediata, elemento que los distingue del resto de actores ­mencionados.


      


      

        62. Sobre esta definición general, las provincias tomaron decisiones ­diversas (Arroyo y Castro, 2023).


      


      

        63. Fue común identificar en establecimientos con estrategias de baja densidad la organización de la enseñanza en torno a la mera “nivelación” de estudiantes desvinculados o desvinculadas y a la persistencia de controversias no resueltas en torno a las formas de evaluar, acreditar y promover.


      


      

        64. Según datos de 2023, la retención teórica —estudiantes del año 12 sobre año 8— de escuelas estatales técnicas fue del 55,9 %, mientras que la de las escuelas secundarias comunes se ubicó en el 67,6 % (sicdie, Relevamiento Anual 2023). Véase el capítulo de Jacinto, Sosa y Fernández, en este libro.


      


      

        65. No se evalúan los resultados de esas acciones por fuera de la valoración y percepción de quienes dan cuenta de ellas, dado que el insumo para el análisis son las entrevistas realizadas al personal directivo.


      


      

        66. Programas desarrollados en la provincia de Buenos Aires.


      


      

        67. La escuela emplazada en la caba tiene un índice de vulnerabilidad menor a las de Chaco y provincia de Buenos Aires. Su lugar relativo dentro de la caba es de vulnerabilidad alta. Recordemos que el corte para la selección de departamentos de alto o bajo icse fue el promedio nacional.


      


      

        68. Se trata de una cuestión a profundizar: la suspensión de la acreditación y la repitencia como mecanismo de disciplinamiento debe ponerse en relación con los testimonios de estudiantes que señalaron injusticias en el reconocimiento del trabajo escolar realizado y con la valoración de la escuela como espacio de sociabilidad (véase en este libro el capítulo de Servetto et al.).


      


    


  




  

    7. Un análisis didáctico de clases en pandemia


    La persistencia del dispositivo escolar y la desigualdad en educación secundaria69


    
Octavio Falconi, Noemí Bardelli, Micaela De Vega y María Eugenia Danieli


    Introducción


    Este capítulo tiene por objetivo reconstruir las alteraciones y continuidades en el diseño y desarrollo de las clases durante el aislamiento social preventivo y obligatorio (aspo) de 2020, fenómeno temporal, imprevisto y bajo condiciones de urgencia, denominado “enseñanza remota de emergencia” (ere) desde los hogares (Area Moreira, 2021). En estas circunstancias y con desiguales condiciones socioeducativas, las y los docentes recurrieron a un uso intensivo de los dispositivos tecnológicos digitales70 y, de manera complementaria, los de soporte papel, para poner en marcha sus intervenciones didácticas.


    La descripción analítica aborda principalmente las entrevistas grupales realizadas a docentes de escuelas secundarias de las provincias de Córdoba, Neuquén y Río Negro. El propósito es comparar y comprender los efectos de las desigualdades socioeducativas en la planificación y puesta en marcha de las actividades didácticas y los recursos para la transmisión de los contenidos escolares. Asimismo, se tuvieron en cuenta las voces del personal directivo de algunos establecimientos donde se entrevistaron a los grupos de profesoras y profesores.


    Resulta necesario mencionar que para avanzar en los procesos de escolarización durante el aspo, en general, hubo correspondencia temporal entre la aprobación de marcos federales y normativas jurisdiccionales. Como señalan Arroyo y Castro (2023), la mayoría de las provincias adhirieron a los criterios pedagógicos de la normativa federal. Sin embargo, también de forma anticipada o simultánea elaboraron documentos propios. Estos incluyeron definiciones y decisiones de orden práctico vinculadas al gobierno y gestión de las instituciones que enmarcaban la nueva organización escolar en la emergencia, de acuerdo con sus tradiciones y marcos político-pedagógicos de referencia establecidos para el nivel secundario.


    Este proceso se evidencia, por ejemplo, en las normativas vinculadas a la priorización curricular, realizadas de forma anticipada en las tres provincias analizadas (Pinkasz et al., 2023), y en las resoluciones 364, 366 y 367/2020 del Consejo Federal de Educación (cfe). Particularmente, la última de estas resoluciones —de interés especial para el análisis— prescribe la selección de contenidos a partir de los núcleos prioritarios de cada disciplina, reorganizando los contenidos de manera ciclada, articulando las materias entre sí y promoviendo la planificación por proyectos.


    Al respecto, la situación en cada provincia plantea particularidades. Mientras Neuquén se limitó a validar lo ya establecido a partir de un marco general sin prescripción detallada de contenidos que daba autonomía a las escuelas para realizar un trabajo institucional que favorecía específicamente la inclusión digital (res. 260/2020), en Río Negro y Córdoba se crearon propuestas vinculadas al diseño de plataformas, cuadernillos y actividades que ponían a disposición de las instituciones educativas algún tipo de selección curricular. En Río Negro, la res. 2644/20 instó a la reorganización, selección, secuenciación de contenidos prioritarios, procurando la articulación entre disciplinas, áreas de conocimiento, campos de experiencias y el uso de estrategias variadas como los proyectos integrales, la resolución de problemas, los estudios de casos y la investigación a partir de temas transversales. En Córdoba, el Memorándum 8 de julio de 2020 determinó un trabajo articulado, progresivo y jerárquico con las supervisiones, las gestiones directivas y los equipos docentes para diseñar conjuntamente la reorganización del trabajo pedagógico por zona e institución. Se señaló la necesidad de definir contenidos “irrenunciables” (que no podían dejar de ser enseñados en el cuatrimestre que iniciaría después del receso) para garantizar aprendizajes significativos que se conectaran con la realidad de las y los estudiantes. Asimismo, el documento reconocía la profundización de las desigualdades en el contexto de aislamiento y promovía “personalizar” el seguimiento de cada estudiante y ajustar las estrategias para atender sus necesidades individuales, evitando así el abandono escolar.


    Las normativas nacionales y provinciales mencionadas ponen en evidencia la puesta en marcha de un conjunto de regulaciones administrativo-pedagógicas que actuaron como instrumentos de reorganización de la enseñanza y procuraron garantizar el derecho a la educación para todo el alumnado en el marco de la continuidad pedagógica (Pinkasz et al., 2023). Asimismo, habilitaron una oportunidad para revisar decisiones didácticas que tuvieron distintas resonancias a nivel provincial e institucional considerando desigualdades existentes profundizadas por el contexto pandémico.


    En este encuadre, el análisis presenta los efectos de las ­desigualdades socioeducativas en los desarrollos didácticos de docentes de escuelas secundarias de Córdoba, Neuquén y Río Negro, en un contexto de transmisión alterado en sus mediaciones e inédito en sus características en el marco de la estabilidad y permanencia organizadora de los componentes del dispositivo escolar. Esto obligó a llevar adelante un trabajo en condiciones excepcionales para la planificación y gestión de la enseñanza, en el apremio de los tiempos que se disponían y por la urgencia de las construcciones que se requerían. Además, fue necesario atender simultáneamente a pautas dadas desde las autoridades políticas y mediadas por los equipos directivos de las escuelas, teniendo en cuenta posibilidades, limitaciones y prioridades de las instituciones en condiciones sanitarias específicas para poder desarrollar las clases.


    El capítulo se estructura en tres apartados. El primero desarrolla el entramado conceptual que sustenta el análisis. El segundo aborda, por una parte, el encuadre metodológico con la caracterización y comparación de los casos escolares en las tres provincias seleccionadas y, por otra, un análisis didáctico de las clases en la dinámica de continuidades y alteraciones de algunos rasgos del dispositivo escolar. Finalmente, el tercero desarrolla un conjunto de reflexiones acerca de la persistencia de ciertos rasgos organizadores de las prácticas de enseñanza entramados con las alternativas que construyeron los colectivos docentes.


    Marco conceptual


    En la historia de la escolarización, la clase es una invención que tuvo por objetivo construir cierto orden dentro de la organización escolar para el seguimiento del aprendizaje de un colectivo de estudiantes organizados por grupos de edad o disposiciones personales (­Hamilton, 1993). En complementación, la clase se configura, por una parte, con otro dispositivo central de la escolaridad, el aula, en tanto espacio delimitado que alberga los cuerpos en situación presencial y, por otro, con un cronosistema escolar que ordena los tiempos de la jornada escolar y la tarea pedagógica. En este sentido, Sanjurjo señala que la utilización con fines pedagógicos del término clase “tiene su origen en la universalización de la escuela [porque] con la masificación de la enseñanza se creyó necesario agrupar a los escolares según un criterio etario, en principio, para facilitar el aprendizaje y organizar socialmente los contenidos básicos” (2019: 21).


    Desde una perspectiva genealógica y sociopolítica, Dussel y Carusso (1999) analizan el aula como un dispositivo para gobernar y enseñar a todos y todas. En este sentido, en la organización de la escuela moderna, la clase y el aula funcionan entramados con dos principios o supuestos pedagógicos propios de la escolaridad moderna: la presencialidad y la simultaneidad.


    De manera complementaria, definimos la clase como la “­construcción metodológica o didáctica” (Edelstein, 1996; 2005) que realizan las y los docentes de manera situada en las aulas para organizar, presentar y desarrollar los saberes, conjuntamente con la gestión de recursos y vínculos entre los sujetos, con el objetivo de promover el aprendizaje en una situación colectiva y heterogénea de sus integrantes. Como propone Sanjurjo, alejándose de cualquier sentido instrumental y normativo, la clase es “un espacio de construcción de conocimiento por parte del alumno, ayudado por estrategias de enseñanza […] también como espacio pedagógico, de poder, de relaciones, de orden y desorden, de consenso y conflicto” (2019: 21). A su vez, la construcción y la producción de las clases por parte de las y los docentes se inscriben y participan en “dispositivos didácticos colectivos” que se constituyen en una interfaz entre el trabajo individual y la labor colectiva de enseñanza en los establecimientos escolares (Falconi, 2023; 2025).71 En esa tarea, las y los docentes entraman múltiples recursos ­materiales y simbólicos para llevar adelante el trabajo de “hacer hacer” las actividades didácticas, lo cual requiere convocar, convencer y lograr la aceptación de las y los estudiantes para su realización (Rockwell, 2018).


    Asimismo, para analizar las características que asumió el trabajo de enseñar en este período recuperamos el concepto de “forma escolar” (Vincent, Lahire y Thin, 2001), con el objetivo de comprender las prácticas y procesos de transmisión de contenidos y gestión del aula en la escuela secundaria en el marco de la obligatoriedad escolar. Según diversos autores (Trilla, 1985; Terigi, 2006; Feldman, 2010), es posible reconocer algunos rasgos estables de esa “forma” vinculados con la organización de los tiempos, espacios, sujetos y contenidos. De este modo, podemos reconocer que la enseñanza ­escolar es simultánea, supone ­copresencia, una organización gradual, así como la descontextualización y secuenciación de los saberes a enseñar; todo ello apoyado en un cronosistema escolar que considera una correlación entre el tiempo y los procesos de aprender y enseñar (Terigi, 2020). En este sentido, recurrimos a la noción de “continuidad relativa” (Rockwell, 2010) para indagar cómo las prácticas de enseñanza y el uso de recursos escolares pueden permanecer y persistir en temporalidades y espacialidades de la vida cotidiana de las culturas escolares en contextos y situaciones heterogéneas.


    Análisis: acerca del trabajo de enseñar en las escuelas seleccionadas


    Un entramado de desigualdades socioeducativas


    Inscripto en el proyecto “La reconfiguración de las desigualdades vinculadas a la educación secundaria argentina en situación de pandemia/postpandemia”, producto de la convocatoria pisac covid-19 “La sociedad argentina en la postpandemia”, el análisis realizado se enmarca en un diseño metodológico de tipo cualitativo que abordó diferentes actores del sistema educativo en ocho jurisdicciones, en las cuales se seleccionaron dos departamentos con índice de contexto social de la educación (icse) polarizado (uno con índice alto y otro con bajo/medio nivel de carencias socioeconómicas). Además, en cada uno de estos departamentos, por medio de un muestreo intencional, se seleccionaron escuelas según modalidad (orientada y técnica), ámbito (urbano y rural) y sector de gestión (estatal y privada) y tamaño de matrículas de las escuelas (grandes, medianas y pequeñas), con el propósito de caracterizar circuitos diferenciados de escolarización.


    Dado que en este capítulo nos enfocamos en tres jurisdicciones, a continuación se presenta una descripción de las escuelas que conformaron la muestra, información que también se encuentra resumida en la tabla 1. En la provincia de Córdoba, las y los docentes entrevistados se desempeñaban en tres escuelas del departamento de icse bajo/medio, ubicadas en el ámbito urbano: dos privadas (una laica y una confesional), ambas con modalidad orientada, con matrículas pequeña y mediana, respectivamente, con estudiantes provenientes de familias de alto/medio poder adquisitivo, y la tercera, una institución estatal, orientada, de matrícula numerosa, a la que concurren sectores sociales medios y bajos. Por último, en el departamento de icse alto —donde solo existen establecimientos estatales—, una escuela urbana de orientación agrotécnica con estudiantes de sectores socioeconómicos medios y bajos.


    Para el caso de la provincia de Neuquén, los grupos de docentes entrevistados pertenecían a cuatro escuelas estatales. En el departamento con icse alto, se encuentran dos escuelas técnicas emplazadas en ciudades pequeñas y con población rururbana que posee, en general, dificultades en sus condiciones socioeconómicas de existencia. En el departamento con icse bajo/medio, dos establecimientos en el ámbito urbano con matrículas numerosas y condiciones socioeconómicas heterogéneas, una con modalidad orientada ubicada en la capital provincial, y la otra agrotécnica ubicada a las afueras de dicha ciudad.


    En Río Negro, los y las docentes entrevistados pertenecían a establecimientos de educación secundaria del sector estatal. Por una parte, en el departamento de icse alto, dos instituciones de modalidad orientada emplazadas en comunidades pequeñas y en contextos rururbanos, una con matrícula mediana y la otra con matrícula pequeña. En el departamento con icse bajo, dos establecimientos ubicados en el ámbito urbano. Por un lado, una escuela técnica con matrícula numerosa y, por otro, una institución de modalidad orientada de matrícula mediana. Las poblaciones estudiantiles de estas escuelas cuentan con condiciones socioeconómicas heterogéneas, aumentando los porcentajes de grupos de estudiantes con carencias en instituciones ubicadas en departamentos con icse bajo.
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    La descripción expuesta evidencia el entramado de dos procesos vinculados con las desiguales condiciones materiales y simbólicas con que contaron los colectivos docentes y las poblaciones estudiantiles para el trabajo de enseñar y aprender durante el aspo. En primer lugar, la comparación de escuelas en las tres jurisdicciones en estudio muestra una desigualdad interinstitucional según sector, ámbito y tamaño de los establecimientos educativos y sus ubicaciones en departamentos provinciales con icse alto o bajo/medio. En segundo lugar, se advierte una desigualdad intrainstitucional relativa a las diferenciales condiciones al interior de sus poblaciones estudiantiles. En ambos procesos, la desigualdad estuvo principalmente vinculada con la disponibilidad de conectividad, dispositivos electrónicos y espacios en los hogares de los y las estudiantes para acceder a las clases y realizar las tareas escolares, como también, y asociado directamente, el tamaño de las matrículas y secciones por establecimiento. Por su parte, las desigualdades en las condiciones simbólicas de los y las estudiantes se asociaron al “clima educativo en el hogar” (Sourrouille, 2009) en tanto repertorios, disposiciones y apoyos escolares transmitidos en el grupo familiar, los cuales tienen efectos en los desempeños educativos. Fenómeno asociado directamente con las condiciones materiales, la pertenencia social y el sector de gestión de las escuelas a las que asisten (sin desconocer las heterogeneidades que las habitan). Para el caso de los y las docentes, las condiciones simbólicas se asemejaron relativamente en los “saberes didácticos y pedagógicos disponibles” (Terigi, 2004: 196-197) desplegados en los diferentes establecimientos estudiados.


    Asimismo, los datos de la desigualdad coinciden con los presentados por Acosta y Graizer (2022) a partir del análisis de las respuestas de directivos y docentes de establecimientos privados y estatales de educación secundaria, de encuestas del Ministerio de Educación de la nación realizadas en 2020 y 2021. Estos se combinan con datos estadísticos de relevamiento anual del Ministerio de Educación, los del icse y el índice de situación de trayectorias escolares (iste).72 En igual sentido, concuerdan con los resultados de un estudio en el cual se realizó una encuesta y entrevistas a docentes de escuelas privadas y estatales en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (caba) —teniendo en cuenta la particularidad que tiene esta jurisdicción en relación con las condiciones ­socioeconómicas comparadas con las de otras provincias del país—, que encuentra que durante el aspo se amplió la brecha digital-educativa, en particular, debido a las mayores dificultades de conectividad y seguimiento de las clases en establecimientos que trabajan con sectores populares (Linne, 2022).


    A continuación, se aborda un análisis comparativo acerca de los efectos de las desigualdades inter e intrainstitucionales en la construcción didáctica de las clases. Para el análisis, se toman como ejes algunos atributos, tales como sector de gestión, ámbito, tamaño de matrículas y cantidad de secciones, a la vez que su relación con las condiciones materiales y tecnológicas, principalmente de sus poblaciones estudiantiles, en la disponibilidad en el acceso a dispositivos, tipos de aplicaciones digitales o recursos en soporte papel según escuela y departamento provincial. Por último, cabe subrayar, en términos metodológicos, que los datos construidos a partir de las percepciones de los y las docentes expresadas en las entrevistas implican cierto grado de limitación para profundizar el análisis de prácticas de enseñanza.


    Análisis didáctico: continuidades y alteraciones del dispositivo escolar


    Las características de las escuelas indagadas y las voces de sus docentes y directivos permiten avanzar hacia una descripción analítica del trabajo de enseñar en relación con la continuidad y alteración de dos rasgos de la escolarización: presencialidad y simultaneidad. Vinculadas con estos dos rasgos, se abordan tres dimensiones centrales del análisis didáctico: la selección y secuenciación de contenidos para la tarea escolar, las actividades de aprendizaje y las formas de agrupamiento de los y las estudiantes dentro del formato curso o grupo-clase según disponibilidad de recursos, conectividad y situaciones del hogar.


    En primer lugar, se indaga una primera casuística acerca de las construcciones didácticas de los y las docentes de establecimientos privados del ámbito urbano con matrículas reducidas y emplazadas en un departamento con icse de baja o media privación socioeconómica, donde las prácticas de enseñanza y evaluación previas a la pandemia se encontraban organizadas con una nutrida disponibilidad y asiduo uso de dispositivos tecnológicos (tablet, celulares, computadoras, pizarrones digitales, plataformas, entre otros).


    Nosotros por aula tenemos una compu y el pizarrón es la pantalla de la compu, es táctil. Entonces siempre tuvimos muy a mano todo lo multimedial y los chicos lo trabajan un montón en todas las materias.


    Docente, escuela urbana, privada laica, 
orientada, pequeña, icse bajo, Córdoba.


    En relación con materiales bibliográficos, trabajamos de la misma forma, se presenta un material que se los ofrezco desde siempre de manera digitalizada.


    Docente, escuela urbana, privada laica, 
orientada, pequeña, icse bajo, Córdoba.


    Los colectivos docentes de estas escuelas pudieron mantener una cierta continuidad relativa en el desarrollo de las clases por la presencia de tres aspectos articulados tanto para docentes como para estudiantes (con variaciones en cada caso): múltiples dispositivos electrónicos en las familias, espacios diversos de trabajo en el hogar y disponibilidad de conectividad digital.73 Estas circunstancias posibilitaron construir, principalmente, para estos establecimientos educativos una relativa presencialidad en la virtualidad, categoría construida a partir de los relatos de las y los docentes:


    En esta escuela no se notó, acá las cosas siguieron marchando en plena pandemia, era como que estábamos en el aula, pero a través de las cámaras.


    Docente, escuela urbana, privada laica, 


    orientada, pequeña, icse bajo, Córdoba.


    Por su parte, en las escuelas estatales (pertenecientes a departamentos con icse alto y bajo/medio), con matrículas numerosas como pequeñas, se reconocieron condiciones diferentes a las privadas. En aquellas pertenecientes a departamentos provinciales con icse bajo/medio, las y los docentes reconocieron ciertas dificultades para desarrollar sus propuestas de enseñanza. No obstante, a raíz de condiciones previas de organización institucional, cierta disponibilidad estructural y ubicación geográfica (por lo general, urbana) las clases se organizaron con prontitud, primero a través de celulares y, luego, combinando diferentes plataformas o aplicaciones.


    En la virtualidad me manejé con las reglas que nos pedían desde la escuela para planificar antes de la pandemia, por ejemplo, subir trabajos a la plataforma Lazos. Luego incorporamos más cosas como las clases virtuales.


    Docente escuela orientada, urbana, 


    estatal, grande, icse bajo, Neuquén.


    Fui tratando de buscar las herramientas que tenía a mano. Usé mucho la plataforma que tenemos en la escuela, una especie de Drive que usábamos algunos profes. Y después complementaba con WhatsApp y clases por Zoom según lo que pudiera cada estudiante, me tenía que acomodar a sus posibilidades.


    Docente, escuela técnica, estatal, 


    urbana, grande, icse bajo, Neuquén.


    Como puede notarse, en el caso de las escuelas estatales de icse alto lograron estabilizar con muchos contratiempos una organización colectiva para el armado de las clases.


    En general, para los establecimientos estatales situados en los diferentes tipos de icse, los obstáculos emergieron de las carencias en la conectividad, la disponibilidad de dispositivos y los espacios en los hogares de las y los estudiantes, así como de las condiciones de vida de sus familias, aspectos que también afectaron en cierta medida a las y los docentes. En consecuencia, en el sector estatal la continuidad relativa de la presencialidad virtual solo se logró con algunas y algunos estudiantes y en ciertos momentos, logrando desarrollar cierta simultaneidad, mientras que con muchas y muchos estudiantes la interacción se produjo de manera asincrónica o diferida.


    Los chicos en el curso todos tienen teléfono, pero después resulta que se conecta uno, dos, porque se lo llevaba el padre, porque no tienen crédito, porque no hay conectividad.


    Docente, escuela estatal, agrotécnica, grande, icse alto, Córdoba.


    Nosotros cuando hacíamos porcentaje de qué cantidad de estudiantes teníamos en esas clases [en Classroom], teníamos más o menos un 60 % de los estudiantes, o sea que ya un 40 % no sabíamos en qué estaba. [De] ese 60 % [que] podía efectivamente continuar con las propuestas, o sea, se conectaba, entregaba los trabajos, revisaba la sugerencia que les hacían los profes, un 30 % de estudiantes realmente podía hacer esa continuidad con esta modalidad virtual.


    Directora, escuela orientada, estatal, 


    urbana, pequeña, icse bajo, Río Negro.


    Estas condiciones diferenciales entre establecimientos por sector (estatal-privado) y por icse (alto/bajo) tuvieron efectos para el diseño y desarrollo de las clases, según el volumen de contenidos a priorizar y transmitir y para la definición de criterios de evaluación y certificación. Como expresaban las y los docentes de escuelas privadas principalmente laicas y de matrícula pequeña:


    En esta escuela no se notó la pandemia en cuanto a contenidos y a los aprendizajes.


    Docente, escuela urbana, privada laica, 


    orientada, pequeña, icse bajo, Córdoba.


    En un sentido semejante, una docente de una escuela privada confesional de icse bajo manifestaba:


    Nosotros tenemos chicos que se conectan y muchísimo. Podíamos continuar, aunque sea de otra manera compartiendo las clases en cada uno de los espacios.


    Docente escuela urbana, privada confesional, 


    orientada, grande, icse bajo, Córdoba.


    Por el contrario, en las escuelas estatales de las tres provincias se encontraron reiteradas referencias a las dificultades que atravesaron para el trabajo de enseñar, asociadas con expresiones de incertidumbre o baja expectativa respecto del impacto en los aprendizajes:


    ¿Qué enseñamos? Lo que pudimos. ¿Qué aprendieron los chicos? No sabemos.


    Docente, estatal, orientada urbana, grande, icse bajo, Córdoba.


    A rasgos generales, no pudo haber aprendizaje, prácticamente. Lo que nosotros consideramos continuidad pedagógica, que el chico haya podido hacer un proceso, entender lo que el profe le daba, comprenderlo, leerlo, producir, [sucedió en] muy pocos casos de chicos que tenían las condiciones materiales personales, familiares, que se lo permitieron. O sea, una computadora, primero y principal, porque desde el celular es imposible.


    Directora, escuela estatal orientada, urbana, icse bajo, Río Negro.


    Más allá de las desigualdades entre establecimientos, las percepciones de docentes y directivos dan cuenta de la existencia de variaciones en la manera de desarrollar las clases según el tipo de espacio curricular o disciplina escolar, principalmente, en asignaturas vinculadas con prácticas y materialidades específicas (Educación Física, Artes Plásticas y talleres de asignaturas técnicas), que experimentaron mayores alteraciones escolares para enseñar y evaluar sus contenidos.


    La educación física virtual prácticamente no existe, no hay material en ese sentido en ningún lado. Entonces creamos una gran unión de profes compartiendo actividades, materiales en grupos de Facebook.


    Docente escuela urbana, privada confesional, 


    orientada, grande, icse bajo, Córdoba.


    Les pudimos dar solo teoría porque fue muy difícil el taller desde nuestra casa con la computadora cuando lo que solemos hacer es enseñar a usar herramientas y eso es físico, palpable, concreto […]. Yo tuve que reinventar la clase porque cómo hacés para explicar algo que sí o sí es presencial.


    Docente, escuela estatal, urbana, técnica, 


    numerosa, icse bajo, Río Negro.


    Por lo tanto, con respecto a la simultaneidad en términos comparativos en un continuum gradual entre escuelas privadas y estatales y entre icse alto o bajo, se produce un diferencial entre tipos de simultaneidad provocado por el acceso y uso de los recursos virtuales en contextos sin copresencia. Para algunas y algunos estudiantes, la alteración de la copresencialidad pero con disponibilidades para una continuidad relativa configuró una simultaneidad con presencialidad virtual de manera sincrónica. Las y los estudiantes que tuvieron acceso a dispositivos con conectividad de modo irregular e inconstante, lograron una simultaneidad virtual en asincronía por medio de aplicaciones digitales para intercambios escritos por aplicaciones de mensajería (WhatsApp, principalmente) o correo electrónico, y eventualmente alguna llamada telefónica o videollamada. Finalmente, quienes no contaban con acceso a dispositivos con conectividad tuvieron una experiencia educativa con interacción diferida por medio de soporte papel (fotocopias o cuadernillos).74


    Estos tipos de simultaneidad se articularon con las dinámicas de interacción para la planificación y el desarrollo de las clases. En consecuencia, las y los docentes estuvieron obligados a construir formas de agrupamiento de estudiantes al interior del ­grupo-clase según la disponibilidad en el acceso a diferentes dispositivos electrónicos, tipos de aplicaciones digitales o recursos en soporte papel que encontraban particularidades según cada escuela y el departamento jurisdiccional.


    Tuve como tres planificaciones, una para los que tenían dispositivos y conexión, otra para los que tenían dispositivos, pero no tenían conexión y otra para los que no tenían nada y tenían que manejarse con una explicación netamente en papel.


    Docente, escuela estatal, urbana, 


    orientada, grande, icse bajo, ­Neuquén.


    Para los que se podían conectar tuve Zoom, luego Meet porque no se corta, pero como no era pago, no podía grabar. También grupo de WhatsApp para los que no se podían conectar y así me escribían y les mandaba cosas. Armé trabajos en papel para los que era imposible contactar y el preceptor me ayudaba. Fue caótico porque no iban todos juntos, fue como si tuviera muchos grupos en uno.


    Docente, escuela estatal, urbana, 


    técnica, grande, icse bajo, Río Negro.


    Este modo de organizar el trabajo de enseñar tenía por objetivo encontrar parámetros para el avance en la secuencia de contenidos previstos en los programas. Ante las diferentes situaciones que se les presentaban en los grupos-clase, los y las docentes buscaron estimar y equilibrar la relación entre recursos a utilizar, tiempos de trabajo común con un tema o contenido, ritmos de trabajo individual y logros en la adquisición de aprendizajes. Sin embargo, en muchos casos no pudieron sostener este tipo de intervenciones, cuando las circunstancias presentaban una pluralidad de recursos, problemas de conectividad y dificultades entre sus estudiantes. Aspecto que se observa de forma recurrente en un contexto que desreguló y alteró las señales e indicadores habituales con los cuales las y los docentes se orientan dentro de las interacciones en el aula con copresencialidad, que les permiten calcular y controlar cómo y cuánto sostener la demanda de ritmo en la realización de las tareas. En un contexto de enseñanza remota, gran parte de la regulación estuvo dada por los recursos tecnológicos con que disponían los y las estudiantes y, en articulación con esa condición material, las respuestas que lograban obtener por parte del alumnado.


    [En] la virtualidad no se podía hacer que todas las clases fueran sincrónicas. Iba decidiendo qué hacer en función de cómo veía a los chicos. Cada semana veía con quienes podía hacer ­charla por teléfono, con otros una videollamada por WhatsApp y con ­algunos por ahí un Meet, un Zoom si se juntaban varios que podían ­conectarse.


    Docente, escuela estatal, rururbana, 


    agrotécnica, mediana, icse bajo, Neuquén.


    Al ser una escuela rural, la mayoría de los estudiantes no tenían ­internet…, la idea era que todos avanzaran juntos, pero no se ­podía, así que trajimos trabajos a la escuela en formato papel. 


    Docente, escuela estatal, rururbana, 


    orientada, mediana, icse bajo, Río Negro.


    Por otra parte, los y las docentes percibían los estados anímicos por los que transitaban sus estudiantes por el encierro, la convivencia constante con sus familiares, la falta de contacto físico y la ausencia de estar juntos en las escuelas. Al respecto, muchos y muchas tuvieron un trato empático y considerado con sus ­estudiantes.


    También a nivel de vínculos con sus pares, pedían a gritos la presencialidad, porque era una cosa que cuesta muchísimo que se conecten entre ellos y se hace un trabajo muy arduo […] porque han estado sumergidos en una pantalla, sin el diálogo, sin mirarte con el otro, sin el compartir, generó muchas patologías en los chicos.


    Docente, escuela estatal orientada, 


    rururbana, pequeña, icse alto, Río Negro.


    El análisis didáctico de las experiencias de los y las docentes en las instituciones escolares abordadas muestra una planificación de las clases con la utilización de un mosaico de recursos (digitales o papel), la construcción de una diversidad de formas de simultaneidad y cierto cuidado con las circunstancias para poder dar continuidad a la escolaridad.


    En este proceso, la alteración de la simultaneidad fue uno de los rasgos del dispositivo escolar que generó las mayores complicaciones para el trabajo didáctico. Las notables desigualdades en las condiciones tecnológicas y hogareñas de los y las estudiantes dentro de un mismo grupo-clase tuvo por consecuencia que las y los docentes buscaran construir diferentes formas de agrupamiento para el trabajo con las actividades didácticas.


    No obstante, incluso en un escenario pedagógico alterado en sus rasgos organizativos básicos, puede encontrarse cierta continuidad en los modos de trabajo escolar que los profesores y profesoras de secundaria venían realizando prepandemia. Al respecto, diversos estudios nacionales e internacionales (­Darling-Hamond, 2001; Dubet, 2003, 2006; Chartier, 2004; Poliak, 2004; Ziegler y Nobile, 2012; Tiramonti y Ziegler, 2017; Tobeña y Nobile, 2021; Feeney y Machicado, 2019; Falconi, 2023, entre otros) dan cuenta de las alteraciones que el trabajo de enseñar y evaluar viene experimentando al calor del reconocimiento de la heterogeneidad dentro de los grupos-clase. En ese proceso, las y los docentes se encuentran desafiados a resolver en la transmisión de los contenidos la tensión entre atender a lo común y a cada una de las singularidades del alumnado. En estas circunstancias de enseñanza, los colectivos docentes también vienen desarrollando repertorios de enseñanza con estrategias, actividades y dinámicas que buscan atender los diferentes ritmos de trabajo por medio de prácticas de individualización o personalización frente a trayectorias diversas y desiguales de sus estudiantes (Ziegler y Nobile, 2012; Feeney y Machicado, 2019; Falconi, 2023). En este sentido, para el caso bajo estudio, aun con el arribo imprevisto de un trabajo remoto y de diferenciales condiciones entre los y las estudiantes en tiempos, ritmos y recursos, los y las docentes activaron y recrearon con sensibilidad un conjunto de saberes didácticos y pedagógicos acumulados en las últimas décadas para resolver sus clases.


    En circunstancias de alteración de los supuestos básicos de la matriz organizativa de la escolaridad básica, las formas de organizar la tarea colectiva de dar clases se inscribieron, en parte, en un proceso de continuidad relativa de la cultura escolar de la escuela secundaria. Esas maneras de hacer también estuvieron vinculadas con las condiciones simbólicas y materiales de los establecimientos y de las poblaciones que asisten a ellos.


    Planificación y desarrollo didáctico de las clases: recursos, contenidos y actividades


    Este apartado aborda la configuración de las clases en situación de enseñanza remota a partir del desarrollo de tres dimensiones centrales del análisis didáctico: el tipo de tecnologías utilizadas en soporte digital o en papel (Chartier, 2011), las actividades puestas en marcha y las decisiones en torno al tratamiento de los ­contenidos.


    En la “ampliación del contexto de transmisión” (Acosta y Graizer, 2022), y en su multiplicación, en razón de los recursos utilizados para clases remotas con diferentes simultaneidades, las y los docentes comenzaron a ensayar posibles caminos para desarrollar secuencias de trabajo didáctico según tiempos disponibles, volumen de contenidos a transmitir y, centralmente, la disponibilidad de dispositivos, aplicaciones digitales y conectividad en los hogares.


    Al respecto, en las primeras semanas de la pandemia, las y los docentes, indistintamente respecto del sector y el icse al cual perteneciera la escuela, buscaron sostener el trabajo de enseñar con un volumen de actividades y contenidos como si estuvieran en copresencialidad. También debido al supuesto, ampliamente compartido en la sociedad y también entre el profesorado, de que la situación de reclusión en los hogares duraría solo unas semanas. En el caso de las escuelas estatales, de manera generalizada, obtuvieron una muy baja respuesta por parte de los y las ­estudiantes.


    [En las primeras semanas] la escuela siguió trabajando, cumpliendo los mismos horarios que antes de la pandemia. Los docentes cada uno en su aula y los chicos en su casa, pero los horarios se debían cumplir como antes de la pandemia.


    Docente escuela urbana orientada, 


    privada laica, pequeña, icse bajo, Córdoba.


    Al principio [primeras semanas de pandemia] lo que se intentó fue hacer una adaptación de lo que estábamos haciendo presencial a lo virtual. Cuando nos dimos cuenta de que seguía lo virtual por largo tiempo, ahí tuvimos que repensar cómo enseñar porque era insostenible.


    Docente, escuela estatal orientada, 


    rururbana, pequeña, icse alto, Río Negro.


    En efecto, a partir de la extensión del aspo, se produce un ­replanteo de esa dinámica descripta previamente, dando paso a una planificación colectiva en coordinación con las gestiones directivas. En consecuencia, se modificó el ritmo fuerte y constante de envío de trabajos para pasar a una secuencia temporal escalonada y alternada de actividades por materia o área (según la organización curricular que tuviera la escuela por la provincia de pertenencia).


    Nosotros fuimos decidiendo por área, y después, con la escuela, casi a mediados del año, pudimos organizar que cada quince días mandaba cada área: Sociales primero, después Economía, después Artística, después Científica, entonces no era todo a la vez. Porque también nos dimos cuenta de que era un montón.


    Docente, escuela estatal orientada, 


    rururbana, pequeña, icse alto, Río Negro.


    En este marco, la virtualización de la enseñanza y el aprendizaje desde y en los hogares llevó a los y las docentes a modificar sus planificaciones y rediseñarlas recurriendo al uso de dos tipos de tecnologías: digitales y soporte papel. En los casos con las tecnologías digitales (correo electrónico, videollamada, video expositivo, plataformas, aulas virtuales, servicios de mensajería, entre otros) permitieron sistematizar un esquema de trabajo didáctico generalizado de las clases en modalidad sincrónica, asincrónica o diferida: tareas con diferentes consignas de actividad (ejercicios, cuestionarios o ensayos) con alguna explicación o demostración de los contenidos por parte del docente o la docente.


    Para mitad de año tenía algunas clases con Discord, otros con Zoom y seguía con el WhatsApp, para los que no tenían otra forma de conectar o tenían dudas o situaciones específicas. Entonces era como que teníamos que adaptarnos a cualquier medio que los chicos pudieran tener y acceder.


    Docente, escuela estatal, rururbana, 


    agrotécnica, mediana, icse bajo, Neuquén.


    Las planificaciones que teníamos para la presencialidad las intentamos adaptar con el uso de blog. Esa fue la primera alternativa, pero no resultó bueno para todos, así que después usamos ­WhatsApp y un poco Classroom. Todo dependía de la propuesta pedagógica y los agrupamientos que podíamos hacer. También nos sirvió en algunos casos subir videos a YouTube si no podían conectar a la clase.


    Docente, escuela estatal, rururbana, 


    orientada, mediana, icse bajo, Río Negro.


    Por otra parte, las y los docentes de escuelas estatales con icse alto —aunque también sucedía más atenuado en sus pares de icse medio/bajo— se encontraban con estudiantes que no contaban con dispositivos electrónicos como tampoco conectividad. Ante ello, la alternativa consistió en imprimir en papel las actividades para luego distribuirlas. El reparto variaba según el tamaño de la escuela, las características territoriales y geográficas donde se encontraba el establecimiento, la cantidad de secciones de los cursos y el número de estudiantes en estas circunstancias. Esta situación requirió poner a disposición los exiguos recursos de las escuelas y una logística de distribución. Aunque también, como se puede observar, recurrieron al mismo esquema de trabajo didáctico con la entrega de consignas de actividad, y cuando la situación lo permitía, realizaban antes o después, por medio de una aplicación o llamada telefónica, una explicación por parte del docente o la docente.


    En un primer momento y bastante sostenido, era ir al domicilio, mucho delivery. Las preceptoras se acercaban a los estudiantes que no tenían teléfonos, se encargaban de imprimir y llevarles a la casa [las tareas]. La impresora del colegio la llevamos a la casa de una de las preceptoras y se imprimía [los materiales], los profes pasaban los pdf y ella imprimía.


    Docente escuela estatal, agrotécnica, 


    urbana, grande, icse alto, Córdoba.


    Había muchos chicos que realmente no se conectaban, no tenían ese medio disponible y hacían las actividades en papel. En esos casos teníamos otros plazos, dábamos más tiempo para que pudieran trabajar e intentábamos comunicarnos con la familia.


    Docente, escuela orientada, estatal, 


    urbana, pequeña, icse bajo, Río Negro.


    Las actividades diseñadas en la enseñanza remota también apelaron con frecuencia al uso de recursos analógicos de la tradición de la cultura material de la escuela, como pizarras convencionales desde los hogares de las y los docentes para desarrollar explicaciones por medio de videollamadas o videos grabados, realizar trabajos prácticos en formato pdf o sacar fotos de estos.


    Tenía de juguete un pizarrón, de los negros, de mi hija, así que lo colgué acá atrás y el 20 marzo empecé a dar clases desde las 7:20 hasta las 13:30, todas las horas desde mi casa, con la compu, manejando los programas.


    Docente escuela urbana orientada, 


    privada laica, pequeña, icse bajo, Córdoba.


    Me compré un tablero, entonces, lo puse delante de la compu como el pizarrón del aula, pero estaba en la cocina de mi casa, para mostrarles cómo era que ellos tenían que hacer.


    Docente, escuela rururbana, técnica, pequeña, icse Alto, Neuquén.


    En pocas ocasiones, se observan exploraciones y usos inventivos de los recursos virtuales, como el empleo de programas de simulaciones (por ejemplo, Autocad para enseñar técnicas de dibujo, entre otros). Estos se encontraron en docentes de escuelas privadas, aunque no para todos los cursos de los ciclos escolares y tampoco aceptado por todo el estudiantado.


    En cuanto a los recursos, utilicé una plataforma que se llama Khan Academy. Tiene todas las asignaturas desde nivel inicial hasta universitario. Trabajé principalmente con los cursos más altos porque en los cursos más bajos les costaba más. Entonces, después que enseñaba el tema, para que ellos practicaran, les asignaba esas clases. Los chicos [me decían]: “Profe, otra vez con esa plataforma que no nos gusta”. A ellos no les gustaba demasiado. Y a algunos sí les resultaba práctica y me decían: “La verdad que no te entendía pero después cuando lo pude ver en el Khan Academy lo hice, ya la entendí”. Para muchos resultó un buen complemento.


    Docente, escuela urbana, orientada, 


    privada confesional, grande, icse Bajo, Córdoba.


    Por lo tanto, en esta etapa del aspo, el esquema de trabajo didáctico de planificación se compuso de dos tipos de actividad: el envío de trabajos prácticos por asignatura o áreas a través de diferentes medios (virtual o papel) en un marco asincrónico y la presentación de explicaciones o demostraciones con orientaciones en simultáneo o diferido según las condiciones de acceso digital de las y los estudiantes. Es decir, un esquema centrado en la vinculación didáctica entre una instancia de suministro de una tarea para el aprendizaje en algún soporte de lectoescritura y, en otro momento o segmento, la interacción para explicar o acompañar consultas sobre los desempeños con la consigna propuesta. Este modo de organización didáctica recuperó formas de trabajo de enseñar utilizadas, conocidas y compartidas entre profesores (como también entre estudiantes) para sostener una secuencia de avance con los contenidos previstos en los programas de sus asignaturas procurando respetar y coordinar los diferentes tiempos y ritmos de realización de las tareas.


    Nosotros teníamos grupos y hacíamos reuniones por Meet con los que podían para explicarles los trabajos y con los que no podían era todo mediante WhatsApp, videos y un montón de explicaciones por audio.


    Docente, escuela estatal agrotécnica, 


    rururbano, mediana, icse alto, Río Negro.


    Este esquema de trabajo didáctico con explicación/tarea (y viceversa) propició diferentes agrupamientos en los grupos-clase (pequeños grupos, parejas e individual) a partir del uso de una multiplicidad de recursos. Algunos de estos últimos permitieron una mayor o menor simultaneidad sincrónica o asincrónica. Y, otros, como los de soporte papel, produjeron el mayor diferimiento de intercambio, debido a los lapsos de largo tiempo entre el envío de un trabajo, la resolución y la devolución con correcciones o instancias de interacción facilitadas a partir de algún medio digital o llamada telefónica.


    Daba la clase virtual donde explicaba y después me tenían que devolver una tarea que tenía que ver con la clase. Esa devolución la pedía por Classroom.


    Docente, escuela urbana privada confesional, 


    orientada, grande, icse bajo, Córdoba.


    Hice la mayoría [de clases] sincrónica, incluso dándoles actividades, o sea, a veces eran expositivas, a veces les daba una actividad, pero nos conectábamos entonces en el horario de clase y nos quedábamos ahí todos o lo que hacía era trabajar en grupos en salas. Fui probando diferentes estrategias.


    Docente escuela estatal, rururbana, 


    agrotécnica, mediana, icse bajo, Neuquén.


    Para los casos de escuelas donde la disponibilidad de recursos digitales y conectividad permitía construir y desarrollar formatos de clase virtual en simultaneidad (principalmente las de sector privado), las actividades reproducían o simulaban clases expositivas con intercambios y actividades a través de diferentes videollamadas en donde el docente “recorría” los grupos para orientar sus producciones.


    En mi caso es más o menos la misma metodología que se usó en lo presencial. Hay ciertas cosas que, a lo mejor, cuando uno trabaja con una secuencia didáctica donde tienen que investigar, mirar, buscar. Ese tipo de trabajos lo hacía a través de grupos. Es más o menos el mismo mecanismo que utilizo también en la ­presencialidad.


    Docente, escuela urbana privada confesional, 


    orientada, grande, icse bajo, Córdoba.


    En cuanto a la selección, presentación y tratamiento de los contenidos, las voces de las y los docentes expresan divergencia entre establecimientos por sector. Las personas entrevistadas de escuelas privadas manifiestan un mínimo recorte de los saberes y secuencias didácticas continuas con todo el grupo-clase. Por el contrario, entre las estatales se exhibe un fuerte recorte ­curricular:


    Lo mínimo e indispensable como para que puedan resolver e ir avanzando pasito a pasito, tener uno solo [contenido] y con ese ir trabajando, única manera para que puedan desarrollar sus ­trabajos.


    Docente, escuela estatal orientada, 


    rururbano, pequeña, icse alto, Río Negro.


    Para las y los docentes de escuelas estatales y según la jurisdicción, la “priorización de contenidos” consistía en una estrategia conocida y relativamente aceptada en razón que era una política educativa previa a la pandemia.


    En el caso nuestro se redujo mucho la cantidad de contenidos, diríamos al 25 o 30 % de los que damos en un año habitual, que de por sí los contenidos han ido mermando y, entonces, era bastante reducido el tema contenidos.


    Docente, escuela estatal, agrotécnica, grande, icse alto, Córdoba.


    Nosotros lo que hicimos fue reducir. Como departamento redujimos el programa de cinco a tres unidades y cada unidad, por ejemplo, al 50 %, o sea lo prioritario que nos marca la normativa. 


    Docente escuela estatal, urbana, 


    orientada, grande, icse bajo, Neuquén.


    Por su parte, en muchas escuelas estatales, el uso simultáneo de un conjunto variopinto de recursos o aplicaciones digitales en cada una de las asignaturas que cursa un mismo grupo-clase requería al alumnado el aprendizaje no solo del contenido escolar, sino también de cada uno de esos recursos digitales. A su vez, debían adaptarse a las diferentes maneras de presentación y organización del contenido en esos soportes. Ante esta evidencia, algunas escuelas buscaron unificar en unos pocos recursos o aplicaciones digitales para las interacciones y la circulación de los contenidos.


    En términos curriculares, también se plantean diferencias en cuanto a la reorganización de los contenidos según el sector de pertenencia de la escuela. En las estatales, algunas por normativas ministeriales, otras por formas de organización curricular previas a la pandemia, trabajaron por áreas o proyectos entre asignaturas desarrollando el tratamiento de contenidos por temas o contenidos prioritarios.


    La escuela se organizó de otra forma. Se armaron equipos interdisciplinarios y se trabajaron temas comunes. Digamos que por ahí no hacían al objetivo principal de la materia y era muy difícil congeniar, pero buscamos temas específicos que englobaran lo que enseñamos.


    Docente escuela estatal, rururbana, 


    agrotécnica, mediana, icse bajo, Neuquén.


    En el caso de las privadas, el abordaje de los contenidos se mantuvo, por lo general, con una clasificación fuerte por materias escolares.


    No se hicieron proyectos conjuntos, como por ahí se hicieron en otros colegios de gestión pública. [En esta escuela] se trabajaba por materia, en grupo, como un bloque de asignatura.


    Escuela urbana orientada, privada, laica, pequeña, icse bajo, Córdoba.


    Entre las continuidades analizadas, las decisiones didácticas que los y las docentes tomaron para resolver la selección, organización y secuenciación de contenidos en la situación de enseñanza remota dan cuenta de ciertas formas de trabajo didáctico que también provenían de tiempos precedentes a la pandemia. Como muestran investigaciones realizadas en escuelas secundarias de nuestro país, el trabajo de enseñar en las escuelas estatales, a las cuales concurren mayoritariamente adolescentes y jóvenes de sectores bajos y medios, tiende a desarrollar prácticas con el conocimiento escolares ritualizadas y mecánicas. En este proceso didáctico, se entabla una relación con el saber más bien de orden declarativo, donde resulta objeto de reproducción por parte de los y las estudiantes. Así el contenido escolar adquiere un desarrollo conceptual de baja complejidad, en el que el o la docente o los libros de textos son las fuentes primordiales de acceso al conocimiento (Tiramonti y Ziegler 2017; Feeney y Machicado, 2019; Luna y Castells, 2020; Falconi 2023). Al respecto, estos estudios reconstruyen, solo en contadas excepciones, prácticas de enseñanza complejas e inventivas, principalmente en escuelas privadas y en algunas estatales —que pertenecen de larga data a universidades nacionales o colegios nacionales, que trabajan con estudiantes de sectores medios y altos—. Modos de trabajo escolar que promueven un desarrollo con una mayor demanda cognitiva y comprensión de ideas en torno a conceptos nodales de las disciplinas escolares, como así también en los modos de producción y validación de conocimiento de cada área (Tiramonti y Ziegler, 2008; 2017). En relación con los casos de escuelas abordadas durante el aspo, no llegamos a inferir, probablemente por el tipo de instrumentos de recolección de datos utilizados, un tipo de trabajo didáctico con el conocimiento que posea estas últimas características. Como se expresó más arriba, las voces de docentes y personal directivo de las escuelas analizadas permiten reconstruir que dentro de la configuración didáctica explicación-trabajo práctico no habría variaciones evidentes en los modos de tratamiento y presentación formal del contenido.


    No obstante, un aspecto que se modificaría entre las escuelas abordadas es el volumen de contenidos, la simultaneidad y la intensidad de tareas en las clases con sus respectivos seguimientos y devoluciones, según fueran desarrolladas en establecimientos de diferente sector de gestión o al interior de instituciones de cada sector (estatal o privada) donde participan distintos grupos sociales.


    En efecto, a partir del análisis de los decires de los y las docentes, la variable que poseería un mayor peso estaría constituida por la cantidad y exigencia de trabajo con el conocimiento escolar, sin que se manifieste una diferencia o heterogeneidad sustantiva en las construcciones didácticas. Más allá de atributos específicos de cada establecimiento educativo, el análisis indica que esa dinámica didáctica común y compartida es producto de un desenvolvimiento colectivo y anónimo del trabajo de enseñar que recorre y compone a las escuelas secundarias. Proceso que permite entrever el funcionamiento de un dispositivo colectivo didáctico (Falconi, 2023; 2025), que se materializa en formas de transmitir los contenidos escolares con determinados grupos de estudiantes a partir de prácticas, artefactos y herramientas didácticas disponibles en la cultura escolar. Una dinámica que promovió la construcción de “bricolajes” de enseñanza que, por la presión y exigencia de las excepcionales circunstancias, amalgamó de manera inventiva múltiples elementos dentro de un esquema común de labor docente inscripta en las formas de hacer en la escuela secundaria.


    Conclusiones


    Aun en un proceso de “alteración del contexto de transmisión” (Acosta y Graizer, 2020) durante la escolaridad en la situación de aspo, el análisis nos permite entrever la persistencia y continuidad relativa de los rasgos del dispositivo escolar (simultaneidad, presencialidad, gradualidad, secuenciación de contenidos y cronosistema —Terigi, 2020—) para organizar y orientar la enseñanza. La descripción analítica del proceso de diseño y desarrollo de las clases indica que las diferencias entre instituciones y docentes en la sostenibilidad del trabajo de enseñar estuvieron dadas principalmente por las condiciones materiales existentes en los hogares de los y las estudiantes con respecto a la disponibilidad de dispositivos electrónicos, conectividad y espacios de trabajo y, asociado, el nivel de escolaridad de las y los integrantes de las familias. En sinergia con estas condiciones, también incidieron los modos de organización institucional y de trabajo pedagógico que los establecimientos poseían previo a la pandemia y, ligado a ello, el tamaño de sus matrículas y la cantidad de secciones por cursos.


    En ese marco, los procesos y las prácticas reconstruidos se inscriben en un mapa de polaridades que se comprende en un continuum de diferencias y desigualdades para el trabajo de enseñar vinculadas, principalmente, con la capacidad y disponibilidad tecnológica de los hogares ligados, en parte, al territorio donde se ubican. Como se graficó en la tabla 1, en un extremo se destaca una primera diferencia al interior del conjunto de escuelas privadas del ámbito urbano en el departamento provincial de icse bajo-medio: por una parte, establecimientos privados laicos, con matrículas y cursos pequeños y medianos y, por otra, sus pares privadas confesionales de mayor matrícula, secciones y cursos numerosos con composición de poblaciones sociales medianamente heterogéneas que evidencian una pluralidad de condiciones digitales y de vida en las familias. En el otro polo, el conjunto de las estatales urbanas con sus diferencias internas al encontrarse emplazadas en departamentos de icse bajo-medio o en los de icse alto. Las primeras, favorecidas por su ubicación geográfica en zonas urbanas, contaron con ciertas condiciones tecnológicas y logísticas que, no obstante, por las composiciones heterogéneas y desiguales de las condiciones de vida de sus estudiantes y el tamaño de las matrículas, les acarrearon dificultades para sostener la enseñanza remota. Por otra parte, los establecimientos estatales pequeños/medianos ubicados en zonas ­rurubanas o rurales y con matrículas reducidas sufrieron de manera semejante las precarias condiciones tecnológicas, sumado esto a las extremas situaciones socioeconómicas de muchos de los hogares de sus estudiantes.


    En este sentido, entre los atributos abordados, el sector de gestión (por ejemplo, los privilegios generales que asume la escolaridad privada) y, por tanto, la pertenencia a una localización urbana, en contraposición con la ruralidad, poseen un peso sustantivo en relación con los resultados que las instituciones educativas obtuvieron en términos de calidad y cantidad de transmisión. Atributos que van de la mano de las condiciones materiales y simbólicas de los hogares de los cuales provienen las poblaciones estudiantiles en consonancia con las dotaciones de los establecimientos a los que concurren y los territorios donde habitan. En consecuencia, la acción en sinergia de unos atributos y unas condiciones tanto escolares como sociales se revelan como gravitantes para comprender los resultados en las experiencias formativas en cada escuela.75


    Este proceso para el trabajo de enseñar muestra la profundización de la desigualdad en la configuración del subsistema educativo de escuelas secundarias. En un polo, representado por escuelas privadas laicas, en un intermedio, algunas escuelas confesionales, ubicadas en ciudades cabeceras o pequeñas localidades provinciales, con idearios pedagógicos inclusivos. En el otro extremo, las escuelas estatales que, a partir de la Ley de Educación Nacional (2006), han tenido que atender al imperativo de obligatoriedad escolar e inclusión educativa de los y las estudiantes de los sectores sociales más postergados, excluidos históricamente de la educación secundaria, que hoy componen mayoritariamente la matrícula de las instituciones de este sector de gestión.76


    No obstante, en las diferencias que se componen a partir de los casos abordados, el esquema de trabajo didáctico con explicación/tarea consistió en una configuración general para el desarrollo de las clases. La evidencia de este esquema nos permite conjeturar la persistencia de saberes didácticos disponibles en los colectivos docentes, los cuales son transversales y comunes entre las y los docentes, y se encuentran arraigados en prácticas y modos de hacer compartidos, más allá de que sus desempeños laborales se realicen en escuelas de diferente sector, modalidad y ámbito e, incluso, tamaño del establecimiento.


    En esta dirección analítica, también podemos incorporar la incidencia de los usos didácticos de la tecnología digital en las prácticas de enseñanza, que en el período analizado y en las escuelas estudiadas fueron más bien esporádicos y limitados, en tanto se vieron condicionados por la persistencia de algunos rasgos de la forma escolar y los saberes y haceres docentes asociados a ellos. Los hallazgos encontrados respecto de un empleo esporádico y limitado de las tecnologías digitales en las clases coinciden con los señalados por Dussel (2021), que propone que su utilización para la enseñanza en el período pandémico tuvo combinaciones diversas e intuitivas y, podríamos agregar, rudimentarias, por medio de un proceso de ensayo y error, buscando responder a las demandas cambiantes del momento y de las orientaciones de la política, así como a las posibilidades y necesidades de sus estudiantes. Como muestran los datos aquí analizados, las y los docentes utilizaron los recursos digitales enmarcados y orientados por formas de leer y escribir propias de los soportes en papel, la exposición con pizarrones y el diálogo orientado, las cuales son valoradas por un buen número de ellas y ellos (como también por sus estudiantes) en razón de su eficacia didáctica para la gestión de las clases.
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En relación con la organización curricular de los contenidos, en las escuelas privadas laicas pequeñas se reconstruyó una tendencia para el trabajo didáctico más centrado en asignaturas aisladas. Por su parte, las confesionales combinaron el trabajo por materia con algunos proyectos integrados. Para el caso de las escuelas estatales, más sujetas a las normativas ministeriales, pusieron en marcha, con menor margen de elección, propuestas de tipo integradas para la mayoría de sus materias. En efecto, las privadas fueron proclives a un menor recorte de saberes al estar mayormente concentradas en el desarrollo de cada ­asignatura. Por el contrario, las estatales profundizaron el recorte de ­conocimientos con el objetivo de focalizar en “­contenidos prioritarios, ­irrenunciables o fundamentales” efecto de las orientaciones de la política educativa, sumadas a las difíciles condiciones ­materiales y ­simbólicas de sus estudiantes en términos tecnológicos y ­hogareños.


    Entre las alteraciones en el período abordado, se puede señalar que la enseñanza remota, la alteración de la simultaneidad y el uso de las tecnologías, que hasta ese momento eran poco utilizadas por las y los docentes, produjeron una intensificación en la labor de enseñar durante la pandemia que se vincula con las características del puesto de trabajo docente del nivel secundario (muchas escuelas, cursos, asignaturas y estudiantes a cargo). Esta situación provocó abundantes y prolíficos intercambios y préstamos cognitivos al interior de los colectivos docentes, ligados al uso de artefactos tecnológicos, aplicaciones y plataformas digitales. La falta de regulación de tiempos y espacios para el trabajo escolar, debido a la hiperconectividad, exacerbó y reintensificó el ya de por sí exigente trabajo docente propio del nivel medio de educación (Danieli y Schargorodsky, 2020; Arroyo y Pérez Zorrilla, 2020; Ojeda y Núñez, 2009; Falconi, 2023). Dinámica que coincide con la investigación realizada por Gluz, Vecino y Martínez del Sel (2022) sobre el trabajo de las y los docentes durante la pandemia en la provincia de Buenos Aires.


    En este proceso, también se puede inferir, desde los relatos docentes, la capacidad de negociación que desarrolló el estudiantado para orientar la forma y la dinámica de las clases. En una coyuntura de enseñanza remota y sin copresencia, los y las estudiantes establecieron ciertas condiciones para el desarrollo de la enseñanza no de manera consciente, planificada o advertida por ellos y ellas, sino construidas espontáneamente al calor de las difíciles circunstancias. En ese sentido, se constituyeron en cogestores y orientadores acerca del volumen de contenidos a trabajar, la cantidad de tareas y el ritmo de su producción, el uso de recursos y plataformas, entre otros asuntos.77


    La tarea de dar la clase en tener que “hacer hacer” las actividades a las y los estudiantes, que en presencialidad es laboriosa y ardua en el contexto de las aulas, durante la pandemia se constituyó en un verdadero desafío y requirió de inventiva y paciencia para poder llevar adelante las prácticas de enseñanza, con enormes cuotas de incertidumbre en los modos de enseñar y en los aprendizajes alcanzados. Circunstancias pedagógicas que demandaron un trabajo docente mancomunado que, a su vez, en la gran mayoría de los casos, estuvieron orientadas y acompañadas por las gestiones directivas.


    Estas complejas circunstancias, donde las prácticas de enseñanza entramaron alteraciones y continuidades, permiten comprender cómo se profundizaron múltiples desigualdades durante la pandemia. No obstante, las inequitativas condiciones sociales y educativas de escolarización secundaria tuvieron un contrapeso en las prácticas y los saberes que los colectivos docentes, junto con personal directivo y preceptoras o preceptores, pusieron en marcha a partir de repertorios didácticos y pedagógicos construidos históricamente. Entre esas opciones de intervención escolar, se destacan las que impulsaron leyes, planes y programas en las últimas décadas, más en ciertos períodos que en otros, que promovieron la ampliación de la igualdad y de los derechos educativos. Esta experiencia acumulada activó subjetividades, saberes y haceres durante la situación de enseñanza remota que, como han expresado Gluz, Vecino y Martínez del Sel (2022: 10), son producto de “una sensibilidad política hacia las desigualdades y el reconocimiento de la capacidad protectora de la escuela”. Aun en las extremas circunstancias de un fenómeno sanitario con aislamiento total, las y los docentes ofrecieron por medio de sus propuestas didácticas ciertas condiciones básicas de soporte escolar, sociocognitivo y afectivo, en un contexto complejo y desorientador. No obstante, es preciso señalar, tal como se puede interpretar a partir de sus voces, que producir la tarea pedagógica en estas circunstancias también les acarreó un deterioro en sus propias situaciones de vida, debido a la sobrecarga de trabajo docente.


    Bibliografía


    Acosta, Felicitas y Oscar Graizer (2022), “Escuelas secundarias y ampliación del contexto de transmisión en pandemia. Una discusión sobre la segmentación escolar a partir de los aportes de la Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica (enpcp) 2020-2021”, en ­Propuesta Educativa, núm. 57, año 31, vol. 1, pp. 31-57.


    Area-Moreira, Manuel (2021), “La enseñanza remota de emergencia durante la covid-19. Los desafíos postpandemia en la Educación Superior”, en Propuesta Educativa, núm. 56, año 30, vol. 2, pp. 57-70.


    Arroyo, Mariela y Alejandra Castro (2023), “Aproximaciones a la regulación normativa sobre los procesos de escolarización en la escuela secundaria en contexto de pandemia en la Argentina. De cómo se intentó encauzar la irrupción de lo inédito”, en Espacios en Blanco, serie Indagaciones, vol. 1, núm. 33, pp. 13-26.


    Arroyo, Mariela y Julia Pérez Zorrilla, (2020), “Un estado de la cuestión sobre el puesto de trabajo docente en la escuela secundaria: entre las regulaciones laborales, las condiciones de trabajo y las posibilidades de implementar políticas educativas”, en Daniel Pinkasz y Nancy Montes (comps.), Estados del arte sobre educación secundaria: en torno a tópicos relevantes la producción académica de los últimos 15 años, s. c., s. e.


    Chartier, Anne Marie (2004), Enseñar a leer y escribir. Una aproximación histórica, México, Fondo de Cultura Económica.


    — 	(2011), “La lectura y la escritura escolares ante el desafío de las nuevas tecnologías”, en Daniel Goldin, Marina Kriscautzky y Flora Perelman, Las Tic en la escuela. Nuevas herramientas para viejos y nuevos problemas, Barcelona, Océano Travesía.


    Danieli, María Eugenia y Paula Schargorodsky (2022), “‘Entre oportunidades y posibilidades’. Sentidos y saberes construidos por los docentes en torno al trabajo de enseñar a partir de la implementación del nra, en Escuelas Secundarias de Córdoba”, en Cuadernos de Educación, núm. 20, Área Educación, ciffyh, Universidad Nacional de Córdoba, pp. 100-111.


    Darling-Hammond, Linda (2001), El derecho de aprender. Crear buenas escuelas para todos, Barcelona, Ariel.


    Dubet, François (2003), “¿Mutaciones institucionales y/o­ ­neoliberalismo?”, en Emilio Tenti Fanfani (org.), Gobernabilidad de los sistemas educativos en América Latina, Buenos Aires, iipe-Unesco.


    — 	(2006), El declive de la institución. Profesiones, sujetos e individuos en la modernidad, Barcelona, Gedisa.


    Dussel, Inés (2021), “Escuelas en tiempos alterados. Tecnologías pedagogías y desigualdades”, en Nueva Sociedad, núm. 293.


    Dussel, Inés y Marcelo Caruso (1999), La invención del aula. Una genealogía de las formas de enseñar, Buenos Aires, Santillana.


    Edelstein, Gloria (1996), “Un capítulo pendiente: el método en el debate didáctico contemporáneo”, en aavv, Corrientes didácticas contemporáneas, Buenos Aires, Paidós.


    — 	(2005), “Enseñanza, política de escolarización y construcción didáctica”, en Graciela Frigerio y Gabriela Diker (comps.), Educar ese acto político, Buenos Aires, Del Estante.


    Falconi, Octavio (2023), Enseñanza y cultura material en la escuela. Tensiones entre inclusión y obligatoriedad en la secundaria, Buenos Aires, Aique.


    — 	(2025), “Aportes para el análisis y desarrollo didáctico en las instituciones educativas: trabajo de enseñar y evaluar y dispositivo didáctico colectivo”, en Análisis de las Prácticas, núm. 4, Universidad Pedagógica Nacional.


    Feeney Silvina y Gimena Machicado (2019), “Decisiones didácticas en épocas de inclusión educativa: resultados de un estudio de casos”, en Revista del iice, pp. 135-148.


    Feldman, Daniel (2010), Enseñanza y escuela, Buenos Aires, Paidós.


    Giovine, Renata, Felicitas Acosta, Octavio Falconi, Sebastián Fuentes, Delfina Garino, Oscar Graizer, Claudia Jacinto, Nancy Montes, Daniel Pinkasz, Silvia Servetto y José Yuni, (2023), “La reconfiguración de las desigualdades vinculadas a la educación secundaria argentina en situación de pandemia/postpandemia”, en aavv, pisac covid-19. La sociedad argentina en la postpandemia, Buenos Aires, CLACSO/Agencia i+D+d, pp. 293-372.


    Gluz Nora, Luisa Vecino y Martínez del Sel (2022), “Trabajo docente en tiempos de pandemia: agudización de las desigualdades e intensificación de la tarea en la provincia de Buenos Aires”, en Íconos Revista de Ciencias Sociales, núm. 74, vol. xxvi, 3er. cuatrimestre, pp.73-94.


    Hamilton, David (1993), “Orígenes de los términos educativos ‘clase’ y ‘currículum’”, en Revista Iberoamericana de Educación. (Estado y Educación), núm. 1, pp. 201-222.


    Linne, Joaquín (2022), “Escolarización secundaria y tecnologías digitales en tiempos de pandemia”, en Espacios en Blanco, serie Indagaciones, vol. 1, núm. 32, pp. 127-141.


    Luna, Verónica y María del Carmen Castells (2020), “Las prácticas didácticas en procesos de escolarización contemporáneos. Un estudio en dos escuelas secundarias públicas de la ciudad de Paraná”, en Ciencia, Docencia y Tecnología-Suplemento, núm. 11, vol. 10, Universidad Nacional de Entre Ríos, pp. 183-211.


    Ojeda, Mariana y Cecilia Núñez (2009), “El trabajo del profesor de secundaria en contextos sociales diversos. Características asumidas y sentidos atribuidos por los propios actores”, en Revista del Instituto de Investigaciones en Educación, año 1, núm. 1, pp. 1-15.


    Pinkasz, Daniel, Noemí Bardelli, Vanesa López, Jorgelina Méndez y Serena Santos (2023), “Gobierno de la educación secundaria en pandemia: la reestructuración del espacio de escolarización en las decisiones provinciales”, en Espacios en Blanco, vol. 1, núm. 33, pp. 27-44.


    Poliak, Nadina (2004), “Reconfiguraciones recientes en la educación media: escuelas y profesores en una geografía fragmentada”, en Guillermina Tiramonti (comp.), La trama de la desigualdad educativa. Mutaciones recientes en la escuela media, Buenos Aires, Manantial.


    Rockwell, Elsie (2010), “Tres planos para el estudio de las culturas escolares”, en Nora Elichiri (comp.), Aprendizaje y contexto: contribuciones para un debate, Buenos Aires, Manantial.


    — 	(2018), “La complejidad del trabajo docente y los retos de su evaluación: resultados internacionales y procesos nacionales de reforma educativa”, en Cuadernos de Educación, año xvi, núm. 16.


    Sanjurjo, Liliana (2019), Volver a pensar la clase. Las formas básicas de enseñar, Rosario, Homo Sapiens.


    Sourrouille, Florencia (2009), Obstáculos a la plena escolarización y configuraciones educativas en América latina. Distintas formas que asume la desigualdad, cuaderno 02, Buenos Aires, siteal-iipe-oei.


    Terigi, Flavia (2004), “La enseñanza como problema político”, en G. ­Frigerio y G. Diker (comps.), La transmisión en las sociedades, las instituciones y los sujetos. Un concepto de la acción educativa, Buenos Aires, Noveduc.


    — 	(2006), “Las ‘otras’ primarias y el problema de la enseñanza”, en Flavia Terigi (comp.), Diez miradas sobre la escuela primaria, Buenos Aires, Siglo xxi-osde.


    — 	(2020), “Escolarización y Pandemia. Alteraciones, continuidades, desigualdades”, en Revcom, núm. 1, unlp.


    Tiramonti, Guillermina y Sandra Ziegler (2008), La educación de las elites. Aspiraciones, estrategias y oportunidades, Buenos Aires, Paidós.


    — 	(2017), Permanencias e innovaciones en las escuelas secundarias: prácticas de enseñanza en Lengua y Biología en la Ciudad de Buenos Aires, Buenos Aires, flacso-unicef.


    Tobeña, Verónica y Mariana Nobile (2021), “¿Hacia dónde va el trabajo docente en secundaria? Análisis de su reconfiguración en dos políticas provinciales recientes”, en Revista de Educación, vol. 12, núm. 22, pp. 41-64.


    Trilla, Jaume (1985), Ensayos sobre la escuela. El espacio social y material de la escuela, Barcelona, Laertes.


    Vincent, Guy, Bernard Lahire y Daniel Thin (2001), “Sobre a história e a teoría da forma escolar”, en Educação em Revista, núm. 33, pp. 7-47, Belo Horizonte, Brasil.


    Ziegler, Sandra y Mariana Nobile (2012), “Personalización y escuela secundaria: dinámicas de escolarización en diferentes grupos sociales”, en Archivos de Ciencias de la Educación, año 6, núm. 6.


    






      [image: ]

    


    






      

        69. Este capítulo fue comentado por Felicitas Acosta y Silvia Martínez.


      


      

        70. Herramientas electrónicas que utilizan software, aplicaciones y recursos digitales (como videos, infografías, mapas, textos, imágenes, juegos, entre otros) que permiten mantener la comunicación y procesar, almacenar y transmitir información en formato digital.


      


      

        71. Los dispositivos didácticos colectivos refieren a una configuración de rasgos comunes presentes en el trabajo de enseñar y evaluar. Consisten en estructuras dinámicas desarrolladas a partir de características particulares de cada sistema educativo nacional, nivel escolar, sector de gestión, modalidad de formación, ámbito educativo, características sociales y etarias de los y las estudiantes, usos de artefactos y herramientas escolares, entre otros aspectos. Sus componentes didácticos son producto de sedimentos prácticos que circulan dentro y entre establecimientos educativos, por medio de una distribución inadvertida, una memoria compartida de saberes y haceres, que no se deducen o equivalen a respuestas lineales de orientaciones realizadas por autoridades políticas, gestiones escolares o teorías pedagógicas (Falconi, 2023; 2025).


      


      

        72. Para referenciar algunos datos aportados por ese análisis, en la categoría “dificultades socioeconómicas” las y los directivos de escuelas estatales que afirman esa situación duplican a sus pares de instituciones privadas. En el caso de los y las docentes, la distancia es un poco menor con 40 puntos. En relación con la “falta de recursos necesarios” de las y los estudiantes para la realización de las actividades escolares: las y los docentes estatales respondieron de acuerdo en un 77 % y las y los del sector privado, en un 40 %. En relación con datos estadísticos, el 45 % de la matrícula del sector estatal proviene de territorios con valores de vulnerabilidad críticos y altos, mientras que el sector privado posee solo un 18 % en esas circunstancias. Con respecto a trayectorias escolares, las escuelas del sector estatal en un 46 % se clasifican con valores no favorables o con altos niveles de discontinuidad de las trayectorias de sus estudiantes, y solo un 9 %, con valores asociados a trayectorias continuas. En el caso de las escuelas privadas, poseen valores de un 70 % con trayectorias continuas y solo un 2 % en discontinuas.


      


      

        73. Estas condiciones de escolarización se pueden encontrar en otras escuelas privadas estudiadas en Córdoba, una laica técnica y otra confesional orientada, la primera no incluida en las entrevistas a docentes. A través de las voces de sus directivos se puede reconstruir que tuvieron desarrollos similares en la organización de la enseñanza a sus pares privadas en relación con sus situaciones estructurales previas. Se puede realizar cierta salvedad en el tamaño y composición social de la matrícula para el caso del establecimiento confesional —alojado en una ciudad cabecera del departamento de icse bajo— que abarca una mayor cantidad y diversidad social en su alumnado.


      


      

        74. Acosta y Graizer proponen una tipología de simultaneidades similar para el trabajo de enseñar y evaluar a partir de una reflexión acerca de la noción de “ampliación del contexto de transmisión” en condiciones de “alteración de las formas de escolarización” debido al fenómeno de aislamiento social durante la pandemia (2022: 38).


      


      

        75. Acosta y Graizer (2022) arriban a conclusiones semejantes a partir de analizar los datos cuantitativos de la encuesta efectuada por el Ministerio de Educación de la nación en 2020 y 2021.


      


      

        76. En 1993, la Ley Federal de Educación amplió la obligatoriedad escolar para el Ciclo Básico de la Educación Secundaria. No obstante, con la Ley de Educación Nacional se produce su ampliación para el trayecto escolar completo y se expanden los sentidos político-pedagógicos con las nociones de inclusión educativa y de atención a las trayectorias individuales de los y las estudiantes.


      


      

        77. Proceso de negociación y mutua afectación entre docentes y estudiantes también documentado en el trabajo de enseñar y evaluar previo a la pandemia (Falconi, 2023).


      


    


  




  

    8. Lo que la pandemia dejó


    Experiencias estudiantiles y juveniles en contextos de desigualdad80


    
Silvia Servetto, Natalia Cuchan, Andrés Hernández, Guadalupe Molina y Verónica Tobeña


    Introducción


    Este capítulo tiene por objetivo recuperar experiencias estudiantiles de quienes cursaron el nivel secundario bajo la modalidad virtual y luego de manera bimodal durante la pandemia de covid-19. En el proyecto marco,81 partimos de la hipótesis de que la suspensión de la presencialidad, con la consecuente virtualización de las actividades pedagógicas, alteró los procesos de escolarización y provocó una profundización de las desigualdades, al incorporarse la necesidad de contar con nuevos recursos, como dispositivos tecnológicos y acceso a Internet, que no están al alcance de toda la población. Retomamos este planteo para abordarlo desde la perspectiva de los y las estudiantes: sus apreciaciones, sentires y pensamientos sobre los efectos de la pandemia en sus trayectorias y experiencias estudiantiles y juveniles. Los relatos de primera mano contribuyeron a situar el análisis en lo vivido, transitado, no como acontecimiento externo, sino como configuración de sentidos y subjetividades.


    Se realizaron entrevistas en grupos focales a estudiantes que cursaron la escuela secundaria de gestión estatal, sociocomunitaria y privada, urbana y rural, de las modalidades bachillerato, comercial, intercultural bilingüe, técnica y agrotécnica. Algunas entrevistas se tomaron de manera presencial y otras, virtualmente, entre los meses de octubre y diciembre de 2021, en las ocho jurisdicciones seleccionadas en el proyecto marco: Buenos ­Aires, Catamarca, Córdoba, Chaco, Neuquén, Río Negro, ­Santiago del Estero y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (caba). Se ­entrevistó a un total de 120 estudiantes de diferentes edades, géneros, condiciones socioeconómicas y años de cursado.82


    Con respecto a los referentes teóricos, recuperamos los conceptos de desigualdad, experiencia y apropiación para analizar sus relaciones, atravesamientos y mutuas incidencias. El cruce entre experiencia y desigualdad, en este caso en una dimensión educativa, nos remite a los planteos de Therborn (2015) cuando señala que el problema de la desigualdad no es solo “una cuestión de billetera: es un ordenamiento sociocultural que (para la mayoría de nosotros) reduce nuestras capacidades de funcionar como seres humanos, nuestra salud, nuestro amor propio, nuestro sentido de la identidad, así como nuestros recursos para actuar y participar en este mundo” (2015: 9).


    En sintonía con estos planteos se encuentran los de Kessler (2014), quien considera que la desigualdad se puede detectar a través de la experiencia de malestar, de un sufrimiento compartido, cuyo registro relevante es la intensidad de la desigualdad, esto es, sus umbrales tolerables para una ciudadanía particular.


    En el plano de las desigualdades educativas, Jacinto, Fuentes y Montes recuperan la intensidad de las desigualdades y sostienen que “inciden en las condiciones objetivas y subjetivas de las trayectorias educativas: aquellas referidas a los recorridos y recursos materiales y simbólicos con que cuentan los hogares, los grupos familiares, los individuos, en cada territorio específico, contextos de valoración desigual en tramas urbanas segregadas o fragmentadas” (2022: 26).


    En este sentido, la noción de experiencia constituye un concepto complejo y multifacético, pero valioso para comprender las lógicas y prácticas de los actores sociales en determinados contextos históricos, espacios institucionales y trayectorias personales (Carli, 2012). Entre los aportes más relevantes, tomamos en cuenta los de Williams (2009), Scott (1992) y Dubet y Martuccelli (1998), quienes, desde distintas tradiciones disciplinares, establecen relaciones entre experiencias sociales e individuales. Para Williams, la experiencia se caracteriza por ser “conciencia práctica”, “lo que verdaderamente se está viviendo, y no solo lo que se piensa que se está viviendo”. Los afectos puestos en la conciencia y en las relaciones, “y no del sentimiento contra el pensamiento, sino del pensamiento tal como es sentido y el sentimiento tal como es pensado; una conciencia práctica de tipo presente dentro de una continuidad viviente e interrelacionada” (2009: 181). La experiencia siempre es social, porque involucra relaciones entre y con otros, pero también dentro de la relación y de lo relacionado. Es intercambio. La experiencia es vivida, es proceso, no es fija e inmutable, aun cuando esa experiencia se encuentre formando parte del pasado, se vuelve sobre ella resignificándola. Las experiencias, cualesquiera sean ellas, se construyen en la desigualdad y se forjan como conciencia práctica sobre sentir lo que se está viviendo y pensar lo que se está viviendo, “donde el significado útil convertirá la parte en el todo, o el todo en la parte” (Williams, 2009: 178).


    Scott agrega que la experiencia es también narración de ella, por lo cual incluye la dimensión discursiva en su constitución. Desde una perspectiva feminista, considera que la experiencia no es algo que le sucede a un sujeto, como si fuera un acontecimiento externo que le produce algo, sino que es constitutiva del sujeto en las condiciones históricas, sociales y políticas que le dan existencia. “La experiencia es la historia del sujeto. El lenguaje es el sitio donde se representa la historia” (1992: 66).


    En el plano de la sociología de la educación recuperamos los aportes de Dubet y Martuccelli, quienes plantean que en las sociedades posindustriales se diversifican los registros culturales y las esferas de acción, por lo que el problema de la socialización no es saber qué interiorizan los actores, sino comprender “cómo adquieren la capacidad de administrar la heterogeneidad” (1998: 75). En la escuela, los y las estudiantes combinan diversas lógicas asociadas a las “funciones” esenciales que los sistemas escolares definen y jerarquizan de modos particulares: la “distribución” o la atribución de calificaciones con valor en los mercados y en la jerarquía de posiciones sociales; la “educativa”, ligada a la producción de sujetos críticos, con ciertos principios; y la “socialización”, relacionada con la producción de sujetos adaptados a la sociedad en la cual viven.


    Para Dubet (2010), la experiencia (educativa) resulta de la combinación de distintas “lógicas de acción” o principios heterogéneos que organizan la conducta cuya unidad no viene dada, sino que es producto del trabajo individual desarrollado en interrelación con otros. Por lo tanto, es individual y colectiva al mismo tiempo. Esta conceptualización busca superar la perspectiva funcionalista de la socialización que reduce la experiencia a un proceso de interiorización de normas y valores, conforme a las existentes en el medio ambiente cercano. En esta línea crítica al funcionalismo, y poniendo en el centro la participación activa de los sujetos en la construcción de sus experiencias, resulta valioso retomar los aportes de Rockwell en torno al concepto de apropiación como “proceso multidireccional, relacional, colectivo y transformador” (2018: 245) y el concepto de agenciamiento de Bourdieu (2019). Hablamos de apropiación toda vez que los y las estudiantes “toman para sí lo que quieren, lo que les interesa o lo que les conviene, lo mezclan con lo que ellos traen de por sí y lo transforman para poder comprenderlo” (Rockwell, 2018: 247). Para la autora, ellos y ellas “se quedan con estas amalgamas por un tiempo, antes de transformarlas nuevamente, al encontrarse con otros significados, dentro y fuera de la escuela” (ibid.). Frente al escenario pandémico, resulta sumamente oportuna la advertencia de Rockwell al señalar que “cada forma escolar estructura diferentes condiciones de tiempo y espacio y propicia diferentes relaciones y modalidades de apropiación” (Rockwell: 246). Con respecto a la noción de agencia-agenciamiento Bourdieu, plantea que va en contra de las palabras de actor y sujeto, porque, en el primer caso, se alude a la lógica de representación de un papel a ejecutar, cuya partitura estaría escrita y solo se trataría de actuar, de poner en acto (actuación) lo prefijado. En el segundo, se apela a la conciencia, a la sujeción a estructuras que determinan las acciones o “a plantear el conocimiento del mundo social mediante un acto tético de la conciencia” (Bourdieu, 2019: 249).


    El concepto de agente, por el contrario, remite a la acción con “intenciones de sentido, de intenciones significantes de las cuales no son el sujeto propiamente dicho porque no plantean como tales los fines de su acción” (Bourdieu, 2019: 250). Los agentes sociales realizan acciones que se proponen, ajustadas a la lógica de la estructura que las produce. De este modo, las finalidades de las acciones no son actos de conciencia racional, sino producto de las disposiciones, posibilidades y probabilidades que se agencian en la toma práctica de decisiones.


    Bajo estas coordenadas teóricas recogimos las voces estudiantiles que daban cuenta de vivencias, sentimientos y percepciones cargadas de malestar, angustia e incertidumbre. El encierro, la virtualidad y la distancia de una perspectiva u horizonte abonaban la matriz de las experiencias. Para una mejor comprensión analítica, dividimos las experiencias estudiantiles en tres dimensiones: a) la experiencia de la pandemia desde la condición de juventud-adolescencia (temores, responsabilidades, incertidumbre, el lugar del otro y su lugar); b) la sociabilidad en el aislamiento y distanciamiento (la relación con amigos, amigas, parejas, compañeros, compañeras, el lugar de la tecnología y las redes sociales en esas relaciones); y c) el trabajo escolar (la enseñanza, las tareas y evaluaciones, la comprensión de consignas, temas, actividades o ejercicios, las clases por Meet, Zoom, WhatsApp y documentos pdf).


    Cabe destacar que estas experiencias se producen y significan de manera diferente según las condiciones socioeconómicas y sociotécnicas del hogar, el género, el espacio geográfico, las tramas escolares y contextos. La singularidad de las propuestas pedagógicas generadas por sus docentes incidió en la producción de experiencias, como así también las lógicas y dinámicas institucionales, a la deriva de la puesta en acto (Ball, Maguire y Braun, 2012) de políticas educativas en un contexto incierto. Los márgenes de apropiación y agenciamiento en el marco de las alteraciones experimentadas quedaron tramados en esta red de variables que, sin duda, dejó huellas en las trayectorias estudiantiles. A continuación, se presentan los rasgos principales que las voces estudiantiles expresaron respecto de las dimensiones mencionadas.


    La experiencia de la pandemia desde la condición de estudiante y adolescente


    La adolescencia, al igual que la infancia, se encuentra marcada por un tiempo de “socializaciones múltiples” (Lahire, 2008). La familia, el grupo de pares, el club, los medios de comunicación, las redes, la escuela inciden en la constitución de su subjetividad y en la configuración de relaciones interdependientes que traman con otros sujetos del universo social próximo. Así, el espacio y el tiempo se establecen como las coordenadas en las que acontecen las experiencias que dan sentido a lo vivido.


    Durante la pandemia, esos sentidos se trastocaron. El encierro y el aislamiento provocaron otras maneras de generar o sostener vínculos, afectos e interacciones. Las preguntas sobre qué hacer y con quiénes llevaron a reinventar la vida doméstica/cotidiana donde espacio y tiempo adquirieron otra configuración. La primera de ellas se podría relacionar con hacer algo, entretenerse:


    Me acuerdo de que al principio mi mamá nos decía que teníamos que lavar platos, barrer, doblar la ropa. Los lunes me tocaba a mí lavar los platos, los martes me tocaba lo que no había hecho el lunes, y eso, duró nada, un mes como una locura. Pero, bueno, estaba entretenida haciéndolo, o sea, me acuerdo de que me ponía horarios y decía: “Bueno, si tengo esta clase, en este cachito que tengo de recreo, barro”. Entonces, como que era re importante la rutina de estar en casa y no estar mirando el techo, no estar pensando en lo que está pasando afuera de lo que fue nuestra burbuja que es la casa, que es nuestra casa. Porque a mí me pasaba eso de tener ratos y decir “¿qué hago? No me gusta estar así, no me gusta estar encerrada, quiero volver a todo”. Intentar hacer algo.


    Valeria. Escuela privada. Mar del Plata, Buenos Aires.


    Un espacio físico reducido y un espacio virtual que conectaba con otros mundos —reales e imaginarios—, lugares y paisajes. El tiempo productivo, el tiempo rentable o el tiempo de la cosecha, al decir de Marx, se detuvo. Se utilizó el tiempo para hacer otras cosas, se lo aprovechó para arreglar la casa, ordenar el placar, cocinar, pintar, dibujar, leer, escribir, estudiar, mirar tv, series y películas. Se lo utilizó para “estar en familia”, “estar juntos”, “conversar”. Hubo tiempo de espera, de aburrimiento, y tiempo para hacer nada; un tiempo menos alienado, aun cuando esas tareas eran del mundo doméstico. Al inicio del aislamiento, parecía un tiempo de vacaciones, un tiempo libre fuera del tiempo, pero, a medida que la pandemia avanzaba, la virtualidad comenzó a dar forma a las actividades educativas y laborales y paulatinamente el tiempo comenzó a ocuparse de manera productiva para no perder el tiempo, con mayor responsabilidad, utilidad y vigilancia adulta: “Primero pensaba que se iban a suspender las clases o que no íbamos a tener clases, pero después nos mandaban la tarea por WhatsApp” (Adrián-Catamarca). “El profesor de matemática, al principio intentaba darnos poco, y ya después dijo: ‘No pueden culpar de todo a la pandemia, llega un punto en que tienen que trabajar’, y tenía razón” (Camila-caba).


    Una segunda configuración surge del estado de ánimo de los y las adolescentes que, lejos de esa “irresponsabilidad provisional” (Bourdieu, 1990: 165), de “energía del cuerpo, moratoria vital, apertura de opciones, novedad del mundo, lejanía de la muerte” (Margulis y Urresti, 2001: 5), en pandemia estuvo signada por incertidumbre, miedos y responsabilidades adultas. “Teníamos muchísimo miedo”, fue el comentario recurrente en casi todas las conversaciones.


    Mi hermana se traumó, la tenía conmigo todo el tiempo, incluso más que el teléfono. Estaba con el constante miedo de que podía contagiar a mis abuelos, que nos los iba a tener más, que qué iba a pasar con el resto de mi familia, encima somos una familia muy numerosa.


    Verónica. Escuela Comercial. Resistencia, Chaco.


    Tanto Bourdieu (1990) como Margulis y Urresti (2001) han descrito a la juventud como un período de la vida que se encuentra suspendido, fuera del juego social, sin responsabilidades sociales y morales. Los autores mencionados, por ejemplo, plantean que la juventud es un “período de la vida en que se está en posesión de un excedente temporal, de un crédito o de un plus, como si se tratara de algo que se tiene ahorrado, algo que se tiene de más y del que puede disponerse, que en los no jóvenes es más reducido, se va gastando, y se va terminando antes, irreversiblemente, por más esfuerzos que se haga para evitarlo” (Margulis y Urresti, 2001: 20).


    Pero las experiencias vitales a las que se encontraban expuestos diariamente durante la pandemia resignificó ese excedente al “no poder ver amigos o amigas”, “no poder salir”, “traumarse” o “tener miedo”. En adolescentes mujeres de sectores populares, esas experiencias se cargaron de responsabilidades al cuidado de hermanos o hermanas, hogar o abuelos y abuelas. En algunos de sus relatos, comentan cómo tempranamente se enfrentaron a la enfermedad y muerte.


    C: Es como que hasta que no te pasa no te das cuenta. A mí también me pasó que mi mamá estuvo a punto también porque ella teniendo las dos dosis, es como que le agarró demasiado fuerte al punto que llegó a delirar. O sea, fue horrible, ellas llamaban a la ambulancia y nadie había llamado a nadie, ella estaba muy mal, pasaba los 40 de fiebre, imaginate, y le decíamos “vamos al hospital” y ella decía “si voy no voy a volver”.


    E: ¿Y vos estabas con tus abuelos?


    C: Sí, y les hacía las compras, yo, mis tíos, y era todo un método que llegaba a la casa de mi mamá, entraba, me tenía que bañar, hacerme toda una limpieza porque si no les agarraba a mis abuelos y era todo un tema porque llegaba, tenía que dejar todas mis cosas afuera, entrar, bañarme, limpiar las cosas con alcohol, primero afuera, y después entrar y quedarme ahí. Era feo porque era como que entraba, me bañaba como cincuenta veces.


    Celeste. Escuela Comercial. Resistencia, Chaco.


    Bajo la condición de adolescente y estudiante de secundaria el tiempo aparece como un problema, no solo porque se reconfiguraron los tiempos productivo y cotidiano, que hasta la pandemia estaban claramente diferenciados, sino también porque al unificarse —hacer lo doméstico productivo— desdibujó esa moratoria juvenil de suspensión inerte. Sin embargo, estas experiencias no fueron iguales para todos y todas. Los y las adolescentes que colaboraron con la economía del hogar devinieron más temprano que tarde en adultos jóvenes.


    Tengo compañeros que trabajaron para poder mantenerse un poco más ellos, con la pandemia porque ya se complicaba la situación. Así varios compañeros empezaron a trabajar.


    Daniela. Escuela Técnica Agropecuaria. 
Añelo, San Patricio del ­Chañar, Neuquén.


    La tercera configuración se desprende de la exposición ante las pantallas, la “vergüenza” que les producía verse a sí mismos, mostrarse, hablar a través de la pantalla. En varios relatos aparece la “vergüenza” como impedimento para prender la cámara, preguntar a los y las docentes, mostrar su hábitat:


    E: ¿Era común que no tengan la cámara prendida?


    T: A mí me daba mucha vergüenza.


    J: La directora tenía de fondo una pecera, creo.


    E: Pero quizás fue a propósito.


    J: No creo… que haga eso…


    T: Tenía pecera, fotos de Miami…


    J: Yo, en la clase de francés, ponía de fondo un colegio, la entrada del colegio o ponía una plaza. Con la profesora yo me ponía a jugar con los fondos.


    J: Yo me ponía casitas de Minecraft de fondo.


    T: Yo me ponía la casa de los Simpson.


    Grupo de estudiantes. Escuela comercial. Resistencia, Chaco.


    Goffman planteaba que uno de los aspectos principales para comprender la interacción social es mantener la cara como esa imagen que se quiere dar de sí mismo. “La imagen de la persona delineada en términos de atributos sociales aprobados […] cuando una persona presiente que está en cara responde por lo general con sentimientos de confianza y seguridad […] si presiente que está con la cara equivocada o sin ella es probable que se sienta avergonzada e inferior” (Goffman, 1971: 13-16).


    Si bien durante la adolescencia la vergüenza aparece con frecuencia asociada a los cambios psicofísicos, en la pandemia adoptó ribetes de carácter social relacionados con mostrar parte del entorno donde se crece. A diferencia de la escuela, que ubica a todos y todas en un espacio físico común, la virtualidad expuso de manera desigual ante la mirada de profesores, profesoras, compañeros y compañeras.


    La pandemia reveló que la escuela resguarda las caras. Ese espacio neutro, decorado de manera particular, permite a sus estudiantes sentirse cómodos sin mostrar más de lo que cada quien pretende. En cambio, el “fondo de pantalla” exhibe, al decir de Goffman, lo que avergüenza o hace sentir inferior que los y las estudiantes supieron sortear y de ese modo agenciar lo que no querían mostrar. Supieron “jugar” con el fondo.


    La sociabilidad en el aislamiento y distanciamiento


    La segunda dimensión que nos interesa analizar aquí está vinculada a los cambios registrados respecto de las formas de sociabilidad juvenil, luego de decretarse el aislamiento. Como ya hemos planteado, partimos del supuesto de que la suspensión de la presencialidad tuvo efectos más o menos inmediatos en el sistema educativo en su conjunto, dando lugar a una serie de transformaciones de larga resonancia que perduran hasta el día de hoy. En este sentido, nos preguntamos si las medidas emprendidas desde la esfera estatal, así como el conjunto de transformaciones socioeducativas que tuvieron lugar en el contexto pandémico, contribuyeron a delimitar una nueva subjetividad juvenil. En otras palabras, consideramos pertinente identificar los modos en que se reconfiguraron los procesos de subjetivación a partir de nuevas experiencias escolares y formas de sociabilidad signadas por el aislamiento físico y la virtualización creciente de las interacciones sociales.


    Con el objetivo de repensar algunos de estos contrapuntos, hemos optado por una doble vía de indagación y análisis. En un primer eje recuperamos las experiencias de subjetivación juvenil, entendiendo que estas no pueden ser pensadas sino a partir de las relaciones intergeneracionales, tal como son construidas en un momento sociohistórico determinado. Siguiendo este mismo enfoque relacional, en un segundo eje avanzamos sobre las particularidades expresadas en el marco de las pautas y dinámicas de sociabilidad entre pares.


    En cuanto al primer eje, resulta clave analizar las nuevas tensiones registradas en el ámbito familiar, en el marco de lo que Dussel (2020a; 2020b) denominó la domestización de la escuela. La renovación forzada del pacto escuela-familia supuso que las dinámicas de socialización primaria y secundaria se solaparan, o incluso (con)fundieran, tanto temporal como espacialmente. El hecho de que las experiencias escolares se trasladaran al hogar forjó nuevos modos de regulación de las dinámicas intergeneracionales. Tanto los márgenes de control y construcción de acuerdos de convivencia como las posibilidades de acompañamiento pedagógico, por parte de los y las docentes, se vieron reducidos, transfiriendo esas responsabilidades a madres, padres y hermanos y hermanas mayores. Al trasladar las prerrogativas al seno del hogar, pudimos registrar cómo las posibilidades inherentes al proceso de subjetivación dan cuenta de una serie de obstáculos y bifurcaciones camino al agenciamiento o autoría del yo (Bruner, 1990; Weiss, 2012).


    Para mí fue supercomplicado, yo no podía pensar que en el mismo lugar que tenía que comer, dormir, divertirme y disfrutar y estudiar era como todo en uno, no me podía poner en eso […] El poner mi cara en la pantalla, o sea, los nervios y, por otro lado, en mi casa somos cinco, tengo una computadora para mí, pero mi casa es chiquita y pasan por todos lados […] pasan por todos lados, entonces el ruido es molesto, no tenés un lugar para estar cómodo. 


    Fabricio. Escuela Técnica. Cipolletti, Río Negro.


    Fue una tortura, porque en mi casa somos muchos y no tenía mi pieza propia entonces había que ir y sentarse a estudiar en la mesa era medio bajón, aparte a la mañana estaba solo y se siente la presencia de los chicos y al pasar a estar solo es medio aburrida la clase, no tenés a quien molestar.


    Romina. Colegio Nacional. San Fernando del Valle de Catamarca.


    Las dimensiones y características de cada vivienda, así como la disponibilidad de recursos tecnológicos, volvieron a ocupar el centro de la escena en tanto condicionantes ineludibles. Las posibilidades, desigualmente distribuidas, de uso personal o compartido, en términos de espacio y tiempo, hicieron lugar a nuevas ­experiencias de malestar, anteriormente reguladas y ­compensadas — al menos parcialmente— según la infraestructura y equipamiento de cada escuela. Esta experiencia de individuación, compulsiva mas no intencional, reflotó aquellas desigualdades de origen, las cuales fueron narradas por los propios estudiantes en los términos de la emergencia de complicaciones que no habían sido previstas. La ­imposibilidad de disponer y organizar los tiempos y espacios apropiados para el desarrollo de cada actividad diaria resultó para muchos un obstáculo insalvable. En tales circunstancias, los márgenes de autonomía se redujeron significativamente, en la medida que la capacidad de tomar decisiones y experimentar la vida juvenil se trasladó a espacios y tiempos mucho más acotados.


    La escuela en tanto espacio juvenil, caracterizado por la tensión variable implícita en el interjuego de aquellas prácticas, que intentan con mayor o menor éxito escapar de la mirada adulta, se vio suspendida en sus aspectos nodales. Esto es, como un lugar de encuentro con otros y otras, de charlas, miradas, chismes, caminatas, juegos y cortejos.


    Por otra parte, y a modo de reemplazo del encuentro, las nuevas formas de contacto entre jóvenes parecen haber acelerado y profundizado las condiciones para la hiperconexión. Tanto los y las del “fondo” como los y las del “frente” (del aula), los y las del “rincón” como los y las del “centro” (del patio), los y las que “se esconden” (en el baño), los y las que “se van” (a la esquina), los y las que “esperan” (en la puerta) se (des)encontraron y debieron recrear desde el dormitorio, la cocina o la sala de estar una nueva y temporal escuela hipermediatizada. Las aulas bajo formato de WhatsApp, Classroom o Moodle más tarde o más temprano confluyeron en un proceso de apertura hacia nuevas espacialidades y temporalidades, (con)fundiendo prácticas que hicieron lugar a nuevas experimentaciones (Dayrell en Weiss, 2012), nuevos usos y nuevas apropiaciones (Rockwell, 2005). Los vínculos, mediados por las pantallas, reinventaron modos de estar juntos, bajo nuevos límites y condicionantes tanto temporoespaciales como ­tecnológicos.


    No ver a tus amigos, eso también, te bajoneaba porque como que no tenías contacto con otras personas, nada más que con tus papás, tu hermana y tus hermanos. No era muy linda la situación, pero la pasamos de alguna mejor forma.


    Federico. Escuela Privada. Mar del Plata, Buenos Aires.


    Entre compañeros nos pasábamos e intercambiamos tareas […] En el último trimestre nos salvamos entre todos.


    Sebastián. Escuela Estatal. El Alto, Catamarca.


    Creo que algo generalizado que extrañamos todos en la escuela, nos dan la merienda, nos dan siempre te o leche y pan y ese momento es como sagrado y creo que todos extrañamos lo mismo. Eso era como, no sé si tanto ir a la escuela, pero si el momento del té y el pan ese momento de encontrarnos.


    Fermín. Escuela Técnica. Cipolletti, Río Negro.


    La (re)colectivización de las experiencias escolares a partir de la vinculación con —y aprendizaje en— las nuevas tecnologías digitales resultó particularmente novedosa y muestra las estrategias desplegadas por los y las jóvenes para salir del quietismo que a priori suponía el aislamiento inicial. Las aplicaciones de mensajería y las redes sociales canalizaron aquellas conversaciones sobre cuestiones personales, que anteriormente tenían un lugar físico de concreción en las aulas, los patios, los pasillos (ya que antes de pandemia también se comunicaban igual por redes y apps). Sin embargo, la nostalgia por “estar juntos”, del modo en que lo habían estado, previo al aislamiento, fue una manifestación extendida y compartida. Esto parece ligar con el hecho de que la escuela fue mencionada por los y las estudiantes como el único lugar habilitado para desarrollar algunas prácticas propiamente juveniles. En este punto, llama la atención cómo esa añoranza por “estar juntos” se explicitó en los relatos como un aspecto de la sociabilidad juvenil atravesada por las prácticas y las espacialidades propiamente escolares. El reconocimiento del carácter sagrado de algunos rituales, como la merienda o copa de leche, permite apreciar que el encuentro entre pares provocado por y en la escuela es particularmente valorado, a pesar incluso de la paradoja —o tensión subyacente— que supone rezongar, de igual modo, por tener que “ir a la escuela” a secas.


    Al mismo tiempo, debemos decir que la pérdida de espacios y momentos de encuentro en copresencia física no les impidió aventurarse a explorar nuevas prácticas en territorios virtuales hasta entonces desconocidos. Con el correr de los días, las conversaciones mediadas por las distintas plataformas abrieron oportunidades para reflexionar acerca de las propias vivencias. En algunos casos eso habilitó otros modos de estar juntos, lo que implicó la experimentación y reorientación de las lógicas de apropiación hacia las plataformas de streaming y videollamadas. En este sentido, no debe perderse de vista el contraste entre quienes compartían juegos online o veían películas (por medio de una aplicación que les permitía compartir esa experiencia en tiempo real), por un lado, y quienes se reunían físicamente a pesar de las prohibiciones, lo cual da cuenta de las diferentes estrategias desplegadas según los contextos. En ambos casos, el miedo y el cuidado (de sí y de los otros u otras) resultaron claves, ofreciendo instancias de reflexividad en momentos cuya experimentación podría parecer algo tan incierto como desbocado.


    Nosotros hacíamos llamadas, videollamadas al principio, después nos conectamos a juegos online, veíamos películas por una aplicación que nos dejaba ver a todos juntos al mismo tiempo, era como si estuviéramos en videollamada y viendo todos juntos. 


    Lisandro. Escuela Estatal. Río Tercero, Córdoba.


    Así, la conciencia del lugar que tenían los y las jóvenes en la ­transmisión del virus no pasó desapercibida. La renuncia y el sacrificio de no reunirse durante aquellos largos meses parecen haber dejado marcas cuyas consecuencias se desconocen a simple vista o en lo inmediato. En su lugar, sí podemos advertir que, debido al curso mismo de los acontecimientos, lejos de alentar procesos de subjetivación que les permitieran tomar distancia —siempre relativa— respecto de las normas y valores aprendidos (en clave de socialización), la pandemia parece haber interrumpido temporalmente la posibilidad de construir valores y reglas propias al interior de las grupalidades juveniles, lo que dificultó el desarrollo de gustos, intereses y capacidades, ya sea por medio de la interiorización de las normas escolares como de la rebelión contra ellas (Willis, 1997).


    Queremos volver a la escuela, pero nos vamos a terminar contagiando por alguna estupidez […] por querer ir a hacer algo como tomar mates, charlar con nuestros amigos, desestresarnos, liberarnos, contar nuestras experiencias, vamos a terminar haciendo más daño si nos contagiamos.


    Simón. Escuela Técnica Agropecuaria. Añelo, Neuquén.


    Yo el año pasado no me llevaba muy bien con mis compañeros, no sé si yo era la que estaba muy enfocada en el estudio, pero no me llevaba bien y este año como que me empecé a soltar más y ahora me llevo bien con todo mi curso. Somos un montón y todos nos llevamos muy pero muy bien, o sea, el año de pandemia sí costó y todo, pero ya cuando se pudo volver de a poco, íbamos a la playa, nos encontrábamos todos en Playa Grande íbamos todo el día.


    Ludmila. Escuela Privada. Mar del Plata, Buenos Aires.


    La suspensión de la presencialidad puso a prueba la compleja trama que vincula las experiencias de escolarización y de sociabilidad juvenil. En este sentido, pudo observarse que lo que la escuela no da el hogar no lo presta, a la vez que, si el mundo digital lo presta, la escuela luego lo recupera. Esto se vio reforzado por el carácter temporal y circunstancial de las estrategias desplegadas, en especial, si se contempla el reseteo que supuso el regreso a clases presenciales y la reconstrucción progresiva de los vínculos a partir del reencuentro físico. En pocas palabras, cabe reconocer que, a lo largo de este complejo y traumático proceso, se haya observado con relativa claridad la revitalización de las instancias y espacios de socialización como condición de posibilidad de la sociabilidad juvenil, a la inversa de lo registrado en los últimos años.


    El trabajo escolar


    El tiempo inédito que instaló la pandemia y la consecuente suspensión de la presencialidad escolar significaron para el Estado la necesidad de desarrollar acciones diversas que permitieran garantizar el derecho a la educación, atendiendo a las particularidades de los niveles educativos y la heterogeneidad federal. Específicamente para la escuela secundaria, el imperativo de la continuidad pedagógica afectó de manera particular a los y las estudiantes —como se mencionó anteriormente— no solo porque la escuela “se mudó al hogar”, sino también porque históricamente es el nivel del sistema educativo con mayor complejidad organizativa para llevar adelante los procesos de enseñanza y aprendizaje, los cuales, súbitamente, se impusieron en formato virtual o remoto.


    En lo que respecta a esta tercera dimensión: trabajo escolar, es importante reconocer que las acciones desplegadas en las escuelas secundarias dialogaron con propuestas y políticas concretas que previamente intentaron alterar distintos aspectos de los regímenes académicos, promoviendo modificaciones en las tareas de enseñar y evaluar (Pinkasz et al., 2022; Arroyo y Castro, 2022; Birgin, 2023). La concepción de “crisis” de la escuela secundaria ha implicado en las últimas décadas diversos intentos de reformulación instalando el debate pedagógico, político y social sobre la configuración de la enseñanza, el abordaje de los contenidos y las prácticas de evaluación para que el aprendizaje sea parte de la experiencia escolar juvenil. Tal como se planteó en la introducción, el trabajo escolar se configuró en un sustrato desigual, desde el punto de vista socioeconómico, cultural y sociotécnico, que fue y es preciso considerar a partir de las voces de estudiantes que narraron sus experiencias. Experiencias que también posibilitan observar rasgos compartidos entre estudiantes de las diversas escuelas, los cuales abonan a la necesidad de reflexionar sobre cierto solucionismo tecnológico, en términos de Birgin, el cual evidencia que “el trabajo docente requiere de una formación y un espacio-tiempo específico para desplegarse y que el vínculo fluido con dispositivos digitales (cuando las condiciones materiales están resueltas) no garantiza los saberes necesarios para enfrentar los procesos de aprendizaje” (2023: 4).


    Focalizar en la dimensión del trabajo escolar implica, además, considerar sus dos extremos, o lo que el maestro enseña y lo que aprende el alumno en términos de Perrenoud (1996). Una rápida lectura didáctica invita a reconocer que la relación entre el proceso de enseñanza y el de aprendizaje no es lineal, ni está garantizada por la simultaneidad y copresencia. La suspensión de la presencialidad adosó complejidades a ambos procesos, a la vez que requirió profundizar una lectura situada de las diversas formas en que podía organizarse dicho trabajo para garantizar la continuidad. Las particularidades que fueron imprimiendo los circuitos diferenciados preexistentes (entre escuelas de gestión estatal y privadas, rurales y urbanas) en los modos en que se manifestaban las desigualdades durante los procesos de escolarización entre jóvenes de una misma franja etaria han configurado los procesos de enseñanza y aprendizaje remotos, no solo ante la disponibilidad de infraestructura tecnológica y conectividad, sino también ante las habilidades sociales, los modos de hacer y los procesos de apropiación. En este sentido, si el trabajo escolar implica construir un conjunto de rutinas que dan forma a la cultura interna de una clase (Perrenoud, 1996), ante la ya mencionada “domestización de la escuela” durante la pandemia fue preciso considerar que dichas rutinas coexistieron con diversas situaciones cotidianas, en los hogares, implicando una “pérdida de intimidad del trabajo escolar […] [que dejó] expuesta la vida privada como nunca antes” (Birgin, 2023: 6).


    A partir de las experiencias relevadas, fue posible volver a pensar algunas condiciones y formas del trabajo escolar. En particular, desarrollaremos aquí tres aspectos recurrentes en los relatos de estudiantes, que atraviesan a la diversidad de escuelas analizadas y a la vez imprimen características particulares en cada territorio: la ponderación de la explicación, divergencias en torno a los aprendizajes logrados y divergencias en torno a las formas de evaluar.


    El primero de ellos resulta revelador en cuanto al reconocimiento que realizan los y las estudiantes a formas que podrían considerarse clásicas en la enseñanza. La ponderación de la explicación como base para aprender fue reiterada mayormente por estudiantes de las distintas escuelas, lo cual demuestra la importancia que implicó para ellos y ellas la presencia de un docente en sus aprendizajes.


    Yo al principio no sabía que lo necesitaba tanto, hasta que empezaron las clases de nuevo y ahí me di cuenta la falta que me hacía un profesor que explicara bien el tema, o el simple hecho de estar todos juntos estudiando con mis compañeros, es distinto. 


    Selena. Escuela Estatal. Dpto. Tercero Arriba, Córdoba.


    Se extrañó mucho porque no es lo mismo tener un profesor explicándote el tema, a que vos te tengas que arreglar solo.


    Matías. Escuela Estatal. Castelli, Chaco.
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Durante la pandemia, pareciera que se acentuaron las dificultades en la interpretación de las consignas y en la resolución de las actividades. Para ello, las explicaciones de los profesores fueron centrales, pero la desigualdad en los tiempos y las formas de comunicarse entre docentes y estudiantes constituyeron uno de los núcleos problemáticos identificados por los y las jóvenes. Mientras algunas experiencias reconocen que las explicaciones podían llegar en formato de texto, audio, video, fotos o Meet, en otras estuvieron ausentes y requirieron construir estrategias individuales o grupales para resolverlas, tales como búsquedas en Internet mediante YouTube y otros sitios o intercambios vía WhatsApp con sus compañeros, consultar a familiares o conocidos, entre otras.


    D: Teníamos buenos profes que, bueno, yo incluyo, que había días que por ahí tenía que entregar un trabajo el lunes, y no lo entendía, me lo explicaba y no lo entendía. Y yo tenía una profesora que siempre le escribía, no sé, 8 o 9 de la mañana, y estaba hasta las 5 o 6 ayudándome con ese trabajo.


    R: Sí, acá en esta escuela gozamos de una buena calidad docente.


    Grupo de estudiantes. Escuela Rural. Tandil, Buenos Aires.


    No había una explicación, algo que te enseñara. Tenías que buscar por Internet y lo primero que te aparecía o que era parecido a eso o copiabas y listo.


    Francisco. Escuela Comercial. Resistencia, Chaco.


    Al momento de pensar las diferencias entre lo que posibilita la presencialidad en comparación con la virtualidad, fue recurrente la necesidad del “cara a cara”, la posibilidad de corregir in situ los errores, la consulta sobre las dudas que surgen, la dificultad de abordar las materias prácticas. Así, aunque el profesor ofrecía la explicación por otros medios se entendía menos; la devolución no era inmediata; la pantalla daba vergüenza, en definitiva, la escuela en la casa no era igual.


    Apenas pude pasar a cuarto año el año pasado porque intentaba hacer la tarea y no entendía nada. Necesito sí o sí alguien que me explique cara a cara […] es la única forma en la que yo puedo. 


    Fabián. Escuela Comercial. Resistencia, Chaco.


    Los testimonios seleccionados muestran que los y las estudiantes valoraron aquellas instancias en las cuales sus docentes, asumiendo la responsabilidad de la transmisión, destinaron tiempo a explicar, sea mediante un Meet, un video explicativo o bien por WhatsApp. Sobre este punto, es importante considerar que el formato de educación remota de emergencia implicó desafíos diferentes para el conjunto de docentes, en cuanto a cómo reconfigurar la tarea de enseñar según las condiciones sociotécnicas disponibles, pero también según las áreas disciplinares o materias. Aspectos considerados por los y las estudiantes entrevistadas quienes recordaron que fue clave contar con explicaciones en el área de matemáticas, biología, pero también en el área de historia o ciencias sociales.


    Asimismo, las estrategias para aprender gestionadas por los y las estudiantes ante la ausencia de explicaciones conducen al segundo aspecto: divergencias en torno a los aprendizajes logrados. Probablemente, el oficio de estudiante, forjado previo a la pandemia, haya contribuido en las vivencias y representaciones que desplegaron en sus narraciones. Aquellos y aquellas estudiantes que sostienen no haber aprendido nada plantean que las actividades propuestas no implicaban complejidad cognitiva, pues remitían a trabajos prácticos donde lo esencial era copiar y pegar, y la preocupación era aprobar en lugar de aprender. Paralelamente, fue posible identificar algunas experiencias en las cuales la propuesta de trabajo implicaba investigar y poner en diálogo diferentes materias.


    El año pasado no se aprendió nada porque estábamos más preocupados por aprobar que por aprender por así decirlo porque era hacer si entendías y si no entendías también tenías que hacerlo y arreglártelas como pudieses, y si aprendiste buenísimo y si no, no. 


    Mercedes. Escuela Comercial. Resistencia, Chaco.


    En ambas circunstancias, juega un papel importante la dimensión temporal en función de las condiciones institucionales, ­sanitarias y las disposiciones que, en consecuencia, planteó la política educativa considerando las múltiples desigualdades ya existentes. Tal como se señaló anteriormente, la mayoría de los y las estudiantes de las diferentes escuelas abordadas reconoce que, apenas iniciada la suspensión de las actividades, comenzaron a comunicarse por WhatsApp. A medida que la pandemia avanzó, algunas escuelas (en particular las de gestión privada o las escuelas de gestión estatal con matrícula pequeña, a excepción de las escuelas rurales que no podían garantizar la conectividad sincrónica) continuaron la comunicación por Zoom, Meet o por plataformas locales que los gobiernos provinciales crearon a los efectos de dar respuesta a la virtualidad. Sin embargo, la desigual concreción de las formas de comunicación que pudo garantizar cada escuela —según la heterogeneidad de sus estudiantes y docentes— ha posibilitado la distinción entre experiencias de “Escuelas Zoom” y “­Escuelas WhatsApp” (Romero, Krichesky y Zacarías, 2021; Tobeña, 2022). Mientras quienes asistían a las primeras identificaron contactos diarios sincrónicos, mudando de modo lineal las clases presenciales a través de las pantallas, con esquemas similares de horarios, para quienes asistían a las segundas la frecuencia en la comunicación fue variable, sin rutinas prefiguradas para la actividad escolar. En ambos casos queda en evidencia que las tecnologías digitales fueron las principales aliadas para sostener la continuidad pedagógica, aunque su uso se limitó a oficiar de canal de trasmisión de contenidos (Tobeña, 2022). Las divergencias en torno a los aprendizajes actualizan los debates académicos previos respecto de la asincronía cultural que representa la escuela secundaria, con su formato moderno y una matriz ilustrada que ha organizado la tarea de enseñar y aprender históricamente. Las características de una matriz tecnológica desafían a la escuela para promover procesos metacognitivos y sociotécnicos que permitan a sus estudiantes construir conocimiento en el aula a través del uso de las herramientas que provee la cultura digital (Tiramonti y Tobeña, 2021). De ahí que sea preciso preguntarse, tanto en pandemia como actualmente, cuál es el sentido de trasvasar contenidos de un punto a otro en la era de Internet.


    Por último, el tercer aspecto remite a las divergencias en torno a la evaluación, las cuales pueden comprenderse desde la función social que representan las prácticas evaluativas y también desde los aspectos de índole técnica que recaen en las decisiones didácticas de los y las docentes. Prevalece entre estudiantes cierta idea de “injusticia” o “frustración” ante las múltiples consideraciones que supuso evaluar durante la continuidad pedagógica. Desde enojos por la cantidad de trabajos prácticos a entregar, considerados excesivos respecto de lo que sucedía en la presencialidad, hasta demoras o ausencias de correcciones, o frustración por el tiempo dedicado y la flexibilidad en las condiciones de entrega que asumieron ciertas materias con estudiantes que se encontraban con trayectorias débiles, fueron recurrentes en las voces de estudiantes. Asimismo, cuestionaron formas o instrumentos como multiple choice o formularios de Google que no significaban la comprensión de sus procesos de aprendizaje.


    Es que no evaluaban, no es que tomaban prueba. Si vos entregabas dos trabajos durante el año ya aprobabas. Esa era lo feo porque vos hacías a tiempo los trabajos y mandabas y había chicos que no hacían nada durante ese tiempo y mandaban a fin de año todo y aprobaban. O sea… Yo tuve un compañero que entregó todos los trabajos a tiempo y forma y sin embargo desaprobó el último final y en cambio yo hice todo en la última semana y aprobé todas las materias.


    Marcela. Escuela Comercial. Resistencia, Chaco.


    Yo, como dijo acá mi compañero, también se me hizo raro eso del proyecto en áreas. Porque era como […] Te ponía una presión de que, si no llegabas a aprobar una materia, te llevabas el año en conjunto. Y era como mejor, pero peor a la vez. Porque te ponía una presión innecesaria sobre las otras materias. Pero te hacía esforzar más para no llevarte el área. Y no, por suerte me fue bien, y ya tengo todo aprobado.


    Valeria. Escuela Estatal. Tandil, Buenos Aires.


    Servetto (2021) plantea que la evaluación ha sido el problema que monopolizó la discusión pedagógica en los ámbitos institucionales durante todo el período que duró la pandemia, qué y cómo evaluar en esta coyuntura resultó un problema de difícil resolución, de múltiples aristas y complejidades varias


    Dilemas que enfrentó el colectivo docente, no solo en la especificidad de la asignatura a su cargo, sino sobre la legitimación de un conocimiento transmitido a los ponchazos y probablemente aprendido del mismo modo. Si como dice Bernstein (1988) detrás de toda transmisión hay control (social y simbólico) sobre eso que se transmite, lo que sucede en la actualidad pareciera ser lo contrario, una especie de “no control”: no sabemos lo que sucede, no sabemos lo que se recibe, cómo se recepta y en qué momento se realiza, en tanto lo asincrónico implica que cada quien regula sus propios tiempos. La virtualidad contribuyó a sostener las formas de los dispositivos pedagógicos, pero genera un vacío en la relación entre conocimiento y experiencia (Servetto, 2021: 106-107).


    El esfuerzo, inherente a la disciplina como dominio de la voluntad o del sí mismo, en la virtualidad quedó oculto, fue invisibilizado. A diferencia de lo que sucedía en contextos escolares de copresencia, signados por la experiencia de estar juntos docentes y estudiantes para colaborar en la resolución de los problemas, en la virtualidad solo quedó el producto de una interacción trastocada. Desde el punto de vista de las y los estudiantes, no fue fácil registrar que el esfuerzo personal fuera valorado y traducido a los resultados del proceso de evaluación. La vara con la que se medía lo aprendido se trastocó, cambió de sentido y se transformó el principio ético de justicia: ahora todo parecía dar lo mismo.


    Los distintos aspectos referidos al trabajo escolar permiten comprender que la condición juvenil y estudiantil además de caracterizarse por su permeabilidad se expresó durante la pandemia en un sustrato desigual, en el cual las y los jóvenes mantuvieron diferentes cercanías o distancias respecto al conocimiento, a la enseñanza y fundamentalmente a las formas de vida tecnológica que esta implicó.


    Conclusiones


    Las diversas situaciones que recuperamos dan cuenta de que, durante los períodos de aspo y dispo, las experiencias de escolarización configuraron un mapa de apropiaciones en condiciones diferentes y desiguales. Los capitales disponibles de las y los jóvenes para sostenerse en la escolaridad posibilitaron en algunos casos que las redes familiares (nucleares y extensas) participaran en el acompañamiento de la escolaridad en pandemia, pero en otros debieron apelar a estrategias individuales/personales que no siempre fueron suficientes para la continuidad de los estudios. Asimismo, los grupos de pares constituyeron un sostén relevante de la escolaridad y la trama social que los y las contuvo en el tránsito durante los momentos de mayor incertidumbre, tanto personal como colectiva.


    Con respecto a las actividades educativas, podemos agrupar los relatos en dos ejes de análisis: el primero, en relación con la secuencia de los cambios ocurridos durante la pandemia, que permite trazar tres etapas: una etapa inicial de “caos”, “desorden”, “quilombo”; una segunda etapa —coincidente con los planteos de directivos y profesores— de acomodamiento al trabajo virtual; finalmente, una tercera etapa de regreso a la presencialidad progresiva. La segunda etapa fue, probablemente, la más desigual entre las escuelas y jurisdicciones, porque dependía de los recursos tecnológicos (computadoras y celulares) y del acceso a Internet para convertir las clases virtuales en lo más parecido posible a la presencialidad. El segundo eje se liga a la transmisión de contenidos, evaluación, entrega de trabajos, cuyas lecturas o reflexiones coinciden en sostener que se aprendió poco y nada, que las evaluaciones eran de baja intensidad y que consistió en copiar y pegar.


    Cabe agregar que ambos ejes se encuentran interrelacionados y se yuxtaponían temporalmente, pero mientras en el primero se trataba de experiencias más vitales o existenciales, que involucran la totalidad del sujeto, en el segundo se referenciaban a las experiencias escolares, de mayor o menor apropiación, aprendizajes o tareas; medibles, en todo caso, en cantidad y volumen. Ambos constituyen las experiencias, solo que se registran y valoran de manera diferente.


    Ahora bien, pese a las críticas que realizan sobre su propio trabajo escolar y el requerido por la escuela, se pueden advertir otros aprendizajes poco visibilizados por ellas y ellos mismos como, por ejemplo, el aggiornamento en el uso de las plataformas para las clases, el trabajo horizontal entre docentes y estudiantes sobre la resolución de las dificultades en el devenir de los acontecimientos, la paciencia cultivada en la interacción entre estudiantes y con docentes sobre el uso de las tecnologías, y la socialización de la información sobre distintos temas que posibilitó mejorar la interacción, entre otros aspectos de la vida escolar. Un dato llamativo tiene que ver con el ingenio para la resolución inmediata, la intuición y la osadía en el manejo de la tecnología, con el o los dispositivos. Ellos y ellas resolvieron las tareas que se les iban presentando, chateaban con sus compañeros y compañeras mientras escuchaban la clase a través de las plataformas digitales, copiaban y pegaban para responder las consignas, prestaban atención desde la cama, el baño o en el comedor, seguían como podían. Casi como un juego y de diversas maneras “naturales” se apropiaron de los recursos, posibilidades y limitaciones que tenían a disposición.


    Un capítulo especial merecen los y las estudiantes cuya actividad escolar no se realizó de manera virtual, sino a través de cuadernillos entregados de forma gratuita por los ministerios de Educación provinciales. Tal es el caso de los y las estudiantes de escuelas rurales o interculturales (bilingües) que no contaban con servicio de Internet ni con celulares de última generación para sostener por varias horas las clases. Aquí, la desigualdad arrastrada durante varias décadas se hace carnadura al dejar al descubierto que su única opción era tomar tereré y hablar pavadas como experiencia de un tiempo inerte, que va hacia ninguna parte.


    Con respecto a la escuela en casa, la “domestización de la escuela” (Dussel, 2020) y la consecuente ausencia de un espacio escolar propio que organice y contenga tiempos y cuerpos fuera del hogar repercutieron en las posibilidades de configuración del ser estudiante. Es decir, ser estudiante supone la construcción de cierta autonomía e independencia en la resolución de las actividades escolares, en un tiempo suspendido de otras responsabilidades que puedan tener los y las jóvenes (tareas de cuidado, tareas domésticas y actividades laborales fuera de la casa).


    Para el retorno a la presencialidad, se recuperaron algunas rutinas escolares organizadoras de la vida cotidiana (diferenciada de la “casa” como tiempo-espacio doméstico) que se enlaza con crear hábitos de estudio y sostener una rutina diaria estructurada a partir de los horarios escolares en una sociedad escolarizada como la nuestra. Asimismo, los y las jóvenes rescatan y valoran la vuelta a la escuela presencial como un espacio valioso de “socialización intrageneracional” y sociabilidad intergeneracional que se combinan con procesos de subjetivación de normas y valores (Weiss, 2012; 2015) y de aprendizajes a partir de las explicaciones de los y las docentes con preguntas y repreguntas que los entornos virtuales limitan.


    En tanto la condición juvenil es posibilitada por la escuela secundaria, la pandemia nos invita a resignificar la doble condición de ser joven y ser estudiante que requiere de la existencia de la escuela como espacio-tiempo diferenciado, separado de otros.


    Una idea parece permanecer en el tiempo: la escuela es apreciada significativamente por los y las jóvenes estudiantes con quienes compartimos esta pesquisa, en tanto reconocen que allí pueden construir amistades y vínculos con quienes transitar las jornadas escolares y compartir tiempos y espacios que van más allá de la escuela de modo colectivo, porque, aun en pandemia, estar en la escuela es divertido.
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        80. Este capítulo fue comentado por Sebastián Fuentes y Renata Giovine.


      


      

        81. Se trata del proyecto “La reconfiguración de las desigualdades ­vinculadas a la educación secundaria argentina en situación de pandemia/postpandemia”, producto de la convocatoria pisac covid-19 “La sociedad argentina en la postpandemia”.


      


      

        82. Para preservar el anonimato de las personas entrevistadas, optamos por una referencia ficcional. Con respecto a las instituciones educativas, se utiliza una referencia de carácter genérico.


      


    


  




  

    Reflexiones finales83


     Este capítulo final entrelaza algunas de las contribuciones del conjunto de los textos de la compilación con resultados previos de la investigación original. Espera contribuir con algunas discusiones vigentes en el campo de la educación en relación con el gobierno educativo, la producción y reproducción de las desigualdades, el modelo institucional de la educación secundaria y la agencia en las escuelas.


    Las políticas educativas durante la pandemia en Argentina se orientaron a mantener un orden escolar como parte del sostenimiento del orden social. El sector educativo, junto con otros sectores estatales, cumplió su papel para contener el riesgo de disolución acarreado por las condiciones de encierro, así como el riesgo sanitario. Las políticas educativas que se pusieron en práctica tuvieron el propósito de mantener la “continuidad pedagógica”, buscando crear y ordenar un “contexto de transmisión ampliado” (Graizer, 2020), que consistió en trasladar pautas y reglas de funcionamiento escolar usual al espacio social y doméstico,84 durante el aislamiento social, preventivo y obligatorio (aspo), y de formas mixtas durante el distanciamiento social, preventivo y obligatorio (dispo).


    El núcleo de las políticas educativas puestas en práctica para sostener la continuidad pedagógica en la escuela secundaria forma parte de un repertorio de políticas que en 2020 llevaban algo más de una década (Pinkasz, 2022; Pinkasz et al., 2023; Giovine, 2023). Estas políticas fueron impulsadas por una administración nacional que hacía tres meses había recuperado el gobierno luego de un período en el que formó parte de la oposición y por provincias que, con distinto signo político y luego del recambio electoral en varias de ellas, acordaron en el Consejo Federal de Educación una serie de medidas apoyadas en marcos normativos previos. La revisión de la organización escolar para posibilitar la transmisión ampliada puede leerse en convergencia con una agenda de largo plazo vigente desde 2009, plasmada en un conjunto de resoluciones del Consejo Federal y en una serie de políticas y programas nacionales tendientes a reforzar las trayectorias educativas de los y las jóvenes que, con la nueva administración nacional y en la pandemia, se revitaliza. Estos marcos, políticas y programas abarcan lo que podrían llamarse las reformas de los regímenes académicos de la educación secundaria (Pinkasz, 2019), las llamadas políticas socioeducativas que tienden a involucrar a la sociedad civil en los programas de apoyo a la escolarización (­Martignoni y Giovine, 2020) y una serie de medidas vinculadas con la educación ­técnico-profesional (etp), como la Ley 26058 (Jacinto et al., en esta compilación).


    ¿En qué medida las autoridades nacionales y provinciales estuvieron en condiciones de gobernar y ordenar las formas de organización de la enseñanza emergentes y cuáles son los factores que explican esta capacidad de gobierno? Aunque algunas investigaciones reportan que se habría verificado una nula o baja influencia de las políticas en las escuelas durante los primeros momentos de la crisis sanitaria (Romero, Krichesky y Zacarías, 2021), las evidencias de conjunto recogidas por la investigación de esta compilación incorporan otra perspectiva al abarcar un período de tiempo más amplio y la escala nacional. La puesta en acto de las políticas y los programas nacionales y provinciales de sostenimiento de la escolarización se vieron condicionadas por un conjunto de factores que los trabajos de este libro contribuyen a puntualizar.


    Las orientaciones nacionales y el carácter inercial o incremental de las políticas educativas puestas en juego fueron similares en el conjunto de las provincias, y las diferencias de su aplicación, que emergen de los distintos estudios, están relacionadas con las condiciones y las capacidades estatales de gobierno. Entre las condiciones se recorta lo que uno de los trabajos denomina las “tradiciones históricas y reformistas” (Garino et al., en esta compilación), que aluden al peso del historial de reformas como factor que explica la capacidad de la provincia de orientar las prácticas en las escuelas y a la manera en que estas interpretaron y tradujeron las iniciativas nacionales y provinciales en pandemia. Este historial de reformas es leído en una temporalidad extendida que se inicia con la recuperación democrática y continúa con la manera en que las jurisdicciones procesaron la implementación de la Ley Federal de Educación sancionada en 1993, y se extiende a las más recientes reformas de la educación secundaria abarcando la Ley de Educación Nacional (2006) y las modificaciones de la modalidad de educación técnico-profesional. Lo que se sugiere es que las capacidades de gobierno se configuran en una lógica de largo plazo que abarca capacidades estatales, procesamiento de iniciativas de cambio de corto y mediano plazo y una relativa continuidad en el despliegue de políticas modernizadoras.


    Las capacidades de administración del cuerpo de funcionarios como un atributo de la capacidad estatal (Del Tredici, González y Mazzuca, 2024) constituyen un segundo factor entre cuyos rasgos la profesionalización, la especialización, la diversificación, la capacidad de coordinación, la cobertura territorial (mediante estructuras centralizadas o descentralizadas), la estabilidad contractual de los equipos jurisdiccionales y de los equipos técnicos cumplen un papel central. Pero, al mismo tiempo, los trabajos compilados destacan que la relativa fortaleza de estas capacidades no logra compensar las desigualdades estructurales cuando estas afectan a los recursos de las comunidades y de las familias, entre los que se destacan los relativos a la llamada brecha digital (­Jacinto et al., en esta compilación).


    Los factores mencionados fueron recogidos por un modelo de interpretación para el análisis de las políticas de continuidad pedagógica de las veinticuatro provincias durante la pandemia (Pinkasz et al., 2023), y su papel es constatado en varios trabajos de este libro que recurren a la comparación entre provincias, como es el caso de la capacidad para movilizar redes interactorales para el apoyo a las trayectorias (en Correa et al., en esta compilación) o para la instalación y el acompañamiento de las iniciativas de reorganización curricular y de alteraciones a las evaluaciones en las escuelas (Garino et al., en esta compilación) para adecuarlas a la ampliación del contexto de transmisión. Asimismo, en el capítulo de Correa et al., la movilización de las tramas interactorales se explica por las respectivas historias de gestión educativa y las estrategias de gobernabilidad territorial de cada una de las dos jurisdicciones abordadas, así como por la naturaleza y la presencia de las estructuras de gobierno —más o menos centralizadas— y de equipos territoriales.


    El estudio releva el esfuerzo realizado por la mayoría de las provincias para desplegar un alcance territorial que se apoyó en políticas socioeducativas previas y que articuló a nivel local a ­distintos actores con recursos intersectoriales. Esto también constituyó un capital diferencial de las administraciones estatales para extender el alcance de las tareas de revinculación y de apoyo alimentario y sanitario. Los antecedentes en construir una suerte de “estado docente ampliado”, aunque permeado por lógicas ­posburocráticas (Correa et al., en esta compilación) o estado transversal (Oszlak, 2001), mediante iniciativas de creación de áreas estatales como las socioeducativas para articular el Estado con la sociedad civil y, en particular, con movimientos sociales con influencia territorial, fueron, en algunas provincias, recursos destacables en la gestión de la ampliación del espacio de transmisión.


    Esta compilación ensaya una apertura y cruces entre categorías usuales con las que describir los patrones de producción y reproducción de desigualdades para poner a prueba y ampliar su capacidad descriptiva. Si bien tales patrones fueron estudiados en tiempos de pandemia, la estructura de las ­desigualdades que algunos capítulos presentan, las dinámicas de ­igualación-desigualación descriptas y las reconfiguraciones de las desigualdades de partida tienen capacidad descriptiva más allá de la vigencia de la pandemia como período excepcional (Jacinto et al., 2022).


    Si se consideran categorías habituales para describir los sistemas educativos y para explicar sus diferencias, como las de ámbito y modalidad, del conjunto de los capítulos de este libro, emerge con claridad la fertilidad de desglosarlas y examinar sus interrelaciones. En relación con el mundo rural, las desigualdades estructurales contrastan vis a vis con las desigualdades presentes en el ámbito urbano, entre las que sobresalen, como relevantes para la investigación, la disponibilidad de conectividad y de dispositivos y la condición de trabajador o trabajadora durante la pandemia de una proporción mayor de estudiantes que la de sus pares urbanos (Yuni et al., en esta compilación). Estas dimensiones, asimismo, parecieran explicar parte de los resultados obtenidos en cuanto a la continuidad de las trayectorias: las escuelas rurales registraron mayores tasas de desvinculación que las urbanas en 2020, lo que se asocia a la presión laboral sobre los y las estudiantes rurales. Si la virtualización de la enseñanza fue una estrategia extendida en todos los espacios sociales, las escuelas rurales dependieron más que otras de recursos analógicos, de la propia producción o adecuación de recursos didácticos y de una capacidad de adaptación ejercitada históricamente por una suerte de autonomía por defecto, al ser el ámbito rural un espacio que fue destinatario de una menor producción normativa que el urbano para afrontar la emergencia.85


    El estudio resalta el papel de un conjunto de dimensiones que median en sentidos igualadores o desigualadores ante las condiciones de desigualdad estructural en la ruralidad y pone de manifiesto el peso de variables organizacionales y de gestión: la complejidad institucional, asociada al tamaño del establecimiento de acuerdo con la cantidad de secciones; la existencia o no de la organización plurigrado; los tipos de oferta, como establecimientos sede/anexo, de alternancia o escuelas con características similares a las secundarias urbanas. Las diferencias entre los tipos de oferta importan porque se distinguen por atributos que resultaron cruciales durante la pandemia: régimen de presencialidad, modos de agrupamiento de los y las estudiantes, modalidad de promoción (anual o ciclada), la frecuencia de la presencia y la composición del cuerpo docente, el peso del acceso tecnológico y el tipo de relación institucional que establecen con actores no escolares, como por ejemplo las cooperativas (unicef-flacso, 2020). Estas variables pueden leerse como coordenadas para trazar un mapa que relativice la frontera urbano-rural establecida por la categoría de ámbito —y por el peso de una historia que subordina educación rural secundaria a un modelo organizacional predominantemente urbano— y compare el comportamiento de las escuelas a nivel sistémico durante la pandemia y más allá de este período, en relación con su papel mediador ante las desigualdades ­estructurales.


    De igual modo, el estudio del comportamiento de la modalidad técnico-profesional en pandemia confirma el peso del modelo organizacional: la doble jornada, la exigencia de un currículo que privilegia las ciencias exactas y tecnológicas y la extensión de seis o siete años de los planes de estudio explican su rasgo selectivo y gran parte de las diferencias históricas de desempeño entre la educación común y la técnico-profesional (Jacinto et al., en esta compilación). Junto con esta constatación se advierte una ­reconfiguración de las desigualdades intramodalidad en gran parte vinculada a las prácticas profesionalizantes. Es propio de la escuela recontextualizar saberes, es decir, seleccionar conocimientos producidos en otros contextos y llevarlos al escenario escolar (Berstein, 1990, Baquero, 2020; Terigi 2020a y 2020b). El dispositivo de descontextualización/­recontextualización tiene características diferentes en las distintas modalidades de la educación (orientada, ­técnico-profesional, artística). La exigencia propia de la técnico-profesional de ­vincular el contexto de transmisión con el contexto de producción a través de las prácticas profesionalizantes implicó, paradójicamente, una restricción, porque un contexto de transmisión ampliado como atributo propio de la técnico-profesional se vio igualmente limitado por las restricciones dispo y aspo como la mayoría de los espacios sociales. Aun así, el estudio muestra que las especialidades cuyos contextos de producción son más adaptables a modalidades de enseñanza remota, como las de informática, las de servicios o las agrotécnicas, que flexibilizaron sus restricciones adoptando más tempranamente modalidades híbridas o presenciales, tuvieron mayor porcentaje de estudiantes que sostuvieron las prácticas profesionalizantes o que realizaron mayor proporción de prácticas en entornos reales de trabajo.


    Este libro indaga también sobre los márgenes de acción de los actores de la unidad escolar86 (Acosta y Graizer; Falconi et al., Fuentes et al., en esta compilación). ¿En qué medida el plantel directivo y el personal docente y auxiliar de las escuelas estuvieron en condiciones de extender y gobernar el espacio de transmisión con los recursos disponibles en las condiciones de emergencia? ¿Cómo se configuraron las estructuras de oportunidades para la acción educativa? ¿Qué papel tuvieron los recursos como posibilitadores o limitantes en la variación o en la gestación de estrategias pedagógicas y didácticas? ¿Cuáles fueron las ­estrategias didácticas que se desplegaron?


    El capítulo de Acosta y Graizer presta atención a la capacidad de gobierno en las escuelas —entendida como su capacidad para estructurar campos de acción— resultante de la interacción entre las condiciones estructurales y las altas, bajas o nulas capacidades de regulación de los contextos de transmisión que tienen los establecimientos.


    Este texto caracteriza la capacidad de regulación de los establecimientos sobre ciertos atributos, como la disponibilidad de horas y cargos, espacios disponibles y condiciones edilicias, acceso y calidad de conexión y de dispositivos de los y las docentes, entre otros. Muestra, además, que son las posibilidades de regulación sobre estos —que se distribuyen diferencialmente por sector ámbito y modalidad— las que condicionan la ampliación de los contextos de transmisión y explican la producción y reproducción de desigualdades. Esto permite complejizar, una vez más, las lecturas y los análisis de las desigualdades centrados únicamente en condiciones estructurales predominantes de la población que asiste a establecimientos según ámbito, sector o modalidad.


    Las escuelas aquejadas por las condiciones más graves, compuestas por poblaciones en contextos altamente vulnerabilizados y caracterizadas por una muy baja disponibilidad de recursos, ­exhiben lo que el estudio denomina estrategias de baja densidad para la vinculación y el seguimiento de trayectorias y para la gestión de la enseñanza (Fuentes et al., en esta compilación). En estos casos, las condiciones contextuales y la carencia de recursos, que son condiciones externas, suponen mínimas capacidades de regulación y, por lo tanto, un reducido margen para la agencia. En condiciones extremas, el campo de acción está definido por la atención a necesidades sociales urgentes como la distribución de alimentos y las acciones imprescindibles para mantener “­enganchada” a la mayor parte posible de la población escolar. La investigación muestra que, cuando existen recursos institucionales, aun en contextos de alta privación, la escuela puede desplegar alguna capacidad de agencia.


    En este sentido, la descripción de la casuística (Fuentes et al., en esta compilación) en el cruce con las condiciones estructurales, los recursos disponibles por parte de las escuelas y los márgenes para la agencia representados por el despliegue de estrategias de vinculación y de atención a las trayectorias y de gestión de la enseñanza permiten visualizar distintas combinaciones y destacar rasgos comunes entre los diferentes repertorios de acción. Los casos de referencia muestran escuelas a las que les resulta posible ampliar el campo de acción y desplazar la atención de las problemáticas socioeconómicas de los y las estudiantes a las de enseñanza orientadas a la ampliación del contexto de transmisión exigido por la pandemia. La investigación detecta escuelas con condiciones de alta vulnerabilidad, una mínima dotación de recursos y variadas capacidades de agencia, que despliegan estrategias ya sea de revinculación de estudiantes o de enseñanza efectiva, aunque en la mayoría el margen del que disponen les permite desplegar uno u otro tipo de estrategia. ¿Qué tipo de estrategias sobresalen? Por un lado, la disponibilidad de una trama interactoral densa (Correa et al., en esta compilación), compuesta por una red de asociaciones de la sociedad civil articulada con las autoridades distritales y con alta capacidad de coordinación por parte de las autoridades educativas, permite atender urgencias derivadas de las condiciones socioeconómicas y, al mismo tiempo, liberar recursos para la atención a los problemas planteados a la escolarización. En este sentido, los antecedentes previos a la pandemia en el uso de plataformas, en la producción de información evaluativa o en el seguimiento de trayectorias sobre los y las estudiantes, así como la disponibilidad de recursos humanos para resolver problemas derivados del uso repentino e intensivo de la tecnología y una alta capacidad de coordinación por parte de las autoridades sobre el plantel docente (los casos incluyen escuelas del ámbito privado en contextos vulnerables), permitieron gestionar la ampliación del contexto de transmisión. En estos casos, se destacan el ­despliegue de estrategias nítidas para el seguimiento y la atención de trayectorias mediante la priorización de grupos de estudiantes, caracterizada por un acompañamiento muy personalizado. A esto se le suman estrategias de enseñanza basadas en la priorización de contenidos según los saberes alcanzados por cada estudiantes en 2020, apoyadas en la producción de información acerca del ­desempeño singular y comunicadas de manera coordinada y centralizada a cada docente de área o asignatura del año siguiente para trabajar la promoción acompañada. Algunas acciones incluyen el reagrupamiento de estudiantes según su desempeño en 2020 para ser atendidos focalizadamente ante el regreso a la presencialidad en 2021. A estas estrategias se les suma, en todos los casos, una política clara de comunicación a las familias.


    Diversos estudios sobre la educación en pandemia señalaron para Argentina y otros países el peso de la brecha digital (­Anderete Schwal, 2021) o de las desigualdades digitales (­Benítez ­Larghi y Guzzo, 2022) en la reproducción de la segregación y de las desigualdades educativas (cepal-unesco, 2020, para la región). Algunos trabajos señalaron tempranamente las ­diferencias de estrategias de enseñanza dependientes del acceso a la conectividad, las tecnologías y las competencias digitales de estudiantes y docentes, y clasificaron las escuelas según el uso predominante de plataformas de interacción sincrónica o mensajerías de interacción diferida entre estudiantes y docentes (Romero et al., 2021). Estos y otros trabajos coinciden en señalar el peso del factor tecnológico ante la educación remota de emergencia (Hodges et al., 2020; Area-Moreira, 2021) a nivel sistémico y comparten una mirada de las escuelas como unidades homogéneas. Esta investigación abordó dos aspectos menos trabajados por otras producciones, que centraron su mirada en la llamada brecha digital. Por un lado, la convivencia de las interacciones en plataformas de interacción sincrónica, como Zoom, y asincrónica, como WhatsApp, el uso de materiales en soportes físicos, como los cuadernillos, y el intercambio de tareas en papel en una misma escuela (Falconi et al., en esta compilación). Por otro lado, y asociado a lo anterior, se puntualizan las consecuencias de esta diversidad de soportes sobre las tareas de planificación y de gestión de la enseñanza desplegadas por los y las docentes. Así como se distinguen escuelas en las que predominan las interacciones entre docente y alumno apoyadas en una modalidad presencial virtual, y otras en las que predominan interacciones asincrónicas y diferidas, se identifican también establecimientos en donde los y las docentes deben reagrupar estudiantes de acuerdo con su acceso tecnológico y desplegar construcciones didácticas y diversificar sus planificaciones de acuerdo con esos agrupamientos. El estudio aporta, por tanto, una descripción de esquemas de trabajo didáctico bajo las dimensiones tipos de interacción y tareas o actividades en simultáneo o diferido. Da cuenta, de este modo, de la complejidad del trabajo docente y proporciona categorías analíticas que trascienden el período pandémico, si se tiene en cuenta la creciente tensión entre lo común y los singular a la que se ve sometido el trabajo docente frente a los cambios organizativos de la escuela secundaria promovidos por las reformas del régimen académico y por las alteraciones al programa institucional de la escuela moderna.


    La investigación, finalmente, ofrece las voces de los y las estudiantes durante la pandemia y enfoca la experiencia acerca de cómo la “domestización” de la enseñanza (Dussel, 2020) profundizó las desigualdades educativas (Servetto et al., en esta compilación). Ese capítulo, asimismo, trae la dimensión del malestar marcado por el encierro, la incertidumbre, la carga de las responsabilidades y los miedos en el hogar, y el modo en que esta experiencia se expresó de manera diferencial en contextos rurales y vulnerables. El texto confirma la importancia de traer la voz de los y las estudiantes para matizar la narrativa de las políticas, al mostrar que, más allá de los esfuerzos estatales, las trayectorias educativas se vieron alteradas por factores subjetivos y contextuales y que la experiencia del aprendizaje fue ocasional, ardua y, en algunos casos, mínima. El capítulo muestra también los modos de agencia por parte de los y las estudiantes: el uso creativo de plataformas, la colaboración entre pares y la resolución intuitiva de problemas tecnológicos que sostuvo vínculos y aprendizajes en condiciones adversas.


    La “continuidad pedagógica” en la pandemia permitió mantener un orden escolar en situación de aislamiento, incertidumbre y dolor social. Las políticas educativas intentaron mitigar el impacto desigualador que hubiera acarreado una educación remota de emergencia (Hodges et al., 2020; Area-Moreira, 2021) en una sociedad desigual introduciendo variaciones en la forma de escolarización. Este orden se mantuvo a expensas de la reproducción de las desigualdades (Fuentes et al., en esta compilación: 287).


    La ampliación del espacio de transmisión, sostenido principalmente en una combinación de la virtualización de la interacción entre docentes, estudiantes entre sí y con el contenido y la persistencia de prácticas escolares usuales, profundizó el peso relativo de la desigualdad digital (referencia). En este sentido, los capítulos de esta compilación dan cuenta de una reconfiguración de las desigualdades durante la pandemia, en el sentido que las relaciones recíprocas entre las distintas dimensiones de la desigualdad se ordenaron en función de las variables de acceso y disponibilidad digital de estudiantes y docentes, en escuelas, en hogares y en territorios. El estudio sobre las reconfiguraciones de la desigualdad puestas en relación con las variaciones de la forma escolar, como la presencialidad, la simultaneidad y la recontextualización durante la pandemia, proporciona conocimiento relevante sobre las condiciones sociales y educativas presentes y futuras con las que es y será necesario contar si se consideran los cambios proyectados sobre el modelo organizacional de la escuela secundaria, el cambio tecnológico y las actuales desigualdades sociales y educativas.
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        83. Nancy Montes y Sebastián Fuentes contribuyeron con observaciones y comentarios para la elaboración de estas reflexiones finales.


      


      

        84. Se ensayaron otras denominaciones, como “aprendizaje en el hogar comandado por la escuela” (Terigi, 2020a), “educación remota de emergencia”, “domestización de la escuela” (Dussel, 2020). En este texto se prefiere la noción de “contexto de transmisión ampliado”.


      


      

        85. La base normativa del Proyecto pisac covid-19 registra ocho ­normativas específicas para el ámbito rural, de un total de 1.009. Puede ­consultarse la base en este enlace.


      


      

        86. Vale subrayar, a pesar de su aparente obviedad, el hecho de que la unidad escolar como organización —sus equipos directivos, su personal docente, las regulaciones laborales y la estructura normativa en general— continuó siendo la entidad de gobierno de la transmisión a pesar de la deslocalización por las restricciones en el uso del espacio y de las alteraciones en el uso del tiempo.


      


    


  




  

    Anexo 
Índices utilizados para medir desigualdades y trayectorias escolares


     El índice de contexto social de la educación (icse) orientó la selección de la muestra de ­departamentos para la indagación del componente cualitativo. Fue desarrollado en el marco de un convenio entre el Ministerio de Educación y la Organización de Estados Iberoamericanos (oei). Se calculó tomando como fuente de información el Censo Nacional de Personas, Hogares y Viviendas 2010 y permitió medir las características sociales y económicas de los territorios segmentados en radios, fracciones, departamentos y jurisdicciones. El texto completo que da cuenta de su elaboración está disponible en línea.


    El índice permite mapear distintos grados de la desigualdad social utilizando un esquema equiponderado, dado que asigna el mismo peso a las distintas dimensiones consideradas. Las dimensiones seleccionadas son cuatro: características de la vivienda (materiales y hacinamiento), acceso a servicios básicos (agua y saneamiento), capacidad económica (situación laboral y ratios de dependencia) y clima educativo (educación formal de los miembros adultos); cada una incluye distinto número de indicadores. Con base en su combinación, se asigna a los hogares un valor entre 0 (sin privación) y 1 (privación severa). Su cálculo se aplicó sobre la población de 3 a 17 años y, en virtud de facilitar la comprensión de los resultados se establecieron puntos de corte para una clasificación según estratos de vulnerabilidad:


    

      	BAJO y MEDIO: valor del icse por debajo o igual al ­promedio nacional de la población de 3 a 17 años (< = 0,33).


      	ALTO: valor del icse mayor al promedio y menor o igual a una vez y media el promedio nacional (> 0,33 y < = 0,50).


      	CRÍTICO: valor del icse mayor a una vez y media el ­promedio nacional (> 0,50).


    


    El icse refiere al nivel social y educativo de los hogares localizados en el territorio en el que se ubica cada institución educativa, no a la población que efectivamente asiste al establecimiento.


    El otro índice utilizado para caracterizar las trayectorias escolares es el índice de situación de trayectorias escolares para la educación secundaria (iste-es), desarrollado en el marco del proyecto. Su objetivo estuvo relacionado con la necesidad de aportar una medida sintética, basada en fuentes secundarias, para integrar al análisis de información relevada en la encuesta representativa nacional respondida por directivos y docentes. Particularmente, interesó la posibilidad de segmentar las instituciones del nivel secundario de educación común y modalidad técnico-profesional, según dinámicas y comportamientos que se expresan en los indicadores que pueden calcularse mediante el Relevamiento Anual.


    Para su construcción, se tomaron como antecedentes el índice de vulnerabilidad socioeconómica (die-gcba, 2009) y distintos índices elaborados por la Unidad de Evaluación Integral de la Calidad y Equidad Educativa de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (ueicee, 2018), tales como el índice de trayectoria escolar y el índice de calidad de la educación, así como la metodología del ya mencionado icse.


    En su cálculo, se definió como universo a los establecimientos de nivel secundario de Educación Común. Los indicadores propuestos, que fueron calculados en un primer momento sobre la base del Relevamiento Anual 201987 y luego con los datos de los relevamientos anuales 2015 y 2020, fueron los siguientes:


    

      	Porcentaje de sobreedad del ciclo básico:88 estudiantes del ciclo básico secundario (los primeros dos o tres años según estructura jurisdiccional) en sobreedad, tomando un año o más respecto de la edad considerada teórica sobre el total de matriculados o matriculadas de esos mismos años. Los valores de sobreedad son más altos en el ciclo básico, y por eso se propuso trabajar sobre este grupo de años de estudio, además de concentrar el mayor número de estudiantes que se encuentra asistiendo.


      	Porcentaje de salidos sin pase: este indicador da cuenta de la situación de todo el establecimiento; son los y las estudiantes que dejaron de cursar sobre el total de matriculados o matriculadas al 30 de abril del ciclo lectivo anterior.


      	Porcentaje de estudiantes no promovidos o promovidas al último día de clase: este indicador resume la situación de todos los años escolares del establecimiento, se toma al conjunto de estudiantes que, estando matriculados matriculadas al último día de clases del año anterior, no estuvieron en condiciones de promover al año de estudio siguiente.


      	Tasa de retención teórica: se calcula considerando al total de estudiantes matriculados o matriculadas en el último año de estudio89 sobre el total de estudiantes matriculados matriculadas en el primer año de un mismo ciclo lectivo, en un mismo año calendario. Dado que muchas escuelas no tienen información de egresados o egresadas ni tienen ciclos orientados completos, se consideró el indicador más ajustado.90


    


    

      [image: ]

    


    Sobre la base de estos indicadores, se caracterizaron las trayectorias escolares, tomando como situación ideal aquella en la que los y las estudiantes del nivel secundario no presentan rezago, no acumulan materias previas y logran promover el año de estudio que cursan, no abandonan sus estudios durante el año y egresan en el tiempo teórico correspondiente a sus planes de estudios. Frente a ese supuesto y frente a las situaciones de interrupción o retraso de las trayectorias, se categorizó a las instituciones según las trayectorias de sus estudiantes presenten mayores o menores niveles de continuidad.


    Para el cálculo del índice, se tomó como criterio que las dimensiones e indicadores que lo constituyen resultan igualmente relevantes para describir las trayectorias escolares. Por lo tanto, el resultado fue un índice simple o equiponderado. Otra decisión fue considerar criterios de expectativa favorable en el comportamiento de los indicadores seleccionados, en lugar de ordenar el índice respecto de los valores existentes para establecer rangos según su distribución.


    



    Según los resultados observados, cada indicador se categorizó sobre la base de un rango de 1 a 3, donde 1 es igual a “valores no favorables o con altos niveles de discontinuidad”, y 3 es igual a “valores favorables asociados con trayectorias continuas”. De esta manera, una institución registra 4 puntajes parciales. Luego, estos son sumados en un puntaje total, de modo que el índice adopta un rango de entre 4 y 12 puntos. Así, el índice vale 12 cuando estamos en presencia de un establecimiento en el que sus estudiantes tienen bajos niveles de sobreedad, de salidos sin pase y de no promoción y altas tasas de egreso, es decir, el valor alto estaría asociado a trayectorias continuas o con menor cantidad de alteraciones. Luego, se procedió a categorizar los puntajes en tres estratos de intervalos iguales:


    

      	Altos niveles de discontinuidad: 
puntaje de iste-es de 4 a 6.


      	Niveles medios de discontinuidad: 
puntaje de iste-es de 7 a 9.


      	Trayectorias continuas: 
puntaje de iste-es de 10 a 12.


    


    






      

        87. Con base en los datos del Relevamiento Anual 2019, fue posible calcular el iste-es para 11.716 establecimientos que ofrecen educación secundaria y que contaban con registros para el cálculo de los cuatro indicadores. Estos representan el 88 % del total de establecimientos de educación secundaria.


      


      

        88. Se optó por este indicador, y no por el de repitentes, ya que algunas jurisdicciones o establecimientos no tienen la repitencia como posibilidad en sus regímenes académicos. Además, la sobreedad permite reflejar la repitencia en caso de existir (así como las repitencias acumuladas) y captura también trayectorias discontinuas (salidas y reingresos, abandonos temporarios).


      


      

        89. Se tomó como último año de estudio al 12° o el inmediato anterior en el caso de establecimientos que no contaran con la estructura de años escolares completa. 


      


      

        90. Cabe mencionar que el indicador alcanza mayor robustez en un análisis agregado (a nivel departamental, jurisdiccional o nacional) ya que de esa manera evita la variabilidad de la matrícula por año escolar a nivel de las instituciones, la cual podría relacionarse con factores organizativos o de otro tipo.
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Tabla 1.

Escala

Fuentes de indagacion/
unidades de analisis

Casos relevados

Federal/Nacional

* Normativas CFE, MEN
y 24 jurisdicciones

* Indicadores educativos
(2015-2019-2020)
* Producciones académicas

* 2° Toma ENPCP en linea
(convenio SEIE/MEN)

809

13.519

249 proyectos
286 publicaciones

* directores/as de escuelas 1.880
secundarias
* docentes de escuelas 6.747
secundarias
Jurisdiccional + Directores/as jurisdiccionales 50
de Educacién Secundaria
Técnicay Comun de gestién
estatal y privada, &mbito rural
y urbano.
Departamental * Supervisores/as e 16
(19 departamentos Inspectoras/es de Educacion
de 8 jurisdicciones) Secundaria
 Otros espacios de gestion 42
de anclaje territorial
* Actores locales
Institucional * Equipos directivos 78
(78 escuelas) « Docentes 30
120

Estudiantes

Fuente: Giovine (2023)
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Cuadro 1. Encuesta a directivos. Dificultades de los y las estudiantes en 2021
que afectaron la actividad escolar. Total pais, por sector de gestiéon y &mbito

Total
Estatal
Privado
Rural
Urbano
Total
Estatal
Privado
Rural
Urbano

Dificultades socioeco-
nomicas (alimentacion,
vivienda, etc.)

55% 72% 21% 54% 55% 65% 80% 34% 65% 65%

Limitaciones en el
acceso o falta de
recursos electronicos
(computadoras,
software, celulares, etc.)

86% 95% 67% 95% 84 % 75% 90% 44% 88% 72%

Limitaciones o falta de
conectividad a Internet.

Ausencia de adultos que 88% 97% 70% 98% 86% 76% 90% 46% 90% 73 %

acompafien.

81% 88% 65% 86% 80% 67% 75% 51% 75% 65%
Fuente: toma 2020, Evaluacién Nacional del Proceso de Continuidad Pedagdgica (SEIE-ME)

y toma 2021 (SEIE-ME, Proyecto PISAC cowp-19 n.°© 023)
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Grafico 1. Desigualdades intercategoriales: dificultades de los y las estudiantes

segln educacion comun y técnica
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0%

25%

50%

75%

100%

Directores Evaluacién Nacional del Proceso de Continuidad Pedagdgica 2021 (SEIE-ME,

Proyecto PISAC CcOVID-19 n.° 00023).
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Cuadro 4. Encuesta
a docentes. Tipo de
espacio disponible

para realizar tareas

docentes en el hogar.

ARo 2021. Por sector
de gestién

Fuente: toma 2021,
Evaluacién Nacional del
Proceso de Continuidad
Pedagdgica (SEIE-ME,
Proyecto PISAC COVID-19
n.°© 00023).

Sector
- o
- £ 3
S o £
v
Dispone de un espacio especificono 31% 29% 39 %
compartido con otras/os miembros
del hogar
Dispone de un espacio especifico 24 % 24 % 24 %
compartido con otras/os miembros
del hogar
Realiza las tareas en espacios 45 % 47 % 36 %
comunes del hogar
Realiza las tareas fuera del hogar 1% 1% 1%
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Grafico 3. Proporcién de escuelas
de ETP en las que entre el 10 % y
30 % de los y las estudiantes no

pudieron sostener la escolaridad
durante 2020, segun orientacion

Fuente: elaboracién propia sobre

la base de la segunda toma de la
Encuesta a Directores Evaluacion
Nacional del Proceso de Continuidad
Pedagdgica 2021 (SEIE-ME, Proyecto
PISAC COVID-19 n.° 00023).

68,4%

Agropecuaria  Industrial Total ETP
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Grafico 2. Desigualdades
intercategoriales: escuelas con 70%
entre el 10 % y el 30 % de las
desvinculaciones de estudiantes
durante 2020, segun modalidad

Fuente: elaboracidn propia sobre

la base de la segunda toma de la
Encuesta a Directores Evaluacidon
Nacional del Proceso de Continuidad
Pedagdgica 2021 (SEiE-ME, Proyecto
PISAC COVID-19 n.° 00023).

Nota: las desvinculaciones fueron
calculadas como % de escuelas en las
que entre el 10 % y 30 % de los y las

estudiantes no pudieron sostener la

Comun ETP

escolaridad.
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Los sujetos son moldeados en cada
contexto cultural y de socializacion,

y ello implica que la agencia de

los sujetos es contextual, y que

no necesariamente buscan una
autonomia moral y social tal como se
concibe hegemonicamente: librarse
de ataduras culturales o politicas

en un sentido liberal occidental. La
contextualizacion que aqui adoptamos
siguiendo esa propuesta considera la
agencia como capacidad de actuar en
contextos de restriccion, en funcion
de lo cual es mas profunda que la
idea genérica de resistencia a la
dominacion. En el caso de la agencia
de los actores escolares, esta imbuida
de contenidos valorativos propios

de la formacion y el ejercicio de la
docencia y de un horizonte valorativo
en relacion con la igualdad, la inclusion
y otros significantes ampliamente
diseminados por las politicas
educativas y los imaginarios sobre

el rol de la escuela y reapropiados
territorial y culturalmente.
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Grafico 4. Distribucion de las provincias argentinas segun ICSE y salidos sin pase
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Salidos sin pase

Fuente: elaboracidn propia sobre la base del Ministerio de Educacidn, ICSE.

Nota 1: el indice salidos sin pase fue calculado segun los datos de 2019, a partir del pro-
medio por establecimiento agregado por jurisdiccion.

Nota 2: cabe destacar que el abordaje por jurisdicciones presenta ciertas limitaciones,
debido a que “homogeneiza” la informacion de los diferentes departamentos dentro de
cada provincia.





